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DEDJ:CO EST.A. TESJ:S A LA lll!:J(OBXA Dlil llJ: J:NOLVIDAllLE PADRS 

DON ERNESTO B. PE?fl:CBE CORDERO (Q. E. P. D.) 



PROLOGO 

La presente --obra -no'preteride----compl.etar 0 ni"mucho menos subs

t:L":.•..iir la del. maestra Dr. 'Eduardo García Maynez, con-si-derada como -

cexco o!"i cial.; para-. i,;., asi.gt1a tura' "Introducción al. Estudio del. De

recho". Si'mpi-eme;.¡te·hémos 'que~ido dar.a quienes se inician en el.

estudio- de la --a~ogá'c:ía-,\•uná v~rsió~ quizá más sencil.1.a de l.os prE!_ 
>" :."'-.'" :>' ;:. /'":·: :'·•~.~.:· .>: . -" 

:que··,,ti:E!~e:/l.a:t~.asi"gnatura.pero P'.Uiándonos y ape~ándonos, e~ 

si en su ,1;..;t';..i~Jad.>r.!~_J..c,'~, iineamientos trazados por García ;.r.iaynez 

nSsitos 

::c:::2~~~~~t!ii.~i!º!~=~::::::::: 
0

::::::: ~.::::::::~= 
xic_o, · nos:::dimo-s~:cúenta·j''.de ·:que, l.a obra del. na estro García l•:Synez ,-

:· ,· '. ':·_ -~· ·:,_- -~~.:_ .. ;-··:~-:: -~~ .t,f{-· )'{;;;.';_;~.·-. ;,1.;3-_(:_·; ~:t,:· .. : ·-·/=-
re su l. ta bao-a':J-v .. c .... -,;,c;l.i'_f'~c'~l., para l.os educandos, seguramente no por-

.3 

f'?.l.ti de.~JJi;~~¡-;f~d:!i:.:5~;;.-bso jurista mexicano en su exposición, 

sino p;;,,'é f'~i1:.a}c1~%u~~- 'd~hi.da preparación en l.os estudiantes que 

;~ .~;~~l~~;;~~~~;::~;~:;~~;~¡~~~~h~~ff ¡:~~~;~· 
nos propusi.'ITlos<dár una serie de l.ecciori.es.-:básadB:s,'};repetimos, f'un 

.. · <: '. -~;·,= .. ----~r : .. <\ .; -. . --- \ '. .. :-: ~.;:::_,_:~-:··~::~t{¿~::-~~~~f~i~~":?;=;J,.?.~·::·>-· ': ·. -.~, 
darnental.lllentE!¡ en-·el. tratado de García::0?-'ayl'l.ez~)Pef°;a111pl.iando a -

::~i~~~!tir:::::: ;::~r':~~~{~~{~~gj:~!:~:: ::·::= 
tua l:iáad y'ide:, i~teres publ.ico ', :q\1e vimos}que~';c';'n ;n~ se f'acil.it~ 

:::~:ª~fü;~~~~~~:~~i~~~~tf ~~~~j~~~~;;;;:~;:~;:~; 
conjunto del. derecho:, o"5sea,; el. derecho en sus diversas acepciones 

v discip1ina s; l.a s f'uentes. del. derecho; y l.a cl.asif'icación de l.as 



normas jurídicas. 

En J.a segunda part_e, .que es .l.a r:iás ext_~n~--~-' -=-_tz:-_~ __ t~.~-~~º' 1._o_s coQ_ 

ceptos· ,iuridicos fUndamental.es,:·.tanto 1.os· de carácter ·f'ormal. como 

l.os de carácte~ .. materlál.. En• este capítul.o se anal.iza ,el. supuesto 

jurídico y· hs 'cori~~,b~enéi.O.s ~e derecho;· el. hecho y .el. acto jurí

dico;, ic>~,é~~~é~~~;~~i~~hj,~t:l..iosi el. deber jurídico y ei concepto de 

sanci.6,ri·~:;·t¡;d~s Lel.1.os de carácter f'o rmal. y l.os conceptos jurídicos 

f'undain\;,fre~·l..;,s. de carácter ir.a terial. como son el. de 
'· ; \ -, ~ 

persona: el. del. 

Estado;·: el. de l.a coacción y el. de acci6n. 

En l.a tercera parte, a l.a cue denominamos· ·técnica jurídica, -

tratamos l.os probl.emas que pl.antea o ii:npl.ica 1a apl.icaci6n del: d.!t 

recho, tal.es como l.os de l.a interpretación e integración y 1.os 

conf'l.ictos de 1.eyes en el. tiempo y en el. espacio. 

Y en 1.a cuarta y úl.tima parte, nos ocuparemos de hacer el. c~ 

tejo entre l.as nonnas jurídicas y l.as normas moral.es y social.es,

anal.izando 1.os rasgos comunes y dif'erentes qu~ hay entre unas y -

otras. 

Como podrá observar el. 1.ector nos hemos apartado de l.a distr.1. 

buci6n que de l.os temas hace García I•;aynez en su obra, poroue ere.!_ 

mos, con la aquiescencia del mae~tro Precia.do Hernánd~z, aue era -

más ca nveniente iniciar el. estudio con 1.a distinci6n de 1.as acep-

ciones <'lle tiene 1.a pal.abra derecho y no con el. tratado rel.ativo a 

las normas jur~dicas, ooral.es, sociales, por~ue esto debería rue-

dar como una ref'1.exi6n final., cuando ya el. estudiante de 1.a asign~ 

tura hubiera adouirido 1.a visión de conjunto oue se pretende dar 

en 1.a parte pr1-"1'1era; 1.os conceptos jurídicos f'undamental.es y 1.os 

probl.emas de l.a ap1.icaci6n del. derecho, con l.o cual. 1.l.e~~ba con a,g 

titud suficiente para comprender mejor l.as diferencias y af'inida-

des entre e1 derecho y los convencional.ismos socia1es y 1a ética, 

que constituyen 1.as normas de conducta del. hombre civil.izado. 

Sin· embarg~, hemos creído también conveniente que antes de -
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iniciarse eJ. estudio de J.a materia, deba hacerse una breve distin-

ción <?ntre J.os juicios enunciativos y J.os juicios ___ riormat:lvos-~- pue.§. 

to '!t.:e,si bien eJ. derecho queda comprendido: da'~tr"O::-i:le/:_J.~~ -segundos 
--- ·· .. < : . : ·- .·' / 

eJ.J.o se dá por sabido a J.o lar!:;o de toda Ú'obra:y;>así,resuita -

:::::::e ::e i:u:u:
0

:: n u::s i:::::::c:1~~~:¡j~~~ffü:~c{i:zi~~:tf:t:; eJ. 

.""?SÍ corno 

C0Mp1~t0 

de :iistinción entre J.os juici_os enunéiati:.;os y 'iC>ii'-'jui.;i_os: norma t.:!:_ 

vos. 



I N.T Ro D u e e I o N 

Para comprender me:jor 1.a distincicSn entre jtúc:ios enuric:i.ativos 

y juicios normativos, nos valdremos de dos ejemplos qUe, puestos 

frente a· frente, revel.án 1.as dif'erencias que existen entre el.1.os .y

permiten ._apreciar 1.as característ.icas de 1.os ju:lcios enunciativos y 

de 1.os juici?s normativos. 

Si decimos: "el. cal.or dil.ata 1.os cuerpos"; "1.a mujer deberá S!i!_ 

~uir a1' maric:i_o d~.ntro del.. territorio nacion.9.1" • estamos pronunci~n

do dos jÚTcios, p:erc;:.de"natural.eza_ total.mente distint~. En el. prim~ 
ro advertimos d~sd.; ):uego que se. _trata· c:Í.e un juicio que oper" en 1.a 

.f'Ísica y '.,,9u:~-:-_··rlufJ:~~;·;,~~~ed·~j'.~--d~j-~'2 ... , ,d_e·'-~Pel".'.ar, contrariamente a l.o "."Ue. -

::;::e~:ºf1.t~:z:t~ri:'~~~:·~if~~t]~;~~t~I:~!dt~º:::::::~tarios de l.a --

::::~~¿¡º~b¡~~§t{~f il~f {~i~t!E=~=::~ ::::::::::;: :~ 
marido dentro:d~l. ;~~rr:~torfo(nac.i~rial.¡y esto sucede porcue. contra-

ria mente a;:•l.~s /eJ¿_m~~6f";f"~~~~~.s.~'J.¿;_;;: personas,: que·.· so~ i~s· • d~stina
tarias, de l.o~i:J§ic;~~s;J1o:taia1<i~~s/e~zan-:d_el. --atribut;o/del. Úbre al.b~ 
dríb, • ó i:ibertad~ , ~Z.:~- c'u~pl.i..,' o 'cie'ji.::r;Ld..;_ e umpÚ:~ ;:con e'i ·.manda to de 

::.:·::;;jf ~~~~f :t:::2=:::3ªl~&~i~~?i~~=~i~t;~:;::
1

~: 
que el.. j~i;:/i.c:)'.;:.;!luncia ti vo de que e~ , cal.c:>r,,;dil.a te:cl.os. cuerpos, ;>:_es 

verdader:o. -en,.tanto no aconteciera. S:~i~,;.·~.~~'~d~~~·~-~:i~.,:::r~·~r~·~~·~·por: una.,S.2, 

l.a vez, que el. cuerpo no se di1a tara po; ;;;;'.": d·~iC:.i. •. E~, c~.;,bio el. ju3,_ 
'.;': '<': ;· .. -_-, -,. -

cio normativo de 1a obl.igacicSn de 1.a mujer .·de·i'. se.guir al. marido den-

tro del. territorio nacional.. es vá1ido aun cU:.;ndo hubiera excepcio

nes Erecuentes y continuas a ta1 reg1a. 

Esto se debe a que mientras en l.os juicios enunciativos l.a ve.!: 

dad que enCierra no se debe ai enunciado que de ésta se haga. en --

6 
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1os juicios normativos, por e1 contrario, e1 va1or de 1os mismos e~ 

tá precisamente en e1 enunc1.ado y no· en e1 suceso. En otras pa1abras: 

1os cuerpos" secdi1atan-a1 ca1or.no .. por.1a "reg1a_~que:casí 1o dice, si

no por la experiencia habida en todas •.1.ils ·B-~~i!'io~es ··-que se ap1ica c.!!!_ 

1or a un cuerpo; y en cambio, podria:•habe~:ti..:iºe~periencia de que ia

mujer si~ie_ra ·siempre a1 marido, -~:ln;:~e-i~'~to: cc;n~tituyera norma de 

ob1igatoriedad: para 1os espo.;os /e.:i ·;,.;;r¡~()<;i,{{i<,~-isi~dor no expidiera 

e1 precepto' respectivo ob1igánd.oio"s. al:<·ci.unp1i.'n'iiento . de ta1' deber. y 

por el.-- contrario. así _como ~n~,,:,::Soi~ 

ce' pe ion~'.;~"-. 

ele seguir 

di ca. Est~;~ee;u{rá z;i~:l~rtdo:au;q\l.;_; no 

do>jat'á de exist.ir-"•ante'' 

di1;;tado por E>i·c~1o;~\ 
tr6 que· -1a -tierra 

sino a1 revés, en, 

a nadie ,•·:mi1 .. casos, -

en c;ue l.a mujer.; no'/ si.~a ::-al;~.:;,ma rido • r!.el.~.~precepto:~"que --a:,~;_.~,~o ·. establ.ece 

se ven~a abajo)•• ;- _ ·- _;Y ~]t~~ }j~~Í~s;c}~Ji~-f,~-- ~; .. ;-"'.' .. ~: \.· ___ _ 
Aún en ei de.:echo · ~()~~uett,i~f~a.x-io:;t.am,poco.;oferarfa e1_ .t'en6meno 

t~~t~f ~=~~;1~1íii;11 iit~~1~1~1;.1r~t;f:;~~~~ 
constant-.~me~te,;; 1a.-nor111~.·-__ .s_i$'1":;'ri~i.en,do.·.·:porc_ue-l1()Y ese1/ hecho 'io c_ue 

hac_e- ia. n;~;a,[~·i-J.th~·~;~,~~~!:~~-~:·d_e,J. pryde~o -1~~~;3~~.i~~~i:,"~f~ri;;sea es-

crito. º co·~ sue-tüét1na~·o ~<.'.<~.~<:! e~e'n'die~n tem4an t.e ,:-de_· -e.u·~-~,ª~,;: ~;J:mPi .. a_,.--~, no-
s e cu:np1a. Y en cal'!Íbio 1aS l.e"y_ee _natura1es no crean 1os hechos; así, 



no es por e1 enunciado de que el. caJ.or di1ata 1os cuerpos, porque -

éstos se di1aten, ya que se di1atarán exista o no e1 enunciado. De-

1a misma manera no es porque 1a mujer siga a1 marido, porque J.a l.ey 

existe exigiendo ___ tal. obl.igacicSn. sino que ésta vivirá en tanto l.a -
' _:,__:~-- -_-_--'."---- -.--:--- -

l.ey'-,;.; se-dero~úe, independientemente de que se cumpl.a o no se cum-

pl.a • 

Conseci{entemente después de haber anal.izado l.as di.f"erencias que 
.,- ·- . ~,- _. . . 

hay -entre -.-1os dos ejemp1os que .Cueron: el. primero de t,tn juicio enun-

ciativ'o y' ei-,-segundo de un juic:l.o normativo, se desprenden, con toda 

.t"ac:l.1idad¡ _estas tres fundamenta1es características de l.os -jÚ:l:cios -

enunciativos y de 1os juicios normativos, a saber: _?;?_':i:·:, 
Primero. - Los juicios enunciativos rieen .t"enómenos .f"ísicÓ_s º·' n_a, 

tura1es y c:uedan comprendidos en al. car.1po de l.o que t:l.ene q~-.;; ~er, o 

de J.o que es. 

Los juic.ios normativos rie;en 1a conducta de ias- person.Eis, :pert2_ 

necen al.. campo de 1o que debe ser, en ·Sentido .axicil.ózi.;.;_- o: ético. 

Segundo.- Los juicios enuncia ti vos· sÓ;, ~.;;~dade~os ~: .t"al.so:S 0 en-• ,.· >:.~~:~ ,:-·~~ 

II 

Vimos anteriormente la diferencia que_ hay e·ntre juicios enun--

ciativos y juicios.·normativos. Existe, adem6s, un tercer campo de 

p;eceptos que no caen ni en el. ámbito de l.os juici~s enunciativos, 

ni tampoco en el. de l.os Juicios normativos. 

Por ejempl.o, cuando decimos que el. crunino más corto entre dos -

puntos es el. de l.a l.!nea recta, ni estamos enunciando una l.ey natural., 

pues no se re~iere a ningún ren.S.eno !":Csico como podría ser e1 de 1a 

8 



"iravitaci6n universa1", ni tampoco se está pronunciando ninguna ria!: 

"'ª de conducta. Lo que se esté pronunciando es lo que · 1os trata dis-

t~ s 11.a~an una:re~1a técnica. 

Las regl.as técnicas di :fieren de -1os -juicios·· no-nna-t:ivo s··en - cuan

to que• entrañan una necesidad y no una '6~i¡g~~¡6·~~-- ..... 

"deba :ns::::::: :c:;n::e r:::, a::7:b5i{~f~;t'.f~2ª~t~:t:~~~:t:::t::e= 
#31 abreviar ent.re dos puntos es nii.e.c~S~:flJ~!~-~~-.. (~_'~'.,no·-·;~·deb-:,Í.d~.~~ .. ·_-que se·-

si~a la línea recta. 

Esto nos ll.eva a considerar desde lue'f;(). u'no de -i~'~ \:¿nc'~~tos- jE, 

rí,Jicos .f'undar.iental.es del derecho:·que es el. del.: deber'~- Desd:e:·: l.uegl:) -

•:?1 '•rteber".,. como el "ser"7 son expresiones de1: PensB.mi.ento q~·~·:-,-~~/:i;,,tu--
" . -, 

yen )' c¡ue se entienden en relaci6n con el sujeto obl.ieadó. ·No- hay ---

pues def'inición .:-1 deber ser, como no l.a hay al.. ser, p~e.s·.-ambas son, 

se repite, I'.ormas de1 pensamiento. 

En cnmbio ni podemos de:finir lo que es obligado. riot,1{·~ac:lo• es -

1~ p""r~ona r:ue ciebe rea1i7.ar l.a conducta ordenada, o de ;'i',r -d·e·:'~eB.ii~ 

zar la conrlucta orohibida, nor e1 precepto". 

~ara explicar lo anterior nada mejor que valernos_ de los deli-

tos por acci6n (que siempre tendrán tentativa acabada o inacabada) y 

de l.os delitos por omisi6n. La inrracci6n a la conducta ordenada --

constituye los delitos de omisi6n. vrg: dejar de prestar el. auxilio 

que ordena el precepto prestar; dejar de dar alimentos gue ordena el 

nreceoto dar; dejar de votar que-ordena e1 precepto realizar. etc •• 

Y l.a in.f'racci6n a l.a oonducta prohibida por el precepto constituyen 

1os delitos de acci6n, vrg: matar, ~io~ar, robar. derraudar, etc. 

Hay que distin~uir por tanto ,los conceptos de ley natural, j~i 

cio normativo y reg;l.a s técnicas __ : 

l.- Por ley natural (ent~ndido_c~l vocablo ley no en su acepci6n 

de norma) García ~~ynez 1a .derine como "juicios enunciativos cuyo --

9 
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Cin estriba en mostrar 1as re1aciones indef'ectib1es que en 1a natur~ 

1eza existen". (1) Dicho en otro ,mod_o_:. 1a_s c.1eyes natural.es ·son- jui-

cios que --~-xpresan:_ ~~i~ciones coÍlstantes entre .í"'enómenos.·. 

2.- Lcls· ju"i.cios.-.norinativos por.-e1 ·contrario son- ree:;1as de con-

ducta que im~onendeberes o conced.!n cl,~r.E!_¿h'~¡,} ~< 
Para cC>;,;p,;.,;;.,c:f¡,;r rn;;Jo r 1a · diÍ.-~;~n¿,;¿; ':E!n'tre ;_i,:.'s .i;,;yE!s. natural.es• 

mejor 11amadas 1e;.;-s .f'Ísicas y 1as norm.i..s: d~;·;,6i.d~~t;;',,;.., •nada mejor -

que esta b1ecer 1as di.f'erencias entre·-_ a;;.b;',.C: q~e :,:.,-:;;:.,::/'iul"ldamenta1men

·te, 1as de que mientras 1as 1eyes n~ tur~ii;,s ':s;. •rE!iiE!:;,;·;.n'.indef'ecti--

b1emente a 10· que es, l.as normas est~tu·j;-~·n _._.io ~-~~:·d:.0~~"---~er, así co

mo también que mientras 1as 1eyes naturaie~. no. p;,,e;iE!J"l~:dej;.r de ob--

servr1rse, 1as normas de conducta so'i-i suscep~ib1es 0

de: il"lC>bservarse -

en virtud de que e1 supuesto f'i1os6f'ico de toda nor~a'\,;,.'-,1~·-·1ibeZo-
tad de 1os sujetos a quienes ob1iga. Por esto• 'rnie0~tr;.'~-:~..; ;¡e; nat_!! 

ra1 es 

1as normas de conducta va1en independi;.ritemente'~éie·:';k:J_,_E!xperiencia. 

3.- Las reg1as técnicas, seg.ún 1a h;,;,ririoíi;.,de!-ini~ión dada por - . '······ ,,. ____ , ... ,,-; .·' 

Giorr;io De1 Vecchio, son 1as que: :l.ndi
0

ca'rú:J:C>;;;_;-;;.;.ciios:-;que es f'orzoso 
• - . . • . ,.. .., -~-C; • ;; .__; •. -.· :- .• , -- :• ...::_.;:' - -•' • -

emp1ear para conse~uir un prop6sito-,.rn~s\ri6~;~~E!juzl?;an si es 1ícito 

0 i1í;:;0 e:;:P;an:r::g::s f'::c::c::~s·:f~:f2\Z~~~QG~ban de1 e1emento 

::m::::~~:::::::~: ::~:~:::~:od;l~~,~iJ~~~X~t;;~~=~~~:i-:a:::::ª:: 
1as normas de conducta. La dif'erenci.a.,~rit~e1'11.:.:;_;¡;eg1~s;eéc.nicas y 

·. '- _ .. , .. : ··, 
1as _de co.nducta descansa en que l.a t·.éc·n:-~-c~<'.~B.d~~, ti.ene. -C!Ue···, v.er, .. con 

e1 va1or. de 1as f'inalidades a que sirve. 'y.a": q-,_;-~> eO<:c{1is"=i:ta~-~~:;,;. se 

ref'ie~e a 1os pr~cedimien tos que permiten ;~aÚzarú'.s, si~ pr~ocu--
( 1) .- García l·eynez.- Introducci6n a1 .E:studio de1.'Derecho--_ Pág. 5 -

12a. Edici6n. - E:di to ria1 Porrua ;. 



parse por esclarecer S·i son buenas .o ma1.as. "Apreciar e1 mérito 

-dice De1 Vecchi.o en su obra __ L•_Homo._Juri.dicus"- de_ l.os __ :t'i.nes del. 

individuo es prob1ema ético, no:_ técni.-co"-.. (1). 

Hecha pues l.a disti.nci6n -enere •.1éy ·natural..,. ju:icio normati

vo y regl:as técnicas, esta;,,05: eri''·.~apt:it~d .de 'comprender l.a · cl.asi

i"i.cac:i.6n Kantiana de l.o.,¡ i_¡;,¡,~j~~~v¡j~ 'c~~~góricos e hipotéticos. 

En primer 1.ugar entran a ia categoría de imperativos. ún~c~ 

mente las re~1as que imponen deberes. o sea. ree1as de conducta

cuyos destinatarios son 1as personas. Por tanto oor imperativo 

debe entenderse precento oue impone deberes. 

Son cate~óricos aouellos imperativos (preceptos oue imponen 

deber) que no traen n~ncruna condición; e hiootéticos 1.os cue es-

eán cond:icionados. Por ejemp1o. de imperativo cateeórico es: 

Honrarás a tu padre y a tu madre. Esta norma. que es de carác·t;er 

moral. contiene un deber, no es técnica ni Eísica pero tampoco -

entraña co ndici6n al..~una para su cumpl.im:iento. Como su nombre l.o 

indica es cate~órica: manda una acci6n por sí misma, como obieti 

vamente necesaria. 

En e1 caso del. precepto de1 C6d:igo Civi.l. que dice: "que es 

responsab1e del. pago de daños y perju:icios qu:ien :t'al.te a1 cumpl.~ 

miento de una obl.igaci6n" • e1 imoerativo es evidentemente hiT"'oté 

Para final.izar, l.os ju:icios hipotéeicos se trans:t'orman en -

categ6ricos en el momento que se actualiza 1a cond:ición. Así en

el. ejempl.o que pusimos de1 precepto del. derecho c:ivil.., el. obl.i!>.!!. 

do que no cumple una ob1igaci6n debe pagar 1os daños y perjuicios 

Cal. y como se tratara ·de l.a obl.igaci6n cate~6rica del.. hijo que -

debe honrar a sus padres. Por eso decimos que 1os imperativos hi
potéeico s son hi.potét:icos en taneo no se real.ice ia hi.p6tesis, o 
supuesto jurídico, que 1os transforma en cate$Óricos. 

11. 

(1).- Georg:io Del. Vecchio.- "L'Homo Jurídicus· e l.':insu:t':t'iCie~za
del. diri.t.Co come rego1a de1l.a vita" .• Roma 193ó, sobret:::i..rc.;? 
de la R~Y:isea Ineernaeional.e di Fi.l.osofía del. dirieeo - Pag 1~ 
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C A P I T U L O PRIMERO l.J 

EL DERECHO EN SUS DIVERSAS ACEPCIONES Y DISCIPLINAS 

l.}.- DERECHO SUBJETIVO Y DERECHO OBJETIVO; 2) .- DERECHO NATUP.AL; 

J}.- DERECHO POSITIVO; 4).- DERECHO FORr.'.AU.ZNTE VALIDO; 5).- DERE

CHO PUBLICO Y DERECHO PRIVADO; 6).- DISCIPLINAS JURIDICAS ESPECIA

LES: A) Derecho Constitucional.; B) Derecho Administrativo; C) ·Der~ 

cho Penal.; D) Derecho Procesal.; E) Derecho Internacional. Públ.ico;

F) Derecho Fiscal.; G) Derecho Laboral.; H) Derecho Civil.; I} Derecho 

Mercantil.; J) Derecho Internacional. Privado. 

Vamos a. ver en el. presente capítul.o l.as dif"erent·es acepciones 

que pueden.darse a J.a pal.abra derecho. En ef"ecto_: cuando decimos -

"Juan·. t'.i."en.e::·d:~recho a transitar l.ibremente por ·ia Repúbl.ica Mexic.!!_ 
', ,- .. :·' 

na" (Artícuio::J.J. de l.a .Constituci6n); "Juan está estudiando Derecho 

Romarlo";~rj~~-.~i~en·e·~:d~recho natura~ a proEesar la creencia ~ue más

l.e agracf.e·;,y.:.: "hay.:.: dérecho · de educar a l.os hijos como mejor conven,..a 

a l.os padr.,;'.~'.'j'/y'..· ••es r.esponsabl.e de daños y perjuicios el. ,..ue !"al.ce 

al. cumplimi:ez:.~C> 'á"~ 1.1~ ob1igaci6n" (Artícul.o 2104 del. C6dic;o Civil.), 

hemos eril.Ulciad·o· .al.. derecho en cinco acepciones distintas • 

. ].} .- DERECHO SUBJETIVO Y DERECHO OBJETIVO. 

En l.a.:.primera, al. decir que Juan tiene derecho a transitar l.i

bremente por l.a Repúbl.ica i>:exicana, estamos dándole al. vocabl.o der.!:!. 

cho una acepci6n que es l.a del. derecho subjetivo, por cuanto se l.e

está dando en l.a norma constitucional. al. ciudadano mexicano y a to

do habitante en l.a Repúbl.ica, una f"acul.tad para que pueda transitar 

libremente en el territorio nacional.., racu1tades que, en e1 caso 

del. ejernpl.o, es un derecho subjetivo públ.ico, ya cue ta~bién l.os 

hay privados y que está garantizado su ejercicio por l.a Constitu--

ci6n como una de l.as ~arias garantías oersonal.es (y no individual.es 

como indebidamente se l.es l.J.ama} de que gozan l.os habitantes de l.a

F..epúb1ica Z-.~exicana. 



1.4 
Sn el. si~uiente ejempl.o, al. empl.ear el. vocabl.o derecho, el. e!!! 

pl.eo <"Ue damos a 1.a pal.abra en en su aceoción de derecho objetivo, 

por cuanto· el. Derecho ··Romano a que al.ude el. ejempl.o es el. conjunto 

de normas que .;;i · 1.0

eg:Lsi~dor romano expidió en 1.a 1.egisl.ación de R.2, 

·ma. 

No hay que conf'undir.·· pues al. derecho subjetivo con el. derecho 

objetivo. Uno y otro .se compl.ementan y de 1a existencia de uno de

pende l.a existencia del. otro. Así, no habría 1a f'acul.tad de ejerc::!,_ 

tar un derecho si no existiera 1a norma oue autorice ta1 ejercicio. 

El. derecho objetivo es. oues:, '1.a norma cue da 1a f'acul.tad v el. sub

jetivo es 1a f'acul.tad conce.dida por 1.a ncr~a. 

2) • -'. DERECHO t.:ATURAL. 

En el. tercer· ejempl.o ·se hace a1.usi6n al. derecho n;,.tural.~ El. 

derecho natural. es,:' e~·.'poca s pal.abras, el. ·intrínsecam<!~te. justo, 

el. ~ue es val.íos(, ~6r '~í ;:tismo, el. a.u e atiende .. 1. 'f;;n~c:> .Y;, no: a 1.a

f'o r!M. Si en un;:ie~{siaci.6n cUa.1.quiera hubiera y.;.;,~tr:ic.~~onés al. d~ 
recho de pro.r;~s~!:' :ias" cx:eencias que más agrad:~n\:' t~ieef:eé:}\::~'; cué 

es incrín!"ecáme fi't'e}justo y val.ioso, no ca;ec;,:;L •. ' de ;;.;D.:l~ez~f"ormal., 
aún ciUanCio');,~~{eii.coJ:ld;; l.a. f'acul.tad que, por derech6 natural.;' Úe-'"

nen. to éios\:~o·s~homb~~s', v:á1.idamente podría: ejerc.itarsé'º:.;.";1~ ·¿entra :-

1.a norr~a i~rrn~:L-~i~ ser e1. principio rtatU.;ai'~'déf iá·b:~~erida:ci· d..;: su

pra;,_~r~~;~~-·~~~~i//:: e~~.~ ~de~ech~ na turai que :-~s·.< 
~ cO·n-~iO~:-i-B.~1;;e~iOr_·~ S_e_"'_r!i! __ v_el.an l.~s-- .d·o-;;-_: ~_mpc;~-~~ en: que <se- sitúan-.--

- -· -=-~ . -· '_:-=-.;.-,. " 

1.os pensad.;,;.;;~'.dei.derecho que son: ez:iú1?{;;b~;;d.:,, .i<:>s JUS NATURALI.§. 

TAS pa1'."a ;Q'Ui~nes no hay. más derech~{váú~~(nie.eiderecho na.tural., 

esté o :nci:Z~e.~onoci.do .por el: Estado "'· aúe es el. intrínsecamente jus-

co ·aunqu~ •'c:a;laic~··de: vaÚd"',¡'•¡;:;;~;~~t;~\~j·d"'l_ .otro ·bando, 1.os .. POSITI

VISTAS para .'qui.;.nes ;el. _lí.nÚ:o d~?g'~hc.; ,;ái:i.do es aqué1. oue 1.1.eva el.

reconocimiento deJ:; Estado :.:ciu~(i:,!.~'fF:~~~·.;~u·~~l.iC:aci6n, sea o .no in-

trínsecamente justo. "~ue "será , o~:.'nO válido. como expl..ica el... r.~estro 

Preciado Hernández, según·. par,ticipe o no, de :Los principios del.. -



11ama.do derecho na.tura1. que estrictamente hab1ando no es derecho. si 

no e1 conjunto de criterios, principios y a1gunas normas. éticos, que 

constituyen --el. --el.amen= fundamental. de todo derecho- -exístente o-- posi

bl.e". (1) 

Nosotros creemos que puede sanjarse 1a controversia admitiendo -

como vá1idos uno y otro• aun cu ando por d:is posici6n d-e nuestro Artícu 

l.o l.4 Constitucional. s61o pueda exigirse 1a observancia de 1as norma~ 

reconocidas por e1 Estado, ya cue e11o no impide creer en un orden s,J,! 

pra-1eza1 de justicia que descansa en e1 derecho natural.. 

3). - DERECHO POSITIVO 

En e1 cuarto ejemp1o observamos una norma de derecho positivo -

por cuanto e1 hecho estriba en 1a observancia del. precepto, vigente- -

o no vigente. E.f"ectivamente e1 ejemp1o aue dimos es el de un hecho -

que no se admite por la sociedad mexicana, aun cuando no esté recono 

cido por el Estado. La tolerancia o.f"icial a una libertad de hecho de 

educar a 1os hijos en escuelas que practican dogmas re1igiosos, ·~

derecho positivo por cuanto es evidente la observancia genera1 r.ue, -

a 1a sombra de 1a tolerancia o.f"icial, se realiza en México. no obsta!! 

te disposiciones .f"o rmales en contrario. 

Lo mismo oodría decirse de la to1erancia reli~íosa que es de ob

servancia ~enera1 OOr autoridades V Ciudadanía contra disposiCÍOneS -

.f"ormales en contrario como son los Artículos 24 y 130 Constituciona--

1es y su Ley Reglamentaria. 

4).- DERECHO FORMALMENTE VALIDO 

Por último. en el ejemplo que hemos citado de1 pa~o de daños y -

perjuicios por incumplimiento de una ob1igaci6n. es una norma de dere 

cho vi5ente. por cuanto está reconocida por e1 Estado, sancionado por 

el. mismo. previo proceso legislativo que culmin6 con la vigencia de 

ta1 norma contenida en el. C6digo Civil.. Las normas de derecho vi--

gente son aplicabl.es, haya o no observancia general de ellas. -

(1).- Ra.f"ae1 Preciado Hernández.- Lecc~ones de Filoso.f"~a de1 Dere 
cho.- Cuarta Edici6n.- Edit. Jus. -



por l.os destinatarios de 1a norma. Es decir, poco importa al. derecho 

vigente que l.as normas sancionadas po~ _e1:. Estado_ se observen- o no- se 

observen-~ ·-sü :Cal.ta· de :vi.'gen~ia scSl.o podrá ocurrir. por vol.untad del. -

l.eeisl.ador. p;,es- en' .V.é~:i.co. ,;:i_ aím l.a incons t:Í.tucional.idad que. en su 

ren. 

que conéra 1a l.ey se concedi~ 

.hace perder_';_a;-ia '.:o;_i't~C>'ri,;a:;''de ''derecho su vigencia. 

Las normas de; derech."b:·v.ig<!n te scSl.o desaparecen bien sea por.,,ue-

se deroguen,' expl.Íci ta>'o ·-:1.;,;pl.icitament2. Hay derogacicSn expl.:Ccita --
- ' . . 

cuando el. l.eeisl.ac!or as:( :·io determina. Tenemos a l.a mano el. caso re-

ciente de diversas normas del. CcSdigo Procesal. Civil. para el. Distrito 

y Territorios FedGral.es ·-nue ouedaron derogadas por el. l.e~isl.ador. -

Hay derogacicS"n impl.:Ccita cuando, sin derogarse expl.:Cci ta mente un pr.!l!_ 

cepto, surge otro posterior que l.o haga incompatibl.e con el. anterior. 

Ejemp:Lo el.aro de uria derogacicSn impl.:Ccita l.o encontramos en· el. art:Cc.J:!. 

l.o l.09 de :La.-·Ley de:_ Instituciones de Crédito que eséabl.ecicS ~n :t'avor 

de l.as Insti_tuciones de Crédito un privi:Legio especia:L: por e:L cua:L 

l.os crédi t.o s.bancar:ios no entran a1 procedimiento_ dé __ quiebra. Esta 

disposici6n '~s; indc:Jmpatib:Le con :Las contenidas.;.;;, :l.os art:fou:Los 408-

Y 409 _ de l.a ,'Ley de• Quiebras y .Suspensi6n de Pago-s-•,, ya·_: que estos pre

ceptos f!ispci~en_todo l.o contrario, pues e~tabl.e;~ri nué todos :Los cr~ 
ditas e;,t·r.:.r'.á"n·.a: l.a masa de l.a quiebra -con Ja:s'excepciones oue, por

l.a natur:ai~;.,~·-:del. crédito y no por :La· c~r:l.Cia~; d~:J.~-~ci-:eedor, prevee -

:La pro pÍa .ie~: . 
. _., 

E:i.-:··-trata-dista Joaqu:Cn Rodri.~uez·. y_ Rodr.:Í.gueO.:,:·en: su obra "Derecho 

Mercant:f.J."., a:L:_ cC>mentar el. art:Ccu:i.o· :i.:26·.--de"·l.·a•· Le:¡': _.dé Quiebras, expone: 

"F) .- Se advierte en l.a l.ey'.- l.aJdesapari.cicSn deii·.·pri.vil.egio ,-,ue censa-

graba. e:L C6d:i._g~ de Come.rc:i.o• a_ r~v'c,r· de l.os créditos_ bancario$. La c.2_ 

misi6n discut:i.6 minuciosamente -.este probl.ema y 1.l.egcS a l.a conc:Lusi6n 

unánime de que- no h~·b.i~··, r~~cS;:,·. de ninguna el.ase que aconsejase el. ma.n 

tenimiento de este pr:i.vil.e~io, que si tuvo una expl.icacicSn en l.os m.2_ 

mentes en que el. incip:i.ente sistema bancario mexicano requería una -

:l6 



.f"uerte protección l.ega1, sería inexp1icab1e en l.os momentos actua-

1es, _cuando 1as instituciones-de·- crédi-to -se·- encuentran -firmemente~ 

arraigadas· en_el.-país y_económicamente -consoii.clada·;._. 

Este pri';il.egio inconstitúciona1; qued6'conságrado -en e1 C6d_! 

go de Comercio de 1884- en su art'~;;991-;y i'~é~,,:e~ro:du~:id.; .en 1as J.e

yes bancarias de 1897; 1924'.; 1~26'•;i.'eri--"ia'.·Ley'Gene~ar de_ Institu-

cíones de Crédito d;,, l.9J2·(a~: :32>~·-rji_.:~•,in:cori las Ü:nÚ.aC:iones -

introducidas en 1a iriterp~,i¿~{~~;;:'d~~Jii~c.f~~gci6'it :in d.;1 a:t. 983-

del. c. co. M., podía dejá'.;;é'icl¿c;t~t~·;;;~:;r~<i·i p~yeC:f~ un pri,:r:l~eJÚci'-
inadmisibl.e e inconsti_tu:~i:bri~r-~. ::c1i>j"~ · ,,:. · ... · 

EJ. pri vUegio indeb.i'do}'a'.:ra:.¡;:.;~:;;j'e,-'¡:J.c..;,-•.; cr.éditos i,_;; ncariÓs ; .f"l.J.é 
res1'8 b1e cido con post~A.;c;~;fa~c;:~ ;;~~-;;,. ;,;:;ment;,;ri~ de1_ r.iae.;.ti:'é. Roci;,;;_ 

or;uez •. En e.f"ecto, en iél's:. ,;~.f"ó'r~~ 'q{ie sufri6 1a Ley de Instüú~i:o-
nes de Crédito, (D~:o;;;.deL24 'de •f.etirero de 194-9), e1 ~,;~ícl.l.J.~ 109 

qued6 como sieue:''. . :, ... 

"Ai:'ticu1o· 1~~C ·La: ·interdicción o muerte del. deudor no suspe!!_ 

derá 1a · exigibi1idad de 1-bs:_'cr~ditos pn>cedentes de opera"ciones -

concertadas por institu_cio_nes· de crédito y organizaciones'· auxil.ia-

res. 

No serán acumu1abies ·a :J.os juicios de concurso;_ <'uiebra o. su~ 

ponsi6n de pa';:Ps, l.as acci.ones que se deriven de l.os ·créditos á .f"S. 

vor de instituciones ·dei.•:c..C~d1to y _organizaciones _auxi1i.a'res,· que 

provengan tanto de operaci6n~~ :di>;"ectas o de d_escu.;,nto~ ' 

Las acciones derivad~s ci~ -dichos créditos podrán·éjercitarse

antes O después del. concurso, quiebra O suspensión de ~':'OS~ 1os -

juicios relativos. no se susp-~nde.rán con motivo de dichos procedi-

mientos ni serán acumul.abl.es, y en dichos juicios podrán hacerse 

trance y remate de 1os bi'enes embargados y con su ?reducto. pago 

de J.os créditos respectivos". 

17 



5).- DEk~CHO PUBLICO Y DERECHO PRIVADO. 
l.8, . 

Tradicional.mente se han considerado como de Derecho- Públ.ico "l.as -

normas del. Derecho _Constitucional., del. Derecho Administrativo¡ - del. -

Derecho t"enál.,-_-_del. Uerecho t"rocesal. y del. Derecho In.ternaciÓnal.· Pú-

bl.ico y como_-d-e.Derecho Privado, l.as civil.es y l.as:mercan'tiiE!'s".-,-.-:-

Aho;~.\,1el-.:.:~ste desHnde que hemos hecho. no .debe·•,'to~~r~e •en. 

:::::::::Sñ~~ri~:.:::::i:::-,, ~:::ó::~::~r.,d:;~B~~i~~~t·~3:::= 
iia• d~Yil~:t'i:~ii;.iir:. ª -i~¡¡- normas es ia que/ descansa'" ún~ca•· :v/exciusiva-

mente E.?\•,;'i\i~g~r• de ubicación q~e• ~i:~?~c''.~i? n~'f~;. 1 ;'(_~ .:;, ¡!; :. ~' 
'Á~~~;·~•¡;,9<,i:;.ce · oue es de oE.r~i::n'.6''?;1b'iI:c.c; l.á:norma!prócésái. y .l.a -

admini~t.:-ativa, entre otras y que ~·s 'ci~ · ~ere.;ho ¡;.,:..iv~d.;- J.a. norma ci

vil. ·y .l:a norma mercantil.. 

Esto no es exacto. En efecto: ni toda norma civil. es de Derecho 

Privado; ni toda norma a~raria o administrativa es de Derecho Públ.i

.!l..2.• La verdad es ~ue una norma será de Derecho Públ.ico o de Derecho

~~~·-~~ .. :)or e1 luq;ar en oue se encuentre• sino por su contenido. 

Entonces l.a distinción entre Uerecho Públ.ico y Derecho .frivado no d~ 

be ser por el. Código, sino por l.a pretensión de l.a norma. Si l.a nor

ma. cual.ouiera oue f"uere. únicamente a.f"ecta intereses ~rticul.ares,

sin trascender al. interés públ.ico, ni al. bienestar social., ni haber

tampoco un pl.áno de supra-ordenación del. Estado frente al. particul.ar, 

tal. norma, sea .cual. fuere, debe considerarse .. de Derecho Privado. ?or 

el. cont.ra'i"io, si l.a norma, sea cual.•" fu.i.'.re ', ... á.Í-ecta l..os, intereses no -

sól.o de l.as. ·par.te.s>,e~·d·· isp.uta ·;·····sino;\;aá~:l~~ ?~f~iit~'.,ai interés social., 
1a norma _es :Cle- ·n~:r~.~h6~--;~.db¡~6~,~·i~~·,f}:~-~ ·' .,··., ~~~~{~k~~i~~~:.'·?;~ '/' :L'.~.;' -.~,;;-~'·-'";;::f;.: 

arre..::i:~:·:: 'd:•:::::::~~~~~~~)'~1k t:.~::::~·:::: :::.:: 
ubicadas en el. Código CiviJ.:';·: no' por:',el.lo van a ser normas de Derecho 

Privado. En materia mercant·il. •t.enemos por eje:npl.o, oue a l.as <-uie--

bras las reputa e1 1e~is1ador como de interés oúb1ico. Por tanto au~ 
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nue l.as normas re1ativas a 1as ouiebras estén ubicadas en el Derecho 

Mercantil, no por ello van a ser de Derecho Privado sinC: de Derecho

Púb1ico. 

·-· 

Con es~os ejemplos puede advertirse rácil.mente que e1 lugar de

ubicaci6n de la norma no tiene relevancia para clasiricar1a·':como de-· 

Derecho Públ.ico, o de Derecho Privado, y que el. deslinde.::ent~e.,uno Y. 

otro campo, debe da'.['.1o el contenido de la norma y no·· el. 'f<S.di.~c:Í'· a que 

pertenezca. 

La importancia que tiene para el abogado mexicano' 18. cuesti6n 

relativa a 1as normas de Derecho Púb1ico y de Derecho Privado está,

no s6l.o en l.a distinci6n puramente doctrinal. que debe hacerse, sino

que en 1a práctica reviste una enorme importancia la cuesti6n de las 

normas de orden público, a 1as que se les asimila las de Derecho Pú

blico, poroue la suspensi6n oue se tramita en los juicios de amoaro, 

y que tiene en la práctica mayores consecuencias ~ue el. propio ampa

ro en cuanto al rondo, tal suspensi6n es improcedente cuando con --

ella se viol.an disposiciones de orden público. 

6).- DISCIPLINAS JURIDICAS ESPECIALES. 

A).- Derecho Constitucional.- García fJ".aynez def"ine el. Derecho -

Político o Constitucional como "el conjunto de normas relativas a la 

estructura fundamental del Estado, a las :f"unciones de sus órganos y

a 1as relaciones de éstos entre sí y con l.os particu1ares". (l.) 

En el Derecho Constitucional. deben estudiarse, rundamentalmente, 

los siguientes aspectos: la distinci6n entre la parte dogmática y la 

parte orgánica de 1a Constituci6n y la rigidez o f"lexibílídad de las 

Constituciones. 

En nuestro Derecho Público, la Constítuci6n mexicana participa, 

en cuanta a l.a parte dogmática. de 10 oue se entiende por 1as garan

tías personales, mal ll.amadas individuales y 1as garantías sociales; 

y 1a parte or~ánica se encuentra en todo lo relativo a 1a divisi6n y 

(1).- García ~.aynez.- Bbra citada.- Pag. 137-
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organizac~ón de 1os Poderes de la Federaci6n; 1a organización y div.!. 

sión de 1os-Poderes_de -1osc Estados __ y ia __ inst.ituci6n de1 l·lunicipio 1.!_ 

bre. 

nuestra se• éo nsidera' co~b;:_'~:t.!!;icl..:, po?:", c:.i..:J-do no puede ref'ormarse por 

un proceso:/C:.i!d.Ín'a~i'~ 1e$ís1ati vo; ; ü~~ :-~ü.~~ ~s menestrer que inter;ven. 

ga e1 11amado.••cónst:i.tÜ:ye~te'~ P,<'.rma~é'nte••; - 'para 1as ref'ormas const':tty_ 

cionaies. q~e,~e~f":i:o-;que ie da'e1 ié'arácter de r:tgida a nuestra const.!_ 

tuci6n Poi~tica:'\10 •i.:.'.i-Estad6;.'· u.ifd.o's Mex'icanos. 

E~t·~;-~~.;~;,,~b!~~ ?:"e.r~?:".;;a_-¿_h:'i•c;,~sÚtuci6n oue se,cienoÍi1¡h,.: "e1 

poder -coniJ¡ ~~~~ri't;i.'~ ~;¡~n~'iit~~; ~Q -··.;;,; · inás que una conse~..i~-~~~-< de1 · 

modificar:·_ia:·;.f-.;i-ma'.d.e'; su igo'bi:erno {art. 39 constit.ucion.:.:ii; _enejare.!. 

cío 'de' 1..::;'sdB'e'ra'.r'.i.:.:• o:;;_.;· ~e;,.ide en ei pueb1o. ' 

Y 1a'-posi~iúda~ de ejercicio de ese derecho -~ {;~;g;!;;.:{ 1a _con!!_ 

t.i tU:ci6n ,:.-.;,;:ida en e1 citado artícu1o 39 Const:itu.'d:i.ofiai:::: ~·i~~-~~,;és de 

1o que se' ha dado en 11amar e1 constituyente ¡l':'~~~~~~?-f.~e{'~o;:es -

más que e1 pro ceso 1egisl.a tivo extraordinario oue - p_réc:Lsa.:\agotar 'pa-

ra l.a.s·,-re.f'orma.'s constituciona1es. .,.. '·":-.~~ ·~-::_:., . '' .. 

Finií~~nte las c<>nstit.uciones se f'undan en d;,~_;.~;¿,:~fp:lbs c:api

ta1es: 1°·.-. La 1ibert.ad de1 individuo que es i1imitad.:.::·:.·.:en _tanto que 

1a ;f"acu:i'.ta.d.rde:l.: Estado para restringir1a es 1imitada; y 2°.- Que e1-

pode~ ::d~{- ~s_-e'~d:o-Cse _·circunscriba y se encierre en un sistema de com-

pete·nC;;iB;.S:.:J· '.,, 
·~E1-:PX:iine_J:'.·~ p_ri.ncipio ob1iga a enumerar en 1a Constitución cier-

tos der-e-chos ::-dei· :'individuo• 11amados f'undamenta1es. que expresa y -

concretamente : se sustraen de la invasi6n de1 Estado. Ta1e s derechos

se c1asi1."ican te6ricamente en_.dos categor:tas: derechos del individuo 

ais1ado -y derechos de1 individuo re1ac_i.onado con otros individuos. 

Todos son derechos de la persona !'rente a1 Estado• pero l.a primera 

categoría comprende derechos abso1utos, como 1a 1ibertad de concien

cia. l.a 1ibertad persona1 protegida contra 1as detenciones arbitra--
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rias, etc.; en tanto que l.a segunda cateeoría contiene derechos :1.nd!. 
vidual.es que no quedan en l.a esf"era del. particul.ar, sino que al. tr.;!. 

ducirse en _mani.t."'"'estaciones sociales requieren--'.lac--intervención orde

nadora y l.irnitaclora del. Estado, como l.a -l.i.bertaci.:-de- cul.tos, l.a l.i--

berU.d de -asociaci6n, l.a l.ibertad de prensa, :_'etc-~ r.;-á tendencia mo--

,!'lerna es a permitir l.a intervención regul.adora._del.--Estado en toda 

el.ase de de.;....chos individual.es, in,;iús:ive en·el.~de' propiedad, que 

antes S<'! consideraba absol.uto. La parte. de l.a_ Constituci6n que tra

ta de l.os derechos fundamental.es del. hombre. recibe al. nom.bre de --

<!?gmát:i.ca". fl.) Nuestra Constitución desi_'ª'na t;al.es dP.rech-:>s co:-: el. nom-

bre de earantías individuales, denominación icpropia, según 1o ad-

virt;iÓ D. Jose t•:. Lozano en su -:>bra "Trat,.do d-. l.os Derechos del. _.;. 

Hombre" (i·'!.éxico J.876) • puesto que una cosa son l.os''derechos indívi

dua1es" que la Constituci6n enumera, y otra l.a ".~arant:íart de esos -

derech•,s, GUe en I·íéxico reside en el. juicio de amparo. El. capítu1o 

primero de l.a Constitución, que comprende 29 art;ícul.os, se reCiere 

9. l.os derechos rund;::uTJen tales• por más que existan dispersos .en 1os 

restant-.s articul.os de l.a Const;it;uci6n al.eunos ot;ros de esos dere-

chas. De acuerdo con las actuales tendencias. nuestr~ ley suprema

l.imita en beneCicio del. Estado v"rios de los derechos f"unda"1enta1.,.s. 

El. segundo principio a c;:ue antes hicimos rererencia. es comp1..!!_ 

mento del. primero. Para real.izar el. principio de l.a l.ibertad indiv.:!_ 

dual., no basta con l.imit;ar en el. exterior el. pcx:I er del. E!'Jtado, me-

diante la e;arantía de l.os derechos f'undament;al.es del. individuo, si

no que es preciso circunscríbirse en e1 interior, por medio de un -

sistema de competencías. La ~arantía orgánica contra el. abuso de1 

poder, está en l.a división de poderes. La parte de l.a Const;itución 

que tiene por objeto organizar el. poder público, es l.a p..~rte or~áni 

~- En nuestra Constitución t;odo el. titul.o tercero, desde el. artíc~· 

l.o 49 hasta el. l.07, trata de la orsanizaci6n y competencias de l.os
Poderes Federal.es. en tanto n.ue el. títul.o IV, rel.acionado también = 
(J.·)·- ~áf~g~~alºJ:lg~~~=ional..- Tena Ramirez • .:. Pág. 57 - l.a. Edici?n 
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con l.a ¡:arte orgánica, establ.ece l.as responsabil.idades de l.os :f'un 

ci.onarios públ.icos. 

La parte doemiitic.a y ).a o·re;ánica constituyen l.o. característ~ 

enmante constitúcio·nal. en una constitución individuaJ.:'.i.sta;" es·:é:ie

ci.r, toda cons tit..;ción de. ese ''.tipo, para merecer tai·~ombre;'1debe 

org,..nizar. :Los . poderes: i?íif.i i~s ;.,y' asegurar f'rent e a· el.ios:.ios .der~ 
chos· f'undamental.és de,.,1.á'.:.P.:,r;.ona •. :Pero al. l.ado de':'esas·.partes ---

esenciá.l.es, ::tp.3r~é·erl·:·.en;~á~i>tO~as .·1as· Const.itU.ci.O~e~S'..~' /~~·;-~y-oro 
menor número, __ o·~~<?-~- -~-~¿~-~-~~bs~~;;:~~~ ~o son por.:_--,~~ _nat~-~~i'.~z~.::~onst.!_ 
tucional.es. TaÍ~s· pr~~~J?-io'~, ,que por su propia ír{~ol.~ deberían e~ 

. > ' ... ' . , .. __ . ' .. . _. ' . ~ : ' - ·-. - - , 

tar en las l.e!•es -~rdi'na-~ias; .s_e .inS·c~ibe~ en. ia· -cOnf:t~ituci6n para 

darl.es un ran.~o super~or al.· de ia3 l.eyes· .. co.munes y excl.uirl.os en

l.o posi.bl.e de l.a opinión mu.dabl.e del. parl.amento, di f'icul.tando su

re..forrna medi.ant e el.· p~ced¡~Í:e n'to ~sCrict._o tjue es propio de toda 

enmienda constitucional.. su prese.ncia:· 'en· ia:. constitución obedece 
' - . -·. . 

;'!l. i.r.terés de un partido en c;~l.~~ª~-'"-:~_s _con_quistas dentro de l.a-

l.ey superior. o bien res~né:ie:'a· 1.l ·i.;,po~¿n~ia: nacional. de dete!: 

minadas prescripciones~, Real.iza~ Ji; ~r~.rier? de. dichos propósitos 

l.os arts. 27, l.23 y l.3~ '.d~~;t"li:{;,,.~~1".;:• C~.:,s~:i.t,;C::ión, y el. segundo -

l.os capítul.os II, III Y:YÍV:~;d.E.':t.;~Títi~io.Pr::i.mero, que .se refieren a 

l.a ciudadanía •.. .;...·· .. :e-·, .. ,:: ;•i.:.· •.. · · (~.·-· .•. :··,_,:· - C'Jc::_<::'·:."{-,_--:- ., .-,;:,;, 

con º:: ::z::s:::~~;~¡~~i~j'.~~~~E!~,g:~~~if~j.~~~~:m?~~t·~~~e:~~ .~ 
todo l.o 1'.1º o~~ g~do.,~ ~x_P_~~~a~~~~.:::·~~-; ~1_1_~:-s:}~-~:~;-~~~i~-~~-~?,-~-~~~-~\~:~~ ~ 

:::::::::::::::::~~=:~~~?t~:f t::~~ff ii~~~;~~!:~:== 
principal.mente en el. Título. Qui;:,t6, el"l~;l.o;.:(q{,_'e)~e~ .... l. .. :~prphi'bi.cio

nes o im9one obl.igaciones positivas· a iC:,s Estados. Esos mandamie~ 

tos, así como l.os rel.ativos a1. ·capítu1o ~eo~ráfico. cc:npl.etan l.a-



organización de nuestro sistema 1"edera1. 

Por ú1eimo, nuestra Constituci6n consagra en varios de sus 

preceptos todo J.o que se re.f."iere a J.~ superestructura constitucig 

nai, que cubre por iguai a J.os derechos deJ. individuo~--ª -ios--pod~

res de ia rederación Y a ios poderes de ios E:stad~~- sorl. .ctaies __ 

preceptos en nuestra Constituci6n l.Os artíc,,¡i..os 39·~-. 40,. ·41~ 133 ,-

135 y 136, "ue aJ.uden a J.a soberanía. pcipU:J.;r:;- a. J.a . .f."orma de go--

bierno, a J.a supremacía de J.a Constituc.i6n, a ia manera de re.f."or

marJ.a. y a su invioJ.abiJ.idad. 

B) .- Derecho Admini.strati.vo .- E:J. Derecho Adriini.strativo J.o -

de.f."ine García Maynez como "J.a rama deJ. Derecho PúbJ.ico cue tiene

por objeto especí.f."ico ia administración púbJ.ica". La ad:ninistra-

ci6n púbJ.ica J.a de.f."ine ei propio maestro como "1a actividad a tr!!. 

vés de ia cuai ei Estado y J.os sujetos auxiJ.iares de éste tienden 

a 1a satis.f."acci6n de intereses coJ.ectivos". ( i) 

C).- Derecho Penai.- EJ. Derecho Penai, que es otra de J.as r~ 
' .'' ~ 

mas deJ. Derecho PúbJ.ico, J.o ·de.f."ine Cueiio Ca16n como· "eJ._::_co.njunto 

de normas que determinan J.os deJ.itos, ias penas. quecei-:Est.:cio im-

pone a ios de1incuentes y J.as medidas de seguridad :que· ei::m:i.smo -

estabJ.ece para ia prevención de la criminaJ.idad".---(_2):· 
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La anterior·de-i'inici6n nos obJ.iga a averig\Íar·io_que debe en 

tenderse por deJ.ito y J.o que debe entenderse por pena. 

EJ. _propio CueJ.J.o Ca16n nos dice que deJ.ito es "J.a acción an

tijurídica, típica, cuJ.pabJ.e y sancionada con una pena". (3) 

En su obra "Derecho Administrativo" eJ. tratadista don Ga
bino Fraga de.f."ine ei derecho administrativo con:o "J.a rema deJ. De
recho PúbJ.ico que reguJ.a J.a actividad deJ. Estado rue se reaJ.iza -
en .f."orma de 1"unci6n administrativa siendo actividad deJ. Estado J.a 
que está constituida por el. conjunto de actos, operaciones ~r ta-
reas, que conforme a 1a 1e~is1.aci6n positiva debe de ejecutar pe
ra J.a real.i.zaci6n de sus .f."ines.- Gahino Fraga.- Obra citada.- J.J.a. 
Edición.- EditoriaJ. Porrúa.- Pág. i. 

(J..).- García 1'"1ynez.- Obra citada.- Pág. 139. 
(2).- Eugenio Cuel.J.o CaJ.6n.- Derecho Penai.- Tomo I.- Pag. S 

Tercera Edición. 
(3).- CueJ.J.o CaJ.6n.- Obra citada.- Pág. 252. 



!lo debe omitirse 1a distinción de 1os de1itos rue se persieuen 

de of'icio, de aque11os ~ue se persiguen por ruere11a de parte. 

Los se'l:undos · -consti·tuyen-- verdaderas excepciones. y p_ueden_.c_ita!:, 
. ·-·--

se como• ejemp1~·-de_ e11o, e1 abuso de conf'ianza,. ia-vio1a_ci6n,-

1os atentado;,;"c¡,,--t1t~a e1 pudor, para 1os cua1es es preciso 1a -

quere11a d~- '~-~:t;e -~f'etldida para que e1 Vd.nisterio Públ.ico pue

da ejerc:lta.~jia.)acirii6n persecutoria. Como - reg1a genera1 debe -

recé:>rdar.si.•.--.qÜ:i'.ó -~·odo del.ito debe ser perse~uido de o:f":i.cio, sa1-

vo que "·exp·I";..·~a.,ruimte el. C6di¡¡;o Penal. establ.ezca l.a quere11a de

parte. Ante e1 sil.encio del. 1ee;isl.ador en tal. sentido, e1 del.~ 

to se considera perseEuib1e de of'icio. 

W.. oena e1 propio tratadista l.a def':i.ne como "el. suf'rimien 

to imouesto por el. Estado, en ejecución de una sentencia., a:L 

cu1pab1e de una inf'racci6n pena1". (l.) Al. 1ado de 1as penas, 

cuya f'ina1idad es represiva, el. derecho penal. establ.ece una s~ 

rie de medidas oreventivas, o de se~ridad, ta1es como 1a re-

c1usi6n de 1ocos •. sordomudos, deeenerados o toxicómanos; conE~ 

namiento y conf'iscaci6n de cosas pel.igrosas o nocivas¡ vigi1an 

cia del.a pol.icía, medidas tutel.ares para menores, etc., y co

mo penas represivas se tienen 1a pr~vación ne 1a 1ib.ertad, de.-

1,. nropiedad, o: .aun de 1a pro_'oi.s v.ida en aau ... 11os EstádOSi-: eri .

que 1a pena de ... muerte, ·cada vez más discut:i.da su 1egitim:i.dad, 

impone;an • ccimo•··~a.\'lc{6n··Para del.itos de grave trascend.a'ri~i~~ 
D);'°-.i.ri'..I'"~-ctl.; P~'oc~sa1.- E1 Derecho Procesa1 1o 'def'ine Ga!:, 

-cía J.'lay,,'~,i·f~ci;,,.::,,,;,el. conjunto de ree;1as destinadas a. l.~ á~iica
ci6n .. de:-:J..',;-.n~~s del. derecho a casos particu1aref'S, y~ •sea:-

con e1:f'j_f;(•d;;/e~-c1arecer una situación jurídica d~c:ioi;~, ·ya/con 

el. prop6si1~ ~e quA l.os 6rganos jurisdicciona1es d~c:la.·ren l.a -

existellcia.· .de determinada obl.igaci6n y. en caso_ nec_esario. - .Q!:

~ que se haga e:f"ectiva". (2) 

(1).- Cue11o Ca16n. Obra citada.- Pág. 544 - Tomo I. 
(2).- García i·iaynez.- Obra citada - Pá..;. 143. 
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La actividad que ejercitan l.as autoridades, bien sea judi 

cial.es o - administrativas, para l.a aol.icac:i.6n. de l.as normas del. 
~ . ,. . -- ' . - -

derecho a casos particul.áres, ya .sea .• co'n _el. fin de escl.arecer-

une s:i.tuac-ión jur:í.é:l.:i.ca dud_osa, .;,.á-_c¿;~ ~l. ~_ro~ósito de qu"! l.oa-

6ra-anos juriadiccional.es'~de-é'iá.r ... n:;ia->eXistencia de determinada 
._,;io -. _, .•• ··---'·- .. --.,-:--··o.;---_, __ , __ '" - - . . 

obl.igaci6n y.-. en ca.s~_r·;:·~.6~~-~-~i?'"~~-:~-~~~--~-~~~:-_: .. -~u~":i-~e" haga -ef'"ectiva' 

Se <tPt'Omi.tia "func:l.Ón ':ju;:i:~di~ci:i.oriiii'~ 'ne..'~e Uft punto de V:i.Sta 

formal., l.a ±"un~i6ri: jl.lX::i~d~~~i'¿riai<~s. de l.B. inc..;mbencia .·del. Po

der Judicial., el.· que: desdé;' ~i· ::Punto; d.;:. vi-.. ta materiáJ. puede -

ser real.izado ¡:io_i'--"c~~'ic!~i<;;-:ra·~e .J.os otros -Poderes. 

A l.a reÍa(;i.6n''q;:ie •;.e; ·establ.ece entre l.a persona· que pone

en movimiento l.Os órganos jurisdiccional.es y el. Est~do;~..;-~~~f.t.~L 
do de .real..izar ·l..a función jurisdiccional. se l..e rleno¡:;:,ina':'::••reJ.~-. - ~ ' ---~~. 

ci6n juridica procesal..". , ... ';¡;~; /~·>:· 

J.a de:~::::::e ~ ::b:j:::::::~i::ef::é t:::i::::~~ }~~:~2;~::= 
escl..arecimiento de una situación j~r~di~:;_ -~~:~~~rl;X~~~H~:.~\ i'J~-. 
cierta. La fase ejecut.iva tiende:_a•.·hacer;•vaJ.er.;::;porpel.-·;empl.eo-

-- -· . :_ ,, '. : __ ::. __ -~~_,·_·.". , ... ;<__:.L.<_~:l:?';'~i:;~&~::;~~,~·:\.S·:·: ;~~~,\;:· ·~~·:.::.-..... ;___ '. ·_ 
de l.a coacción, determina~os.derecho;":. cuya:•iTéxi'ste_n<;>.;i.a .. iia'-isido-

jurisdiccional.mente .ié'~:i,a'rB,CiéL~ }' · -• -... <~,.e '' ' ~ ·~· - G ;;~-' -- -
Recordemos en é-..tetratado'·].~,di-~pos¡g~6h. co'nstituc:Lonal.

de seguridad jurídi.;,a.c;orite~li:a~·.;r,; .;]_~a;;tf~i~ i1/ ~briá cual..-
:--~,,;.-\ _:·"O:-·",-•. ¡-:---.,.c ___ ~"-c;_'.; ::o.;,~,' - - . , __ 

nadie puede ser2p~i.V:~d'.o'ct,e,sU:s prop{ed ... de:>; pos;.'siones yºdere-

chos, sinoé mtiídi.-ante: ji'i:lc'.io seiu:i.do ante iós Tribui;iaies .Previa-
. ' ' ' . '-..---'.-' .. /''> 

mente_ es.ta.bl.eci.do~>'.°-:º_ºnforme 'a l.as l.eyes expedidas con anteri2. 

ridad - al. ~ec~~.; ·;':J~,;;,,;ii~ndose con l.as f'ormal..idades esencial.es

del.. proced:lmi~nt6. · 
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La Suprema Corte de Justic:i.a ha considerado como "formal..!_. 

dades esencial..es del.. procadimiento" l.a oportun:i.dad de defensa, 

de pruebas y de recursos, que son l.as condicimnes mínimas para 



cump)_ir con la ó':arantia de se.:;uridad jurídica prevista por el. 

Constituyente. 

El. - Derecho Internacional P•íb1ico ~ - Como- tal. 1o def"ine-
' . > . -

Carcía il".:a:rnez como "el. conjunto de: normas· que.::rie_en .l..as. r.e1a-

ciones de l.os Estados entre sí y señal.ilr\Lst:..s .·derechos y debe-
---,".,-.· ~-~ •" 

res rec~procos''• {l.) 
·~, - -· L. • 

::::r --.<:~.;> .·,·»-

a:n-ti.gu:a.,;~;.,t.;,; ~i .ii~:r'~c;i..;6-Í~ternacio-Según García l•1aynez, 

nal. Público se l.e llamaba col1,,~l. noml:i'~~\J,~~:;~Jrecho "J. .. Clentes". 

Sin emb.arr:o, en un serio P-s·tud_i.~ de _-Ó~i-is !';o~~~~ ~·:~~1:.a··_ m~teria, 
sostiene: 

"En l.as Institutas se deririec-~ lo ciue:1a 'raz6n'natura1 ha 
' . . . . 

es~~hle.cido entre todos 1os hombres, es i~uaimente observado-

en todos l.os_.puebl.os y l.l.amado cierecho de zentes, como el. de

recho del. cual. usan todos l.os pueblos. Pero tal. derecho se i.!!!. 

pone a los hombres abstracci6n hecha de sus di!"'erencias _nacig_ __ 

na1es; pero los sujetos de derecho son aauí l.os individuos,-_h~ 

manos y no 1as naciones.- A l.os hombres, Vitoria substÍ.tuye 

l.as naciones. Se llama derecho de gentes -dice-, el conjunto 

de re~l.as que l.a raz6n natural ha establecido entre ia~: 11~'~1.o.:.. 
nes". 

Por esto el. mismo Del.;s indica que es en l._a ·ter.minolog;ia 

moderna, a pa.rtir de Vitoria, que se usa la expres:!:6n derecho 

de e;entes como sinónima de la expresi6n de_ <ierecho i.nternacio

nal. públ.ico. 

Del Derecho Públ.ico cabe destacar l.a re~la "pacta sunt -

servanda", por la cual. l.os pactos l.egal.mente cel.ebrados deben 

ser cumpl.idos puntual.mente. S_on por. tanto la costumbre y l.os

acuerdo s internaciona1.es .ias: f~entes. ·características de1 Der.!!.. 

cho Internacional Públ.ico. 

(l.).- García ~~ynez.- Obra citada.- Pá~ina l.45. 



Se r~ criticado ai Derecho Internacionai Púb1ico ia carencia 

de 6rganos coactivos que hagan vá1idos ios acuerdos internaciona

ies. Si bien es cierto que carece e1 Derecho Internaciona1 Púb1i

co de 6rganos ejecutivos, también 1o es que p~eden considerarse -

como medidas coactivas del. incump1imiento d~ ias ob1igaciones de

ios Estados, ia represa1ia y ia guerra. 

F). - Derecho Fiscai.- Aún cuando García 'i.iAynez ,·~mi te tratar

de1 derecho .f'isca1 en su obra, nosotros corisid.,,.raf?los.\.que dada ia

creciente importancia que esta descip1ina adqui'er~ en e1 Derecho

Positi va l\t;exicano, merece ser tratado aunque sea' someramente y a.l.. 

respecto proponemos ia siguiente def"inici6n: "Derecho Fiscai es -

ia rama de1 Derecho Administrativo que regu1a 1os impuestos, der~ 

ches, productos y aprovechamientos a que tienen derecho 1os era-

ríos f"ederai y 1oca1es¡ ei procedimiento para e1 cobro de ios mi& 

mes; las sanciones por iccump1imiento de 1os inrractores; l.os re

cursos, ordinarios y extraordinarios a que puedan acudir tanto -

ios particuiares como ei f"isco, así como ia organizaci6n de ios -

6rganos jurisdicciona1es y regias de procedimiento para ·resoiver 

las controversias que surjan en ia f"ijaci6n y cobro de los crédi

tos !'iscaies y prestaciones accesorias". 

E1 nuevo C6digo Fiscai de 1a Federación, pub1icado en ei Dia 

río 0.f'icia1 de 1a Federación de1 19 de Enero de 1967, de.f'ine como 

impuestos, .derechos, productos y aprovechamientos io si<;¡;uiente: 

a) • - "Son impuestos ias prestaciones en dinero o en especie-: 
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que !'ija ia 1ey· cori carácter ger.erai y ob1igatorio, a cargo de -

personas. :!'ísi:cas y moraies, para cubrir ios gastos púb1icos". (Art.2º.) 

· b) ·.-· ."S.on derechos 1as contraprestaciones estab1ecidas por. -

ei Poder Púhlico, conf"orme a ia 1ey, en pago de un,;servÍ.cio".(Art.3~) 

c).- "Son productos ios ingresos cue percibe ia Federación -

por actividades cue no corresponden ai desarroiio de sus !"unciones. 
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propias de derecho púb1ico o por 1a exp1otaci6n de sus bienes patr.!_ 

monia1es 11 • {Art. 4°.) 

d). - "Son aprovechamientos l.os reca rg()_s, ~-s mu1:'.'ªs y l.os de

más inp;resos de dere~h~- -Públ. i.c~-.y---. no~ c1asi . .f":i.cabl.es como· i~~~esto·s • 
derechos o productos". { Art. 5ª_•) 

Nos permitimos dar como ejempl.o de ·.estas. cua.tro;percepciones 

que obtienen el. risco !'ederai:'-y:ios· iocal.es·~ 1os:-·sigui'E.'nt.;,;,;, 
.-.. ' . ·' 

De impuestos, e1 Impuesto sobre ·ia •Renta, _que· _es .de carácter 

!'edera1, y el. de producto ·de ca pi tal.es, o e1 predia1, que son estos 

últimos de caracter l.oca:L.•; 

De derechos, 1os que por-_ servic_io ·de agua obtiene el. Departame!!. 

to Central.; 

De productos, 1as rentas de edi!'icios de 1a Federaci6n oue ob-

tiene por el. arrendamiento de bienes inmueb1es; y 

De aprovechamientos, como el. Código Fiscal. mismo señal.a. los r_!! 

c.nrg:os y n:ul.t:is r.ue e1 risco f"ederai·o 1os riscos 1ocal.es exigen a 

1os causantes. 

G) .- Derecho Laboral..- García: Maynez l.o de!'ine_ como •.•e1 ··conjun 

to de normas oue rigen l.as rel.aciones entre tz;abajador:e-~ _;~pat~nos". (l.) 

Se ha considerado al. derecho 1aboral. como'·d.;,·.·oer.;i~h_c);-;f'úb1i;;;o. 
- ___ _,_" __ 

Sin embargo, Castán Tobeñas y Radbruch_-:10 ·-cen'.sideran~como::,,un-•;derecho. 

intermedio entre e1 derecho púb1ico y ei'?;{:,,.;1~~h/~~~íf:.so~Ue'nen¡ -

el. primero, que, "integrado el. derechÓ _hb:;;:r;,¡i;.¡:;~:r\~.:I.e~en;tos del. de~ 

::c: s p::::::1:n::

1 ~:::::::s s:b::::s:n~,.t~~~~-~~;5~l~~~t1:n :i::::::: 
a ocupar un puesto intermedio entre e1 dere:C:ht•¡~~iJid.ual.· y e1 dere

cho de1 Estado", (2) y por su parte Radbruch sostie.ne-.que "si quere

mos traducir al. l.enguaje jurídico 1a en;rm~---.;,;;.°()i,i~:(6n:-que estamos --

{l.).- García Maynez.- Obra citada.- P.;.g~~0 l.l,.Í5. 
(2) .- José Castán Tobeñas.- El. Derech~: Laboral.'. Apuntes para su 

Construcci6n Científ'ica.- Revista Laboral.. octubre-dicie!!! 
bre, Madrid, 1.929.- Pág. 37. 
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presenciando en 1os hechos y en 1as ideas. diríamos que 1a tendencia

hacia e1 derecho socia1, cada vez va socavando más 1a separaci6n ríg.!_ 

da entre derecho púb1ico y. Pr:t-Vad(); entre d_erecho civi1 y derecho ad

ministrativo; entre._co'ntrato .• ·y.>1ey: ambos tipos de derecho penetran -

uno en otro.·recíprocament~·; .ci~n~o '·1ugar a- 1a aparici6n de nuevos cam

pos jurídicos o_ue .no•'Pu<iden ';.'e.r:,: atribi:,ídos ni ai derecho púb1ico ni -

a1 privado•·. ~~i·~~<;'.q~~·;,_;i.,~1;~.~~'e~k,ri>~·: d~recho enteramente nuevo• de un

tercer tipo. a sa·b~;;;;~i~.CÍ.~r~~:h~' edonCsmico y e1 obrero".(1) 

E1 maestro·· True tía y~tii!1a·~;~ri1 s1i v'aiosa obra "Tratado Te6rico_;Prá~ 
tico de Derecho· Procesai":•ci'~i-':ri-ábajo" _se adhiere a 1os tratadistas ª!! 

tes citados de consider~_;.-_:;'i·.:.d.er'echo de1 trabajo como aut6nomo ,. dis

tinto ·de1 púb1ico y dei ~~riyad;; :y seña1a, con admirab1e tino, 1a dis

tinci6n entre e1 derechd:'.·~:st¡;¡'~tivo 1abora1 y e1 derecho procesa1 1a

bora1, seña1ando que en· :10 ·sustantivo e1 derecho labora1 "es reinvin

dicador de 1a entidad humana desposeída, que s61o cuenta con su. fuer

za de trabajo para subsistir •. caracterizándose por su mayor proximi-

dad a 1a vida; oue pu~na por e1 mejoramiento econ6mico de lÓs trabaj~ 

dores y que significa el inicio de la transfor~aciCsn de la sociedad -

burguesa hacia un nuevo régimen social de derecho". ( 2) 

Desde el punto de vis ta procesal:~·, el· -propio l-.tra ta_dista. mexicano, 

define a1 derecho procesai .;.;;,;¿n~~co;.;jur1to.i:i~reg1as que regu1an 1a-

actividad jurisdicciona1 ie;~,~~<~ti~~~~A'~~;--:~ '7'.1.·~~~e~() deJ: trabajo,-

para e1 manten~miento de1•:.ordén;·'·:jurídico'.y_-'econ6mic;,%-en.1~s. re1acio--

nes obz:ero-patr"()nale-~. J .• t11~,ir~~~~-~~~,-~ e~.:i~terpatronaie·s~··. (3 )·• -

Como afirma : Tr~~ ba tU~!:'i0:' : !".~·!su .'obra C:itJ=~~s~t~~-=.;_º_._~_,_:.·_._':_-_._;:,-_'_ •. ~.:.-.·. ~~'.:~!;dr;~ 
derec;:, ;s~:~1:5°~GJ~J~~st!~i~i!t2~Sf:~ e:. iai cieK;i:,º·ci~li ~~re cho. -

.Madrid.,.1930;- Pág. 10_8 ;: ~::~ O::: ,., 

(2).- A1berto T~eba Urbi.na·.-- Tratado.·T;.6'ri..;¿,":::'p:;..'a~t'i.66 de 'Dere-
cho Procesa1 de1 Trabajo.- Edit~'.,·Porrúa'; :·s. A.-· I Ed. Pag. 26 

(3) .- Alberto Trueba Urbina.- Der;.chÓ, P~c~sa'i de1 Trabajo.- Tomo 
I.- Pág. 18. 



JO 
po1ítico-socia1, bajo e1 rubro de1 Trabajo y ~e 1a Previsi6n Social., 

signiCica e1 paso más Cirme dado por l.os constituyentes de 1917 ha-

cia - ia integraci6n l.egisl.ativa del. .. derecho, __ social., ,_sol;)re }'ºciº, E?n 1112. 
mento s- de .f"ranca crisis de l.a l.egisl.aci6n p;,sitiva de l.os puebl.os. 

' "---, 

provocada por imperiosas necesidades de 'justicia oue había venido r~ 

c1amando ia el.ase obrera. Las masas podrán no tener amor por l.a_:·1efü!.· 

1idad, pero sí tienen intuici6n de l.a ju:sticia". (l.) 

H) .- Derecho Civi1.- El. Derecho Civil., rama principar ·d.e1'' Der~ 
cho Privado, del. que se de.sgaj6 el. Derecho l•!ercantil., l.o def.'in'e Gar

cía I·:aynez como "aquél. aue determina 1as consecuencias e·senéia1es '-de 

l.os principal.c:J hechos y actos de- 1a vida humana (naci:niento, mayo-

ría, matrimonio, de.f"unci6n, tutel.a, adopci6n) y l.a situaci6n jurídi

ca del. ser humano en relaci6n con sus semejantes (capacidad civil., -

deudas, y créditos) o en rcl.aci6n>con l.as cosas (propiedad, usufruc

to, cesi6n, etc.". (2) 

C:l. Derecho Civil. suel.e: dividirse en cinco partes, a saber: 

l..- Derecho de l.as>pe:;,.~o·,;;i5: ( perso_na1idad jurídica, capacidad, 
- ... . ~-:~ :·- ''-.-:-.- , . ., 

estado civil., domi_ci l.io ).;. :.:_> •--;:> 
2. - Derecho F.i..m:Liiii~ ··(_;,,atri,~()n_io ,_ dj,_vorcio, 1egi timac i6n, ado.:e. 

ci6n, patria p~te:sta~;;-~~t~:¡.a';;cÜr~tel.a);. 
J.- Derech_~ d.~Tlosé_'.Biene_s • (~ia-~:i.f:i.caci<Sri :~e-J,os•- bienes, pose--

sión' 4 :~ ~:::::: -~:it:±::f' (:t:I~~fü~i?it~§~ifo~-~~~~m:r:: ~í :::: ~ : Y 

5 .- ~é~;Jl'íti de ;ia~o~{j_~a:~f6r;~-;~}f}~('i;'f}~;;· ~· t_' 
Tcl .::. Derecho Merca~ú.i.~· ¡¡;;,:,~,7.';;;~~~~-~~~f~~-~~~0;~:°,"d;e)~"Cle. García 

J~.aynez co_mo "l.a rama del. derecho' 'que - estú<iia' i'os".éprec'eptos que . regu 

~::í:~·c::m:::i:ey~:::v::~::i::1:s~~:~:~td::d;~:~::~~t:J~:e'::::::::~= 
(l.)·
( 2) .

(J) .-

- :• ':' -' ~ 
Al.berto Trueba-.~-u~bi.h~· ::.;-: .. ::_qbra.·~'.::c:i~ad'.~ .«~~>Pág. 2-6~ 
García rr¡aynez.- Obra--citada.:... Pág~- J.4-6. 
García I•iaynez.- Obra citada.- Pág. l.1+7-
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tal. del. derecho mercantil. moderno, l.o constituye l.a noción de acto

de comercio. J1l 

El. Código de Comercio· en su artíCU:1o·:.: 75.-·enüméra: l.o. r.ue J.a. l.ey

reputa como actos de comercio siguiendo· por: ... taritoc:;el. sistema objet~ 

vo, pues es, independiente de l.a ·cal.idad dE! .. ;iéis:- s'í_;.j"Qi;;;f c¡_:;_.e;•:en e1 --

mismo.·:irÍt·~·~~~~~~'~· ·'~:~ ··~.' \.~~: ::«~{·_\ _. ·~~- \~,(· 
Así.. c6;:nc;c: el.{D.;recho 1':erc~;.,,trii se .• d.E!"sga:j6yd:E!i Der .. ~h.6 c{rii .. de 

igual. . máner:'."-..' '~E!~~~C:(d.ii. ~?ii¡.;:;/~a'.~i>'.;::~ci~i o.;~ech;;' ~;.;,_:.¿¡;¡_~fir:··t,ki.. ··sur-

f ~:¡~!~!!lllli~l~~~f~~¡¡:¡~~;!~~!~;;~¡~;~;. 
J) .,.- De·r..;'c{J-tb'.:rn·te:~nacional. Privado.- El. Derecho Intermici_onal.

que indican en que rorma deben r~ 
. . ·-

sol. verse, ·.;,n:· .. riia'teri:a privada, l.os probl.emas de apl.icaci6~ ·que deri--:· · :: .· _ .. 

van de l.a pl.urai:Lc:i-ad de l.egis1aciones". (2) 

C;.,_al'l.do;~tra:t.i.mos de. 1os Conr1ictos de Leyes en el.' Espacio, ten

dremos opor"tun:idad de exp1icar con mayor amp1itud 1a ap1i.cá;;i6,.;- del. 
.. . ~ . . 

Derecho Int:e~ru:u:::Í.onal. Privado, pues será para entonces cua,.;d_o cono~ 

carnes de. 1as teorías rel.ativas a l.a territoria1idad y extraterrito

rial.id ad absol.utas, así como l.as teorías de los estatutos cue tie-

nen relevante importancia en el. campo del. Derecho Internacional. Pr~ 

vado, máxime en el sis tema í'"edera1 que supuesta.mente ri~e en ¡ .... :éxico • 

( 1) .- ·En su obra de "Derecho r.;ercantil", el. tratadista Fel.ipe -
de J. Tena, def"ine como acto de comercio "todo contrato por e1 oue -
se adouiere a título oneroso un bien de cual.~uiera especie con 1a in 
tenci6n de 1ucrar mediante su transmisión, as~ como e1 contrato tam
bién oneroso a cuya virtud esa transn:isi6n se verifica".- Fe1ípe de 
J. Tena.- Derecho l•:ercantil..- Quinta Edición.- Edit. Forrúa, S. /..-
Pág. 22. 

(2).- García ~~ynez.- Obra citada.- Pág. 150. 



merced a1 cua1, por 1a diversidad de 1egis1aciones en materia co

mún "'ue tienen 1os 29 Estados de 1a Repúb1ica y e1 Distrito Fede

ra1, se o.Crecen con .frecuencia con.C1ictos derivados de -la apl.ica

ci6n de tan numerosas 1e~isl.aciones. 
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CUESTIONARIO 

l.. -z A qué se l.l.a:na derecho subjetivo?- 2. - 1 A qué se l.l.a,m~ derecho ()~ 

jetivo?- 3.- Dénde ejempl.os de uno y otro.- 4..- A qué··se· l.l.ama dere

cho natural.?- 5.-3.A qué se l.l.ama derecho positivo?- 6.-··A ·qué :se l.l.~ 

ma derecho .f'ormal.mente vál.ido?- 7-- Dénse ejemp1os de l.os::tre's·~-::· S~-

iQué normas se consideran tradicional.mente como de derecho :p'úb.iico?-..:, 

9.-¿.Qué normas se consideran· tradicional.mente como ·de .d.ei;;:.;,chC>."':Pr'iva

do?- l.0.-z·cuál. es el. criterio correcto para distin,guir· ia:s'"ncirma's: de. 

derecho púb1ico de l.as de ·derecho privado?- 1J. • .!: Déns'e e.:fE!m~ios 'de -

normas tradicional.menté· ·consideradas como de derecho ::~a~id:~6 'que; -

por su contenido pertenezcan al. derecho privado.- 12~·'.:>o~rí~'e ejempl.os 
· .. ,,_,, __ ,__\.1.,' .-. 

de normas tradicional.mente consideradas como de. derecho 'privado cue • 

por su contenido correspondan al. derecho pilbl.ico .-·: Í3 .·-2 S6"16 se de.f'~ 
ne el. derecho co ntitucional.?- l.4•:-.! ·A qué se l.l.a;,;a :l.~ p~.::tE!:oro¡:~nica
de una constitución?- l.5.-~·A qué se l.l.ama l.a Pa.i-te·:dogm;;,ti.;a ciE!>.l.a -

constitución?- l.6.-;A qué se l.l.ama el. poder con~titu,,!erit;e p~rtn~~E!n"Ve? 
l.7.-,?Cuál.es son l.os dos principios capital.es .en· quE!· se r.iz.da,n :i~s '--

constituciones?- l.S.-icómo se de.f.'ine .. el. derecho administra:t:ivo?:. l.9.:. 

Qué es la administración pilbl.ica?:.'. 20.-;cónio se de;ine.:ei.·.ciE!'~E!é:.ho'. p~ 
nal.?- 21.-.!Qué es del.ito?- 22.-,·Qué es pena?- 23.- Déri:iiet:~j~!npicis,de 
medidas preventivas y penas ·repr!!sivas.- 24.-! Có::no · se· .. ~e.;:f;;,{ ei ,d',;,~~ 
cho procesal.?- 25.-iQué es l.a rel.ación jurídÚaprcice.i~i?~ 26;'-:;:cuá

les son las dos rases de uri proceso?- 27.-~_cuái.;;;. •sári'.;i,.;.~·~·:r.;~lt:iidi 
des esencial.es de un procedimiento?- 2S.-c·c6mo s:ey ctéf-iríe;.el.:.derecho 

internacional. públ.ico?- 29.-iEn qué consiste ik.~eg:la ".pa~tS:.sunt -

servanda"?- 30.-«cómo se def"ine el. derecho:•f"iscai?..:: 3l.-~~Qué·'es•:im

puesto, qué es derecho, qué_ es product_o y q~:é:/~~~-~--~proy~'ch~m:f..:~n~_?--
32.-.~Dénse ejempl.os de cada uno de estos~- )3-. .,-l'c~mo:·se;>ci;.f-ine:·ei, -

derecho laboral.?.- 34·-~ Cómo se def"ine el.. de:,..;'ch,;· p~c.:.sal. l.aboral.? 

J5.-.:c6mo se def"ine el. de~echo civil.?- 36.-icuál.es ~on l.as cinco ~ª.!: 
tes en que sueie dividir~e el. derecho civil.?- 37.-¿Córno .se derine el 
derecho mercantil.?- 3S.-1 Qué es ·acto de comercio?- 39.-!C6mo se def".!, 
ne el. derecho internacional. privado?. 



CAPITULO SEGUNDO 

FUENTES DEL DERECHO. 

1).- FUENTES HISTORICAS; 2).- FUENTES REALES; 3}.- FUENTES FORMALES: 

A).- Legislación; B) .- Jurisprudencia; C) .- Costumbre;:··D) .- Normas -

Individualizadas: Resoluciones, - Judiciales y: a~i~i.;t-~ativas - con-
~·, ·, ,.~ 

tratos y tratados;E).- Doctrina. 

Debemos estuctla r ahora J.o que se denon.'i~~- FU:e'.:i.te"s;: ci'..:.i Derecho • -

pero 

Fuente de Derecho será todo aq\l~Í:Li(~':1~?/ P~~~i:~"ci.'.es're.'r~;.ha;f_ .•• ·e~~···.~. Pp,ªr:".ro,ec:ne-ts_oem~_-2.n 
te podría parecer que 1a única,ifú_~_nt:';.•·a~'dere'cho ~ ..._ .... 

gisla eivo; pero advertimos i.nmed.'1.átamente que. si así fuere no ser:ía

derecho, en sentido amp1io~ "ni:·::lc)s diez mandamientos; ni las Leyes -

de Indias; ni las Siete Pá,rtid~·s, ni tampoco otros documentos histó

ricos que sirven de antececiente·s al. jurista moderno. Tampoco tendría 

cabida en el. campo de J.as :•normas jurídicas, ni J.as resoluciones jud!_ 

cial.es, ni l.os contratos·, ni l.os tratados internacional.es y por úJ.t!_ 

mo tampoco se expl.icaría" que hayan sido y sean leyes supremas del. -

paíu ni l.a Consti-tu.C:i:6n de 1824, ni la de 1857, ni la actual. de 19J. 7, 

ni ninguna _otra_ de ::l.as·· intermedias entre tal.es fechas, ya oue ningu

na de J.as Cons.tituciones mencionadas surgió del Proceso Lesislativo. 

En otras pal.abras: La Constitución de l.917 por ejemplo, no se debió

ª un proceso J.egisl.ativo por el. cual. se abrogara la de 1857 para eri 

gir l.a de l.917. Luego entonces no es el. Proceso Le~islativo la única 

fuente.de derecho, sino que es una de las tantas fuentes del mismo,

ya que el derecho no se produce únicamente a través del. Congreso de

la Unión y de la sanción y promul.gación que dá el Poder Ejecutivo, -

sino que, como hemos vi'sto antes, existen otras f"uentes tanto o más

imporeantes que J.a fuente J..egisJ.ativa. 

Cuá1es son entonces 1as Fuentes de1 Derecho? Se enseña que son-
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tres 1as f"uentes de1 mismo: Forma1es, Rea1es e Históricas. 

1) ,- FUENTES HISTORICAS. 

Cuando dijimos que 1os Diez Mandamientos, ~ue 1as Siete Part~ 

das de1 Derecho Romano y que 1as Leyes de Indias son derecho, est~ 

mos evidentemente en presencia de documentos históricos oue produ

jeron para 1a humanidad antecedentes jurídicos de inne~ab1e va1or. 

Estos ejemp1os nos demuestran cómo 1os viejos documentos; 1os ant~ 

euos papiros, l.as vetustas re1iquias históricas, produjeron dere~

cho. Son por e11o f"uentes históricas de1 mismo, con l.o que:'se .. iie-

muestra que no es 1a 1egis1ación 1a única f'Uente del. derecho·~ 

2 l . - FUENTES' REALES. ·· : 

Cuando dijimos que 1as Constituciones Mexicanas que ~f· ha.bido 

en nuestro país no surgieron del. proceso 1egis1ativo, nos obl.iga a 

indagar cuá1 f"ué 1a f"uente que produjo en l.os sig1os XIX y XX 1as

Consti tuciones Mexicanas habidas de 1824 a 1a f"echa. Si hubiera s~ 

do por el. proceso 1eeis1ativo común y corriente 1a gestación de l.a 

Constitución de l.917, por ejempl.o, habría sido abrogada 1a ante--

rior de l.857 l.o que, es de todos sabido, no sucedió así, sino oue

fueron otras circunstancias nacidas de un contenido revo1ucionario 

que aspiraba a l.a mejoría social. y económica de l.as c1ases débi1es, 

concretamente de obreros y campesinos, l.as que motivaron 1a insta-

1ación de un Congreso Constituyente que dió a1 oueb1o mexicano una 

nueva Ley Suprema, que rigiera a partir de entonces 1a vida insti

tueiona1 de1 pa!s, consagrando como preceptos constituciona1es, y 

por tanto supremos, l.as garantí.as socia1es protectoras de campesi

nos y obreros en sus artícu1os 27 y 12J de l.a Constitución, Enton

ces, si no deriva 1a Constitución Mexicana de1 proceso legisl.ativo 

ordinar~o. su ruente son ios ractores y e1ementos que determinaron 

un conjunto de normas jurídicas que se 11.ama "Constitución Pol.íti

ca de 1os Estados Unidos ~exicanos", cuyo cincuentenario cel.ebró -

35 



e1 país e1 5 de Febrero de 1967. 

A tal.es ractores, a tal.es circunstancias, a tal.es el.amentos 

que provocaron una nueva Ley Suprema para l.a Repúb1ica Mexicana, 

apartándose de un proceso l.egisl.ativo ordinario es a1 que se 1e-

1l.ama" fuentes real.es del. derecho•J. 

3) .- FUENTES FORMALES. 

Son ruentes formal.es del. derecho: 1a costumbre, 1a jurispr:J! 

dencia y 1a l.egis1ación. Estos tres quedan cobijados bajo e1 man 

to común de 1o que se 11.ama "f'uentes rormal.es del. derecho". En-

tonces, al. l.ado de l.as f'uentes hi~tori~as y de 1as ruantes rea--

1es. están 1as ruentes rorma1es que se sub-dividen en l.egisl.a-

ción. jurisprudencia y costumbre, enumeradas así por e1 orden de 

1a importancia oue tienen. 

A).- Leo;isl.ación.- Por._"f'uente f'ormal. 1egisl.ativa" se entien_ 

de "el. proceso por el. cuAl. uno o varios 6rganos del. Estado f'orw.~ 

l.an y promu1gan determinadas reglas jurídicas de observancia ge

neral. a l.as aue se dá el. nombre específ'ico de 1eyes". (l.) 

No nos distraemos mucho en e1 proceso l.egisl.ativo mexicano. 

porque ~R l.os artícul.os 71. y 72 de la Constitución y PR l.os art.f. 

cul.os 3 y 4 del. Código Civil. para el. Distrito y Territorios Fed!!_ 

ral.es, traen l.as seis etapas del. proceso l.egisl.ativo que son: -

Iniciación, discusión, aprobación, sanción, publ.icación e inici~ 

ción de la vigencia. 

En cambio haremos mención brevemente de un renómeno que se 

ocul.ta a l.os tratadistas en e1 proceso 1egisl.ativo y que es el.

del. ref.'rendo. 

El. ref'rendo l.o establ.ece el. artícul.o 92 Constitucional. por 

e1 cual. "todos l.os decretos del. Presidente deberán estar f'irmados 

por e1 secretario del. despacho, encargado del. ramo a aue el. asun

to corresponda, y sin este requisito no ser~n obedecidos". 
(l.).- .;;duarrlo García :.-:aynez.- Ohra citada.- Pác,ina 52. 
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Por esta raz6n hemos considerado que quienes e1uden como una 

etapa m.§s de1 proceso 1egis1ativo a1 refrendo, cometen una omisi6n 

que debe subsanarse pues 1a fa1ta de refrendo impide ia ap1icaci6n 

de 1a 1ey a1 tenor de 1a c1ara y expresa disposici6n constituciona1. 

Para robustecer 1o anterior. o sea,para conrirmar que es indiJ!. 

pensab1e para 1a va1idez de una 1ey e1 refrendo de 1os secretarios 

de Estado cuyos ramos sean afectados por l.a 1ey, se cita 1a juris-

prudencia definida de 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Naci6n, v~ 

sib1e en 1a página 6~ de1 Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965, 

de1 Semanario Judicia1 de 1a Federaci6n que dice: "Refrendo de 1os 

decretos de1 Ejecutivo por 1os secretarios de Estado respectivos.

E1 refrendo de1 decreto promu1gatorio de una 1ey por parte de 1os

secretarios de Estado cuyos ramos sean afectados por 1a misma, es

indispensab1e para 1a va1idez de éste, de acuerdo con e1 artícu1o-

92 de 1a Constituci6n Federa1." 

E1 refrendo constituye por tanto, un acto necesario para 1a -

va1idez de una 1ey decretada por e1 Ejecutivo de acuerdo con e1 ª.!: 

tícu1o 92 Constitucionai. 

Por ú1timo, nos resta por considerar como un fen6meno más de1 

proceso 1egis1ativo, no previsto por 1a Constituci6n, sino por e1-

C6digo Civi1, e1 re1ativo a 1a iniciaci6n de 1a vigencia. 

En nuestro derecho hay dos sistemas de iniciaci6n de 1a vigen 

cía: e1 sucesivo y e1 sincr6nico. 

En México se ap1ican ambos sistemas. E1 sincrónico es aque1 -

que fija e1 día en que debe comenzar a regir una 1ey •. (Articu1o ~ 

de1 C6digo Civi1). E1 sucesivo es aque1 que comienza a regir tres 

días después de su pub1icac16n en e1 Diario Vficia1, siendo este -

pl.azo prorrogab1e un día por cada cuarenta ki16metros de distancia 

entre e1 1u~ar de pub11caci6n y e1 1ugar en que tenga ap11caci6n -

(Artícu1o 3 de1 Código Civi1). Es preciso advertir que tanto en e1 
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sistema. sincrónico, como en e1. sucesivo, puede ofrecerse el prob1~ 

ma de si en el. cómputo de los días se consideran los naturales, e

l.os hábil.es. Es frecuente.que.·el 00 decreto ·que•,7señale7 lar·.vig.~nci.a·de· . . . . . 
una J.ey indictue c:ue 1a-. mi~~~; 'con:ieriz-~z=á;_'~ ~ r'~i~r ~~_,_ª_:.· i-~;~,~~~ft.;anto-·~' días -

. de su publ.icación como aconteció con l.a's •re:l.-or~ci'si r:e~·{e;.,te;,.ente· h~ 
chas al Código de PrOced:Lci:iei:itós. C:iv:il.es ·~;~:·~:t b~i·~~i~o·· Federal. 

Somos de opinión 9ue · c;ia'..ici~·'.~f;;i~·_¿i;ici~~~,.:.rio ·~:ij~G~~'.i~ ~x~~esamen
te que en el cómputo de {;;~:./~~;lll{ho'.s: prnc~sa?r.;~:7,se.:tom~n éri cuenta 

los clias natural.es, t~l ¡~6rri!óiité> cii;b'~ ci~'·'' ti~C:Eif~e··~excluy"'~do los --

días inhábil;.s, y, ;,,:irv'~ .~~ ;'~~<'.)~¿ ;., E!.;¡~~;• ~¿~¡;.·~.:d~·~~~·¡ó·~~ l~ jurispru

dencia de la ;corte~;<:.~:ri~c;';1¿ri:.,h"~~~'.l.l-~f~t~} d~e":~o\i~ntre l.a· Sala A!i 

ministrati;va >'.' J_~ Sala Auxilui~ res~~.:;t;:;;¡.~E!J.:;;:~biem.:l; de l.a. cáduc_i 

dad del am}5.jr:~. ~6~;'.,;ii tr;h~~~~oLci'~ii;'..;~'ai';;•;,i~;([eo'/;~:Ía.~ '.~on~écuti--
vos • el Pi~ri~Xcié lá; 'Corte·.· sostuvo'. <!1.'.ié; ~&"' ~de~!,~_n;Lcé>°rit:;~"f~e •• 1.;s días

inháb:l.l~ s ... :i:.;·~db por tanto esté pr..:¿·ideú'~~'JUr:Ú~::A'.deÜé:i:al el <'Ue-

::b:a ::v: ::a::r::b::r:n:::::::~o~~=·~=~5::f~l~1i:~~~~:~t:7::s:~s= 
mo :f"en6meno acontece en ei tér~·i~~ ··s·ii¿:~·~i~~;:~~\i~~~rit~:;f'._;:~~~i~~:·'cte días, 

,,- .... , ·' ."·'-· . ;'',: -,·,.,., '" ,_ ··,;07: 
deben entenderse éstos por. días há.biie:~.•. ~::~ };; :\'f¡'t "' :t ·· 

Final.mente y para termina~ .-c,~n''. ia'.::'~t:;~J,aii•cl..;7i;:{icia Ción de J.a .,. 

vi~encia· va1e mencio_n~r q_ue_~{_~~~;~~·~~-~;~~~-9~c'.;·.~-~~~~~-~~-r~;~),~~§~~---:·:~-~:_:-~~O·~-~-~t"o 
de l.a publicación Y: aq:iél. en:.~~e;l.ai;ho,:.:m;;:, :erit,:;.;_:er. .~:i..;;.;r.,' se deno-

'' mina ' . 
____ ,,- ' ·-. . 

B).- La Juri;,;<.,;~den'ci.:.~co!':'.o'F;,,,e1'lte del Derecho.- Habiendo he-

cho el ·estU:di<:)'d.~'i'él ''f-;,¡e~t~ f"onrial ,legislativa procede meditar 
'~ ,· .• , . . ; ' . - ' 

pecto de. l.a;,ji.irlspr:~dencia, como f'uente formal del derecho. 

·Ant~·· to.d<:>·, .. al ·decir cue la jurisprudencia es .f"uente del dere

cho adoptamos el. vocabl.o, no en su acepción de ciencia jurídica, -

sino en 1a d8: "conjunto de principios y doctrinas contenidas en --

1as decision~s de 1os tribuna1es". 



Ahora bien: dentro de esta úl.tima derinición hay oue distin-

guir l.o que para el. derecho me:x:icano se considera como"jurisprt.lde.!l 

cía'!, de l.o que para el. derecho en general. constituye l.a jurispru-

dencia. 

Para el. derecho en general. l.a jurisprudencia es l.á' defini.éi6n 

acabada de apuntar. Para el. derecho mexicano l.a juri:sprud'3rici.a. es .• 

no s6l.o el. conjunto de principios y doctrinas cont.eriid¡f;¡¡ .. •en··ias· d.!!, 
,, '!'.-.' ... 

cisiones de l.os tribunal.es. sino que mayormente cuando. se:: habl.a· de 

"JURISPRUDENCIA" debe pensarse en aquel.l.as tesis. de .. ia· Suprema Co.!: 

te de Justicia de l.a Naci6n y de l.os Tribunal.es Col.egiados. de Cir

cuito definidas y obligatorias en l.os términos de l.os artí.cul.os --

192 al. 195 Bis del.a Ley de Amparo, reformados, que es l.a regl.amen 

taria de l.os articul.os l.OJ y 107 de l.a Constituci6n. 

Hacemos esta distinci6n porque en l.os países de derecho con-

sue tudinario, no escrito , l.a jurisprudencia es l.a fuente primordial. 

del. régimen jurídico. Y en el.l.os no se da el. vocabl.o "jurispruden-

cia" con l.a acepción que tiene para el. mexicano tal. vocabl.o. En 

aquel.l.os países l.as decisiones de sus tribunal.es 'hacen J.a.J.ey y es

obl.igada consul.ta de l.os juristas para apl.icarl.a a sus l.itigios. En 

cambio en nuestro país, en donde el. derecho es derecho escrito, y -

no consuetudinario, l.as decisiones de l.os tribunal.es no revisten l.a 

trascendencia de l.os paises de derecho consuetudinario, sino oue p~ 

ra nosotros l.as decisiones judicial.es que tienen real.mente impor-

tancia, como fuente de derecho, son l.as de l.a Suprema Corte de Jus

ticia de l.a Nación, cuando ésta sienta jurisprudencia. 

La jurisprudencia, de acuerdo con l.as recientes reformas he-

chas a l.a Ley de Amparo, se sienta en l.a siguiente forma: 
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1°.- Por 1as resoluciones ~ue provienen del P1éno de la Corte; 

2º.- Por 1as resol.uciones oue provienen de l.as Sal.as de l.a Corte;y 

3 °. - Por l.as resol.uciones que.provienen ele l.os Tribunal.es Colegiados daCir 
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cuito. 
El. Pl.eno de l.a Corte sienta jurisprudencia a través de cinco 

ejecutorias, del. mismo Pl.eno, no interrumpidas por otra en contrario 

y que hayan sido apn>badas por l.o menos por catorce .Ministros. 

Las Sal.as de 1a Corte sientan jurtsprudencia a través de cinco 

ejecutorias, no interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido 

aprobadas por l.o menos por cuatro Ministros. 

Los Tribuna1es Co1egiados de Circuito sientan jurisprudencia a 

través de cinco ejecutorias, no interrumpidas por otra en contrario 

y que hayan sido aprobadas por unal'>iMi<lad a .. vo~.os de l.os ~.a5istra-

dos que los integran. 

La jurLsprudencia sentada por e1 Pl.eno de 1a Corte y por 1as -

Sa1as, es obl.igatoria cuando versa sobre interpretación de 1a Const~ 

tucl6n, Leyes Federal.es o Local.es, tratados internacional.es cel.ebra

dos por el. Estado mexicano,para el. mismo P1eno y l.as Sal.as y para l.os 

Tribunal.es Unitarios y Co1egiados de Circuito; Juzg·ados de Distrito; 

Tribunal.es Mil.itares y Judicial.es del. orden común de l.os Estados, 

Distrito y Territorios Federal.es y Tribunal.es Administrativos y del.

Trabajo, Local.es o Federa1es • La diferencia entre 1a jurisprudencia 

del. Pl.eno y l.a jurisprudencia de 1as Sal.as está, únicamente, en que

l.a jurisprudencia del. Pl.eno es obl.igatoria además cuando versa sobre 

Regl.amentos Federal.es o Local.es, respecto de l.os cual.es l.a jurispru

dencia de 1as Sal.as de 1a Corte no es obl.igatoria. 

La jurisprudencia de l.os Tribunal.es Co1egiados de Circuito es -

obl.igatoria únicamente respecto de 1a materia de su competencia ex-

c1usiTa, y 1o es para l.os mismos Tribunal.es, as~ como para 1os Juzg~ 

dos de Distrito, Tribunal.es Judicial.es del. fuero común, Tribunal.es -

Administrativos y del.. Trabajo, que funcionen dentro de su jurisdic-

ción territoria1. 

La jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter obl.i-
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~~torio sie:npre t:tue se pronuncie ejecutoria en contrario por catorce 

!f.inistros si· se trata por l.a sustentada por: el. Pl.eno •. por.cuatro si.

es de una· Sal.a• Y_ por· unanimidad de votos tratándose ·del. de un Tribu-

nal.· Col.e r-;iado ·de ··Circuito.~--- 2_:. 

Para' c oi:riprender.mejor ia:. :li~t:l:néi6ri'.2.<lu~' hicimos respecto de l.a

jurisprudenci.i\d.ei ?ieno. de ia 'corte;>:'ci~.,-1.i ··jurlsprudencia de l.as s!!. 

de, l.a/C~rt.e• y"de·l.a~. ~e.}t~~~t~·i.~~t~~ari_ios Col.e_::iados 

ne ce.si tamos ·~~:B'?~er: ,· .~,.ª~~"='.~ª ·:~.:S:ea,~: someramente, ·una breve 

de Circui-

to. rei'erencia 

respecto del. Forler J,id'~ri.la:L iFederái y d~l. Juicio de Amparo, nue es - . . .. '. . . . 
el. productor de '.:iuris¡:;riic:l.;rici'~; tomada esea pal.abra en l.a acepci6n 

antes dicha de tesis del Pleno. de las Sal.as de l.a Corte, o de l.os 

Go 1e , ... ia. <los • 

C.l. Poder JudiciAl. Federal. está instituído y orr;an:i.zado i'undal'!!en

tal.mente por el Artcículo 94 de la Constituci6n y se inte5ra de l.a -

manera si~uiente: una Suprema Corte de Justicia compuesta de 21 l.t¡ini.!!, 

t. ros numerarios y 5 r.i:inistros superr..umerarios. A su vez• l.~ Suprema -

Corte se divide en 5 Sal.as de a 5 ~inistros. Las Sal.as que actual.men

te hay en l.a Corte son: l.a primera, que S'=? denomina Sal.a Penal.; .-i~ ~.!!.· 

!;Unda 0 que se denom:ina Sal.a Adm:inistrativa; la tercera• que es l.a Sa

ln Civil; l.A cuarta, que es la Sal.a del. Trabajo y una Sal.a Auxil.iar .

que intee;ra l.os 5 ~;:Lnistros Supernumerarios. L6zicamente cada Sá1a C.2_ 

noce de l.os asuntos de su respectiva denominaci6n. (l.) 

Además de l.a Suprema Corte, existen los Tribunal.es de C:ircu:itó -

que pueden ser: Cole<:0iados, para únicamente ,conocer de :ju_icios de am-
: ' . " ~ 

P"ro y· Unit,.rios que conocen únicamente :d.e- asuntos del. f"uero común f"~ 

deral. en materia de apelaci6n. Actual.:.,,erl~~ .;.xist;.n 6 Tribunal.es Col.e

giartos en la Capital.. que son: uno. p;.nal.;·d.os)administrativos; dos civi

l.es y uno laboral; uno en 1.a ci.~:.:i.idX:ci~:'.;:¡,,',.~b~~; otro en J.a c:iudad de T.2_ 
·. .;:,;. --»::.:; ". 

rre6n; uno en l.a ciudad de Guadal.ajara;:o_tro:_en l.a ciudad de Veracruz;-

otro• en Tol.uca; otro en !Vbnterrey; y otro_;,, en Hermosi11o. CA.da Tribunal ~ 

iegiado de estos conoce de los amparos relati-vos a la jurisd:icción ten-í~ 
(1).- La Sal.a Auxiliar conoce actualmente del. rezago judicial. de 

las 4 5al..as. 



ria:I. establecida por la Ley Orgánica de los Tribunales del Poder -

Judicial de 1a F_ederaci6n. 

Losº Tri.buriaie.S'"°C!n:Ltarios de Circuito actualmente-existentes -
- - -·_.--.-o.;::<.-: .. -

son 1os q.l.le'·ti.;.nen· su sede: el primero en la ciudad·d~·:-:éxicocon-
-· 

dos Tribuna1e~,-¡i_."eJ.'' s_e,:;Úndo en Toluca; el tercero e'n ·aüadalajara; -
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el cúarto·; . .;.ri:r,forit'~r;ey;/e1 quinto en Herm.;~:Lii;:, ;:: ... 1' .sexto ~~- ~l1eb1a; 
el sépti.m~ '~.:i~-;~~l(i;;¡ y:.;.1 octavo en Tor;:.ecSri~ ::_- :=~ :<· . ::· • 

?6r•.Í:l~':i.mo; c~i·Poder _Jucli.c.iaJ.:Feide+aij;,se%ri~e'~;:.a;d\ad<?,;,,a:;;, con·. -

:~::::::1·J(~~-~~~j~:Lr:c~::1c:t~:1~¡::i,ª~~;n;~~-i/j¿f,ÍI~K 1~~!:~~:~::: :: 
plilni én to:~ y)'.~pii:cac i6~ -- de . leyes cfed.;.~~ie a ••. o -~¿ ,:;:yn;;,:;·ú ve . .ie t~& ta _.;_ . 

dos celebi-acios c;.i_ pÓténcias extr1ii'i~~~ s, . .::.;.:;:; ~-~-·-.. ~~~fi:(;,t:~r-sias -

que : verse~ .~Óbi;-e de re cho niaríti .rii:; ;{''de'.'él<it"é~~a;;, en'~~~ !i:,. ~e~eración 
ruere •parte;. de·-1c.s. que se•susc:L:teri::0n:t.,..;<.: d.os•>ó :.;;ás'.;:i~t:~dos º un -

-·:·'.'; \ .·. ··:-::<" ·.. : .. · ·- ·. -~ - .-..,- ··-<::~ - : 

Estado· y la' Federaci6ri ·Y. los 'Ci0,;;·a_5•;a_ ié:iue:; se •réí"iere•e1•'artícu1o 
<-· - t<-._~( :::.~--,~ \~···-~.- ,. -:·,:-; :~-_{ 

104. de : ia· ... COnstitu ci6n. ;Y/,., _,_. . 
:e:: '.:,·,.·L:' · . ."•,, ," 

Sin embargo, de _lo c¡ue)CprimorcliaimeneÉi :~se ;ocupan i·o<. . .-Juzgados 

::t::s :::t :n::~z:~º:0~~-t.¡:¡:~t~tz,~:Zt:t:. j~;c~:z~=~~~~l~~j:~ª~:: 
-cuestiones civiles de ~turaleza í"edera1·~~,comr:)/(sonq)or: ejemplo e1-

número incalculable de juicios ejecutivo"'. m.;;rc'a:nti:i:1e:S',' no ·sean ve.!1 

til.ados ante los JU2gados de Distrito,· se ·debe_ a que, cuando di--

chas controvers:l.a.s s61c,.-aí"ectan int..ereses particulares, pueden co

nocer de él.la~, a e:tec~i6n del actor,· los jueces y tribunales. loe~ 
les de1 orden común.· A esto se le llama "jurisdicci6n concurrente".; 

Hecho a grandes rasgos el reparto del Poder Judicial Federal, 

así como de las materias que son de _su competencia, procede hacer 

un breve resumen de1 juício de amparo. 

El juicio de amparo, cuyo origen se atribuye mayormente a la Oonsti~ 



ci6n Yucateca de l.~4.0 y de JaC'\Ue f'ué autor Manuel.. Crescencío Rej6n • r.!!t 

suel.ve :las controversias que se susciten por l.eyes o actos de cua]:, 

quier autoridad oue viol.en l.as gararit~as individual.es (Articul.o l.03 

f'racci6n :t de l.a Constitución)·. 

El. juicio de amparo es una institución netamente mexícana, que 

no puede compararse con ningún otro recurso protector de l.a persona 

de ningún otro pais distinto a México. Por el.l.o e1 mexicano ha vis

to si.empre en e1 amparo, y en l.as autoridádes judicial.es f'ederal.es 

encargadas de concederl.o, un indiscutibl.e ref'ugio contra l.as arbi

trariedades y atentados de l.a autoridad oue vul.neren 1as garantías 

personal.es consígnadas en l.a Constitución. 

Las caracteristíeas f'undamental.es del. juicio de amparo son: 

·Primero; que ún:i..camente puede entabl.arse a ínstaneia de una 

parte a~raviada, (Artícul.o l.07 ·de J..a Constitución)~ Las autoridades 

por.tanto no pueden pedir amparo. 

Se$undo; l.as sentencias que se dieten en l.os amparos ún:i..came~ 

te pueden ocuparse del. caso espec:i..a1 sobre el. que verse l.a queja, 

sin hacer una decl.araci6n general. del. acto que l.a moti.vare. 

De l.o enuncíado hasta ahora se desprende que el. juicio de am

paro • a 1 ser contra l.eye s o actos• se di vi.de en amparo por co ns ti

tucional.:i..dad y amparo por l.egal.idad. 

De l.os prímeros, que son l.os meno·s .frecuentes, conocen l.os -

Jueces de Distrito en primera instancia, pero al. haber revísi6n -

corresponde al. Pl.eno de ia Suprema Corte, su resol.uci6n. Las 1eyes 

pueden vul.nerar en perjuicio de un particul.ar sus garantías perso

nal.es, bien sea por l.a sol.a expedici6n de 1a l.ey, en cuyo caso se

l.l.aman l.eyes "auto apl.icativas", o bien hasta cue se apl.icue al. -

particu1ar l.a l.ey tachada de inconstitucional. siendo hasta entonces 

cuando el. particul.ar está en aptitud de acudir al. &mparo y protec-

ción de l.a Justícia Federal.. 



El. amparo denominado de 1ega1idad es e1 que más frecuentemente 

se promueve .contra todos-aoue11os -actos¡ de cua1quier··au.toridád,- ··::.._ 

que e·n .cual.quier forma afecten al.· particu1ar agraviado, ·o vUJ.neren 

1a Consti tuci6n en cua1<;uiera de· sus .pr;:,ceptos ~ o :·sea· •. no. sól.o: res

pecto de ia·s garantías persona1es·'en 1a-:paí:-te dogmática·:·de<l.a Cons-

t:Ltuci6n~ sino en cua1quiera de 1os: pr:e_éeptos de ia:: misma·. 

En virtud de 1a garantía de s .. guridad' juríd::Í.é~ corisá~ráda en -

e1 artícu1o 14 Cons ti tuciona1 que.· preve e 1a garantía :d·e ~'S_udie nc:ia • -
~ , . '.. ) 

toda persona para poder ser privada de sus propiedades, 'posesiones-
-· .. · .. -· 

o derechos, goza de 1a ~arantía de que se cump1a e1 procedimiento -

seguido ·en su contra conforme a 1as forma1idades esencia1es· de1 mi.!2. 

mo, con sujeción a l.as 1eyes expedidas con anterioridad a1 hecho y 

ante 1os tribuna1es previamente establ.ecidos. Con esto, sonmateria 

de amparo todos l.os actos de cua1quier autoridad civil.:, pena1, adm~ 

nistra ti va, de1 traba jo, agraria• etc. , que• sin cumpl.ir· ·con ta1es 

pr,.supuestos constituciona1es, priven a un particu1~r .. de. 1as garan

tías que l.a Constituci6n 1e concede, haciéndose ext.ensiva esta pro

tecci6n, no só1o a 1os mexicanos de cua1qu.ier ;:,d~d se:..o::o condi---
·;:· - .. . 

ci6n • sino aún a l.os pro pi os extranjeros• r.,sicl~llt;.e~· o __ trans.éuntes. 

Todo individuo que esté en J..a RepúbJ..ica Mexicana:_.C:~.;~ta C:on el. re

curso maravil..J..oso de1 amparo de l.a Justicia Fe·d·e.rai, con 1as so1as 

J..imitaciones que expresamente se estab1ezcan como son 1as de l.os -

derechos pol.íticos. 

En virtud de que el. artícu1o l.4 Constitucional.. estab1ece que-

1as sentencias que se dicten en 1os juicios de1 orden civil. debe-

rán ser conrorme a 1a 1etra de 1a 1ey, su interpretación jurídica 

y a fa1ta de "ésta fundarse en l.os pri 0 cipios general.es de1 derecho, 

el. amparo por 1egal.idad ha venido a}:s.er, de hecho• una instancia -

más, semejante a 1a casaci6n que existe en otx~s países y que había 

en otras épocas en e1 nuestro, porque a través de1 amparo se e1eva 

Z.J... 



a una instancia más el. procedimiento común con l.a direrencia de que, 

al. l.legar a l.os Tribunales Federales, . ya no será para conocer del. -

mismo en cuanto a las l.eyes· ordinarias, sino a través de l.a Constit_!! 
- .. . -

ci6n, para decidir si .la-- sentenciá recl.amada en ·el. amparo es o no --

constituciona1. 

Después de esto·.ya\ pu;;;d.<>:tcomprenderse por qué hay la distinción 

de la Jurisprudencia ci~:i.'":í>ie~J y la Jurisprudencia de las Salas y Co

l.ee;iados: La Juri.ep:ni~~;{~:i~';:d:l ~leno se da a través de l.os amparos -

contra las ·l.eye.;,; '1a\.J~~{~prU:dencia de l.as Sal.as y Coleie;iados sólo se 

dá a travésde .. ios•anÍparos de legal.idad, o sea, no de las l.eyes en sí, 

sino cÍe. su ap~{·ca~~·~6·J,~·: ,-~-"~· 

Com~> .;,nsccuené .. i~ ;~~l.· amparo de l.egal.idad, oue de hecho hemos -

visto estabi~ce:· ~ri~ •:;lri~~.'.mé:ia más en l.os procedimientos del. orden co-

mún, s~ h;;, '~:..Oci~.;ic:Í.C>' .. E>i.';;t_;;amendo rezago judicial. aue asciende a mas -

de 20,000.0cl. ~~u~{.;;;_Yp~;.i~i.;,,n~~s de resol.ución en l.a Corte. Este reza-

go. que co..;stita.t.l'e' ~ria'.[\;:e~da.:i:era l.acra pues b1plica l.a negación de --
., - . . . , . -. -- .~·. ·. ¡ .. ,, .. ·:,.";:,¡-- . •' ; '' . 

justicia d.eimás.aito.Poci'e.;,. jU.dicial, como es l.a Suprema corte, prov.2_ 

c6 rerorma:;;;;:cC:.-rist:i.tucional.es que tienden hacer más expedita l.a Justi

cia Fed.;r.ü_'• y evitar el. rezago creciente en l.a Suprema Corte, para l.o 

cual l.a iniciativa Presidencial., que se basa en l.a que l.e presentó al. 

Presidente de la Repúbl.ica l.a Suprema Corte, busca, como sol.ución al.

probl.ema del rezago judicial., concretamente extender la competencia -

de l.os Tribunales Col.egiados de Circuito a asuntos que actual.mente -

son de l.a compe!:-encia de l.a Suprema Corte. 

Podría pensarse que con esto camb:l.aría de l.ugar el. rezago judi-

cial., pues pasaría de l.a Corte a l.os Col.egiados el. vol.umen de expe--

dientes sin reso1ver. Para evitar esto se aumentó ei número de Tribu-

nal.es Col.egiados con l.o cual es de esperar que se evite en lo ruturo-

1a acumu1aci6n de expedientes sin reso1ver. 

La anterior re~o:rma es l.a de mayor importancia ,.,u~ se ha he.che para 



evitar e1 rezago judicial.. Además de l.a anterior se ha promovido 

otras re.t'ormas __ siendo l.as más importantes l.a rel.ativa a que l.a cad:B. 

cidad por--:f:"al.ta de promoci6n durante -ciento.ochenta días _hábil.es, -

produzca_,l.a caducidad de l.a instancia y no ·ei sobr.;,~eoill\i.ento1 
·de1'-.-a!!!.·

paro como entes se encontraba~ 

Por úl.timo, cabe 1a consideración-de que mientras no:exista··--. 

sanción a l.as autoridades que desobedezcan l.a Jurisprud.;nc:;:Í.a.·':d.e ia.;.. 

Suprema Corte. será l.etra muerta l.o que se diga en con~rario',. é',)mo

l.o ha sido hasta hoy respecto de Autoridades Federal.es-·y:Local.es, --
::.> ' .. >: '. . 

quienes, pasando por encima de l.a Jurisprudencia de ia:· Cort";> ;siguen 

apl.ica ndo l.eyes tachadas de inconstitucional.es en cop:i:osa• Jlir:i.spru-.;.. 

dencia del. mas Al.to Tribunal. de Justicia de l.a Naci6n'..:· 

C). - La Costumbre como Fuente del. Derecho.':" D.eja~os en úl.ti.mo

l.ugar a l.a costumbre como :f:"uente formal. del. derecho porque en nues

tro medio-·J.a costumbre desempeña un papel. total.mente secundario, al. .-
revés. _de l.o; que ocurre en l.os pa:ises de derecho· consuetudinario, 

donde.- a <·rai:tá de l.ey esorita, son l.a jurisprudencia y l.a costumbre 

:Cuente pri.;.,c:>rdia.l. de su derecho. 

"La'i.c;,.stumbre. es el. uso imp1antado· a una col.ec-eivi.dad y consi

derado_· po~; esta• .como :jur-Ídicamen-ee obl.-igatorio". {l.). o _dicho en 

otros -~érmino's:: "es .;l. .,:so i.nvetera~o -de;una.,práctica hasta que l.a 

l.l.egamos a' ~C.~n~:Í.deraJ::: jurídicamente obl.ig~ to~iá." ~-- { 2) 

En l.a O::ost~bre·se dan pues, dos: ~upue~tosi' uno subjetivo y -

el. ot:: ::!::~::·subjetivo constituye l.a· "OPINI~-itJ~J:~i.; eJ.objet~ 
vo J.o. 'const.ituye l.a "INVETERATA CONSt.rETUDO". ·: :: ,. --;·· \" 

La_ costuinbre como :Cuente del. derecho no su:rge?h~5'ta_ ,que no con 

curren J.os dos el.ementos, o sea, l.a práctica. cÓ~s~~nte de un uso y

J.a convicción aceptada de l.a misma como obl.igator¡<l.;',;C.r J.a. sociedad. 

(l.).- Du Pasquier.- Introducción a l.a Teorí._;-;:G.:;·J:l.er<l.l..•y a l.a Fil.os2 
rí.a del. Derecho.- Página 36. 

{2} .- Gény.- zr.étodo de 'Interpretación.- 2éme. Ed., I, página 323 • 
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En e1 derecho mexicano 1a costumbre únicamente puede ser fuen

te de derecho a r~ta de 1ey escrita, de su interpretaci6n jurídica 

y de j'uriápru:d~enc~_a.-~--

Es por-. tanto':de· carácter de1egada ia re1aci6n que media entre

ia costumbre y ia 1ey. 

Para _enténder 1o anterior, hay que saber distinguir 1as tres -

formas de derecho consuetudinario que son: 1a del.egante, 1a de1ega

da y l.a derogatoria •. 

La del.egante se da. ·cuando por medio de una norma jurídica no -

escrita se autoriza a determinada instancia para crear derecho es-

crito. La costumbre se haya entonces supra-ordenada a l.a l.ey. Ejem

p1o: en ias monarquías absol.utas en l.as cual.es el. monarca ~ue l.o es, 

no por derecho consti1:Ucional., expide l.eyes de ca~ácter general.. 

La del.e..;ada se da en aquel.l.os casos en que l.a 1ey remite a 1a

costumbre para l.a sol.ución de determinadas controversias. En ta1 c~ 

so l.a costumbre está subordinada a1 derecho escrito. 

La derogatoria se da cuando por el. derecho consuet:.udinario, 

opera l.a derogación del. derecho escrito. 

En concl.usi6n, en México l.a costumbre ni deroga l.a l.ey ni ocu

pa un pl.ano de supra-ordenaci6n sobre l.a misma. Unicamente se acude 

a ia costumbre. como también a ios usos, a ~a1ta de 1ey escrita. -

Por eso dijimos al. principio que su pape1 es meramente secundario y 

por e1l.o también dedicamos más tiempo a l.a l.egisl.aci6n y a l.a juri~ 

prudencia, entendida ésta como l.as tesis obl.igatorias oue sientan 

el. Pl.eno, Las Sal.as de l.a Corte.e y l.os Tribunal.es Col.egiados, y no 

1as resol.uciones de l.os Tribunal.es Local.es, porque para el. abog;:<do

mexicano es l.a jurisprudencia de 1a Suprema Corte 1a oue adcuiere -

verdadera reievancia en muchos casos aún sobre 1a 1ey escrita, por

que iá jurisprudencia de l.a Corte es l.a interpretaci6n que debe da!:_ 

se a 1os preceptos escritos y, en ausencia de e11os, 1a jurisprude!l_ 
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cia real.iza un verdadero proceso de integraci6n. co1mando l.as l.agunas 

de 1a l.ey. 

· D)..- Las Normas Individual.izadas.- Para terminar con el. tratado 

rel.ativo a l.as Fuentes del. Derecho nos .!"al.ta úni·camente anal.izar l.as 

que producen l.as normas individual.izadas, o sea. aquel.1as oue no son 

de car~cter general. sino que se re.f"ieren a un caso particul.ar. Estas 

son 1as resol.uciones judicial.es y administrativas, l.os contratos y -

l.os tratados internacionaies. De estos surgen normas individual.iza-

das ya que, tanto 1as resol.uciones, como l.os contratos y l.os trata-

dos, se re.f"ieren a casos particu1ares para l.os que únicamente rige -

l.a resol.uci6n. el. contrato o.el. tratado, sin establ.ecer ninguna gen~ 

ral.idad, o sea, sin que puedan tener apl.icación para otros casos di§. 

tintos como ocurre con l.a l.egisl.aci6n, l.a jurisprudencia y el. dere--

cho consuetudinario. 

B).- La Doctrina.- Y por úl.timo existe también como Fuente del. 

Derecho l.a Doctrina. Se da .. el. nombre de doctrina a "1os estudios de 

carácter científico que l.os juristas real.izan acerca del. derecho ya

sea con el. propósito puramente teórico de sistematización de sus pr_!! 

ceptos, ya con l.a .f"inal.id~d de interpretar sus normas y señal.ar l.as

regl.as de su apl.icací6n". (l.) 

En nuestro medio contamos con abundante doctrina de tratadistas 

mexicanos, a l.os cual.es se puede acudir para consul.tar y ampl.iar el. 

criterio que se tenga sobre l.a debida interpretaci6n de tal. o cual. -

pr.ecepto. A manera de ejempl.o tenemos como .f"uentes de consuJ.ta doc-

t:r:i.nal.: en materia constitucional. l.a obra de Fel.ipe Tena Ramírez; en 

derecho administrativo, l.a obra de Gabino Fraga; en materia de ampa

ro, J.a obra de Ignacio M. Burgoa; en materia civil., l.as obras de Ra

.f"ael. Rojina Vil.l.egas o de Manuel. Borja Soriano; en materia penal., l.a 

obra de Cel.estino Porte Petit¡ etc. 

(l.).- García l·aynez.- Obra citada.- Página 77. 



CUESTIONARIO 

1. -i, A qué se 1l.ama .f'uent.e_,, d~_._ci"'"'recho?-. 2.-efcuá1es son l.as tres .f'ue!! 

tes de derec~o?-; .. 3 .·_¿ Ó~é -.. Se_-_~ent{i;~d~~~~~-;r -::rueriteS_ histcS;ºi"-~S:~~---d~i- de-. ' . ,, - - ' - .., . - - .. . '·' , . . . - . . ,. . ~ . - ' . - . 
re cho?- 4 .-J_o:;:\J,~ , s.; <~-n~J-,;,_n'~eSp_.;;~, :t:\J."'- ~:e;.,;,:\ ~e~J.¡s 'clei dfi>;r;.~h:;'[- 5 • .2 o.? 

:: s u:r:;~1~~~t-i;~-~~2~f f;~;~{~-~~~~;~!~~-¡~;x2;'.~1if ::~:nt~::~i:·;. ::: 
e;isl.a_ci.Sn?..;; s •. ~~ni~ué,'c;ns~st"'' e;-" p;c<>s;l.e"isl.ativo?...:;9·~--:.ue se 

::;';t:f ;~{~~~~i~~~~e]Z~'.~~4;:~1:ef~±::c~;~¿~::±:-:::.= 
gra· ·erPoder·i-Judicia:t~i:-Federal.?.-;:;•1!2.~Qué::es :el. •juici-ci •de amparo?- -

l.J ._¿ces~;; ;~-~- t;~~~-rf~- ~~;~~~~¡~f'~~ái:~~ d~·,:Loi> tribU:~ai;,,s _, __ red eral.es pa-

r9 e1 ,_c.;nó~{~~ft~c,'_._-_'fü,e:~_.;-n'.tt.¡se'_.~_._._i_._-_-_._,--'·d~~e\~~-•-º_-_--.--d~~esr;}e:;_"ct0, _ _.eh',-0f_:.m_·--·-~~?-- 14 • .iQJé ;. 0 .enÚende 
por. ccistÜ:mbre\;como .._._._ _ _.. -- 11; • ...:¿Aq_;,¡~:t~~ 1;. llama J.a 

"opinio =:l:~iJ~'~j:~16~4f_:t<e¡t'¿~,~~;1If,;Óüaina 1..;:: ni,i,.;.;~;,;~;;.t~ -consuetudo"?-

:d7ee1r; ee~c· ahc dou: __ ._:c7o;:n~~-s;:u·_·_:~e(t~···-u!,dí~i:n-~a~:r· ~o\?~u-c ::2-uO> :_ ~-r-· aOe•~e' ::t d:!~~t;t:~~::. :::• .:• 
- -<. ..:.- S:istema·-;'S·e··:::~J':lgU.0 eri MéXico res--

pecto de 1a costumbre?- 21._¿A qué se l.e :J.l.~~~-~ normas individual.i

zadas~~--·-22~-ciA qué se :Le 11ama doctrina'? -··~: 



~ A P I T U L O T E R C E R O 

CLASIFICACION DE LAS NO!Uo'~S JURIDICAS. 

Las Normas Jurídicas suelen c:L.asificarse, según García Maynez, 

en once grupos que son: 

1).- Por el sistema. a que pertenecen • 

2J-~ Por st1 .f'uente. 

3).- Por su ámbito espacial de validez. 

4).- hr su ámbito temporal de validez. 

5)-- Por su ámbito material de validez. 

6~-- Por su ámbito personal de validez. 

7)-- Por su jerarquía. 

8).- Por sus sanciones. 

9).- Por su cualidad. 

10).- Por sus relaciones de complementación. 

11).- Por sus relaciones con la voluntad de los particu1ares.(l) 

l.- Desde el punto de vista del sistema a gue pertenecen las -

normas se cl.asiCican en naciona1es, extranjeras y de dereCho uni~o.!: 

me, llamadas también internacionales. 

Ejemplos de norma nacional; el artículo primero de la Constit_!! 

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; de norma extranjera; 

el artículo primero de la Constitución de los Estados Unidos de No~ 

te América; de derecho uniforme; el C6digo Aduanero Centro America

no; el Código Marítimo Uniforme para los Países de Centro América. 

2.- Desde el ounto de vista de su ruente aceptamos plenamente 

la exposición del Maestro García Maynez cuando dice que: los prece.E 

tos de1 derecho pueden ser rormu1ados, según hemos visto, por órga

nos especiales (poder legislativo); provenir de la repetición más o 

menos reiterada de ciertas maneras de obrar, cuando a éstas se ha--

1la vinculado el convencimiento de que son jurídicamente obligato-

rias, o derivar de 1a actividad de ciertos tribunales. A los crea--
(1) .- García ~~ynez.- Obra citada.- Página 78 y siguientes. 

1 



dos por órganos especia1es, a través de un proceso regu1ado f'orrna~ 

mente, se ies da ei nombre de 1eyes o normas de derecho escrito; a 

l~s ~ue derivan de ia cost~bre se ies--denomitl.a de derecho 'consue

tudinario o no escrito; a ios que provienen.de ia actividad .. de de-
1· • . • 

terminados tribunaies -como;:-ia:?co:t"te!> Suprema entre nosotros- se --
~ -_:,.,--'•o 

ies iiama por ú1timo, de>derechoi<furisprúdenciai. 
- ' ~ ;_ 

3. - Desde ei punto ''d.é"~~ta'Péie'•'Óni/áoibito esoa.ciai de va1idez 

ias normas se c1asi'ric¿tn:e~{•r'~éie'.~a1es .y 1oca1es y éstas:'a su vez -

se subdividen en Est~tai~s~-~-~J~~~:lpaies. 
Ante todo hay qÍ_te' aJJ~~~\en, ~~ta c1asif'i(!(aci6n que eHa se 

::n::a~::t::p::1::::t±:~i·:~~:i~iit~:~:t:::::-ia:t~-~~i·d::::b:::::a:~ 
vas, por no eXist~ ~~~a.s.: sino ser';,i:>rovirici.as: o:depártamentos ios 

oue integrani'ia<3. d.i.vei-sas cámaras· de una repllb1ica centra1ista. 

Ejemp1os:: ·e·~ ~ey~s .Í"ederaies tenemos ei Código de Comercio, 

e1 Códif_!:ci s·a'nit;_:r:Í.o Federa1, e1 Código Agrario, etc., etc. 

La enumeración que hemos hecho nos da ei criterio por ei cuai 

puede ia f'ederaci6n tener 1eyes de observancia generai para toda·

ia repúb1ica. A este respecto es oportuno precisar que ias 1eyes -

f'edera1es únicamente pueden ser expedidas por ei Congreso de ia -

Unión, siempre y cuando sea en uso de f'acu1tad exp1ícita ·o imp1ícitamente 

concedida por ia Constitución. Por tanto: l.o que ia Constitución 

no estab1ezca exp1ícita o imp1ícitamente como f'acu1tad de1 poder 

1egis1ativo f'ederai, es f'acuitad de ios Estados. 

Conrorme a ia ú1tima rracción de1 artícuio 73 constitucionai

"e1 Congreso tiene f'acuitad: ••• Para expedir todas ias 1eyes que -

sean necesarias, a objeto de hacer ef'ectivas ias f'acu1tades ante-

rieres, y todas ias otras concedidas por esta Constitución a ios

Poderes de ia Unión". 

E1 precepto anterior es ia "puerta de escape" oue tiene ia F~ 



deraci6n para sal.ir del. encierro en que l.o coloc6 el f'al.so f'éde

ral.ismo r-;ue copi.aron nuestros .1.egisl.adores del.· sistema ameri·cano. 

Las f'acul.tades que tiene --ia- -Federaci6n-.---concretamente-·- el-- Con

greso- como medio - necesario para:~. ej-.~-~~it·~r ·~i·':!'una~~:d·t;: __ ~;;i~s~::~-Í"'~cul.ta
des explícitas, son en derecho ~.:,ns 1;i :t",J,ciÓnai :::U,S: FACUL'J.'A!JZS Ii·i?L];_ 

CITAS. 

El. otorgamiento de_ una racul.tad :implícita, sólo:: pU.~d.;, justi

f"icarse cuando se reunen l.os sigui en tes re:qu:Í.sito 5·_, · J:~-- -La exis-

tencia de una f"acul.tad explícita, que por. sí s_ol.a_ nci podría ejer

citarse; II.- La rel.~ción de medio necesario-respecto a ~in, en-

tre l.a f'acultad implícita y el. ejercicio de .la· facultad explícita 

y el. ejercicio de la f'acul.tad explícita, de suerte rue sin l.a pr~ 

mera no podría ejercitarse l.a segunda; III.- El. reconocimiento -

del. Con¿;reso de l.a Uni6n de l.a necesidad de la f'acul. tad explícita 

y su otorg:imiento por el. mismo Congreso .al. poder que de· el.la nec_g_ 

sita. 

Trataremos de poner un caso_ co_ncreto de ejemplo para poder -

entender l.o anterior. 

t,l. artícul.o l.04 1"racci6n -I:• de : la,_,_Constituc_i6n ,_ establece "'.Ue 

el. Poder Judicial. r··ederal.. --conocerá- --~Tl;>e toda·s.-~ J.;as '-coÍltrove_r:siás. -

del orden civil. que se susci.ten·'s.;bre el.cmnpiim:l:énto y .;_pli.caci6.n 

de l.eyes f'ederal.es, o con motivo dé J.os t~;.-1;~~¿s':~~J.~b,;.-;.d;;,s ~o.:, --
:-~:-· ·. ·~-.. ' ..... : .,, - '.-:.. - : ~ .. 

l.as pocencias extranjeras •• •" He aquí''un.a:f~cul.tad EXPLICITI:. _c¡ue .,. 

tiene l.a Federación: cono~er de' controvers:i'as'::,c-irl1es 'del. orden -

federal.. ~hora bien:lCÓmo podría l.~ Feder,a~ión ejercer esta facu~ 

tad sin Códi~o ~ivil. Federal.? hesul.ta por tanto, cumplido el. pri

mer re,,uisito para que exista la f"acul.tan impl.ícita~ a saber: --

Existencia de una racultad explícita,. que es el. conoci:n:ier.to de -

controversias civiles del. orden rederal.; imoosihl.e cor sí sola de 

eiercit~rse, ya ~ue necesita de un Cuerpo de Leyes, de un Ordena

miento con el. --:;ue puedan resol.verse esas controversias. 
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La "re1aci6n de medio necesario a fin, de suerte que sin l.a -

r~cul.tad ímpl.ícita no puede ejercitarse l.a expl.ícita, existe tam-

bién manii'iestamente el.ara en el. caso orrecido como ejempl.o, ya -

que sin 1a racul.:tad 'ímpl.ícita de expedir el. Código Civil, no pod;:-ia 

ejercerse l.a i"acul.tad expl.í.cita de que l.os ·rribunal.es Federal.es c2_· 

nocieran controversias de orden civil. i"ederal.. 

Y por úl.timo al. expedir el. Congreso de l.a Uni6n el. Código Ci

vil. para el. Distrito y Territorios Federal.es, advirtió cue dicho -

Cuerpo de Leyes era apl.icabl.e en ,...teria común a dichos territorios 

v para toda la keoúbiica en materia rectera1, haciendo con e1io e1 -

reconocimiento de l.a íacul.tad expl.ícita y su otorgamiento por el. -

mismo ~oncreso al. poder que de el.l.a necesita. 

No debemos 1amentarnos mucho de ~ue, taimadamente y so-prete1S_ 

to de l.as i"acul.tades H•:PLJ.CITt,S que tiene l.a Pederaci6n, invada ca 

da día más 1.a. tan decantada soberanía de 1os c;.stados, ha~,... más. que

nunca en crisis, ante l.a tendencia c:ue priva de unif"icar 1as 1e~i~ 

l.aciones penal.es y civil.es de toda l.a hepúbl.ica que eviten l.a exi§. 

tencia de treinta C6dieos distintos ,en l.a rorma aunque i~ual.es en-

e1 rondo, pues aún en l.os Estados Unidos, donde hemos visto -

que l.os Estados deíienden con pasión su soberanía, también l.a Fed~ 

raci6n invade paso a paso las atribuciones de ios Sstados con base 

t~mbién en l.as íacul.tades impl.ícitas que a eiia l.e concede l.a Con~ 

tituci6n hmericana y en el. pri.ncipio jurídico de que "donde se ha

ce obl.i.~atorio el. i"in son obl.igatorios l.os rr..edios". 

La raz6n de c:ue sean l.os Estados de l.a Repúbl.ica a "uienes com 

pete l.egisl.ar en todo aquel.1.o cue no hubieren del.egado a l.a redera 

ci6n. se encuentra en ei origen de1 pacto rederai. si pacto fedara1 

encierra el. concepto de oue l.os Estados del.e~an a 1a Federación l.a

racuiead de 1egis1ar sobre diversas materias. Por tanto: siendo pr~ 

mero 1os Estados, y iuego 1a rederación, ésta no tiene n~ngún dere-



cho para 1egis1ar en materias que no hubieren querido 1os Estados _ 

de1egar1e o ceder1e. 

Ejemp1os de normas estata1es son, desde 1uego, 1as Constituci2_ 

nes de ios Estados de 1a Repúb1ica;· y de nonnas municipa1es podrían 

ser entre otros 1os Reglamentos de Po1icía; 1os Reg1amentos de Cant~ 

nas; 1os Reglamentos de las Escue1as; Reg1amentos de Mercados, etc., 

etc. 

4.- Desde e1 punto de vista de su ámbito tempora1 1as normas 

son de vigencia indeterminada y de vigencia determinada. 

Ejemp1os: de la primera e1 C6digo Civi1 ; de la segunda 1a Ley 

de Egresos e Ingresos de 1a Federación que dura de1 primero de ene

ro a1 treinta y uno de diciembre de cada año. 

5.- Desde e1 punto de vista de su ámbito materia1 1as normas -

se clasifican en de Derecho PÚb1ico y de Derecho Privado. 

A1 tratar en e1 capítu1o anterior de las diversas acepciones 

de1 derecho, abordamos e1 tema re1ativo a 1as reglas que hay para 

distinguir a las normas púb1icas de las normas privadas, sostenien

do e1 criterio de que 1a c1asificaci6n debe hacerse no por e1 1ugar 

que ocupen, sino por su contenido. En mérito a 1a brevedad nos rem~ 

timos a1 capítu1o anterior sobre este tema. 

6.- Desde el punto de vista de su ámbito persona1 de validez, 

ias normas se clasifican en genéricas e individualizadas. 

Ejemp1o de normas genéricas son todas las disposiciones 1ega1es 

que se dan, no para casos concretos o particu1ares, sino para todos 

aque11os en donde se actua1ice e1 supuesto jurídico, o hipótesis de 

1.a norma. 

Y son normas indiviaua1izadas aquelias que se refieren concret!!;_ 

mente a una situación jurídica particular, como son 1os contratos,-

1os tratados, las resoluciones judicia1es, las concesiones y las r~ 

soluciones administrativas. 
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7-- Desde el. punto de vi.ata de su jerarouia 1as normas se c1a

sifican: si son de Derecho Federai, en Constituci6n, Leyes Constit,l,!. 

ciona1es y Tratados Internaciona1es. Si son de Derecho Locai 1as -

normas se c1asifican, por su orden, en Constituciona1.es, Loca1es, -

Leyes Ordinarias, Regl.amentari.as, Leyes Municipa1es y normas indiv~ 

dua1izadas. 

Es un error considerar que 1as 1eyes f edera1es ocupen un rango 

superior a 1as 1eyes ordinarias 1oca1es. Consideramos que 1as 1eyes 

federa1es guardan e1 mismo p1ano de igua1dad con 1as 1eyes ordina-

x-ias 1oca1es. As!, e1 C6digo Civi.1 de México no es más que e1 C6di

go Civi1 de cua1quier Estado de 1a Repúb1ica; ni e1 C6digo de Come~ 

cio va a ser superior a1 C6digo Civi1 o Pena1 de cua1quier Estado -

de l.a RepÚb1ica. La confusi6n viene de que se ha considerado oue -

porque e1 ámbito espacia1 y persona1 de va1idez de 1as 1eyes feder_!!. 

1es abarca: e1 primero, una extensión territoria1 mayor oue c1 de 

1as 1eye~ 1oca1es, y ei segundo, a personas no mex~canas, por ta1 

causa 1a jerarquia de aqué11as sea superior a 1as de éstas, cuando 

no hay ta1 cosa, ya que ambas tienen e1 mismo va1or jerárquico, au~ 

que unas sean de ap1icaci6n en toda 1a Repúb1ica y otras de ap1ica

ción en una región de1imitada, o una corresponda a personas de otra 

neciona1idad y otra no. 

Dijimos 1ineas arriba que 1a supremacía jerárquica estaba en -

1a Constitución, Tratados Internacionales y Leyes Constituciona1es 

y no en 1as 1eyes federa1es que ha quedado acl.arado que pertenecen, 

a nuestro juicio, al. mismo rango que 1.as 1eyes ordinarias 1oca1es. 

Las 1eyes constituciona1es se dividen en 1eyes orgánicas y 1e

yes reg1amentarias. 

Son leyes orgánicas 1as que organizan, no a cualquier órgano 

de1 estado, sino a 1os tres Poderes que ejercen 1a soberanía Y a1 

que 1os 1egitima democráticamente. En este sentido, s~1o hay cuatro 



1eyes orgánicas en 1o f"edera1: 1).- e1 re~1amento de1 congreso; 

2).- 1a l.ey orgánica de1 poder judicia1 f"edera1; 3).- 1a 1ey de 

secretarías y departamentos de Estad._o_; --;-:i;:f.:. 1a 1ey e1ectora1 f".!!!_ 

dera1. 

Las 1eyes reg1amentarias son 1as qué- desarro11an en deta11e 

a1gún mandamiento contenido en 1a CÓnsti.tución, como por ejempl.o, 

ia l.ey regl.amentaria del. artícul.o 27 Constitucional.. 

La~ denominaciones que mencionábamos no sue1en emp1earse con 

exactitud por nuestros l.egisl.adores. Así, e1 estatuto 11.amado "Lsy 

Orgánica de1 Artícul.o 28 Constitucional. en Materia de Monopol.ios" 

es. a pesar de su nombre~ una ley reglamentaria, no orgánica, por

que desarrol.1a en deta1l.e las disposiciones contenidas en e1 artí

culo 28, en e1 que no se crea ningún órgano de gobierno. 
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Por úl.timo entre l.ey regl.amentaria y reglamento, 1a diferencia 

es puramente formal. y de rango. "Aqué11a, dice Felipe Tena Ramirez 

en su obra Derecho Constitucional. (pág. 275) es expedida por e1 Co~ 

graso; desarrol.1a un precepto de 1a Constitución; éste es expedido 

por e1 Ejecutivo y desarrolla una 1ey del. Congres-o. Pero ambos or

denamientos se identiEican en esencia por cuanto los dos tienen su 

razón de ser, su medida y su justificación en rel.ación con un ord.!!!_ 

namiento superior, al cual hacen referencia y están subordinados". 

8.- Desde e1 punto de vista de su sanción l.as l.eyes se c1asi

f"ican en: 

A).- Leyes per.f"ectas; 

B) .- Leyes más que perf"ectas; 

C) ·- Leyes menos que per.f"ectas; 

D) .- Leyes imperf"ectas; 

A.- Son leyes perfectas aquel.las cuya sanción consiste en 1a -

inexistencia o nulidad de l.os actos que 1a vulneran. 

Hay tres grados de inval.idez: l.a inexistencia, 1a nu1idad abs2_ 
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1uta y 1a nu1idad re1ativa. 

En e1 Derecho mexicano se encuentra reg1amentada 1a inva1idez de 

1os actos jurídicos por inexistencia, por nu1idad·abso1uta y por nu1~ 

dad re1ativa. Así, 1os artícu1os de1 2224 a1 2242 de1 C6digo Civi1 p~ 

ra e1 Distrito Federa1, disponen que e1 acto jurídico es inexistente

por 1a ~a1ta de consentimiento, o de objeto, ~ie pueda ser materia de 

ta1 acto jurídico, e1 que no produce ningún efecto 1ega1, ni e& sus-

ceptib1e de va1idez por confirmaci6n, ni por prescripción. Su inexis

tencia puede invocarse por cua1quier interesado. Ta1 es 1a inexisten

cia • 

.La nu1idad abso1uta proviene de 1a i1icitud en e1 objeto, en e1-

rin y en 1a condición de1 acto. Como en 1a inexistencia cua1quier in

teresado puede preTa1erse de e11a y no desaparece por 1a con~irmación 

o 1a prescripción. 

La nu1idad re1ativa se da cuendo no se reúnen todos 1os caracte-

res enumerados en e1 párrafo anterior. 

Aparentemente entre inexistencia y nu1idad absoluta no existe d~ 

ferencia alguna. Sin embargo e1 único razgo oue 1a distingue es e1 -

de que mientras 1a inexistencia no produce efecto 1ega1 a1guno, en 1a 

nu1idad abso1uta, por reg1a genera1, no impide que el acto produzca 

provisiona1mente sus erectos. 

Ejemp1os.- E1 matrimonio celebrado sin vo1untad de uno de 1os -

consortes produce ia inex1stencia de1 mismo. En cambio la compraventa 

en favor de extranjeros, de un inmueble ubicado en 1a zona prohibida, 

produce provisionalmente sus efectos, aún cuando pueden ser destruí-

dos cuando se pronuncie por el juez 1a nulidad. 

Entre nulidad abso1uta y nulidad relativa concurre el razgo co-

mún de que, por regla general, los actos jurídicos p~ducen provisio

na.1mente sus erectos. pero en cambio las diferencias son de oue en la 

nu1idad absoluta no desaparecen por 1a confirmación o 1a prescripción 



y, en cambJ..o, en 1a· nu1idad re1ativa ésta se extingue por 1a confi!:_ 

maci6n o 1a prescripci6n. 

La .Ca1ta de forma estab1ecida por 1a 1ey¡ si no se trata de ac

tos so1emnes, así como e1 error, e1 do1o, 1a vio1encia y 1a incapac~ 

dad de 1os autores de1 acto, produce 1a nu1idad re1ativa. 

B.- Se denominan 1eyes más que perfectas aqué11as aue no anu1an 

e1 acto que 1a vu1neran por haberse consumado este de un modo irrep!!. 

rab1e. en cuyo caso se impone al. ~nEractor un castigo y además una -

reparaci6n pecuniaria, ejemp1o: e1 homicidio en e1 cua1 1a norma sa~ 

cionadora no permite e1 restab1ecimiento de 1as cosas a1 estado aue

guardaban antes de1 crimen, sino que éste queda consumado de un modo 

irreparab1e, imponiéndose a1 infractor pena corpora1 y además repar!!_ 

ci6n de1 daño, o, 1as que sancionan e1 acto antijurídico con 1a nu1~ 

dad y· con otra sanci6n imperfecta. 

C. - La,; nor~as .. cuya vioiación no impiden que e1 acto vio1atorio 

produzca éfectos jurídicos, pero que hacen a1 sujeto acreedor a un -

castigo, ~e ;·ie~~/ii.,;,;,a~ {~ye~· menos aue perfectas. E:jemp1o: e1 artícu1o 

159 d~i 6.SJ.i.~o:.'di,,::u .. 'de1 Distrito Federa1, que dice: "E1 tutor no PU,!! 

ha estado o está bajo su --

gua,rCla, ~·F.-~~·;f~~-~- que obtenga dispensa, l.a que no se l.e concederá por 
,- . ;e-;".·-·'-'-

e1 presidente·municipa1 respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas 
' '.' ' - 1'' ;·.~ 

1as 'cuentas de 1a tute1a.- Esta prohibici6n comprende también a1 cur!!_ 

dor y.;.a:· ios ºdescendientes". 

o·=- Y por ú1timo aque11as normas cuya infracci6n carece de san-

ci6n·· ,;;.. 1es denómina 1eyes imperfectas •. E1 ejemp1o oue se nos ocurre

es, según nuestro persona1 criter_io a1 respecto, e1 de1 artícu1o 193 de 

1a Ley·: de Títu1os y Operaciones de Crédito, ya que e1 expedidor de1 -

cheque, sin fondos para e11o, no tiene, en virtud de 1a Jurispruden-

cia de 1a Corte, ninguna sanci6n, porque 1a que como ta1 ha dispuesto 

e1 más A1to Tribuna1 que es 1a que estab1ecía e1 artícu1o 384 de1 C~ 
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digo Pena1. Federai, antes de su rerorma, por tai derogación no pue 

de tener ap1icación, porque de io contrario se ap1icaría retroact,!_ 

vamente vio1ándose ei artícuio i4 Constitucionai. Por esto e1 art.f. 

cuio i9J de 1a Ley de Títuios de Crédito es una norma sin sanción. 

9.- Desde ei punto de vista de su cuaiidad ias normas se cia

sirican en positivas, o permisivas y negativas, o prohibitivas. -

Son positivas 1as aue permiten cierta conducta o cierta omisión. -

Ejemp1o de norma positiva, que permite cierta conducta de acción,

io tenemos en ei artícuio iJ96 dei Código de Comercio oue racuita

ai deudor a señalar bienes para su embargo. 

Ejemp1o de norma positiva o permisiva, que permite conducta

de omisión, io tenemos en ei artícuio 2445 dei Código Civii que -

autoriza ai arrendatario a no pagar sus rentas si no se hicieren -

mejoras que rueren necesarias para iograr ei objeto dei arrenda--

mi ento. 

Son normas negativas 1as que prohiben determinado comporta--

miento aue también puede ser de acción o de omisi6n. 

Ejemp1o de norma negativa que prohibe un comportamiento de a~ 

ción es.cuaiquier deiito oue se reaiice por actuar contra 1o nue -

ia norma prohiba. Vrgr: homicidio. 

Ejemp1o de norma negativa aue prohiba un comportamiento de -

omisión es cuaiquier de1ito de ios de omisión. Vrgr: Dejar de pre~ 

tar auxi1io.- Dejar de pasar a1imentos. 

10.- Desde ei punto de vista de sus reiaciones de comp1ementa 

ción 1as normas se cl.asifican en primarias y secundarias. 

Son primarias 1as que tienen por s~ mismas sentido p1eno, o -

sea, que no necesitan de otras para iograr ia rinaiidad que se pro 

pone la norma. Por ejemplo, 1a compra-venea, e1 arrendamiento, 1a 

posesión. 

Las secundarias no tienen ciasiricación independiente y sóio

se entienden en re1aci6n con otros preceptos. 



Las normas secundarias se cl.asi:fican en: 

Primero .• - Las "de ·ini'ciad:6n,:- duraci6n y_-exti.ncÍ.cSn de J.a vigen

cia, siendo ejempl.o- de e1l.as J.as transitorias-, de é:-ua~quier_ ·J.ey que

.f':l;je. Ú vii¡;en;,iade 1a misma, -su inicH1c,i6r{;Y ~u .;xtinci6n. 

Se~undo.:- La:s deciarativas; como r::C:ir;,~~e,~})J:'o;'~1 arÜcul.o JOS -

del. C6dig~:·:civi1. oue expl.ica_ J.o.-.que', son~'a1i.mentos~·-c·· 

Tercero.- Las permisivas :q~e tier{~.1 t.i'i,i~,,;_~~dt~r cuando esta-

bl.ecen exc'epciones en re.l.aci6n- con otras -;::~~~-~-.:'.-p6J:' ejemp1o e1 ar

t:CcuJ.o JOJ-;de1 C6digo Civi1, que· prevee _1a _iínposibil.idad de 1os pa-

dres _d.; pagar a-:lililentos en cuyo caso J.a obl.igación recae en 1os de

más ascendientes. 

Cuarto~- Las interpretativas 1as cuaJ.es, como su nombre J.o in

dica, interpretan un_ precepto 1ega:L, que puede ser bien sea por e.l.

J.egislB.do~. mismo, o bien por el. Poder Judicia1. EjempJ.o: cua1quier

jurisprudencia f"irme de l.a Suprema Corte interpretativa de un pre-

capto 1ega.l., como pudiera ser entre otros tantos casos, 1a interpr~ 

tación que se ha dado hasta hoy de.l. privi1egio bancario en J.as qui~ 

bras. 

Quinto.-' Las sancionadoras que como su nombre 1o indican com-

temp1a,_l.a sanción que debe imponerse por 1a in.f'racción a 1a norma -

primar_ia •. Ejempl.os: todas 1as normas del. Derecho Penal., que sancio

nan l.a,_ comisión de J.os del.ito s, siendo de advertir c-oue en mate ria -

penal. _ia norma secundaria, si bien depende de l.a norma primaria. al. 

no existir sanci6n no habr:Ca crimen y J.a norma primaria que tipif"i

cara, el. del.ito ser:Ca norma imper.f'ecta, no sól.o por carecer de san-

ción, sino por el. principio general. de derecho de que no hay crimen 

sin 1ey; no hay crimen sin pena. (Nu11wn crimen sinae J.ege; nuJ.J.um 

crimen sinae penae) 

11..- Y para terminar con J.a c1a sif"icación de l.as normas juríd~ 

cas únicamente nos ~aita observarlas desde e1 punto de vista de su-

60 

-



rel..ación con 1a vo1untad de 1os particu1ares. Desde este punto de 

vista hay normas a 1as cual.es 1as partes pueden renunciar y otras a

l.as cual.es J.a 1ey prohibe su renuncia. Las primeras reciben e1 nom-

bre de dispositivas y 1as segundas reciben e1 nombre de taxativas. 

Como ejemp1o de norma. taxativa, o sea, aque11a ~ue es irrenun-

ciab1e, 1o tenemos en 1a prohibición de transigir sobre a1imentos, -

prohibición que está contenida en 1os artícu1os 2948 y 2950 de1 Cód~ 

go Civil.. (1) 

Para que J.a norma sea taxativa debe estar prevista por el. 1e~i~ 

l.ador expresamente 1a irrenunciabi1idad de J.a norma, ya oue de 1o -

contrario 1a norma. sin disposición exPresa en contrario, es renun-

ciab1e y por tanto es dispositiva, sa1vo que se trate de normas de 

Derecho Púb1ico, o que hayan sido estimadas como de orden públ.ico. 
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Ejemp1o de norma dispositiva o sea, que puede renunciarse, 1o 

tenemos f"recue nteme nt e en 1.os contra tos de compra-venta ,. cuando se 

renuncia a1 saneamiento que pudiera haber después de una compra-venta. 

e 
Esta. y las anteriores o posteriores menciones cue se ha~an 
de1 Códi!!:o Civil., sin precisar 1ugar, se re.f"ieren al. del. -
Distrito y Territorios Federa1es. 
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CUESTIONARIO 

J..-¿c.Smo se c1asif"ican -1as normas-jurídicas?-- 2.--Dése- un- ejemp1o -

de normas -nacional.es. extranjeras y de derecho ~nifo:rme~-:...,: 3·.-- -oé_n 

se ejemp1os de normas provenientes de J.a f"uente J.egis1-ativa-y_-de 

1a f'lierite con.iuetudinaria.- 4.-¿c6mo se c1asif"ican- 1as normas: de§. 

de el. punto de vista do su ámbito espacial. de val.idez?- 5 • .,.._Dénse_ 

ejeinp1os de J.eyes f"ede-ra1es y de 1eyes 1ocaJ.es.- 6.-i,Cómo se c1a

sif"ican 1as normas desde e1 punto de vista de su ámbito temporai?--

7.- Dénse ejemplos de normas de vigencia determinada y de vi~enc~a 

indeterminada.- S.-¿cómo se c1asif"ican 1as normas desde e1 punt-o 

de vista de su ámbito n-aterial?- 9.- üénse ejempJ.os de normas de 

derecho púb1ico y de derecho privado.- 10.-icómo se c1Asif"ican 1as 

normas desde el. punto de vista de su ámbito persor.a1 de vali:déz?

J.J. .- Dénse ejemp1os de norn-as genéricas y de normas individu'aiiz-ª 

das.- 12.-tCómo se c1asif"ican 1as normas desde el punto ~'e -V~~-t~-
de su .jerarquía't.- 13 .-t_cómo se dividen 1as 1eyes constituc;1,6na1es?

l4 .-lCÓmo se c1asif"ican l.as normas desde el. punto de :vi:s't;. ,de :-~u- -

sanción?- 1.5.- Dénse ejemp1os de 1eyes perf"ectas, impe~f":é'cta~:.-más 
que perf"ectas, y menos cue perí'ectas.- J.-6.-ic6mo:'se--:_cl.-as~~i'C:_.,_~:-::_J.as 
normas desde el. punto de visea de su cual.idad?:_ ,J.7~.:. Dén~Ei ;ajem-

p1os de normas positivas y de normas neg~tivas • .,. 'is~--{c6m() se el.~ 
sif"ican J.as norma~ desde el. - punto-.:de:-vista'•_de sus' re1aciones com

pl.ementarias?-· 19.- Dénse eje"m~J.6s:,:'.d.'.;;:- normas -primarias y de normas 

secundarias.- 20.-¿cómo_ se O:::i~~-j_~~-~a'~-; J.as normas secundarias?- 21.

Dénse ejemp1os de norm~s de '_..,::l~~n~·{;., 'determinada; de normas decJ.a

rativas; de normas ~rmi.;i.:.,:lJ.;5'i;·'d.e:,:,ormas interpretativas y de nor

mas sancionad_oras.- 22~-z."c'Ómb::;;e-cl.asií'ican J.as normas desde e1 -

punto de vista de su rel.aci.Sn eón 1a vol.untad de J.os pareicul.ares?-

23.- Dénse ejempl..os de norma·s·dispositivas y de nor~as tax.ativas. 
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C A P I T U L O C U A R T O 
CONCEPTOS JURIDICOS FUNDA.v.ENTALES 

l.).- DEFINICION.- 2).- LA TEORIA FUNDAMENTAL DEL DERECHO Y LA AXIOLOGIA 

JURIDICA.- J-) ~-~ CLASIFICACION DE LOS-CONCEPI'OS °JURIDICOs.;~ 

l..-- En -1as l.ecciones anteriores ---se. trató 'd.e satisf'acer uno ·de l.os 

objetos . que:_: t :Lene l.a Introducción aJ.. Estudio del. Derecho,.º":~, f'tié. eJ.. de 

of'recer una~:;:Ls:i.ón de conjunto del. derecho. .:, ::_r_-:c_:: ,,, 
Para eil.o se estudiaron 1.as diversas acepc:i..;:..,e-:;;; d.'e :i~ :Ji~i;,.b~~ der!!_ 

. : .... ,~.;-- . ., ;_.· - ,'.; ; 

cho; ias disc:lpl.inas jurídicas especial.es; J.a:s-f'uéri:tes'1écieicderecho y l.a 
~ - >· e:,-- .. : ,.-:_~r,· _· ·:·- -:- :·: 

clasif'icación de l.as normas jurídicas. ~~; ;< <;( -: ;;?.>· 
;_._;:.-y. :·~,_7¿.:···_I{(.:::;·.';1:.-·- . __ ._·, 

Comienza ahora el. tratado de l.os Conceptos_ Jurídic;os_~_Fu'ndamcrital.es, 
•. ~'. ". . . . . I ·;~ 

con el. cual. se pretende 11.enar el. segundo objetivo de\e'st~·-'a'signatura,-

cuya importancia se justif'ica por eJ.. siguiente orden· de con's-ideraciones. 

Exi'sten en el. derecho dos ciases de conceptos: 
: .. -_>·- ·_-.. "· ·.:·,· ·-· 

l.os gen.,-Z.:al.es y .l.os par-

ticul.ares. Aquél.l.os se apl.ican a todas l.as ramas deJ.. derechC.'. 'Estos tan 

sól.o a determinadas divisiones del. mismo. Como ejempl.o de l.os primeros, 

podemos citar l.os de persona, hecho jurídico, sanción, etc. o En ta_nto 

que l.os conceptos general.es se apl.ican a todas l.as ramás del. dereého, 

como ocurre con l.os de persona, hecho jurídico y sanción que l.o mismo 

se apl.ican al. derecho civil., que al. penal., al. mercantil., o a cual.ouiera 

otra división, l.os particu1ares sól.o se apl.ican a determinadas ramas -

del. derecho, como ocurre con el. de acto de comercio, que sól.o se apl.ica 

al. derecho mercantil.; el. de del.ito, que sól.o se apl.ica aJ.. derecho penaJ.., 

o el. de huel.ga, que sól.o se apl.ica al. derecho del. trabajo. 

Corresponde a l.a Introducción al. Estudio del. Derecho l.a exposición 

de l.os conceptos general.es deJ.. derecho, o conceptos jurídicos f'undamen

tal.es, y al.as discipl.inas jurídicas especial.es, el. estudio de l.os con

ceptos particul.ares. Es obvio, como expuso el. maestro Virgil.io Domin--

guez en el. pról.ogo de l.a obra del. maestro García Maynez, que sin el. con,2_ 

cimiento de l.os conceptos general.es no es posibl.e el. estudio de l.os Pª.!: 

ticu1ares. 
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Por esta raz6n en esta parte nos ocuparemos. de 1os conceptos ~ 

nera1es de1 derecho, a l.os que se denominan, si'guiéndo 1a termino1o-

gía de _Stamm1er, conceptos_ jurí~}:_os í'uridamerita1es.- ____ ~- __ 

{,Qué se entiende por con'Ceptos jurÍ.ctiéo;~;J'ri:.7a'.~;nta1es? Gar.;Í.~ 
Maynez nos da l.a deí'inición de· :los ~ismos_ al/ t,:"1.t"1.r ';sob]';"é··;;1 _objéto

de 1a Teoría Fundamental. de1 Derechbi i así;/'d"'Úrte'.~om.; conceptos -

jurídicos esencial.es• o .f"undariierl~~~e~·-~;~,-,;i~·~-2·~~~~~;¿;.~~Í.~."~;~-.·:b noci.ones --

irreductib1es, en cuya ausencia 

den jurídico cua1ouiera". (1) 

La di~erencia entre estos conceptos,· también categorías 

jurídicas y l.os históricos o contingen~e-s. ,·está' en que ,l.os contii.ngerr 

tes no existen en todo ordenamiento positi,;~"i';y que eri ·,caÍn.bi'o: :los : __ 
esencial.es o 1·unUamental.es. no pueden._deja~·-d~;·_:·e~:is._tír e~'·:un-:s~~t~'ma 
jurídico. Así, son conceptos contingerite's o - hi~tc5;,.{';,·;,;<i; 1as- institu-

ciones de 1a escl.avitud, de1 due1o, d.;,i de1ito' de\db6i{;,~j:6,:;: s~cia1, 
de 1a sociedad en nombre co1ect:l"o~- q-tl.e,:-l'l()•'s61ri:·conceptos<iuridame~ta-
1es, sino nociones hist6ricas o: C::pn~i.-;:,g~iit'..s.;, ·in cambie:)- ias:-nociones 

de persona, supuesto jurídico, ,5.:.ri~i.d~,'debll>r jurídico; derecho sub

jetivo; derecho objetivo, acc:Í.6~;;"5-on. irreductib1es, pues sin e11os

resul.taría imposibl.e entender ~: 6-~ci~n j-urídico cua1c¡uiera.·-

2.- La Teoría Fundamenta1 de1 Derecho, que es l.a que ___ exp1ica, 

como hemos dicho, 1os conceptos jurídicos fundamenta1es, es una_ de 

1as dos ramas en que se divide 1a Fi1osoí'ía del. Derecho, pues 1a --

otra rama 1a constituye 1a Axio1ogía Jurídica que tiene por.'_ objeto -

"estudiar 1os va1ores a cuya rea1izaci6n debe aspirar e1 Órden jurí

dico positivo". (2) 

Toda vez que en este tema dedicaremos amp1ia atención a 1os con 

ceptos 

sobre 

jurídicos Fundamenta1es, 

l.a Axiol.ogí8:' ~Ürídica que 

merece 1a pena decir dos 

es, como se ha dicho, 

(l.).- Ga,;,_cí..: ;Y..;_ynez.- Obra citada.- Página l.19. 

(2).- García ~iaynez.- Obra citada.- Página 120. 

pal.abras 

1a que --



estudia o se reriere a l.os val.ores que el. orden jurídico positivo 

debe real.izar. 
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-El. probl.erria' eseá-, en ··sa.b-er'cuál.es-son---l.os val.ores a cuya rea

l.:izaci6n. debe aspirar un' orden;c'jurídico ;-positivo. Para l.a mayor:!a 

de l.os autores,.;es>:1-ª'. Su,,.'~i~t'a','.iá'ri.na:i.:idad suprema de ésta. La

respue st~ 'no ;;,iati:';;fai::J•'¡,rii:c¡¡:,:·e ts-,a ~-.;a:.;.ría:•~;.;.;l.a interrogante de sa

ber· __ qué -~s-f~;.;~sto';i•i~~fj_~;i.'~:L'6n 'q~¡,¡'- ~~'7uentra ideol.ogías diver

sas ··qu.e:s" C~·~s:~·~~~~~t.8~~~:~~-9\:·ie;;::d~i~' ~~n~e.n:i.dos diversos. Nosotros~ 
creemos, C'U.;,_·:el., o'rden ;j';ii:Ídico ·:pos:itivo,'debe aspirar al. bien común; 

terminol.o~Í:a;;~é~t_.J_'•'p;,_e' para -ot~os'aut.ores _merece el. cal.iricativo -

de paz públ.i.;~ ,: orderi pú.bl.ico ~ • s~gu;:id~d iso cia l., etc. Sea cual. 

fuere el. ,;o.,;.;.bui.a~:ic:> ~ue en tal.. s~dt:ido s~ emplee. l.a real.idad es 

que en caso ·d..- conrl.icto'. deb'é':'.ia<ju~ticia ser postergada en bene

!'icie> de l.a paz y el. ord~n'~··_pC:,-'.,,. .. :'E!'.;;tc:> habrá- derech-os que no puedan 
. - . . . . .· 

concederse a pesar de ser 1-~trínsecamente justos o ~'diosos, aceE. 

tados por jus naturalistas .. o positivistas, como_ ocurre con el. oue 

se nie~a a l.os empleados bancarios de sindical.izarse, o el. que se 

niega a.ios sindicatos de mantener su huelga en el. incidente de -

suspensi6n del. amparo que promuevan contra l.a decl.aratoria de 

inexistencia dictada por l.a autoridad laboral., cuando con tal. s~ 

pensi6n surra trastornos l.a economía del. país, como sucede en el.

caso de sindicatos Eerrocarri1eros, petro1eros, teieronistas, 

electricistas y demás gremios que podr~n ser todo l.o importante -

aue se quiera, pero que por encima de el.los está el. bienestar ge

neral.. (Véase al. respecto l.a resol.ución-- ?r<>nunciada en el. in-

cidente de suspensi6n del. juicio de amparo número 212/59 del. 

Juez Primero Admin-l.strativo de Distrito, Lic. Antonio C¡¡toponi, hoy 
Ministro del.a Suprema Corte de Justicia del.a Naci6n). · 

).-Según l.a atinada definición que hace el. maestro Preciado He~ 

nández en su obra Lecciones de Fil.osoría del. Derecho, l.os concep

tos jurídicos fundamental.es pueden ser de natural.eza formal. o de-
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naturaieza real.."Son de naturaieza formai aqueiios que constituyen 

e1ementos de la estructura 16gica de la norma, como son 1os conce.E. 

tos de supuesto juridico y consecuencia de derecho; de reiación;-

de derecho subjetivo; de deber jurídico y de sanci6n. Y como con-

ceptos juridicos rea1es ei maestro Preciado Hernández denomina a -

aque11os e1ementos igual.mente esencia1es que constituyen ei conte

nido permanente de 1a propia norma jurídica, como son: persona, 92_ 

ciedad, autoridad, coerci6n, fines jurídicos y deber de justicia~.(1} 

En estas 1ecciones nos ocuparemos de 1os conceptos formales -

e orno ~on: los supuestos jurídicos y consecuencias de derecho, de 

1os derechos subjetivos, de1 deber jurídico y de 1a sanción. Y de 

1os conceptos jurídicos reales trataremos e1 de persona, estado. 

coacción y acción. 

(1).- Rafaei Preciado Hernández.- Lecciones de Fi1osofía de1 Derecho.-
4a.-_Edición.- Página 130. 



CUESTIONAEIO 

1.-¿h ~ué se 1e 11a~an conc~ptos jurídicos ~ener~1es?- 2.-¿A ~ué 

se l.laman co:-ic?.ptos jurídicos particulares·:- 3.- Dénse ejempl.os

de unos y otros.- 4.-¿•"":':ué_ se entiende por conceptos jurídicos -

.fu nda:re n t" les?- 5. -C. cuál es l;i rama de la Filoso.fía del. Derecho -

que estudia los concepeos jurídicos f'undamentales?. 6.-¿cuál. es l.a 

rama de 1a Fi1osof"ía del. Derecho que estudia los val.ores de l.a 

misma'?- 7.-¿cuál.es son 1os conceptos jurídicos .f'undamental.es ~e -

rlc,turAl.eza f"ormal'?- 8.-¿Cuáles SOn J.os COncept;Os jurÍ<liCOS f'unda

ment.;-11.as de carácter real? 
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C A P I T U L O QUINTO 

CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DE CARACTER FOR!'AL. 

1) • - SUPUESTO JURIDICO Y CONSECUENCIAS DE DERECHO. - 2) • - HECHO JURIDI 

COY ACTO JURIDICO.- 3).- DERECHOS SUBJETIVOS: A) Definici6n; B) Cla

sificación en-cuanto a la conducta propia y ajena; C) Relativos y Ab

solutos¡ D) Privados y Públicos; y E) Reales y Personales.- 4).-~· 

JURIDICO: A) Definici6n; B) Axiomas de lógica jurídica: 1) De inclu-

sión; 2) De libertad; 3) De contradicción; 4) De exclusi6n de medio; 

5) De identidad.- 5) -- SANCION: Al Definici6n; B)' Cumplimiento forzo

so, indemnización y castigo; C) Concepto de pena. 

1).- Qué se entiende por supuesto jurídico? Antes de dar la def~ 

nición de lo que se ent~ende por supuesto jurídico, creemos, por sis

tema didáctico, presentar una norma de 1a cuai sacaremos e1 supuesto

jurídico que la misma contiene, porque con ello se entenderá con ma-

yor facilidad el concepto de supuesto jurídico: 

Veamos al respecto: 

Cuando decimos: "El que falte al cumplimiento de una Óbligaci6n 

será responsable del pago de daños y perjuicios", claramente adverti

mos en esta oración compuesta que hay dos juicios enunciativos: uno -

principal y otro accesorio, que recíprocamente se comp1ementan, a sa-

ber: 

lº-- La hipÓtesis de una persona que deje de cumplir con una --

obligación legal impuesta a su cargo; 

2º.- La consecuencia de que, dado el incumplimiento de una per

sona a un deber jurídico impuesto a su cargo, tenga la obligación ac

cesoria de pagar daños y perjuicios, la que no existi.rí~ si la obliga

ción principal fuere cumplida. 

Supuesto jurídico es oor tanto, "1a hip6tesis de cuya rea1iza--

ci6n dependen 1as consecuencias estab1ecidas por l.a norma".(1) Algunos 

autores comparan 1a re1aci6n que une a 1os supuestos jurídicos con -
(1) .- García Maynez.- Obra citada.- Pi:ígina 172 
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ias consecuencias normativas, con ia que existe entre ias causas y 

ios erectos en el campo de 1as ieyes rísicas. La direrencia runda

mentai entre una y otra, está en que, mientras en las ieyes rísi-

cas ei erecto se produce rata1mente ai ocurrir la causa, en los -

juicios normativos existe ia contingencia de que pueda o no reaii

zarse la hip6tesis y, aún realizada ia hip6tesis o supuesto juríd~ 

co, la consecuencia de derecho pueda ser o no cumplida. 

En el ejemplo que pusimos, puede una persona obligada -digamos 

ei deudor- raitar al cumplimiento de sus obligaciones, es decir, -

no pagar la deuda contraída. La consecuencia de derecho es que ei

incumpiidor deba pagar daños y perjuicios por el .incumpiimiento de 

su ob1igaci6n. Esta ob1igaci6n es contingente por cuanto el deudor 

incumplido, si bien tiene ei deber jurídico, puede o no rea1izario 

o cump1ir1o. En cambio en 1as 1eyes rísicas o natura1es, dada ia -

causa, rata1mente se produce ei erecto. Por ejemplo: dada ia causa 

de ap1icar a un cuerpo calor, rataimente ei cuerpo tiene que di1a-

tarse. 

Es evidente que, como dice Fritz Schreier, no hay consecuen-

cia jurídica sin supuesto de derecho, pero ei eniace jurídico y -

normativo debe expresarse de ia siguiente manera: 

i 0
.- E1 supuesto jurídico como simp1e hip6tesis; 

2°.- La rea1izaci6n de ésta; 

3°.- Las consecuencias de derecho; 

4°.- La rea1izaci6n o no reaiizaci6n de las consecuencias de

derecho. 

Examinemos 1os cuatro puntos anteriores para darnos cuenta de 

1as re1aciones contingentes y necesarias que existen en 1os supue_!! 

tos jurídicos y consecuencias de derecho. 

al. - La primera es ia del s.upue sto jurídico como simp1e hip6-

tesis. 
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Esta es una re1aci6n contingente por cuanto en todas l.as normas 

existe l.a hipótesis que l.a m:i.sma contempl.a, que puede o no real.izar

se. Por ejempl.o, en l.a norma que hemos. _ci.t-acio ,arit-es:--existe '_J.a hip6-

tesis del. incumpl.imiento de unS. obiigaé:i.'ó,:,.; Tal.' hipótesis - puede o no 

real.izarse. Es decir, puede suced~r- q;_.e,.· durante .• un '•tiempo más o me-

nos prol.ongado o indef"inido. no ,.¡.;'.-;;éal.ice'~ o_;sE,;a..' '.ri~c;se :f"al.te al. --
,, ' .- .· . 

cumpl.imiento de una obl.igación.: Precisamente: cuando' J.ac h,ipótesis que 
·'··· ' 

contempl.a una norma no 11ega a rea1izarse en un- tiempo más o mepos -

J.argo, tal.es nonnas reciben el. nombre de obsol.etas" (Por ejempl.o: 

1as normas rel.ativas a l.as sociedades en nombre c-?:L'ectivo aue por su 

inusitada apl.icación han caído en desuso y se han•:vuel.to obsol.etas). 

La continP;;encia está oues. en nue l.a. hip6tesis O supuesto ;urídico -

previstos en una norma se rea1ice o no se real.iCe. 

b) .- Real.izada l.a hipótesis surge, ahora sí f"atal.mente, 1.a con

secuencia del. deber jurídico por parte del. i;.,éumpl.i.:dor y del. derecho 

subjetivo por parte de quien tiene l.a :f"acul.tad de exigir el. cumpl.i-

miento del. deber. En el. caso que nos ha servido de ejempl.o: cuando -

el. deudor :f"a1ea al. cump1imiento de su ob1igación de pagar -que es el. 

supuesto jurídico o hipótesis-, l.a consecuencia necesaria es que el. 

acreedor adquiere l.a :f"acul.tad de exi~ir al. deudor el. pago de daños y 

perjuicios; y simul.táneamente el. deudor incumpl.idor contrae el. deber 

jurídico de pagar a su acreedor tal.es daños y perjuicios. 

E:L en1ace jurídico sur-sido de l.a real.ización de l.a hipótesis• 

es necesario y fatal. en cuanto a 1a creación de derechos y deberes. 

c).- Ahora bien, surgido el. deber de pagar 1os daños y perjui-

cios y creada l.a :f"acu1tad de cobrar1os, 1a tercera re1aci6n oue se -

presenta. vue1ve a ser contin~ente poraue puede suceder oue el ob1i

gado no cump1a con pagar ios daños y perjuicios; ni que el. f"acu1tado 

1os exija. Y así, surge J.a contingencia de 1a consecuencia de dere--

cho prevista por J.a norma ante l.a rea1izaci.6n de 1a hipótesis o su-



puesto juridico. 

Con esta previa expiicación puede ráci1mente comprenderse e1 sl:. 

guiente cuadro de1 en1ace juridico normativo presentado en ia obra -

de1 maestro García Maynez. 

Supuesto 
o c<,__--'il'~ 

H:ipótesis 

ENLACE JTffiIDICO NORMATIVO. 

Reaiización ~ 
de1 supuesto , 

' ' ..,., 

Deber jurídico 

< 
Derecho subjet:ivo·,.·. 

Cumpiimiento. 

> 
:.Ejercicio • 

1.- RELACION II.- RELACION NECESARIA III.- RELACION 
CONTINGENirE ', -'. ·',_;/ '·· CONTINGENTE~ 

Los supuestos jurídicos pueden ser si.mp1es ;.;, c~~piej~'5~ ~os prl:.. 

meros están consti.tuídos por una• so1a· hipó~e~i~;;;'.ib~}~~g~~~~ s.i. CO!Jl 

:n:s d:e:::~s m:s i:i::;::~. d:j:::~~ ·:;:~f~::f~:f1~~td;i~~:i~u::t:i= · 
hom:icidio ca1i.ri.cado en ei cuai se encierran, var:i:.:';.'~h·:i~6t~~·:is' como:

a) E1 homici1io¡ b) La premeditación¡ c) La a1evosía¡ d) La ventaja. 

2) .- Pasemos a consi.derar ahora io que debe entenderse por "he

cho juridi co" y por "acto jurid:ico". 

El hecho jurídico es, seg6n derinici6n de Bonnecase, ''un aconte 

cimiento engendrado por 1a actividad humana, o puramente materia1, -

gue el derecho toma en consideración para hacer derivar de él, a car 
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go o en provecho de una o varias personas, una situación iurídica ge 

ncral o permanente o, por e1 contrario, un erecto de derecho limitado". (.l.) 

Por acto jurídico, el. propio tratadista f"rances entiende "~

manifestaci6n exterior de voluntad, bilatera1 o uni1at~ra1. cuvo rín 

directo consiste en engendrar, con fundamento en una rep;la de dere--

. cho o en una institución jurídica, a cargo o en orovecho de una o va

rins personas, un estado, es decir, una situacíón jurídica permanen

te y ~eneral, o por el contrario, un efecto de derecho limitado, re-

1ativo a la formaci6n, modificación o extinci6n de una re1aci6n jurí 

(i).- Bonnecase, Préci.s de Droit Civi.1. II, pági.rla 216. 

• 



dica". (1) 

E1 signo distintivo entre hecho jurídico y acto jurídico está 

por tanto ·en -1a •· mani.f'estación ae ,j'6J.untad ,- · bil.'3teral. ·o·_ i.iriú:at.;ra1, 

mani!"es~aci6n~-qúe, existente ;;,n- e1 acto ·,jurídico·, no existe en- el. 

hecho. Jurídico. i 
Los· .i~~~ ;~i;-¡'clicbs •s\l,7.1~~ •• _dia{iné:arse: así: eJ. .. dEiÚto, 

de1ito. co'ritratoiY:' C:'uas'icontrB,:to~? '. r 
cuas~ 
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;;:;!~~;~~~~Bii~!lll~~l;¡¡~¡~~t~~l~l~:~t~:~: 
nas o '.maqui.narta,;¡' ru_e, I>,_ºr's\l vel.ocidad;'_poz:- .su ~Ji.t~r.if~~.Í- ~'i~iosi~a 
.º in.f'J.amab1e ,. ó ·•·pbr: otra,;¡i~ca~~Q~- a_náJ.oi;¡'s; ;c.iü's!iiii. 'éiaAo!'.a,üas ·., perso--

nas o:·a {;:.,·~··:--~.--.:~-~~e~- ~\!. :;:., ~::.~~r-- --~ ;- ~r,:' >~:-::;,~~:: r:·, .. 

. E1 dañ.; ;:>.iU:~a.2~-~;~~-s personas, o·a ~;],.:,~.:i~~e~:\. '~6r'f.iic·~~ón pe~ 
sonal., co ris ¿i.tuY:~J;ic; , tj:~ ,{a_ doctrina ~:i'{i1VcténoáJi:~ai~r¡:;sp'dn sabiJ.idad 

civil. subJE!ti,;.;,;t )";~1 _daño causado_,;_· ia.;.,_ personas~o· ,;.··~-._;,;.<.;;l.~nes ~-
por Ei~:: ~·~p;i.;~-~(::~e: ;-~~~~i-~s, instru~entos·.~-- aparatos o ~~-~hb·~~:~ri·~:ia.S por 

sí mismo pel.ig;rosas, constituye J.o que 1a doctrina civil. denomina -

responsabil.idad civil. objetiva, o del. riesgo creado. (2) 

(1).- Bonnecase.- Obra citada.- Pñg. 2J.6. 

(2).- El. tratadista Ra.f'ael. Hojina Vil.l.egas en su obra "Teoría 
General de las Obligaciones o Derechos de Crédito;" apartánriose de -
1a cl.asi.f'icaci6n tradicional. de l.os actos jurídicos entre del.ito, -
cuasidelito, contrato y cuasicontrato, nos er..seña que "para nosotros 
en la act~a1idad sólo tiene imoortancia este anteceden~e histórico a 
fin de rormular la si~iente ciasiEicación. En nuestro der~cho posi
tivo hay delitos penales y civiles; hay tambi.én cuasidelitos penales 
11ama.cios i;.a:;i.bién delitos de cul.ua y además cuasidelitos civiles. La 
clasiricación cara estas óistir.tas clases de hechos ilícitos es la -
sii:;uiente: · 

1°.- Beltto Penal Cs un hecho dolosq ~ue causa daño, sanciona
d~_ por el oa.ii::,o t""enaI; y que tiene. ademas de una pena. una sanción 
pecuniaria. Se advierte que esta derinici6n del delito es ~ªfª e1 -
erecto civi1 de 1a responsab11idad. y no para caracterr1zar a .natu
ra1eza pena1 de.1 mismo. 
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e).- Los contratos suponen el. consentimiento del.as partes con 

tratantes r;ue ~ene ral.. derechos y obl.igaciones. entre l.os, cont.ratan-- · 

tes. Por ejempl.o:- ia- conipraventa'~-----ei -~utuo, .·,1a=-transacci6n, -el.-- arren

damiento , etc. 

d) . ..., Los cuasicontratos so;..:1.;s actoscjli~í~icos:de una persona 

permitidos por l.a ley. ~ue la o~':Li~~-~-(h~~i.~·'.: ~-;~~·ª:-.\!">~~~-~-~~-~~·~.:~~::._~~;'. otr·a-:h~ 
. -- . . ·:. ,-__ . -~ 

cia el.la, sin ciue entre ambas' exist·a n·iriZ:úI'!-_ :c·O,nv'.en:iO··; iL8_:_C(ii'"0re·nc·ia. 

entr·c J.os cuasicontratos y l.os coiitra~os: es·tá·-~n r.ue ·:·en ·~os~.'cuasicOn. 
tratos no hay consentimiento; es 1a l.ey o l.a equidad l.as .q,ue producen 

2°.- JJel.ito civil..- Es un hecho doloso rue CElusa daño y C!Ue no 
está sanciona.do no r el. Góiii .::i-o Penal.; que por l.o t~ nto sólo da 1u:o;ar 
a la re~ar~ci6n Patrimonial.: 

3°.- Cuaside1ita penal, o sea hecho cul.poso aue causa daño y -
nue está sancionado nor una nor~a del. C6di~o Penal; au~ ~n co~secuen 
cia tiene una ~ena y~una sanción pecuniariá consistente en 1a reparª 
ción <ie1 daño. 

4º.- Cuasidelito civil.. ,C;s decir, un hecho cul..poso cue causa un 
daño, r-ue no tiene sanción penal. y f"1.tte 061.0 en~endra responsabil.idad 
civil .- Ka f."ael. Rojina Vil.le<!as.- Teoría General de l.as Ubl.i..;aciones 
o Derechos de Crédito.- Tomo II.- Ediciones Encuadernables El. I'~acio
nal.- ;.-;éxico, 1943.- Pá~s- 317 y 31S. 
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el. deber jurídico. Ejempl.o: l.a gesti6n de negocios en l.a cual. -el. ge_!! 

tor, sin acuerdo de vol.untades con el. gestado~ real.iza actos en f'a--
·. ' . . '. . ~ 

vor o a cargo de_aquél., __ s?-n __ que __ :h_aya l'lªb_i_ciº convenio,, generándose d~ 

rech~s y . o bÜg~ciones permitido-~ -P'o; _l.a -· ie~. ";.;no::: ~i>e>r't.a:i: acuerdo de-
~ : . ; :."- -; ·- :. - - ~ ·, .;-'..:_ 

<"~:. '· .' _ .' :· - ·, "-. . .··. _:_ ;·-~-~- . __ ,.., ~-; 
vo 1.unta: des. 

una 

del. 

3 r.~- A)>.:;. .Hemos vi.sto que de te>ci_ª: no~;r~b)~rídi~a.~;,.~', cii.sprE?nde -

facul.tad·-~o.ncedid'." ál.. sujeto prétensoriy:'·..:;f,~; ~tii:f~;;_~i.S~ a• car~o..,. 
su.ietb·ob~i'~~J~: .De tai concl.us:Íón naC:~~-l.osicóricepws de dere--

cho ~ub~e~~,i(,''i>de deber jurídico, oue se.'~ ;l.Js<·do~ el.~~~nto s en• que

se d~scompo~~--·-l.~ re1ación jurídica, ref'iriéridol.á---ora·'al. sujE>to ·acti

vo9 ora a1 sujeto pasivo. En consecuencia, el.. derecho subjetivo. se

gún l.a def'inici6n que de él. nos ria el. maestro Raf'ael. Preciado Hernán 

dez., en su obra "Lecciones de Fi1osof'ía de1. Derecho". es "el poder, 

pretensión, racu1tad o autorización aue con~orme a 1a norma ;urídica 

ti.ene un sujeto f"rente a otro u otros sujetos·, ya sea para desarro-

l.l.ar su propia actividad o determinar l.a de- aouél.l.os". (l.) 

Bl-- Los derechos subjetivos pueden referirse a l.a propia con-

ducta· y a ~a conducta ajena. Cuando el. derecho a l.a propia conducta

es de hacer a1go, se ie denomina "facuitas a~endi"; cuando es de no

hacer al.ge, se l.e denomina "f'acul.tas omittendi"; y cuando se refiere 

a l.a conducta ajena, -S:e.l.e denomina· "f'acul.tas exil!;endi". 
·-:_·; 

Pon~amos ej~p,l.os para cada una de dichas distinciones a f'in de 

acl.arar l.os conceptos. 

Como ejempl.o de f'acul.taSI ~g~-rid-L-, o sea, ·de real.izar o hacer al.

go que l.a norma nos permite, terieaic;'s el. .derecho de propiedad por el.-
'.;: ··~ ::·.:, ·.<: ': :.~.~- ;·.:< :: ' 

cua1 e1. dueño está !"acuitado pa.~a~.~~8:1'."'.• -jVen~e~, permutar, etc., 1a -

cosa de que es dueño. 

toda persona para no ejercitar '.~~)j'dE>~-~hos_cuando éstos no se fun--· 
',·.¿: ·'.-!: 

dan en una obl.igaci6n propia, ·¡,~o::.;·º.~_jempl.o, ·no cobrar una deuda aun-

(l.) .- Rafael. Preciado Hernández.- Obrá citada.- Pá~ina l.2$ 



"!Ue l.egal.men-ee se tenga derecho a cobrar. De aquí nace el. princip:l.o 

de (lue, ~uien -eie_ne_ un der_echo P\.lede ejercitarlo, dejarlo a sal.vo o 

renunciarlo, sa_l.vo el. caso __ de -l.as- n:orma~:_taxativas que-. como hemos

vis-eo en el. tratado de :cJ.asif':l.cación de -l.as mi:smas, son irrenuncia-

bl.es. 
_;,_~-.;,..::_ 

Y como:_ejémpl.o ::éieif'acul.tas;,'.;x';i.~éndi:, podría señalarse el. con--

trato. de- rrÍÚtuo,_'.;:iC:i- ~i0i:u.ací!J?~~~ ~d~~~cho el. acreedor a exigir al. -

~~~~~;~tlf lii!t1~l~~~=~~;~:~;:~::~:;~~:::~-
·~:: ·:>:'.,~~::: ;.~".~{,;~i:·:~.~: ;.~~\V·-· !!:,,,'.:·-· ~-.;:1~-- t.. "-" 

l.as .t·r~s '",.~~5,~~i:t::.as·:=-.. :::~/:: :-· ::;, ·:.~-.\1·: :-j.;; .. - ,._-.)_::·:, 
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V~amos;i~B.~{}'fM~~,~~t;~-tiEn:i~i t;;as¡; del.de·recho de pro pi.edad, rue -

es una f'acul.tas '17encl.:I.''!' -:¡:,-:'~i .;<.~é. _de no ejercitar el. cobro de una 

::u::• p::e~s~~ª;~:~~~~~~~ji¿~:~ -et:n:~P::d::j:t:n a::i ::g::d:l. c::::~= • 

~~::;~~füf i1~l~f j:f ~~~~:~~=~~ ~~ª·~·~~:~~~~:~::·. 
derecho· _a- coJ;¡/;:;:¡}j.:n.ógestorbarl.e el. ejercicio de tal. derecho. 

· _ _:,· -:~.;.,_-, ;_ .. :.,_'... ,_, 
En ·_otr~s'.(pal.abias;-__ e,;,· ia f'acul.tas agendi y en l.a f'ac;,l.tas omi--

- -.• -, 7'" - ·:J-.';"· ·>.:','' -·--·~::.::.::-,·-,- ',:''º - ; . "-• ' . 

ttendi, e:i::,'sÜje_t0:, pas:Lvc:>:;e·s .todo mundo-
, . ·. - ·;_ .. - "· ' :•' ~~~i . • 

En caínl:>ib,J- ,e"n;;_i.a}¡f'acÚ.l.tas exigendi, el. sujeto pasivo del. deber 

recae. e~:'uná. :o _ _-··rnás:~:'i:i:er_sonas individual.mente determinadas. Por ejem-

pl.o, en el.>cas_o--que:::d._frnos del. mutuo, el. sujeto pasivo de l.a rel.ación 

jurídica l.o es el. deu_dor ~ y no sol.amente todo mundo como en el. caso-

de l.as f'acul.tas agendi y omittendi. 

No debemos omitir que, si bien existe un obligado determinado,-
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o sujeto pasivo individual. en J.a racul.tas exigendi, también es suj~ 

to pasivo "erga :omnes" por_ei deber universal. de respeto que. tiene

todo .mundo·_1!8;.C::Í..ª el. tituJ.ar de J.a racul.tas exigendi. Eri concreto: -

En l.as racuJ.:tas agendi.. Y º!llitt~end-:i., eJ.: sujeto pas:!.vo; 1o es todo MlJ!l 

do. En.J.a t:.;.¿uit;,._~-;,,xig;?~ci:!.;-ei sujeto pasivo lo es, además de todo 

mundo, un: ·.o más ~ers.onas individualmente determinadas. 

Los -·Ci:<!~E!'cnos subjetivos, además de dividirse en derechos a ].a

propia conducta y a ].a conducta ajena, se clasirican también ~

rechos relativos y derechos absolutos; en privados y públicos; y .!!!!. 

reales y personales. 

C).- "Un derecho es relativo, cuando la obl.ig3ci6n correspon 

diente incumbe a uno o varios sujetos, individual.mente determinados''· 

Ejemplo: el derecho de crédito. 

''Un derecho es absoluto cuando el. deber correlativo es una --- · 

obl.igación universal de r-.speto". El ejempl.o clásico de tal. tipo de 

derechos es el. de J.a propiedad cuyo obligado es todo mundo quien 

tiene el. deber universal de respetar al. t~tul.ar del. derecho de P'.r2. 

piedad su facultad de usar y disponer de J.a cosa de que es dueño. 

D).- Los derechos subjetivos son privados. cuando tanto el. --

ob:Ligado como e:L racultado, son partic~á.res; .·Y son públicos siem

pre que alguno de J.os sujetos rel.a,;io~ad~~:;~ ya sea e:L activo o e:L

pasivo, sea e:L Estado o al.guno de\G.J~: . .s;.,.~anos de la autoridad pú-

biica. Deritro de J.os derechos sub'jet:L.,,os: p,.:Í.vados se encuentran -

tanto ... :.1os personales como J.os reale~:-.y 'así; es derecho subjetivo -

privado el de crédito, en el que el. Óbi:!.gado es un deudor particu

J.ar y el. de propiedad en el. que el obl.igado es todo mundo quien -

ti ene el. deber universal. de -X-espeto. 



E1 conjunto de 1os derechos subjetivos p~b1icos de una pers.Q_ 

na cons t;:i tuye e1 "status" de1 sujeto, 1o que en otras pa1abras "";

si:;:;nif'ica 111.a _suma de f'acul.tades que l.os particul.ares t:ienen f're!! 
-- -- -·-- -- -_- __ --,- _-_ 

te a1 poder púb1ico y de l.imitaci6n que el. Es_tado se :impone- a sí ,.. · 

mismo". (1) 

E).- Final.mente l.o;;; derechos __ se_ cl._á:s:if'ican en derechos rea--

. l.es y derechos personal.es. Tradicional.mente se há.n cons:iderado C.Q. 

mo derechos rea1es l.os rel.ativos á l.a propiedad, por suponer oue

rccaen sobre l.as cosas; y por derechos personal.es 1os de crédito

por ser e1 ob1i~ado una persona individual.mente considerable. 

E1 maestro García i-o.&aynez l'!ace un interesante estudio sobre 

l.a squivocación que ha persist:ido de hacer esta distinc:i6n radi--

c~1 de 1os derec~os subjetivos ~n r~ales y personales, tomando C.Q. 

mo base para e11o que los primeros recai~an sobre 1as cosas y 1os 

ser;undos sobre las personas. 

Sl citado maestro critica la tesis anterior en ei sentido de 

q:u-::: todos 1os derechos subjetivos son personal.es por cuanto en t2 

dos el.l.os 1a bil.at;eral.idad, por l.a cua1 se da un su.ieto activo y

un sujeto pasivo, encue'ntra siempre a sujetos ~ !'lersonas a cuyo 

ca r,p;o tiene el. cump1.il"liento de un deber jurídico. 

En otras pal.abras: no existen propiamente derechos sub;etivos 

real.es por cuanto l.as cosas no pueden ser sujetos de deber iurídi

co, sino ".":Ue son siempre personas y no casas, a 1as cue incumbe 

una obl.iaación, o deber juríd:ico, corre1ativo de una racuitad o de 

recho del oretensor. 

Estamos de acuerdo con la teoría del célebre tratadista mex~ 

c2no de ca nsiderar siempre a to dos l.os derechos subjetivos como -

persona1es. así se refieran a cosas o personas, COt"':.O en l..os casos 

de l.a propiedad y e1. crédito, porque tanto en unos come en et.ros• 

el. sujeto obl.igado l.o son: o bien todo mundo, o bien una persona-

(l.).- J. Jei.1inek.- E:l Estado Moderno y su Derecho.- Tomo II. 
Pag. 51. 



determinada; que .tal. '!!S l.a distinci6n .que hay entre l.os derechos 

subjetivos que se ret'ieren. a l.as cosas y l.os derechC:.s subjetivos 

que se re.!"ieren,·a:ias personas. 

escúe¡~ :~1:::::~:~:~iei:~~t:¡~:!.:~~~::i~~=b::~~::~j;{~:¿ii::~~ª·n: 
:: ::b:;i:ilzt:~:~tr'f t;;;~~=·~t:;f~:~t.~~~;:~;:j:~:'.·1~2~%i,~: .. :d::;::= 

:~. '-r- -;JL;j:.;:y~?- :;2¿:' <·~>";·. ·'·-s~> :·~·:": .. :".~.·'.:~'/.¡;~::~;:-.,~:~~· ...... -.:··. -:.:· .. "'··:·:--:--:_·.::~ 
l.a cosa.\.':"'._~),.:_: ',\...: ·---~: ,_.,...-~·"· .·- ~:..~<:-~- . ,:¿~,': ·~·~'_,,._,_~';}"·· -~~~." ·{'•-:---'.· 

De acU~~~~:,2;;n:?ió, ariterior. acE.?tB..~d. •·J.~· d.;;;ri~:Lci6n:'<:le~der,!t 
cho de c'r'édi:t'.;'. ,;.c:éiE.re.::ho real. que el. maestro• Gar(;Ü ~yriE.z ~eña-
l.a en·su obra a saber: 

· "Derecho de crédito es l.a facu1tad nue una persona J.iamada

acreedor, tiene de exigir de otra llamada deudor, el hecho de -

abstenci6n, o l.a entre~a de una cosa". 
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"Derecho rea1 es 1a racu1tad corre1ativa de un deber genera1 

de respeto, aue una persona tiene de obtener directamente de una 

cosa todas o t:arte de l.as ventajas aue ésta es susceetib1e erodu-

.!:.U:" • ( i ) 
4.- A)- Al hacer en párra.!"os anteriores el estudio del supuesto 

jurídico y de l.as consecuencias de derecho, advertimos aue de to

da norma se desprende una .!"acu1tad concedida al. sujeto pretensor

que constituye un derecho subjetivo, y una obligación a cargo del 

sujeto obJ.igado. Esa obligación es la que constituye el. deber ju

rídico que, para el. maestro Preciado Hernández, se traduce en "~ 

exi~encia normativa para el. suieto pasivo de la relación, de no 

impedir la actividad del titular del. derecho subjetivo v. en su 

caso, someterse a 1as pretensiones de éste".·(2) Es por tacto, e1 d.!!, 

ber jurídico, uno más de l.os conceptos jurídicos fundament,.1es de 

carácter forma1. 

(J.).- García ~~ynez.- Obra citada.- Página 214. 
(2).- Preciado Hernández.- Obra citada.- Página 129. 



ªº Para el. maestro Garcia l·:aynez l.a def"i.nici6n de deber jurídico-

es "J.a restricci6n de l.a l.ibertad exterior de una oersona, derivada 

de l..a f'"acu1tad conce·:.:.id.:i a otra, u otras .. de exi.~~-r-.-:c(i-~=-.~Í:~~.--ii~:Lme-ra----

cierta conducta, positiva o ne,.-atlva". (l.) Expresa,do:',enc:itz:o giro:-

Tenemos el. deber de hacer, o de omitir ai~o, 
-.·· ' .:" 

si' carecemos ,del.,' dere-

cho de optar entre hacerl.o u omitirl.o. ,-.!!J2·: .. ;:· 

ordena una acci6n, el. deber ;,ji.iridÍcc;; es ·.t\.índante .· -,,:; . 
Cuando se nos 

del. derecho de ejecutar l.a conducta obl.iF<ator'i,;¡_Z;,6\iarici()':;5;,;' nos pro-
.,,. - - . ,. . t' t·" -· ~ - ' 

hibe un cierto acto, el. deber es f"undante·'dii1>¡j:'e~:¡;~h() ª";1a,o':tisi6n 
:': ·;-: - :~;~'.-': ',(-'·-

de l.a conducta il.icita. ·. ,';.: -·,,1--. -;,-,- ' '.''-.:·~-~ 

:::s:~~!:i:}:~jff i~::~~:i¡~:é~ Para poder comprender mejor el. 

do con nuestro sistema didáctico de 

conceptos jur.Ldicos t'il.osó.f"icos. diremos; q,:;.e si ise :¿:i.,,ne' por ,ejem-

pl.o el. deber de pa~ar una l.e tra de cambiC. a,,.;u:e:stro :ca'."r"g;~,, t~r de-'

ber e3 !'undante del. derecho que tenemos !>ara hacer ta~ pago; y si, -

se tratara de1 deber que tenemos de no robar, ·a de no_ mata~, té1 d~ 

ber es !"'undante .de1 derecho que tenemos pnrE no matar. o ,p~ra ·no._rg. 

bar. 
B) .- De 1.o anterior deduce G;::ircía i•:Synez. en su tratad0 -

sobre'-"La -:í'~oci6n:'del. L>eber Jurídico", cinco axiomas importantes de

l.6g¡-ca , 'ju;:íd:¡_',cai_ C'Ue se estudian en l.a Ontol.ogía 1''ormal. del. Derecho, 

a, saber:, 
l..- El. axioma de incl.usi6n; 
2.- El. axioma de l.ibertad; 

3.- El. a.xi.orna de contradicci6n; 
'4.,- El. axioma de exclusi6n del. med.1.o; y 

5~- El. axioma de identidad. 

il El. axioma de incl.usi6n se enuncia asi: "Todo l.o nue está iuri 

dicament·e ordenado está jurí.dicamente t:ie mitido". En e1. caso que -

dijimos anteriormente, si tenemos l.a obl.ígaci6n de pagar una deuda, 

tenemos e1 permiso de hacerio. Ai est?r jurídicamente ordenado aue 

e1 deudor pa~ue sus deudas, está jurídic&mente permitido cue 1o ha~a. 

(1) .- García •·.aynez.- Obra citada.- Pág. 26$. 



# E1 axioma de 1ibertad se enuncia así: "Lo oue estando iurídica-

mente permitido, no está jurídicamente ordenado, ouede 1ibremente ha 

cerse u omitirse~. Por_ejemp.l.o, si-nos está permitido transitar por

e1 territorio naciona1, como ta1 .f"acu1tad no está jurídicamente ord~ 

nada (porque a nadie puede ob1igarse a que transite) podemos 1ibre-

mente transitar o no transi,tar por el. terri.torio naci'Onal. 

# E1 axioma de contradiéción se enuncia así: "La conducta jurídi

camente regulada no puede ha11arse, al oropio"tiempo, orohibida v -

permitida". Para exp1icar este axioma nos vaidremos del mismo ejem-

p1o de 1a ob1igación a cargo de1 deudor de pagar su deuda. Si e1 de_!; 

dor tiene jurídicamente regu1ada su conducta de pagar e1 crédito a -

su cargo, no puede optar entre pagar1a o no pagar1a, poroue teniendo 

a su cargo 1a ob1igación de pago, no puede ha11arse a1 propio tiempo 

con permiso y prohibición de hacer1o. 

ll E1 axioma de exc1usión de1 medio se enunéia así: "Si una conduc 

ta está: jurídicamente regu1ada, o está prohibidaí o' está"'oérmitida"

La exp1icación de este axioma es bien senci11a •. En ··e.f"ect'o: Con e1 -

mismo ejemp1o anterior, si el.. deudor tiene a. su .. careo:. po~ 'mandamien

to de una norma , ·ei pagar su deuda, su. conducta· es.:1a .de permitirl..e 
- .,",···.---, 

pa.gar.l.a, sin que pueda optar entre hacerl..o o_ no __ hacer.1:0·/,o_.sea. que-

no 

tá prohibida, o 1e está permitida. De e11o s'e ;,.ig\l.;;;··¿;.:,.~:~'.;,ii un proce

der no está jurídicamente prohibido, sí está ju;:Ídica'IJl:~~~e· permitido. 

Por ejemp1o: si a1 11egar a una esquina no está~ .prC:lh¡~·~ciC:I dar vue1ta 

a 1a izquierda, está permitido hacerlo. 

# Y por ú1timo e1 axio~a de identidad se enuncia así: "Todo obje

to de1 conocimiento jurídico es idéntico a sí mismo." O sea. 1o que 

está jurídicamente prohibido, está jurídicamente prohibido; 1o que -

está jurídicamente permitido, está jurídicamente permitido. 



5.-A)- ·El concepto de sanción Jurídica lo de.f'ine el maestro Pr.!t. 

ciado Hernández como "la consecuencia oue atribuye la norma a la

observancia o inobservancia de lo preceptuado por ella". (l) 

Recordemos que de toda norma se desprende el derecho subjet.!_ 

vo a .f'avor del. sujeto activo o pretensor y el deber jurídico a -

cargo de_l :sujeto obligado. Frente al incumplimiento del obligado 

se genera· lógica y t"orzosamente la sanción oue es la consecuencia. 

del deber jurídico incumplido. 

B) • ..:Está cionsecuencia puede traducirse en cumplimient·o .. .f'or.zoso,-
. \' j - . 

cuyo .f'in éonsis te en obtener la observancia de la i:,.;ó'~m.i'\é,i):'if-r::t,ngi-

da o• en· 'su' de.f'ecto • indemnización y castigo; sie~~¡;' b.~ 1.fi.J~1idad 
de 1a. ·indemnización obtener de1 sancionado una prestación .;;,,·.;C>nómi

camente equivalente al deber jurídico primario; siendo 1"'·.f'inali-

dad del castigo a.f'ligir al sujeto incumplidor del deber jÚrídico 

primario. No persigue por tanto el castigo el cumplimiento· del de

ber jurídico. primario ni la obtención de· prestaciones equivalentes. 

De lo anterior se traduce que las relaciones entre el deber -

jurídico primario y el constitutivo de la sanción, son de dos nat~ 

ralezas: una, de coincidencia como es el cumplimiento .f'orzoso y 

otra de no coincidencia como es la indemnización y el cast:igo.~ 

Como enseña el maestro García Maynes, tales tipos constituyen 

las .f'ormas simples de las sanciones jurídicas; pero al· l"do ·de 

ellas existen las mixtas o complejas que, como ;,,;: denomin,.ción lo

indica, resultan de la combinación o suma de 1as primeras. Hay va

rias combi.naciones posibl.es. a saber: 

l.- Cumplimiento + indemnización; 

2.- Cumplimiento -+-.castigo; 

3-- Indemnización -+- castigo; 

4-- Cumplimiento -f- indemnización -f- castigo. 

Pongamos ejempl.os para cada caso, si6Uiendo nuestra costumbre 
(l).- Preciado Hernández.- Obra citada.- Pásina 129. 
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de il.ustrar con el.l.os l.os conceptos jurídicos de estas l.ecciones. 

l..- Supongamos al. deudor que no cumpl.e su obl.igaci6n de pagar, 

por ejempl.o ~ ''una0 -·l.etra,- de··-cambioca su- cargo .0oLa sanción puede tra

ducirse -en:':exlgir ;;,i-\::u.;Ípl.Ú:i:Len~'ro:r:zoso del. pago de l.a l.etra por 

l.a vía ejé'cút:i.v'a: y' 'ai. ·réal.i.zarse ésta en el. acto del. requerimiento• 

el. ·acr~edor'•ob:t;¡-.,ne:- .ade~~, el. pago· de:· intereses que es en l.o oue 

se tradl.lc~:_l.~ i~~emri:L;;a.~iÚ. 
2~- E:Í é:S.sb d.;,l. cumpl.i.;,i~~t;ó --+-: castigo podría ser el. del. -

promite.nte_,_ ':'u.e_, :.habiendo . .f.'ál.ta'do' :a· su ·deber de per.f.'eccionar el. coE_ 

trato pro~et:iá:o';. s~ obtenga c.;;i,:c,t~vam~~té l.a rea1-izaci6n del. con-
:·: ·.~··,./' ,··.·~· >;~ ' :· ·.. . ; --·.---;;;.---!.·:·.- -;·/-~ ,_~('<:\_·: ~--· __ --. ·-.--.-

trato, más· l.as-··c_osta_s -judi~~al.es·~~~u':.• '?omo castigo, se in.f"'ringe aJ. 
prom¡t~.ri~~-::;:i~~u·~·p{·i·~~~- :~-. ·~·-r·_ 

3 E:- PB.~~ ~J:'casC>:d~ j_~de~;i.;;B.ci6n --f- castigo, se nos ocurre

l.a ~ue obtierie •'01 ,-¡;ro1:li~'. I'f'cirrii:i.:~'rio_ de un contrato de promesa 'de

venta que,\s:~ri ~gi.~:~ .. i~;.c~TP,l.~oi:l..;.rit.o forzoso, opta por l.a resci

sión del. con~rato'pr.,miO.Üo:;..:i:.¿,:.;u~bteriiendo del. sujeto incumpl.idor 

(en e1 c>is;;_ ér,~romi~~'.n~~)~-,:L~:--in~emnizaci6n de l.os daños y perju.!_ 

-.:i.. -.· .· ·" 
Es.con_venie;nte recordar_:que- c.on.f.'orme a l.os artícul.os 1797 y -

l.os daños y perjuicios. '!:-" 
--..,"-'-c--.-'f-·' 

4.- Por úl.timo, l.a sanci6n,consist..r{té:en''~~Ü;..pl.imiento-+- iE. 

demnizaci6n --+-: castigo, puede ejempl.ir¡~~.-·~e· ~on el. cobro q_e l.a

l.etra de cambio en el. que ei acreedor obtenga el. pago de l.a misma, 

o sea, cumpl.imiento ; el. de . l.os intereses, o sea, indemnizaci6n; y

l.as costas judicial.es, o sea, castigo. 

el .-Para terminar.· con este tratado conviene decir dos pal.abras so 

bre l.o que en derecho penal. son l.as sanciones. Para el. derecho pe-



na1 1as sanciones estab1ecidas por 1as normas penal.es reciben 1a 

denominación específ'ica de pena •. "Pena es el.. surrimiento impues 

to por el.. Estado, en ejecución de una sentencia, al.. cu1pab1.e de 

una in:f'racci6n penal..". (1.) 
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(1) .- Eugenio Cue11o Ca16n.- Derecho Penal...- Ja, Edición I.- Pá!!;• 544 



CUESTIONARIO 

l..-¿Q.ué -se --entiende-- por -sup~esto _jurídico?- _2.-¿-:ué __ se _e_n:t_~_en~_e_- por:_ 

consecuencias de derecho?- 3 .-, ·Expl.íquese el. enl.<'ce jurídico norma.;. 

tivo.- 4.-íQué se entiende por ·hecho jurídico?- 5.- Dése ejempl.o de 

un hecho jurídico.-: 6.:--i::'.ué ·.se entiende por <'Cto jurídico?- 7.- Dé

se ejempl.o de un acto jÜ;ídico.- S.-¿c6mo se cl.asifican l.os actos -

jurídicos?-· 9-.-Z~"':'.uÁ és del.ita?- 10.:-¿~ué es cuasidel.ito'? - 11.-i~ué 

es contrat.o?- l.2-- ·~Ué e·s cuasicontrato?- l.J.- Oénse ejempl.os de t~ 

nos el.l.os.- 14.-¿Qué es der.,.cho sub.jetivo'?- 15.-,!CÓmo se cl.asifican 

l.os derech'os subjetivos en cuanto a la propi.a co!"!duct~ y· a la con-

ducta ajena?'- 1.6'.- Dénse ejempl.os de facul.tas a.~endi, omitt.endi y -

exigendi.- 1.7.-lQuiénes son l.os sujetos activos !. p.qsivos en la re-

1.ación jurídica de l.as tres f"acul.tas'?- l.S.-icuándo un derecho se l.e 

considera relativo':- 19.-icuándo se l.e consi.dera como abso1uto?-

20.- Dénse ejempl.o~ de uno y ~tro.! 21.-.,:cuáncto los d~rechos subje

tivos son privados·:- 22.-i,Cuándo l.os derechos subjetivos son p11bli

co s?- 2J.- Dénse e.jemp1os de unos y otros.- 21 ... -¿cu.?.ncto ·considera -

l.a doctrina c1ásica a 1os derechos real.es :" p€'rsona1rs?- 25.-¿cuál. 

es 1a escuela correcta respecto de l.a cl.asificación de l.os d9rechos 

subjetivos en real.es y personal.es?- 26.-:!_Cu?l. es l.a def"inici6n co-

rrecta del. derecho de crédito?- 27 .-¿Cuál. es la do;>f';_nici6:-i correcta 

del. derecho real.?- 25.-¿-::ué se entiende por deber jurídico?- 29.- -

¿cómo se def'ine el. axioma de incl.usi6n?Dése ejempl.o del. mis~o.-30.-

¿C6mo se.define el. axioma de contradicción'? Désp ejempl.o del. mismo.-

31.-ic6mo. se def'ine él. ax:l.oma de excl.usi6n del. me::lio? Dése ejem?l.O 

de·l. mismo.+ 32.-6C6r:to se define el. axioma de identidad? Dése ejem

pl.o del. mismo.- 33.-ic6mo se def"ine el. concep~o de s~nci6n'?- 34.-

zcuántas el.ases de sanci6n hay?- 35.-~Cuál.es ;son l.as ccnbinaciones 

posibl.es de l.~s sanciones Mixtas y compl.ejas?- 36.- Dénse ejemplos 

de sanciones de curr..p1i.miento + indemnización; de curnpl.i•riento -t-
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c2st-,ie;o; ·de indemnización ~- casti!];O y de cump1imiento -l- indemni

zación ;- casti~o. 



CAPITULO S E X T O 

CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DE CARACTER MATERIAL. 

l.).- PERSONA: A) De.f'i.nición; B) Personas .f"ísicas; C) Personas co1ec

tivas;- 2).- ESTADO: A) Presupuestos doctrinal.es; B) De.f"inici6n; 

C)!El.ementos material.es: territorio y pobl.ac:16n; O) E1emento .f"ormal.: 

l.a soberanía; J).- COACCION: A) De.f"inición; B) Diversas c1ases de -

ejecuci6n: vol.untarias; .f"orzosao; individual.es; col.activas; provisi2 

nal.es y de.f"initivas; 4)·.- ACCION: A) De.f"inición; B) Autonomía de1 d~ 

recho de acci6n; C) La runci6n jurisdicciona1. 

En 1ecciones anteriores estudiamos 1os concep~os jurídicos .f'u.n

damental.e s de carácter .f"ormal. considerándol.os como el.ementos esenci~ 

l.es de 1a estructura l.ógica de l.a norma. Corresponde ahora un aná1i

sis de l.os conceptos jurídicos fundamental.es de carácter materia1. -

l.os cual.es l.os distingue el. maestro Preciado Hernández de 1os de ca

rácter ronna.J. por cua~to aqué1l..os, o sea, los "de carácter materia1,

constituyen "el. contenido permanente de l.a propia norma jurídica". -

Con.f"orme a 1a distinci6n que e1 propio tratadista hace de tal.es con

ceptos, quedan ubicados entre 1os de carácter material. l.os re1ativos 

a: persona jurídica. sociedad. autoridad, coersi6n, fines jurídicos 

y deber de justicia. 

Nosotros, para ser congruentes con e1 propósito de estas 1ecci~ 

nes que es, .f"undamental.mente e1 de seguir l.os pasos de 1a obra de1 

maestro García Maynez, aceptada como l.ibro de texto para e1 primer 

año de 1a Facu1tad de Derecho, nos ocuparemos únicamente de l.os siguien_ 

tes conceptos jurídicos .f"undamental.es de carácter materia1, a saber: 

l.º.- El. de persona jurídica, en e1 cual. quedan comprendidos tan_ 

to el. concepto de l.a persona .f"ísica, como e1 de l.a persona l.l.amada -

moral, o colectiva; 

2°.- El. concepto de Estado; 

Jº.- E1 de coacci6n y; 
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l!S 
4º.- El. de acci6n. que·son l.os conceptos que trata eJ.. maestro Gai;:· 

cía V~ynez en su obra y que quedan comprendidos dentro de J.os au.e tam

bién c3l.if"ica ei~maestro Preciado Hernández como ConveptosccJu.rídicos -

Fundamental.es de carácter materiaJ... 

l.).- A) CO~!CEPTO JURIDICO DE PERSONA.-

bre de· sujeto o ·persona a todo ente capaz 

res". (l.). 

Las personas juríc!i cas se di.viden en dos grupo~: .f:Í:si'~ ~~i y.: mora

l.es. El. primer térmtr:o corresponde · aJ.. sujeto jurícii~,~Y -~~d,~;:~~~:i_, .es7 

::::~o 
8

:o::::~d:n a c::~s:::::i::::~::~;;:}~;2~~~~~~~~;~&;;~:~::. 
de distinguir entre l.as personas fÍsicament.e .. consi.derada·s::;:y.;;J.as::·otras. 

l.os tratadistas l.as denominan, trat,ándos~:d~}i:ti~{~Ci_uo~;:~~;;;;:pe~sona 
jurídica individual. y tratándose': dé\' soC:.i.;;;;ck·~:~~'f,¡;, i~'1:6}s'.;.ri:s.'.;,~; como "Cer-: .. ~. ;:·: ;\/'': "~~::~:.'· .f:~~~< \t t~,;· ,'.'.,., ~·Y,<: .. :_·/ 

:~E~~::::::~::-::.:-~:~:;.~~~tti:~~:;t~t:~:i~n:~.·:d~: 
pacidad jurídica de l.as mismas::ai··e.stabl:ecei;,(que.•·aaueJ.J:a ·se .adruiere 

::ª::6:ª::m:::t:ay c::ª:~:~:~Rt~tits::~fi~tb:~11::::c::: ~: ::::= 
y en capacidad de ej~r;,,:L~i~,~~J::af.;a.p.;.cidad de goce se tiene desde el. -

"" '" .. ·,,, ·,··•·._,(>.¡º ·.' . 

nacimiento hasta. ia mue;z.te;::pero para tener l.a capacidad de ejercicio 

se requiere ·l.a'ma;~;~;,;:.fJ~ ~dad que• hoy por hoy, se adquiere a ios 2J. 

años si se, és; ;,.C,it;~~~1~:~~·. a· l.os l.S si se es casado, ( Artícul.o 34 de l.a 

Constituci6n) •.• < 
de edad, a1 i¿;t.J.a1 c;ue l.os incapacit~ 

aún cuando gocen de los derechos civ:L1es no --

pueden ejE!r.;itarl.os por sí mismos, sino a través de representante l.e

ga.1. que 'puede ser: en 1.os casos de menores de edad, a través de sus 

padres en ejercicio de 1a patria potestad; y de l.os incapacitados a 

(l.).- García Maynez.- Obra citada.- Pág. 27l.. 



través de tutores nombrados a1 erecto. 

Por ú1timo, cabe l.a-consideraci6n de que 1os derecliios y ob1iga

ciones contraídas .. por 1as.:personas f'ísicas-, no terminan con J.a muer

te y así·; eJ. ~~tí~uÍo, 1;S~,'d~1 C6digo CiviJ.· para eJ.. D!.strito y Terr.!_ 

torios Feder,;.'.J.é,'·'~,:<:'~1(d_;¡,'iinir e1 =ncepto de herencia 1o hace dicien-
-~ ·- -:~ ~ .. r:<~:\. :i,~::-:> ,;·.?;;_-· :t;-:>-,,:---:">: .·:'. --i-~> ~- _ ~ : 

do que_--_"es, J.a- süc-~si~n,'e~:.todos 1os bienes de1 dif'unto y en todos 

;::º::~.:.~;.~im~Ji~J~f~::º::.:· ,:=::::-:.~;º~y-:::::::,:· d•-

10s 'de·rec}tos'ijy,~obJ.:l:gaciones se extingue en J.a persona jurídica in di-
: - '".i f----·<:·;;~¡;:··' 1 ·(~-;~:{iffi.'~:-~'::~;'.r~:-:;'_'·f;f,~.·: .. ;:.:_· . 

· vidual.:Cco n.~·ia·f:·mue:rt·e~'.pero ·1os derechos y obJ.igaciones de1 dif'unto p~ 

san a ~~;;;it~;~.a~~~;¡:~\le así no quedan extinguidos por J.a muerte de1-

autor 'Ci;.);~•ió~~c/isi'6ni', En otras pa1abras: 1o que se extingue con 1a -

muerte: ..:.;:,:''i~·t;;~;-a'~i.dad .de goce y ejercicio, J.o que no se extingue -

por· ia· ·múerte'· son·. J.os derechos y obJ.igaciones ·de1 dif'unto que. suce--

den o ··Pa,sari i-;,_ s.i s herederos • 

. Of ,Vi;,,o~-- ·anteriormente que para eJ. derecho no sen _soJ.amente pe.!: 

senas jurídicas J.os individuos, sino también 1as corporaciones o so

ciedades ~que, comO 1as cooperativas, sindicatos. sociedades mercant~ 

J.e s o civiJ.e s. aso ciacione·s. etc. • también son admi ti.das por e1 der.!!_ 

cho como ·personas jurídicas con personaJ.idad jurídica propia y dis-

tinta de l.os miembros que las componen. La más dif'undida de J.as teo

rías acerca de J.as personas coJ.ectivas es :ta del.a "f'icciÓn", cuyo re--

presentante más i.J.ustre es eJ. jurista Savigny. EJ. ramoso tratadista 
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al.emán de.Cine 1.as pe rso nB.s moral.es e amo "seres creados artificia1me!!, 

te, capaces de tener un patrimonio". El razonamiento de Savígny es -

el siguiente: "Persona es un ente capaz de tener derechos y ob1i~a-

ciones. Derechos s61o pueden tener2os l.os entes dotados de voluntad; 

por tanto, J.a subjetividad jurídica de J.as personas coJ.ectivas es r.!!_ 

sultado de una ricción, ya que ta1es entes carecen de aJ.bedrío"..{1.) F.!!, 

rrara, por su parte, deCine las personas jurídicas co1ectivas como -
(J.}.- Savigny.- Sistema 'de1 Derecho Priva4o Romano. p- Tomo II. Pa~. 6~ 
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n;-.~ocinciones o instituciones .:Cormadas para 1a consecución de un .f"in 

y reconocidas por la ordenaci6n jurídica como sujetos de derecho". (1)/ 

La derinición precedente nos da los elementos de 1as personas -

colect.ivas .. a saber: 

1°.- Una asociaci6n de personas. Hemos empleado el. término "Pe.!: 

sonas'', y no e1 de h.omb~e"s. como J.o hace García Maynez en ·su obra In 
9 troducci6n al Estudio·~é:l . .;.l:': Derecho, en virtud de que en las personas

jurídicas col.ectivas.·püe'de darse 1a presencia, no sólo de individuos 

integrantes de esa ,en~:i:.~~d ·jurídica colectiva, sino también puede e~ 
ta~ constituida por pers~nas colectivas. Es decir: una sociedad mer

cantil., por ejempl.o, puede constituirse, no sól.o por individuos, si.

no también por sociedades. 

2°.- El segundo elemento esencial. a J.as personas jurídicas es -

el rin a cuyo logro se encuentran destinadas. De acuerdo con l.a índ~ 

l.e del rin, pueden l.as personas colectivas ser cl.asificadas en pers~ 

nm jurídicm de interés privado y en personas jurídicas de utilidad -

públ.ica. Dentro de l.as primeras caben l.as sociedades civiles o mar-

cantil.es, lossindicatos, l.as asociaciones profesional.es y l.as demás

ª que se refiere la fracci6n XVI del. artículo 123 de l.a Constitución 

Federal; las sociedades cooperativas y mutualistas y las asociacio-

nes distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, -

científicos, artísticos, de recreo, o cual.quier otro fin lícito, sie~ 

pre qt.e no ru~ren desconocidos por l.a ley, (Artícul.o 25, fracciones

III, ·rv, V y VI, del Código Civil para el Distrito y Territorios Fe

derales). 

Dentro de J.as segundas, o sea, l.as personas jurídicas col.ecti-

vas de interés público, el. mismo precepto del Código Civil citado -

enumera como tales a 1a Nación, l.os Estados y l.os Municipios y las -

demás corporaciones de carácter público reconocidas por l.a l.ey, como 

s"'ría, por ejempl.o, l.a Universidad Nacional. Aut6,no!'1a .d~ México. 
(1).- Perrara.- Teoría de l.as Personas Jurídicas.- Página 125, 



El. propio jurista Ferrara señal.a como requisitos de l.os fines 

de J.as corporaciones J.os siguientes: determinación, posibil.idad y 

J.icitud. ,;Un~ abs-oiU.ta-vagtiedad -de -fines no--sería compat.ibl.e con -

el. surgir de una- :i-risti tución ,;- que en su .f'in -encuentra su indi vidu.!!_ 

l.id.ad, quedando en l.a incertidumbre su· __ ca~po de acción y dejando -

sin ··f."reno · l.a potestad de l.os que ia. re.pre sen tan y administran. - Del. 

mismo modo el. f."in no debe ser objetiv'..i.'it·:_'"p.. rmanentement e imposibl.e. 

por razones natural.es o jurídicas• po'rc\..lé en tal. caso l.a asociación 

vería, desde su origen, 
.··-;;: .. 

interdicta su actividad. Por úl.ti~o. debe-

exigirse l.a l.icitud del. fin, esto es; el. objeto que se proponen 

l.as asociaciones no debe ir contra l.a l.ey, l.a moral. social. y el. º.!: 

den públ.ico". (1) 

Los fines de l.as per~ >nas jurídicas col.ectivas se cl.asif."ican 

también en general.e~ y ~t~cial.es. Tienen f."inal.idad general. 1as -

corporaciones natural.es y eerritorial.es como por ejempl.o, e1 muni

cipio, l.a provincia o el. ~stado. Las demás persiguen f."in~s especi!L 

l.es, más o menos definidos, como podrían ser los numerosos obje1"-

tos sociales de l.as empresas mercantil.es que f."uncionan en el. medio 

mexicano. 

Por úl.timo, l.as personas jurídicas col.ectivas pueden perseguir 

uno o varios ~ines. y 1o Último ocurre con las de carácter mixto -

que son l.as que tratan de real.izar final.idades de diversa índol.e,

como de instrucción y caridad, de beneficencia y de crédito, rel.i

giosas y educativas, etc. Cuando una persona jurídica colectiva se 

aparta del. objeto social., surge el. cal.ificativo de "ul.tra vires". 

3°.- Además de los dos elementos antes examinados como son la 

asociación de personas y el fin. es menester el tercer elemento p~ 

ra que el. ente jurídico col.ectivo pueda convertirse en persona de

derecho. a saber: el reconocimiento por e1 derecho objetivo. Gracias 

al reconocimiento las pluralidades de individuos. o personas, cons~ 
(l.).- Ferrara.- Obra citada.- Pá~ina 372. 



grados a l.a consecución de un f'i n, se transforman en un :sujeto único, 

diverso de las personas que l.a:s-integran. 
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Si bien es cierto que gracias a :la _vol.untad de l.as personas con.!!!. 

tituyentes de l.a entidad jurídic_a- co1ectiva es como ésta -surge como

sujeto de derecho, tal. vol.untaciG,:-<i:rce; Ferrara- sól.o puede f'ormar- el.

el.amento material., o substra:to::~'::;-d~-:=:i:á.s -~bersonas: jurídicas col.ectivas. 

El. el.emento f'ormal. y constitutivo ya no depende de l.a -vol.untad indi

vidual. de l.os mismos integrantes de l.a persona jurídica col.ectiva, -

sino que es obra del. derecho. 

El. val.ar que tiene el. reconocimiento por el.derecho>ob-j:eti~o:-pa,.: 

ra l.a constj_tución de l.os entes col.ectivos no es ni_ é::ertir:LcatiV'_o:, -

como dice Savigny; ni decl.arativo, como sostienen l.os real.istas; ni~ 

conf'irmatj_vo, sino que l.o es, como af'irma Ferrara',-- real. y ef'ectiva-

ment e constitutivo, o sea, que sin el. reconocimiento del. derecho po

sitivo no puede existir, ni surgir, l.a entidad jurídica col.ectiva. -

Como dice el. propio tratadista italiano "el.l.o no signif'ica que. el. Est.e.. 

do sea el. creador del. substrato de l.as personas col.ectivas; l.as or~ 

nizaciones humanas pueden nacer y vivir independientemente de a~uel.

acto, pero no son todavía sujetas de de re cho. Son pl.ural.idades cue -

sól.o adquieren unidad jurídica al. ser reconocidas. La el.evación a S:!:!, 

jeto de derecho no es con:stataci6n de l.o que ya existe; no es perf'e~ 

cionamiento o confirmación de 1o que está en vías de formarse; sino 

creación y atribución de una cual.idad jurídica que deriva del. dere-

cbo objetivo y tiene el. carácter técnico de una concesión admini:str.e_ 

tiva. El. Estado obra como órgano del. derecho concediendo l.a persona

l.idad, y obra constitutivamente~ {l.) 

Para terminar este tratado, y haciendo nuestra l.a teoría de Fe

rrara de1 carácter constitutivo que e1 reconocimiento de1 derecho P2. 

sitivo tiene para que l.as personas jurídicas col.ectivas puedan ser -

sujetos de derecho. basta considerar que a na.die se l.e ocurriría p~ 
{l.).- rerrara.- Obra cit~da.- Pá~ina 384. 
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mover, o actuar en nombre de una sociedad, o corporación, que no. es

tuviere constituída y para su constitución se necesita el. reconoci-

miento de l.a l.ey o del. Estado. Y decimos del. Estado· por.··c.ua_nto.:son y 

existen agrupaciones con personal.idad jurídica que f'ué2·ad.quirida por

decreto l.egisl.ativo -l.ocal. o f'ederal.- y no sól.o • pÓr~._c~~A;.iit:.:..l::tón de-
,' 

el.l.as conf'orme a l.as diversas l.eyes de sociedadE>-:"::~:i:'!'_:l.l.E>s>.'."'iuiercant~ 

l.es, l.aboral.es, administrativas, que existen en:'.;,l.: 'de:r:~~h~ :;;s:l.tivo

mexicano. Es decir~ 1o más frecuente· es contemp1ar.empresas-mercant.!_. 

l.es para cuya constitución l.a Ley de Sociedades Mercantil.es establ.e

ce 1os diversos requisitos que son menester cump1ir, pero j~to.::á. ~t~ 

l.es sociedades, como también junto a l.os sindicatos, que son perso-

nas jurídicas col.activas previstas por l.a Ley Federal. del. Trab ... jo, o 

junto a l.as cooperativas que 'también son personas jurídicas·: ;,ol.ecti

vas previstas por l.a Ley de•.J.:Í~~- ele Comunicación, existen. t·ambién --
, "} ;: ~ 

otras personas jurídicas coi~ct~~as cuyo nacimiento se debe a un de

cret.o l.e¡:i:isl.~tivo sanc:Loni.d.;(y,:;p.ubl.icado por el. ejecutivo. 

2).- A).- Teniend.;,en:c+;.,ta0·queel. Estado constituy .. una pers_2. 

na jurídica col.ect:l.v,a de (·si;,gu:i,ar :i.mpor.tancia por ser l.a actividad -

estatal. mayormente d.e i'nf~·ré~'ck~biico; se ha considerado al. mismo C.2, 

mo un concepto juridicC.E .f:{;~d.1:m~'~t~l. :que, si bien es como l.as demás -
· .. 't- _.• .·-;· .-"~·~-.!' ·- ··o:..C.c-,;_ .';f·--.:- •; • .,:.,.--.-.":-C-r~ ,ó·:·.-·c· :- ~· 

personas j;,.ríd.i:ca~~ i:'oi~ct':i.'~~~r;/dé' ca,rácter material., el.l.o no impide 
-·.·., ·{~.. '·· .... ,· •• '> ". i "• ., . - ... - .. :• ,- ,.,., . 

una mayor at.enci6n:.que_ és,c,l.a :·que l.e dedicaremos en el. presente apar-
-·---~.~: __ .-~ ::~-~~:~~-S-~:·" , . 

tado. ·:':~~·"·e; ... , 
Previam;.rite':'.;;.,.:L~-~·esti~C:fi;, ;de 'ios el.emento s del. Estado y a su def'i

nici6n·, hemos·-~~~Í.~~:.:'.:~~-~~~n~ente tratar, aunque sea someramente, dos 

concept.os p_revios .del. Estado que han provocado arduas pol.ér.iicas entre 

l.os tratadistas0 a saber: 

al- Si el. Derecho y el. Estado son dos cosas distintas. o por el. 

contrario, deben identiricarse. 

bl- Sil.a f'unción del. Estado es de carácter públ.ico, o por el. -
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contrario, permite una actividad privada. 

Respecto del.. primer orob1ema, 1.a discusión gira al..rededor de -

s.í, no habiendo identidad entre - derecho:, y_ Estado,_ f'ue ra é_ste ante-

rior a aqué1. o viceversa. 

Son l..os sociól..ogos quienes - atribuyen el.. o'rígen-, de_l.. Estado co~o 

un poder nacido de una comunidad estab1.ecida'.en un_te!:'ritorio-dete_!'. 

minado. El. Estado es• pues • para 1.os soc:Í.ól..ogo s, un ierió;nE!no' 'o un-_ 

hecho, que súrge como consecuerx:ia del.. establ:..cimiE!t'lt~;:d.e.f~--Jomun_!. 
dad. Si¡¡;uiendo tal.. parecer deducen, quienes así 1.o ''so;,;t:i.'e_n.~t'l.·:'-~ue -

primero :Cué el.. derecho de 1.a comunidad a darse -1.a orga;,_¡-z:ació~ est:!. 

tal.. y como co ns~cuencia el.. surgimiento del.. Estado~':' .¿-·,Y;\•-

Contrariamente a tal.. teoría, se sostiene que,_er:Ciereého __ 'queda 

supeditado al.. Estado porque es ést.e, quien, a· hra~;;s/cÍ~_:sus ó'rganos 

l..egisl..ativos, eje cu ti vos y judicial..e s, o.uier(E!,;}~X"~°a~ -•-ei: -derecho; y

si bien reconocen que el.. Estado es también Ufi--~~c'ho: () ~-enómerio que

exist.e cuando un hombre o conjunto de hombres, con ayuda.de una 

.f'uerza, bien sea de índol..e pol..ítica, moral.., o re1.igiosa, impone su 

vol..untad a otro grupo que son 1.os gobernados, el..1.o no 1.es impide d~ 

ducir que el.. derecho no podría ex:i.s tir sin l..a previa existencia del.. 

Estado, dando con el..1o prioridad a éste sobre aquél... 

Hans Ke1sen es quien por primera vez 11ega a una concepción -

esenc ial..me nte distinta en 1.a doctrina del. Estado. Para el.. f'undador 

de 1a escue 1.a de Viena, ni el.. Estado es anterior al.. derecho, ni el. 

derecho es anterior a1. Estado, sino que uno y otro se identif'ican. 

En 1.a obra del.. maestro Raf'ael.. Roj:ina Vil..1.egas titul..ada "Intro

ducci6n al.. Estudio del.. Derecho", página 4-63, se resume, con notabl..e 

acierto,1.a tesis Ke1seniana de identif'icac:ión del.. derecho y el.. Es

tado. 

"De 1.o expuest.o se deduce -dice Rojina- que Kel..sen establ..ece 

1a identif'icación del. Estado con el.. derecho, desde dos puntos de --



vista' a) Considerando que el. Estado en real.idad es l.a personif."ic~ 

ci6n del. orden jurídico total., y así di.stingue _en el. concepto de -

personal.idad f."ísica, moral. y est-atai,dif."erentes_.pe_rs?nii"i_caciones-
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de ordenamientos jurídicos. La.' persona 'f."ísica-impl.ica l.a:pe~;,;;;,;-:;.-i_!: 

cae ión de un sistema juríd:lco párc~S.J: • l.o mismo que l.a ;~~;;;;na.. mo

ral.. En cambio. el. Estado,:.~~~ :i.i:a personif'icaci6n de todo•'eÍ- orden

jurídico y bl Considerando ·a·l.·:Estado como el; centro com.'.iri•'•j;ccf."ina.1-

de imputaci6n de todÓs· l.~s;'·actos ·jurídicos y estatal.Éi·s~}2o'n' l.o- que 

se establ.e ce <>u ident:i'.dad .,;~~<el. derecho• pues l.a cariric;;a_ción de

acto s estatal.es se obtiéne-:me~c~d a la ref."erencia,de.'>io's·:•i..isaios al. 

ordenamiento jurídico 0 res.:il.tando ·el. Eseado l.a su~af~ é~n:j-ut'l~o- de

todos l.os actos jurídicÓs• está tal.es. De esta. ~~e~e-~ ~;:,- n:l.e~~ l.a -

real.idad corporal. del. Estado y simpl.ement~ se postul.a su -reaÍidad

juridica, merced a l.a operación meneai de 1.a imputaci6n". (l.) 

Nuestro criterio personal. al. respecto es el. de que, siendo el. 

Estado una"orr;anización jurídica", no puede hacerse distinción de

prioridad entre uno y otro, sino que, como af."irma Kel.sen, se iden

tif."ican a grado tal., que no puede concebirse el. derecho en su acep 

ción positivista, sin el. Estado; ni tampoco podría concebirse al. -

F.:stado, como organización jurídica, sin el. derecho. Ocurre en este 

probl.ema 1.o mismo que ocurre cuando se pretende considerar al. der~ 

cho subjetivo como anterior al. derecho objetivo, o éste anterior a 

aqué1. En ambos casos creemos que ia pol.émica gira al.rededor de un 

prob1ema mal. pl.anteado, pues a l.as ideas de que trat;amos no cabe -

ap1icarl.es l.a categoría de 1a tempora1idad. T~nto derecho y Estado, 

como derecho subjetivo Y, obj,etivo, se impl.ican recíprocamente: no -

hny Estado sin derecho, ni .derecho sin Estado; como tampoco •<>hay 

derecho objetivo que no conceda :t'ac_ul.tades, ni derechos subjetivos 

que no dependan de una norma• 
(1).- Rat'ael. Rojina Víl.l.egas.- Introducción al. Estudio de1 Derecho.

Página 463 



Rescecto de1 segundo prob1ema, o sea, e1 de 1as funciones de1 

Estado, que pueden ser púb1icas o privadas, merece precisar desde-

1uego en 1as primeras, 1a te1eo1ogía de1 Estado y en ____ est_e
0 

___ sentido-_ 

consideramos que no es bastante, ni mucho menos suficiente-, ).a ·;·que 

eenga por ea1 únicamente 1a función administratiV"a·, -.,{e'gisi~-~iva- y 

jud ~c:La1, sino que 1a fina1idad de1 Estado t:iene _a1c¡,,_nC::_es" supe:Í-io

res, proyecciones que van más a11á de 1a mera activid.a;;_-,,,d~':._;t,;5 _:ór

ganos de 1os tres poderes y que son 1as que-:ei ¿~:Jad.¿;·,'{co'mo una --

unidad superior, debe rea1izar. -_-¡,-- _. ,,-- º __ ':< ';' ' -
E1 Estado debe ser servidor de1 bien ccirínír.i'. ''Pa;a _-ei_l:1o;, es ::ne-

,· -.;·;;; ,. ·, .. '· ~ ' 

cesaría 1a instauración no só1o forma1, sino''.,-r;a·;ai-o;;d~t{ E'S::~~~/repr~ 
sentativo y democrático, y cuya autoridad proceda :obje;tiiV:Cimente 

de1 suí"ragio 1ibre y respetado. 

cienes oonstituciona1es y reg1amentarias, y reprimir: lo~_ -~bui5os· en 

que incurran 1as autoridades, sobre todo mediante la <'roscri.pción

de1 caciquismo, no sólo to1erado, sino sostenido como ~orma de go-

bierno. 

Para e1 1ogro de esea fina1idad, en 1o que a México se refie

re. se considera que son necesarios 1a vigencia rea1 del régimen 

federa1, e1 respeto a 1a au1:0nomía municipa1, 1a independencia y 

eficacia de1 Congreso Feera1 y de 1os Congresos Loca1es en e1 cum

-p1iruiento de 1as funciones po1íticas y 1egis1ativas que 1es san -

propias, y de las cua1es han abdicado. 

Para l.a vigencia del orden democrático es necesaria 1a J.iber

tad rea1 y e1 respeto por e1 Eseado de una verdadara opinión naci.2 

na1, a cuya fonnación se oponen en México 1as presiones oficia1es 

i1egitimas sobre 1os IIll!ldios de dirusión, y 1as tendencias constan

tes a reg1amentar 1os criterios y 1as conciencias, desde 1a escue

ia. en ei síndicato. en 1as comunidades agrarias. en 1a burocracia 

y en todas 1as zonas de inr1uencia oricia1. 
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En cwupl.imiento de su misi6n de unidad nacional. y paz social., 

e1 Estado tiene l.a grave obl.igaci6n de respetar y armonizar l.as -

diversidades dentro de una s61ida integraci6n p1ural.ista, y de -

ayudar empeñosamente a que se f'orme una base de entendimiento y 

so1ida ridad entre todos. 1os mexicanos, un í:'irme consenso social. 

de conterii.do" l?:timáno ;.!' democrático, sobre el. cual. pueda engrande-

cerse el. hoga.~·5·,:,,;.:.;;i;;nal. •. l;;i espíritu excl.usivista. :Comentador de

divisionesCy .r.Onc'ore,s ,'destructor de l.a uni.dad orgánica de V.éxico, 

se opone; ai;:if~~ri;::::y;,:;.l. progreso de nuestra Patria. 

nes 

El. .. Esiado'~lidi.;jimos anticipa~amentc, no sól.o real.iza :t.'uncio-

J;>ii~'ii~a~'.-~s:l.no también puede ser sujeto activo o pasivo, de 

d>.!rech~~;;~--;"';;t.'J.1..gaciones, respect:!.vamente, en l.as que actúa como 

parte ""o, particu1ar. Basta con mencionar l.os f'recuentes y constan

tes: cI~os"·.en que el. Estado contrata e1 al.ouil.er de cosas muebl.es, 

o el. arrendamiento de inmuebl.es, bien sea como arrendador o arre!'.!. 

datario; en que vende o compra, o cuando da o recibe prestado, ~ 

ra advertir con meridiana cl.aridad que no siempre l.as f'unciones -

del. Estado son públ.icas, sino también puede proceder como si~pl.e

pa.rticul.ar. 

Y si contempl.amos que l.a autoridad representativa del. Estado, 

es parte procesai en juicios del. orden común, y mejor aún, en ios 

constitucionaies de amparo, a donde puede concurrir y concurre, -

bien sea como autoridad responsabl.e, como quejoso, como recurren

te, o coao tercero perjud:!.cado, se evidencia hasta l.a saciedad -

que el. Estado tiena 1a aptitud juridica de ser tratado y de tra-

tar, como simpl.e particul.ar. 

Para concl.uir estos presupuestos doctri.nal.es oue creimos in

dispensabies para tener una visi6n minima dei concepto de Estado, 

puntUl l.izamos: 

1).- El. Estado y el. derecho positivo se identi~ican al. grado 



de que no puede concebirse uno sin el. otro; 

2)~-11.j E::i Estado real.iza .!'unciones públ.icas, dentro de 1.as cual.es 

1.a mayor es proveer al. bien común, y también está en aptitud de rea

l.izar .!'unciones de simpJ.e particu1ar. 

·BJ.- Def"inici6n.- Con estos arreecedentes estamos en aptitud de 

dar 1a de.f'inición de Estado, como "1.a organización jurídica de una

sociedad, bajo un poder de dominación gue se ejerce en determinado

territorio!Z (J.J 
.: c)J.- De J.os elementos que constituyen 1a organización estatal, 

debe distinguirse como elemento .f'ormal., el. poder de mando, mientras 

que 1a pobJ.ación y el. territorio son el.ementos material.es del. estado. 

SueJ.e de.f'inirse e1 territorio como "la porción del espacio en

gue el Estado ejercita su poder". Jel.linek distingue en la signi.f"i

cación del. territorio dos .f"ormas distintas: una negativa y otra po

sitiva. En virtud de la signi.f"icación negativa que de1 territorio -

hace Je11inek, surgen 1os principios de "impenetrabil.idad" e "indi

visibil.idad"; y en virtud de la signi.f"icación positiva surge el. -~ 

principio de. sujeción de to das las personas que viven en el ámbito

espa.ciaJ. del. territorio al. poder estatal.. 

Por "impenetrabiJ.idad" se tiene que ningún poder extraño pueda 

ejercer su autoridad en el ámbito espacial del territorio, sin el -

consentimiento del Estado; y por "indivisibilidad" se tiene que tan 

to el Estado en cuanto persona jurídica, como sus e1ementos, sean -

indi vi si bl.e s. 

Ambos principios pueden su!"rir excepciones aparentes, pero pr~ 

viamente y para la mejor comprensión de J.as excepciones que a co:r;t~ 

nuación trataremos, debe hacerse 1a definición entre "'dominio" e 

"imperio". El dominio impJ.ica la idea de un poder jurídico sobre 

una cosa; e1 ~mperi.o es en cambio potestad de mando ~ue como tal se 

ejerce siempre sobre personas. 
(1).- García Maynez.- Obra citada.- Página 98. 
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Excepciones a l.a "impenetrabi1idad": 

a).- Cuando en virtud de condominium, o mejor dicho coimperiun, 

dos o más Estados ejercen conjuntamente su soberanía sobre un sol.o

territorio. Como ejempl.o de tal. situación l.o tenemos en l.a época "'E?. 

derna en el. .caso de A.l.eillani·a, · en -que Francia, Ingl.aterra, E.!!. 

tados Unidos y Rusia, ejercen poder de mando sobre ese territorio -

original.mente al.emán. 

· b) .- En l.os Estados de régimen i'ederaJ. surge l.a situación de -

dos sistemas l.egal.es cuyo ámbito espacial.., como vimos en el.. tratado 

de l.a cl.asificación de l.as normas jurídicas, desde el. punto de vis

ta de su ámbito espacial. de val.idez, es el. de l.os Estados integran

tes de l.a federación tratándose de l.eyes l.ocal.es y para toda l.a re

públ.ica tratándose de l.eyes federal.es. 

c) .- La "impenetrabil.idad" puede su.f"rir también otra excepción 

cuando un Estado permite a otro l.a ejecución en su territorio• de -

ciertos actos de imperio mediante l.a cel.ebración de un tratado. Se

nos ocurre que el. ejempl.o a l.a mano de tal. situación, está en el. 1;;2. 

ce que tienen l.os Estados Unidos de Norte Amén.ca de real.izar en el.. 

territorio de l.a Repúbl.ica de Panamá, actos de dominio con motivo -

del. canal. del. ml.smo nombre que une el. Océano Pacifico con el. Océano 

Atl.ántico. 

d).- Cuando en virtud de ocupación mil.itar un territorio queda 

total. o parcial.mente substraído al. poder del. Estado a que pertenece. 

Es tan el.ara esta excepción que no amerita proporcionar ejempl.o al.

guno de l.os abundantes casos que l.a historia registra como conse--

cuencia de l.a ambición imperial.ista que a menudo ~e han dado. 

La excepción de l.a "indivisibil.idad" ocurre cuando en virtud de 

un acuerdo internacionai, a consecuencia de una guerra. o por razo-

nes de otra indol.e, es posibl.e que una zona del. territorio resul.te

segregada del. resto y pase a formar parte de otro Estado. 



1.00 

La pob1.aci6n se integra con 1.os hombres que pertenecen a un E!!, 

tado. En este. sent'1-do, García ~laynez hace 1.a distinci6n .. de conside

rar a .,ia_);>~~:l::~ci6n en su dob1.e aspecto de objeto de 1a actividad e.§. 

tata1, o··de~"~U:letC> de la actividad esta-tal:.; 

Como-.,'.;t,j.;.to.de 1.a actividad estatal.. 1.a pob1.aci6n se :z::eveia·co

mo "el.. c0njúzÍto 'de' e1.emento s subordinados a 1.a actividad del.. Estado". 
- . - . o;:;._~,.';,-:-:';;' . • 

Como'.ii;tujeto·'de'-1.a·actividad ·estatal.. 1.os individuos que f'orman-

1.a po~i'a.cicSh;i¡;_pa~r'.ecen co;mo "miembros de 1.a comunidad po1.Ítica gozan. 

do de-' der.;,ch6s: que ,·pue·d~ hacer va1.er L'rente al.. Estado y que consti

tuyen el.. status' personal..". {1} cuyas f'acu1.tades integrantes son de

tres el.ases·: 

1..- Derechos de 1.ibertad; · 

2.- Derechos de petici6n que en nuestro C6digo Po1.íti~ f'urida
menta1. están garantizados por el.. artícu1.o e; y 

J.- Derechos po1.íticos. 

No todos 1.os habitantes que integr.a.n 1.a pob1.aci..Sn de un Estado 

gozan de 1.os mismos -derechos. En ~éxico, desde 1.uego, cabe distin-

guir que, entre nacional.es y extranjeros, 1.os segundos están priva

dos de 1.a f'acu1.tad de ejercicio de 1.os derechos po1.íticos. El.. art~ 

cu1.o 30 de 1.a Constituci6n estab1.ece 1.a adquisicion_de 1.a naciona-

1.idad mexicana por nacimiento, o por natura1.izaci6n. Por nacimien

to son meX:icanos 1.os que nazcan .en territorio de la repú.b1.ica, sea 

cual.. .i'Uere 1.a naciona1.idad de sus padre~; 1.os que nazcan en el.. ex-

tranjero- de padres mexicanos, de padre mexicano y madre extranjera, 

o de madre mexicana y padre desconocido; y 1.os que nazcan a bordo -

de emba_rcaciones o aeronaves mexicanas• sean de ~uerra o mercantes; (2•) · 

(1.) .- García ?.f.aynez.- Obra citada.- Página 1.01.. 
(2).- En el.. caso de 1.as e1.ecciones ce1.ebradas en 1.968 en el.. m.E, 

nicipio de Mexica1.i se o:::-reci6 1.a dob1.e naciona1.idad de un candidato 
de un partido po1.ítico que, por haber nacido en territorio americano, 
pero de padres mex~canos, se ie consideraba como extranjero, cuando
oue, en puridad de derecho constitucional., el.. candidato en cuesti6n
es mexicano por clisposici6n del.. artícu1.o 30 f'racci6n a}, inciso II -
de l.a Carta llf.agna. 



y por natura1izaci6n nuestra Constituci6n considera como ta1es a 

1os extranjeros que obtengan de 1a Secretaría de Re1aciones carta 

de na tura1izació~--Y ºa -1a-ºmujé:C-·-·C¡U:e "c-ontraiga- ma.trimonio-con mexi--

cano y tenga o estatil.ezca 'sti ~tni~u~o de;~ro ,;~1 t.~rri..;;~ri.o na--

ciona~: ~:) ~l.asÚicad6n';°iiu.~'' h.i~e;nl~s·~L'/col'st{~u.;ión a 1os mex1o 

:::::::·:= -~-~~t~t~~lHi4~1~~~~:::, :::.~~-
naciona1idad de sus ¡:a~;.;.~~f4~1i~~i;_:}t,¡~~~t_e~· e1 extranjero; por el.-

:::::0 s:: :::::d::a:i:jej~~~~:f~¡it~{{:!d~e~é::::-a::P::e1::z::· 
,, .:; .. . 

dos sistemas y así son: .. mexican~~ ~ta~to·· -1.oS hijos de padres - extran_ 

jeros nacidos en suel.o mexicano, que por extensi6n comprende 1as~ 

embarcaciones o aeronaves mexicanas. sean de guerra.o mercantes,

como 1os nacidos en el. extranjero pero cuyos padres sean ?exica-

nos; o el. padre sea mexicano y 1a madre extranjera, o 1a madre -

sea mexicana y e1 padre desconocido. 

(1) .- En e1 caso que hubo de l.a Sra. Jacke1ine Simón de ;.:arín, 
se di6 1a curiosa circunstancia de que dicha señora, de nacionali
dad f'rancesa, casada con mexicano y can domicilio en :·~éxi.co, l.e f"ué 
negada por la Secretaría de Relaciones Exter~ores su carta de r~tu
ra1izaci6n. La negativa se pretendió ~undar en que dicha persona no 
justiric6 mediante e1 certi~icado de padrón respectivo, estar ave-
cindada o tener su domicilio en 1a ciudad de i .. :éxico. Ta1 certif'ica
do 1e resu1taba imposible obtener a la extranjera porque el Dapart.;!. 
mento Centra1 1o negaba en virtud de que aqué11a tenía ca1idad mi-
gratoria de turista en e1 territorio nacional. .. Sin embargo, al acu
dir 1a interesada a1 Juzgado Primero de Distrito Administrativo, -
del Distrito Federal, e1 Juez Federal, en aquel entonces, Lic. Ant2_ 
nio Capponi Guerrero, concedi6 a 1a quejosa 1a protecci6n constitu
cional por estimar que el. requisito de domicilio, Único que a jui-
cio de la autoridad responsable no se había cumplido, se había sa-
tisfecho por ministerio de 1ey, ante 1a justificaci6n que se hizo -
de que e1 esposo vivía en esta capital. y que, teniendo 1a mujer --
ob1igaci6n de seguir a1 marido, el domici1io de l.a extranjera 1o -
era el de1 esposo. obteniendo con el.l.o su carta de natural.izaci6n -
de mexicana .. La sentencia. del Juez de Distrito fué con~irmada por -
1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación. (J::xpedience Iio. 1016/61) 
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De entre los nacional.es que integran una ~oblaci6n, debe di,!! 

tinguirse tambi.Sn aqué11os' que tienen. la- ci udadari:!a·:-d.e~aquéll.os -

que no 1a t~enen. 

El artícuio ;JL,. 'Í::onst"itucional. f'ija el. requisito de haber ClJ!!! 

plido iaC~ñ6;s'i~i~riaC>;c.!..~ados~ o 21. si no lo son, a l.os varones y

mujeres>!Ilexica~os'i>l>ara:: poder ser ciudadanos y además tener un m2_ 
\¡, 

do hones'to¡(i::i)r'.!.vir~ 
L;;,. :'~j_J,,{¡;_ci~riía, :implica o conf'iere la f'acultad de ejercicio de 

1os-~de.~e.cl1Cis\·c':l:ri1es. En este sentid;;, es preciso conocer desde 

lue~o.'.-i~ _;~¡~;¡f..¡cac:L6n doctrinal. de la capacidad que puede ser de 
;, .. , . i:,·' 

"goc~~~-·C)_• de,:·¡, ejercicio". Antes de obtenerse la ciudadanía l.os me-

xicc.:-.oe ;'t:i.;,,n,en' la capacidad de goce de los derechos civiles• pero 

no·la de'~jercicio. Así, el menor de edad puede ser titular de d!!_ 

rechos'·' ·;, obligácione_s aunque para su ejercicio, o cump1imiento. -

necesite:;a_uei los,~e_s,e_l!!P_~ñe en su nombre quien legal.mente l.o repr!!_ 

sente.: por 'pat.ria potestad o tutela. 

En-virtud· de· l.a ·ciudadanía e·1 individuo adquiere la capaci-

dad pl:en"- p~ra ejercitar los derechos de que goce •. (1} 

De;-las í"acul.tades que tienen los ciudadanos mexicanos y que

constituyen su s_tatus personal es, sin duda, la más importante la 

del goce y ejercicio de los derechos políticos y, d.,; ·ent¡re .Sstos, 

el.- de mayor trascendencia es la í"act.Íl.tad, que.entraña el deber, -

de suí"r~gar en 1a el.ección de las autoridades políticas. Desaf'or

tunadamente el. ejercicio del derecho de voto se malogra en M.Sxico, 

en··virtud del incumplimiento del. Estado de l.a obligaci6n a su ca.E_ 

(1) .- En el. momento de dictar estas lecciones, e::ciste en M.S
xico la.inquietud social provocada por l.a iniciativa presidencial 
de reducir eI mínimo de edad a 1$ años para obtener la ciudadan:!a 
mexicana. En este sentido nos hemos pronunciado por considerar a
l.os adol.escentes de ].$ años con capacidad para ser considerados -
como ciudadanos y no tener que esperar l.a edad de 2l.. Sin embargo, 
creemos que el deber jurídico correlativo a l.a f'acul.tad que se -
l.es conceda a l.os adolescentes de ].$ años de anticiparles su ciu
dadanía mexicana, debe ser e1 comportamiento, o 1a conducta de --
aquéllos, de hombres y ya no de adolescentes. 



l.OJ 
go de respetar l.a vol.untad popuJ..ar, manifestada a través del. voto; de 

no proporcionar l.":s e_l.einen;.os_mínimos para l.a garantía y seguridad 

del. voto emitido y- l.o•: que' es peor aún, l.a permanencia de un partido 

o!'icial. que ;,,_cost~~do,_ por_-_ el. ;Bstado; impide el. respeto al. voto y l.a 

efectividad}l~.l.C(,;.UJ:rág:1.C,~;~t~aic:1.onándose así el. l.ema por el. cual. se 
.- - -.: :,-_ ~~ -·. : -=-~;~·· ,~~---:{,-·~ ::-\' 7;~--.":;;;·;'_;, ::~..,,_~·:::_,:_.'y .. ~: .. -.. -'.?_- ~,C.; • ·-:· . • 

}'.lrodujo_:La~:re_v~l.Úc~ón:{de·l.~l.O que acabó con el. sistema dictatorial. del. 

GenéraJi"D~~-;:_:p;,.:i;-~$-~J-.ai:j',d sbtema dictatorial. de partido unico. (l.) 

' Si .. ndo~ pu~s el:{vOtoJ,Cei: más importante de l.os derechos pol.íticos 

que es•,Üna:---ci~Aii~Jr~dt·iia'cl~.; del. status personal., merece un tratamien_ 

::é:::=:~e:.;:~=~~;j~!i±5J::~ h::e:b:: 

páginas subsiguientes, sir--

de Tena Ramírez antes citada. 

El. voto, .,;5·:ia:·'~p;;::e'~i.6',í:de l.a :vol.untad individual. en el. ejercí_--

::º ~;ot~:. d::~:~:~:ft~Ef~~-=~tl.t:::a:: ::::n::v:~v=~o s::t:r::h: 

activo. Entre- ios _derecho.!'!- 'act-ivos y l.os pasivos, existen, según R~ 
basa, l.as' siguientes d:l..ferencías: a) l.os activos, (Ej.: el. dere-

cho de asociación) requieren en el. sujeto capacidad !'un~ional., que 

es :1.mposibl.e sin l.a noticia del. acto y l.a conciencia de l.a fun-

(1).- Mejor que nosotros es l.a cpinión del. Constitucional.ista Fe 
l.ipe Tena Ramírez, quien al. tratar en. su obra Derecho Constitucional.~ 
página 237, de l.a organización y funcionamiento del. poder l.egisl.ativo 
expone: "Como síntoma de una evolución obscura, casi siempre anticons 
tituciona1 y muchas veces creadora de un derecho púb1ico consuetudina 
rio, debemos señal.ar l.a infl.uencia que ha tenido en l.a organización y 
func~ones de1 Congreso, particularmente en el bicamarismo, el partido 
oficial. que existe en México desde l.929 

Trátase de un partido so~tenido públ.icamente por el. Estado y ~ue 
pretende encausar y organizar l.a actividad pol.ítica de l.os gobernantes. 
Es el partido que maneja 1.as elecciones, designando los candidacos y
poniendo a su servicio la organizaci6n y los recursos del Estado; de
aqui que a través dei partido l.os directores de l.a pol.~tica nacional.
puedan disponer en ravor de l.os suyos de l.os puestos publ.icos de l.a -
Federación y de l.os Estados. 

A partir de su reorganización, operada en 1938, el. partido ofi-
cial c1asific6 a sus componentes en cuatro sectores: obrero, campesi
no, mi1itar y popular. Las curules de ambas cámaras se repartiere~ e~ 
tre los cuatro sectores y de este modo el Congreso Federal ha venido
ª reflejar de manera más o menos empírica la clasiricaci6n de los gTY., 
pos populares. Pretende realizar así el Congreso en su totalidad la -
runci6n que l.a doctrina moderna y nuestras viejas Constituciones ene~ 
miendan a una sola de las cámaras. 
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ci6n; los pasivos (Ej.: la herencia) sólo exigen capacidad recep

tiva, sin necesidad del conocimiento del hecho ni el. entendimien

to del. derecho; b) l.os activos sól.o constituyen un goce cuando se 

ejercitan, mientras que l.os pasivos. son de goce contínuo; c) 1.os

activos sólo deben r·econocerse a quien pueda .ejercitarlos, en tan 

to que los segundos deben reconocerse a todos·.· (Rabasa, El. Juicio 

Constitucional., pág. 21.). 

Esta última característica del.os derechos· activos, obiiga a 

señal.ar bases para reconocer el. derecho acti.vo d.; voto o sufragio. 

Las bases que fijan l.as direrentes l.egisl.aciones son l.a edad, el.

sexo, la instrucci6n, el. estado de independencia doméstiéa, l.a 

propiedad, etc. Todas ellas son indicios de aptitud, aunque no in 

dudables, pues no siempre los clasificados son l.os dotados. 

~egún nuestra Constituci6n.(artícul.os 34 y 35, fracciones I

y II), el derecho de voto es prerrogativa del. ciudadano; para ser 

ciudadano se necesita tener 1.8 años, siendo casado, o 21 si no se 

es, y tener además un modo honesto de vivir. La Constituci6n in-

cl.uye expresamente a l.as mujeres del. derecho de sufragio, al. que 

antes se l.es consideraba excluidas. 

Tena Ramirez sostiene que. el. dato menos arbitrar:l.o para fi-

jar l.a capacidad funcional, debe ser, además de l.a edad, l.a ins-

trucci6n, cuyo mínimum para poder votar consiste en saber leer y

escri bir." Así quedaría segregada del.a función electoral.· la gran

mayoría de l.os analrabetas, entre los cuales, l.os casos de indiv.!_ 

duos capacitados para l.a función electoral. son aislados y excep-

cional.es; y quedaría encomendada 1..a direcci6n de los negocios pú

bl.icos a l.a porción instruida, casi toda capacitada para l.a vida

cívica. Esta situación duraría mientras l.a acci 5n lenta del. tiem

po, estimulada por medios eficaces~ trabaja la unidad de ia cul.t_!! 

ra y con el.la J.a unidad nacional.'!. (l.) 
(l.).- Tena Ramírez·.- Derecho Constitu.cional. Mexicano.- I Ed.;- Pág.· 99 
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En el. Constituyente de 56 D. Ponciano Arriaga, autor del. proye~ 

to que pon;[a l.a condici6n de saber 1.eer y escribir para poder votar, 

retiró su proyecto ante el. primer argumento que se esgrimi6 en su -

contra. Se dijo que si 1.as el.ases popuJ.ares eran anaJ.rabetas, J.a cu.!_ 

pa estaba en J.os gobiernos. Argumento débi1, al. que hubiera podido -

responder Arriaga que J.a medida se adoptaba en derensa del. orden pú

bl.ico y no por vía de castigo. ncuando 1.a oociedad ha descuidado 1.1.~ 

nar dos obl.igaciones soJ.emnes -dice Stuart Mil.1-, 1.a más importante

~e 1.as dos debe ser atendid~ pri~ero: 1a enseñanza universal debe ~ 

preceder al. sufragio universal.n. En eL Con3tituyente de 1.7 se consi

deró impol.;[tico restringir el. derecho de sufragio. por~ue eran prec~ 

samente 1.as clases carente,s de cu1tura l.as que hab;[an hecho 1.a revo

J.uci6n, de 1.a cual. emanaba el. Constituyente. 

La sel.ección de J.os votantes desde el. ·punto de vista de 1.a cap!!. 

cidad cívica, no es principio contrario a l.a igual.dad. La igual.dad 

es eJ.emento esencial. de 1.a democracia, pero su concepto merece ser 

esclarecido para no incurrir en el. error de considerar ~ue, en vir-

tud de igual.dad, todos 1.os súbditos de un Estado deben participar en 

l.a cosa púbJ.ica. 

nLa igual.dad pol.~tica es 1.a identidad substancial. entre gobernan 

te.s·y gol::>ernados"~ (1.) La diferencía de hecho entre l.os que mandan y J.os

que gobiernan no se .f'unda en cual.idades esencial.es de 1.os primeros,

que sean inaccesibJ.es para 1.os segundos, sino en 1.a vol.untad de és-

tos, que de tal. modo se gobiernan a sí mismos. Dentro de 1.a homoge-~ 

neidad del. puebl.o, nadie detenta títul.os que no estén al. al.canee, en 

principio, de cual.quiera individuo. Pero como para desempeñar 1.as 

runciones de gobernante o 1.as de el.ector se necesitan ciertas cuaJ.i

dades personal.es, cierta capacidad persona.1, soLamente 1.os que alcaa_ 

cen esas cualidades. esa capacidad. merecen desempeñar ia runci6n. -

La puerta está rranca para todos, pero sol.amente 1.os que ingresen a.!!_ 
(l.) • -Tena -Rartlirez. - Obra cí ta<:ia. - ?<ig;.ina 1.01.. 

t 
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quieren el. derecho activo .• La di:f"erencia entre unos y o-eros se J.o-

gra a través del. ·puebl.o, no f'ren-ee al. puebl.o. La instituci6n de l.a 

nobl.eza, ca mo, det'3?l.tadora: de· J.os derechos cív:i.cos. 

·tica, porq~· ia·'prérrógativa 1.a .. tenia !."rente a l.os 

no a travéS':d.e~:.;ií{:ái;c '.' •.. :· •· ·· .. 

es antideciocri-

conciudadanos,-

Ta.'1· C:i)í:{t'~arto'•a iá.. democracia es reconocer capacidad cívica a 
; "" ::i::: T~~t~~~~'.t~~~~¡~C:t~:~::;:::-;::~:\:n i::u:::a l.: ::r:::~d:! 

democrátÚ';i: coi.;o ia o,:,;a_;.·_;:.;si~· 16:sr:~obl.es no son ciudadanos. Por -

eso nues~:r~, Co~~1tud6n se contradice a sí misma y es antidemocr!_ 

tica cuando en s~ ·a~. l.30 y de"°másc:correl.ativos priva del. voto ac

tivo a 1.os_'.~nist~os de l.os cuít~~~ ia capacidad cí.vica "de1 mexic.!!_ 

no n~ 'ie'·'vi.~ne' de qÚe sea o no. minis.tro. de 
0

Un cul.to, sino de cue ·:.. 

al.canee ·.el. .. mí.numum· de requisitos _que, conforme a l.a Consl:.ituci6n,

hace .. suponer l.a existenciá de l.a aptitud. 

. D)".-•LA. SOBERANIA. - Al.d .. f'inir el. Estado d:i.jimos oue es ;i.a o.:.: 

ganizaci6n juri.dica de umt · soc:Í.edad bajo el. poder de dom.:Lnac:i..6n . ; . 
que se ejerc·e en· determina~o .. territorio. Esta de:f"inici6n 11.eva co-

mo el.eme,.;_~º. esenc:i.a:i.-·.dei•. :e;_;:.·tado l.o que se conoce por "soberanía"·. 

El. coricepto de.:~o,,~r:~ía ha sido uno de l.os temas más debati

dos del: der{._cho~ ~ú~~.;';;;:; 'na~a l.a :f":Lna.J..idad de estas l.ecciones que

es l.a. de. tE.~e~;~:;'~i.'i;t"c5.i':g-enera.J.. d;.l. derecho, no cabe estudiar -

l.as di sl:.intas .t.;,.;r:í:as _c¡.;,.e . se han el.aborado al. respecto• pero como 

l.a soberanía es uno de J.os el.ementos de1 Estado cuyo estudio es t~ 

ma de asignatura, no pod~mos prescindir de su aná1isis. ya c¡ue so

bre el. concepto de soberanía se edii"ica l.a ConstitucicSn. Para el.. -

caso consideramos indispens.abl.e exponer nuéstro punto de vista re~ 

pecto del. origen de l.a soberanía: "La soberanía reside en el. puebl.o 

v ia· transmite a1 Estado" .l1) Es por tanto ei puebl.o l.a i"uente de l.a

soberanía y e1 Estado es mero depositario de el.l.a por transmisi6n -
que de su ejercicio hace el. pueb1o. 

(l.).- Francisco de Vittoria.- Rel.ectiones Theol.og.- Lyon, l.S57, 
in 8°, vol.. III, de potestate civil.e. 
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De lo anterior resulta que la soberanía que del.ega el pueblo 

al. Estado no ·es ilimitada, sino que 'tiene· como límite.·el·.bie~ común 

que es l.a raz6n :·de:·ser,. y, ·por,-lo. mi.llnb .. la .. me_éiida·"de :.la soberanía. . . . 
"El. soberano ·no puede Íria.ndar:: nada.·que sea::•.con'tra; .. e1 .. bien;c_oinún~de .. la. 

-0:0 ·-~ - _=; -----, =--·--=--o...·.==,·-c7=-=;,-=-=---.o- _,,_-_-=..:·- ---,- -,....=;-'- - ·• - - - -- ~- - - --- - ' 

sociedad"•.: (l.) Ir ·.é:ont~a:;oi~bien:;:coin~n''s.er:f:;._;f por i~·j;¡,~p~o;i.g~bernar-· 

::::::"f ::~::~:~:~:=:!t~i~~~~f~~}ji~~~~~~iL~E~~ 
:•/ ',·'.¡., }S_'_ i:~:~? :·:~,- )-~._:::~.~>:21~<4::_,:·,~~-:--.- ,-;--

res a l.as leyes positivas-~ ·::\·:c:;':r. ,.,, ... ·.::y;; ...... ,,,,,._,. :, ... • ..... 
Lo anterior nos lleva. f"ataJmente; a~U.,i; ~~~;;'i'J,;i-a~i\snl·del derecho 

de resistencia oue es la ';.a:ri~i6~ B.i ~b~,~o='. .. ~~~·H~;~~:!ll~~es dentro de 

los cual.es debe encerrarse la 'soberáriía·~. EJ.\. d.ere'choi:;dé.-,resistencia 

comienza cuando el. gobernante se 

mún. 

~~::>; .,,_~--"' 
extral.i.mi. ta'~»¡· o'· no;r:provee al bien C.2_ 

(> ,..,,:-" :::.~·:. :...:. 
·.• La doctrina jus naturalista ha clasif"icado :; la '_-resistencia como-

pa siv~~ d;~:~:~::c:a ª!:::~:ª:onsiste en no c0l11~l.L'.:l.a J.ey inmoraJ. o-
< O -,!:Ji, H·.~>". 

injusta, en recurrir si es posibl.e a 1os tr.i.bun'aie's; ;en, rriov:'er,·a 1a :... 

opapirna i6enscap. up'abl.ricaa: _ evnivoo1teancr< cao: nttorado e1estpood. eers··,····1~ue··-~í:kat}i';,.·mr.::·:º,s.:.ª,_;, .. •.:_··.r .. :~~~;é~;~~:!;gr~r-
"""' ~ ., ::I;;.;.,';ire~:f1t;¡,n.;ia 

pasiva es ev:iden~emente de derecho natu~,;,,_l;'.' ·':;f2_l,{, ;it~: '.,1.0:~~ ~:;, ;;;, 
·:·· -,~· ,,_ .. ¡;:;::/. :-~·::~té·~:s~?\"l~.:~~-- .-,_-

"La resistencia def"ensiva consiste_ en .:-recp.azar-:~"'P·_~;~{~i~1·e~C~'·~: ""p~r 

~~:;:~:~b~~::~~:~~1~;~::~1~:=s::~~t~~~~i~~!tg:_. 
'~ ~:;,. ~-'.·s,~·;._~_ ·:t,~ :, -:: • · 

Y 1a resistencia a~resiva. f"'ina1mente, no es o~~'.:;'g;?·.~-~·,,~~;;~-~-~;: -~1a-.· 

insurreccí6n a mano armada. para ~orzar ai soberano a retirar-si.is 1~ _::{->. 
yes o corregir sus excesos". (4) ·· . -"··. 

Por l.a ~ravedad que trae ca nsigo 1a resistencia a~resiya ~-Se -im
ponen restricciones a l.a oportunidad del. ejerci"cio de1 derecho:' a ia

( l.).- León XIII.- Enc~c1ica "Libertas" 
(2).- Emi1e Chenon.- "El. papel. Socia1, del.a Igl.esia"'.- Traducc:i6nde 

Sa1vador Abasca:l..- Editória1 Jus.-"Pág. 127. 
(3).- Emile Chenon.- Obra citada.- P~g. 127. 
(4).- Emi1e Chenon.- Obra citada.- Pág. 128. 
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,-asi.s tencia · a.g ... esiva. Estas restriccion.;s son: J.º. - Que no haya otro -
medio de restabJ.ecer· el.. orden ·so'ciaJ. turbado ·por· el. soberano; 2° .-

0.ue el. r'7currir a'--1.a_·ru_ex:za· t.eÍnga ciert;a probabil.idad de éxito; --

30. -- Que,cs~ !;trat;.·,de'~'c.;';.as~·gríives ··y. ve~dade~amente perjudicial.es -

. al. bienLC!;;múí'l d·.; i;;_'' ;~cf.;ct~d ~~-~ .. ~ ne.;.;;i t'1 q.ie 'el. soberano trastor

ne verdaderamente ei'."o~rd.en'f•soc:iai, irl.erido el. soberano quien se po-

ne en --.est·e-.-caso~ 

En11.uestro d;.re"d1'0'·.Pb's:Ltivo mexicano J.a soberanía nacional. re

side esencial. y: é:>i.igif.a.r:iamente en el. puebl.o, (artícuJ.o 39 de 1.a -
,--· 

Constitución)"· y·_en<tar_·sentido ti.enen val.i.dez l.as doctrinas antes-

expuestas: de/d~re"c>'i'?,..:,de ·goC::e_ que ti.ene el. puebl.o y cuyo ejerci.cio

del.ega al. _Esti>:ci'6};/·5de~:c:i~recho de resistencia que el. mismo puebl.o -

tiene c:Uando. :_.;l.\:;'.E'i~cio· hacoe mal. uso de 1.a sobe~n_ía en él. deposi.t~ 
da. 

:.:·~~'- . :· ·. ;-~~t·:: 

En ·virtud\ de J.a soberanía J.os Estados tienen 1.a :f"acuJ.ta d de· -

darse a s¡· .. ;,,¡~;,,o~ sus 1.eyes y de actuar de acuerdo con el.l.as. así-

como también dividir l.os órganos estatal.es para l.a real.ización de

l.as .!'unciones públicas. Nuestra Constitución en su artícul.b 41.· p~ 

vió 1.a divisi.ón de poderes como producto de 1.a vol.Úntad del. puebl.o 

de ejercer su soberanía por medio de l.os poderes de l.a Unión, en 

1.os@casos de 1.a competencia de éstos y por 1.os de l.os Estados en 

1o que toca a sus regímenes int~riores, en 1os términos respectiv~ 

mente establ.e cides por 1.a Consti.tución Federal y las part:icul.ares 

de los Estados• las que en ni.ngún caso podrá'.n contraveni.r J.as estj,_ 

pul.acione s del. pacto :f"ederal.. Y en el artícul.o 49 se establ.ece cue 

el. Supremo Poder de 1.a Federación se di.vide para su ejercicio en -

Legislativo, E-1ecuti.vo y Judicial.. 

Tal. división de poderes no rompe el. principio de l.a i.ndivisi.

biJ.id ad• ya que el. poder esta tal. es siempre único• sea cua1 :f"uere 

el. número de sus órganos. En e:f"ecto: J.as funciones de l.os órganos 

del. Estado pueden ser :f"ormal.es o material.es. Desde el. punto de --

(l.).- EmiJ.e Chenon.- Obra citad~_··-:: Pá'.gs. 128 y l.29. 
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vista rreter:!al., cada f'unci6n presenta características propias oue -

permit_en.de.f."inirl.a, sea cua1 fuere e1 órgano estata1 que 1a real.ice. 

Desde e1 punto· de .. vista t:orma1- las_.t:unciones no son det:inidas~·de __ --·-
- -·-=.-~-~~-"";-'-=-~-o-_;_-=-----·-.-- ------· 

acuerdo C:On~sú_.~t\lrnl.l!za, - sino; atendiendo al. 6rgano que 1as cumpl.e • 

. _A;.i.-, _· ci.~s'ct~-·E.J...pll~~o de ·vi; ta material.·, es t:unci6n l.egisl.ati~a
l.a .f."orni.Íhi::i~~;i_<!~';~i:.i.mas jurídicas general.es; es .f."unci6n judicial. -

l.a decÍ.~i6~:-~_d.'e'¡~ci.;,'rech6s inciertos o controvertidos; y será .f'unci6n

ejecuti-i/i!l.~;'.5:1'9.;;''~j'ecuC::l<Sri dentro de 1os l.ímites .f."ijados por 1a l.ey, -

de una:' s:~·]:"j:.¡;:n·ci~ ·t-areas con cretas• tendientes a 1a real.izaci6n de i.n. 

tereses'· --~'~-~:~~~~i~~-:~ 
Dé:.i;;.'i..:~ii;.k,,:,e-ra es t:unci6n t:orma1 l.egisl.ativa todo acto prove

nient.;, d.~~--/~;if~r;,;so; es f'unci6n jurisñiccional. 'todo acto de l.os Ju.!!_ 

ces o. :~]:"¡bu~al.'~s y es .f."ormal.raente administrativo todo acto de1 ··Po-

der Eje cÜt:l vo. 

De aquí se deduce __ que_no todo acto del. poder l.egisl.ativo, será 

material.mente l.egisl.ativo; ni todo acto de1 poder judici,l1·, .. será ma

teria-imente jurisdiccional.; ni tampoco todo acto .f."ormlil.m;;;~te- adÍni-

nistra tivo l.o ;erá material.mente como tal.. Así por ejempl.o, cuando

el. Congreso expide una 1ey concurre, en l.a real.izac:l6n del. acto, el. 

aspecto .f."ormal. (por provenir del. órgano 1egisl.ativo) y el. aspecto 

material. (por tratarse de un acto que crea uns situación jurídica 

general., imparcial., o~jetiva);pero cuando el. Congreso, concretamen

te habl.ando,el. Senado.se erige en gran jurado para despojar de .f."ue

r:o. a l.os funcionarios por del.itos of"icial.es, con.f."orme al. artícul.o -

.:U.l. Constitucional., l.a .f."unci6n real.izada por el. Senado es material.

mente jurisálicc:lonal. y f"orma1mente l.egisl.ativa. 

A su vez, cuando el. ejecutivo expide regl.amentos, rea1iza una 

.f."unci6n material.mente 1egis1ativa y .f."ormal.mente administrativa. 

Y por ú1timo cuanci:> el. poder. judicial. col.ma lagunas de l.a l.ey~

o designa a sus runcionarios, rea1iza una .fUnci6n ma.teria1mente 1e--



gis1ativa y administrativa, respectivamente, aunque f"orma1mente sea 

de carácter jur.isdiccionaJ.. 

Con estos tres ejemp1os se distingue c~aramente que 1os órganos 

de1 Estado pueden rea1izar funciones materia1es distintas de 1as que 

f"orma1mente 1es pertenezcan, 1o que conduce a robustecer e1 princi-

pio de indivisibi1idad de1 Estado que, no por e1 número de sus órga

nos, deja de ser siempre único. 

3).- COACCION.- Cuando estudiamos e1 concepto jurídico de san

ci.Sn dijimos que l.a sanci.Sn es 1.a consecuenci.a de1 deber jurídico -

incump1ido y situamos ta1 concepto como un e1emento f"orma1 de 1a --

norma. 

Ahora bien, de nada serviría 1a existencia de1 derecho positi

vo si no hubiera 1a posibi1idad de ap1icar f"orzosamente la sanci.Sn. 

Ta1 concepto es 1o que constituye 1a coacci6n que se de.Cine como 

"1a ap1icaci6n forzada de 1a sanci6n". (1) 

E1 maestro Preciado Hernández ubica este concepto dentro de 1os 

e1ementos materia1es de 1a norma, si bien no 1o denomina coaio "coac

c:i.6n", sino como"co erci6n", cuyrJ te:Tn~no1~~-:t;~ -=~~~~eramos indeh:fda 

porque e1 sustantivo coerción reve1a 1a posibi1idad de cump1imiento 

no espontáneo de 1a ob1igación, que es como se def"ine 1a coercibi1i

dad y ~ste no es un concepto jurídico, sino un e1emento de 1a norma 

jurídica, igua1 que 1a bi1atera1idad, 1a exterioridad y 1a heterono-

mía. 

A).- Por tanto hemos pref"erido invocar e1 vocab1o coacción, como 

uno más de 1os conceptos .iurídicos :Cundamenta1es de carácter materia1, 

máxime que e1 propio maestro Preciado Hernández emp1ea indistintamen:: 

te e1 vocab1o coerci6n y e1 vocab1o coacción, dando a ambos un sign~ 

.f"'icado similar y definiendo como coerción "toda sanción externa, pre 

vista, or3anizada y aplicada por .la autoridad públ.ica, con miras a -

asegurar e1 orden socia1 estab1ecido oor e1 derecho humano".(2) lo gge 
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(1).- García i·:aynez.- Obra citada.- ·Pág. 298. 
(2).- Raf"ae1 Preciado Hernánde~..-Lecciones el.e Fi1osof"ía de1 Derecho. 

Pag_._ 136. 
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dicho en omcas pal.abras no es más aue l.a apl.icación forzada de l.a _ 

sanción. 

Siendo por tanto 1.a coacción "ejecución de l.a sanción••, convi..~ 

ne precisar l.o que l.os tratadistas de derecho P.roc.esal. entienden por 

~ejecución". 

La ejecución tiene en l.a ciencia del. derecho diversos significa 

dos, al.gunos ampl..ios y ot:.ros restringi..dós. Unas veces signii:ica J.o -

mismo que el. cumpl.imient:.o vol.un~ário." de una obl.igación. Ot:.ras veces 

se usa en el. sent:.ido de l..l.evar a.ei:ect:.o l.o mandado por l.a l.ey. En -

su signii:icación más general.., ha de ent:.enderse el. hacer ei:ect:.ivo un· 

mandat:.o juridico, sea el. contenido en l.a ley, en l..a sentencia dei:i

nit:.iva, o en al.guna otra resol..ución judicial.. o mandato concreto. --·. 

Carnel..ut:.t:.i define l.a ejecución como "el. conjunto de act:.os necesarios 

para. l..a ef"ectua ción del. mandato", o sea, "para determinar una situa

ción jur:úi ica conf"orme a l.. manda to mismo" • .1-;.,.néndez y Pida l.. exp:tica -

l.os diversos sent:.idos de J.a pal.abra en l.os siguientes términos: "Ba

jo este concepto común se comprenden diversas modal.idades que no de

ben coni:undir.se: 1°.- Ejecución general. de l..a l.ey, real.izada por 

quien vol..untariamente acomoda sus actos a los preceptos de l.as nor-

mas; 2º.- Ejecución i:orzosa de l..a l.ey que comprende todas l.as medi~ 

das de coacción empleadas ordinariamente por l.os órganos del. Estado. 

(En este punto, el. jurisconsul.to español., conf"unde l.os medi<. ?': de ej,2_ 

cución con l.a ejecución misma); 3º·- Ejecución procesal. caracteriz;!_ 

da po~ const:.ituir el.. cumpl.imiento mediato de l.a l.ey e inmediato de -

una decl..a ración de vol.untad". 

Según Chiovenda l.a ejecución procesal.. tiene como f"in: "l.ograr -

l..a actuación práctica de l.a vol..untad de l.a l.ey que resul.te de una d..!i!. 

cl.aración del. órgano jurisdiccional..". 

Cuando el. obl.igado cumpl.e .......,l.unt<lriamente, no hay ejecución P%"2. 

cesa l.. 



1•ianuel. de l.a Plaza So st:.iene que se caracteriza esta úl.tima: -

a).- rorcue es rorzosa; b).- Porque está confiada a un 6rgano juri~ 

diccion<il.; c) .- t'orque mediante el.l.a se obtiene l.a adouisici6n efec-

tiva de un b:i..en que l..a 1.ey nos garantiza. Niega que l.as providencias 

precaut:.orias y l.os meQ~os preparatorios del. juicio, den l.ugar a una 

ejecución propiamente dicha, punto de vista muy dudoso. 

B) -- Cl.asifican l.os jurisconsul.t:.os l.as diversas el.ases de eje

cución, en 1os sieuientes grupos: voluntarias, ~orzosas, ~ndividu~ 

1es, co1ectivas, provisiona1es y der~nitivas. 

Las individual.es t:.ienen l.ugar cuando se l.l.evan a cabo por uno 

o más acreedores PEHO EXCLUSIVAMENTE El' PROVECHO DE ELLOS MIS!':OS, -

mientras oue las col..ectivas se efectúan en provecho de todos 1os -

acreedores del. ejecut:.ado, aunque l.as real.ice uno sol.o de el.l.os. Tal. 

acontece en 1.as ouiAhras y concursos. Las pro_visional.es dependen 

del. fal.l.o definitivo que se pronuncie en el. juicio, miente.ras que 

sus controrias tienen como base una sentencia definitiva. 

Jaeger, citado por l.a Pl.aza, ha formul.ado l.os siguiente.es pri.n

cipios que rigen o deben regir l.a ejecuci6n en el. derecho moderno: 

a).- Principio de l.a satisfacci6n máxima de l.a pretensión jur~ 

dica ,que con sis te en actuar l.a pretensi6n en el. menor tiempo pos:i.-

bl.e y con el. mayor rendim:i.ento; b).- Princip:i.o del. sacrificio míni

mo del. deudor, según el. cual. ha de reducirse al. mínimo el. sacrifi-

cio pat:.rimonial. del. deudor; c).- ~rincipio del. respeto a l.as neces~ 

dades primordial.es del. deudor, que se traduce en el. carácter in~m-

bargabl.e de ciertos bienes y en el. beneficio al. deudor de percibir 

al.:1.ment:.os; d) .- Principio de respeto a l.os derechos de terceros, -

por virt:.ud del. cual. han de ser respetados, en l.a ejecución, l.os b:i.~ 

nes y derechos de l.os t;erceros; e).- rrincipio de respeto a l.a eco

nomía socia1. La ejecuci6n debe real.izarse en forma que l.a economía 

col.ectiva sufra l.o menos posibl.e: por ejempl.o, cuando qu:i.ebra una -
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empresa comercial. e industria1, ha de procurarse que en l.o adel.an~e 

subsista; .f).- Pri.ncipio del. concurso de acreedores. Se persi~ue m~ 

diante é1 que un so1o acreedor no perjudique a 1os demás·. 

Las medidas de ejecución son l.a.s siguientes: 

Medidas de ~do_::L.e psicol.óg:Lca tal.es cama e1 apercibimiento , 1.a 

prevé-nci6n, l.a amonestación, etc. 

Medidas de carácter coactivo: ia mul.ta, el. arresto, ].os embar-

gos. 

Medidas de subrogación. Por tal.es entiende Chiovenda l.as que 

e1 órgano judicia1 l.1eva a cabo contra :ta.vol.untad del. deudor, y 

sustituyéndose a é1. Consisten en vender sus bienes. entregarios 

al. acreedor, l.anzar ai inqui1ino, destruir l.a obra que no debió h~ 

cerse • etc. 

Para que l.a ejecución proceda, es necesario: 

I.- Que .exista un títu1o ejecutivo; 

II.- Que esté l.egitimada activamente, l.a. persona que pide La 

ejecución; 

III.- Que esté l.egitimada pasivamente, la persona contra quien 

se pide; 

IV.- Que l.a ejecución no esté prohibida por l.a l.ey, sea en l.o 

que respecta a l..os bienes sobre l.os aue va a recaer. o en cuanto al.. 

modo de efectuarl.a. 

Los procesos de ejecución pueden ser singu.l.ares o concursal.es. 

Los singul.ares tienen por objeto obtener ei pae;o de uno o va

rios acreedores. considerados singularmente; ios concursal..es tienen 

como final.idad pagar a todos l.os acreedores, y producen el. embargo 

de todos l.os bienes del. deudor que sean susceptibl.es de ejecución. 

Son a:L mismo tiempo procesos preventivos, decl.arativos y ejei:u.tivoa'" •. (l.) 

~).- ACCION.- Al. de.finir el. concepto de coacción dijimos que 

consistía en l.a apl.icación forzada, o ejecución, de l.a sanción. 

(l.).- Sdua.rdo Pal.l.ares.- Diccionario de Derecho Pr9cesal. Civil..
Tercera Edición.- Editorial. Porrúa., S. ;. •. - Pags.258 Y 259. 



Ahora bien: Para poder 11egar a 1a ejecuci6n forzada de1 inctJ!!! 

p1imiento de1 deber jurídico a cargo de1 ob1igado se necesita e1 -

ejercicio de1 derecho de acci6n. 

Es preciso por tanto definir y estudiar e1 concepto jurídico -

de acci6n que, aún cuando no 1o cita como concepto materia1 e1 maeA 

tro Preciado, 1o consideramos comp1ementario de1 concepto de coac-

ci6n puesto que, como hemos dicho antes, no podría surgir 1a ejec~

ci6n forzada de una sentencia para obtener~e1 cump1imiento de1 de~ 

ber jurídico incump1ido, si no existiera previamente e1 proceso ju

risdiccional. que arranca con e1 ejercicio de1 derecho de acci6n. 

A).- García Maynez, en 1a insuperab1e obra Introducción a1 E~ 

tudio de1 Derecho, define e1 derecho de acción como "1a facu1tad -

de oedir de 1os órganos jurisdicciona1es 1a ap1icaci6n de 1as nor

mas iu.rÍdicas a casos concretos, ya sea con el propósito de escla

recer una situación iurídi ca dudosa, ya el de declarar 1a existen

cia de una ob1iP-aci6n v, en caso necesario hacerla ef'ectiva". (l..) 

B' .- Se ha. discutido si e1 derecho de acci6n es independiente

de1 derecho subjetivo o a 1a prestaci6n, o si por e1 contrario se

trata de un mismo derecho. 

Quienes sos tienen que e1 derecho de acción depende de1 derecho 

subjetivo consideran, fa1samente por cierto, que no puede haber e1 

derecho a 1a acci6n si no se tiene e1 derecho a 1a prestaci6n. ~or 

ejemp1o: Para que se pueda ejercitar e1 cobro de una deuda es pre

ciso que exista e1 crédito a favor de1 actor acreedor. 

Los procesa1istas comtemporáneos han sentado 1a teoría de co.e_ 

siderar a1 derecho de acción distinto e independiente de1 de pres

tación. Ta1 autonomía obedece a l.as sisuientes razones: 

1).- En primer término hay casos en que existe 1a acci6n y no 

encontramos un derecho materia¡. o viceversa. 

2) .- En segundo 1ugar e1 derecho de acción es corre1ativo de -

(1).- García ~~ynez.- Obra citada.- Pág. 229. 

i:u. 
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un deber del. Estado, al. que sue1.e darse el. nombre de obl.i

caci6n jurisdiccional.; 

-3J;;;.;.-pC,r-t.tl.1:imo y- coco concecuencia. ele l.o que acabamos 

de decir, e1. derecho de acci6n es pdbl.ico en tanto que el. de 

prestaci6n tiene general.mente carécter privado. 

Expl.iquemos_ cada uns de estas razones a fin de conven-

cernos de l.a procedencia de estimar el. derecho de acci6n, c~ 

mo autonomo e inde~endi nte del. derecho a l.a prestaci6n. 

Por 1.o que toca a l.a primera raz6n no es cierto que 

r-_a.ra que :puede. eje ci. tH:rse una acci6n ante l.os 6rga.nos ju.r i..!:!, 

diccio~l.es, tenga que exi.stir el. derecho a l.a prestaci6n que 

ce reca1.o.n= media.nte l.!l o.cci6n ejercitada. Por ejem~l.o: un -

deudor que hubiere pagado 1.a deuda contra~da a su acreedor• 

no tieno. deber juridi.co incumpl.ido y, por tanto, tam11oco ti.!!, 

ne el. supuesto o.creador facul.te.d ju.ridica al.81.lna p=a. obtener 

01. pago de1. cr6dito l.iqui.dado. Sin embargo,_ y no obstante no 

e:d.stir el. derecho a l.a prestaci6n, el. acreedo= puede l.ecal.

mente demandar ante l.os 6rga.noo jurisdiccion~l.es el. ?aGO del. 

cr6dito inexistente, l.o que de~uestra que el. derecho ae acci6n 

eje=cito.do por el. demandante l.o fu6 independientemente de l.a 

facul.tad do que c=ec~a tal. demandante para exigir el. pugo -

de un adeudo inexistente. 

Respecto de l.a Seb\lllda raz6n, l.a rel.aci6n jur~dica que 

existe entre el. sujeto actor que entabl.a una demanda ante un 

6rgano jurisdiccional., encuent~a como sujeto pasivo al. Esta• 

do y no al. p=ticul.ar. En efecto: cuando una persona promue-

ve una demanda ejercitando una acci6n, el. sujeto pasivo a ~ 

quíen va dixiGido el. deber jur~dico de atender l.a dema.nda,ee e1. 
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órgano jurisdicciona1 deJ.. Estado, que es a quien incumbe 1.a. obl.iga

ci6n de próveer respecto de l.a acción intentada en el. 1.ibel.o de 1.a

desnanda •. A _su<ve_z. <cuando el. demandado contesta 1.a demanda,_ el._ suj.!Jt 

to pasivo:de· la rel.ación jurídica que se establ.ece c_on::~_tal.-.icontest:!_ 

ción, - no. l.o es el. actor o demandante, sino el. órgano-•ju;:.i~ciC:c~o~al. -
a qUie~: s·e dirige el. escrito conteseatorio de l.a -demanda • 

•. • :-.-·""' '-o 

Podemos hacer una grá:f"ica consistente en un ·;¡ngÜi~ recto· para-

demostrar as~ J.a rel.ación jurídica que,por el. derecho de 1.a acción

ejerci.tada., se establ.ece entre actor y Estado y entre demandado y· E,l!. 

tado. 

iL 
E_( ¡, D 

A.- Actor E.- Estado D.- Demandado 

De l.a gráí"ica anterior se advierte que técnicamente hablando,

tanto es acción 1.a que ejercita el. actor a1 demandar, como 1.a que -

ejercita el. demandado al. contestar. Si bien en términos procesal.es= 

adquiere el. nombre de acción 1a conducta que observa e1 demandante

y de excepción o defensa la que observa el. demandado a1 contestar -

ia demanda, técnicamente, repetimos, tanto es acción 1a de uno como 

1a de otro, porque ambas van d::i.rigidas a1 Estado. uno, demandando -

del. mismo 1.a obtención de una supuesta prestación y l.a del. otro de

mandando también del. mismo 1.a absol.ución a l.a prestación pretendida. 

C).- Hemos cuidado de empl.ear el. término jurisdiccionai para -

l.os órganan encargados de atender 1as acciones ejercitadas por ac

tor y demandado, y no el. término judicial., en virtud de que la run

ci6n que real.iza e1 órgano estatai, cuando desempeña ia l.abor de -

ap1icar el derecho a casos concretos, no es siempre proveniente de-



órganos dependientes del. Poder Judicial., sino aue lo pueden ser de 

órganos ':'lue pertenezcan aJ. i?oder Ejecutiv_o o al. ~oder Legis1ativo. 

En este sentido conviene recordar que l.as .runcionesde l.os ór~anos 

de1 Estado pueden ser: Desde el. punto de vista f"orrnal.: l.e-;;islati-

va 1 ejecutiva o judicial, cuando se desemoeñan respectivamente 

por 1.os órganos 1.egisl.a.tivos. ejecutivos o ju~icia1es; y ~ueden 

ser materia1mente 1.egis1aeivas, ejecutivas o judicial.es, cuando e1 

·contenido de di chas funciones son respectivamente de natural.e za 1,!!. 

gis1ativa, ejecutiva y judicial.. 

Por tanto, al. empl.ear el. término jurisdiccional. y no j_udicial. 

hemos previsto l.os casos en .l.os cuales la acción ejercitada por -

quienes se consideren en aptit~d de hacerl.o, 1a enderezan no sólo

ante 1.os. Órganos d~l. poder judicia 1, sino ante órganos ·de cuales-

quiera de -1.0s Otros dos poderes, en cuyo caso ta1es órganos rea1i-
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zan una:, .. furici:6ri', jur~sdiccional. consistente, re?etimos, 

car ·~'~ .. ·~e~·~·~··h~·c·· ~· caso concreto, ya sea con e1 propósito 

en "apl.i-

c!e esclar~ 

cer una situaci6n jurídica dudosa, ya con el de declarar la exis-

tenci·a de una obl..i$ac~ón y en caso necesario haceria efectivan. 

Para i1ustrar mejor 1os anteriores conceptos b~sta con citar

por ejempl.o, l.a acción que ejercita una cooperativa ante l.a .:iecre

taría de Comunicaciones para obtener, por ejernpl.o, l.a ca ncesión de 

una ruta de transportes de carga o ¡:ia.saje. El. órgano a ::uien se d~ 

rige o endereza la acción real.iza, al. apl.icar l.a 1ey, una runción

materia1mente jurisdiccional, aún cuando desde e:l. punto de vista 

f"orma1 sea un órgano administrativo. No Son por tanto úni.carnente 

l.os tribunal.es dependientes del. ?oder Judiciai los únicos encarga

dos de 1a apl.icaci6n del. derecho, sino que pu~den s~r tambi~n 1os

de l.os poderes Ejecutivo y Le~isl.ativo y es Fºr e1io ~u~ e1 dere-

cho de acci6n tiene como correlaco el deber jurinico a c~r~o dai -

Estado, ai que se 1e dá ei nombre de aol.ic~cíán ju~isd~c~icns1, --
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dentro de __ cuyo __ vocabl.o_ caben, no s6l.o l.os órganos judicial.es, sino 

l.os de l.os otros 'e.os -poderes. -

Por úl.timo, siendo l.a apl.icación -jurisdiccional._ de l.os órganos 

del. Estado una función públ.ica' el. derecho--de--acci6n-J.o es también 

públ.ico y, por l.o contrario, no_ siempre l.a 'prestación recl.amada a 

través del. ~jercicio del. derecho de acción es un derecho púbJ.ico. 

Por ejempl.o, cuando se ejercita l.a _acción cambia]. d-irecta contra el. 

aceptante de una l.etra de cambio, el. derecho subjetivo ~ue tiene el. 

actor rrente a su deudor es de derecho privado,. y sin embar~o 1a ªE 

ción ejercitada ante l.os tribunal.es para obtener el. pago del. títul.o 

de crédito es de derecho públ.ico y no privado. 

Por estas razones somos de1. parecer de 1.os procesa.listas con-

te-mporáneos de considerar al. derecho de acción como aut6nor.io y no -

como dependiente deJ. derecho subjetivo, o de persona. (l.) 

(l.).- El. Artícul.o l.ª. Fracción I, del. Códi~o de Procedimientos 
Civil.es del. Distrito ~ederal. comul.~a con el. ral.so criterio de iden
~iCicar a1 derecho de acci6n con el de orest~ci6n; al ~stab1.ec~r 
'1:Ue: "e1 ejercicio de 1as acci.ones civ1.1.0s recruiere: l.a e-.-..; ~.,. ___ ;.o_ 

de un derecho: y en ca~bio el. Códieo Federal. dePioocedc:tm:ientos-Ci-vil.e 
no :incurre en ese vicio,. oues el. l.eP-is1arlor cui.~-1 de señ.:?l.ar como -
raz6n ·oara actuar el intei-és de 1.a Parte llr&ten.s-o~a: :r a sí. e1 Are.i. 
cul.o .1º. de1 mismo establece: nsól..o puede- iniciar uf.i procedimiento
.judi cia1 o intervenir en é1 • qui en ten~ interés en ,..ue la autoridad 
judiciai dec2are o contituya un derecho, o i~pon~a una co~dena. 7 -
r"!Uien tena;a e1 interés contrario. 



CUESTIONARIO 

1~-l_Qué ·se 'entiende por persona?- 2.-iCómo se divide· l.a capacidad 

juríc;iica?- 3'.-i,En qué consiste 1,a doctrina de 1a f'icci6n?'- 4.--

¿cuál.es so~ l.ós '.eÍementos de las personas co1ectivas?- 5~-¿_Cuá1es 
son ·ios proec~'ptos 'doctrinal.es· del. concepto de Estado?- 6~.:...¿ctÍ.á1 - , 

es l.a ~~nkii~d del. Estado?- 7.-¿cuál.es so~ l..,;_s f'unciones,~u.i ·PÚ.!!, 

de ~ea1iza%: '~l.· Estado?- S.- Dénse ej"ampl.os de f'unciones púbi'icas 

y priv¡;'da:'.i.:qiie ;,-b.eaÜ.ce. el. Est~do.-9.-ic6mo se def'ine el. Estado? -

1.0 .... ¿c4~i ,~~:.el.> ~l.em.;,nto f'ormal. del. Estado?- l.l.. -¿Cuál.es son l.o¡,; 

e1e:rÍentos, materia ies .del. Estado?- 1.2.-iCómo se, c:!E.'f'ine el. :terri to-. . ' , 

rio?- 1.3 .-¿Qué se entiende por impenetrabi1idad. Y, por-izidi'ITisibi-

il.9 

1.idad?- 14.-¿cuál.es son l.as excepciones al. principio de l.a,: impen~ 

trabil.idad?- 1.5.-i.Qué se entiende por pobl.ación'?- 1.6.- .i:::6Íno se de

f'ine 1._a pobl.ación como objeto. del. Estado? 1.7.-i.Cómo se def'ine l.a -

población como sujeto del. Estado?- 18.-¿cuál.es son l.as tres f"e.cul.

tades independientes del. status personal.?- l.9.-iC6mo se adquiere -

l.a naciona1idad mexicana?- 20.-~Cuál.es son l.os dos sistemás por --

1.os cual.es se adquiere l.a nacionalidad?- ~1.-iCuál. es el. sistema -

adoptado por l.a l.egisl.aci6n mexicana?- 22.-¿Qué es el. voto?- 23.--

¿Qué se entiende por soberanía?- 24.-iCÍué es el. derecho de resisten 

cia?- 25.-iCómo puede ser 1a resistencia?- 26.-¿Qué se entiende -

por !"unciones real.es y f'ormal.es .de 1os órganos ~el. Estado?- 27.- -

Dénse ejempl.os de f'unciones f'ormal.mente 1egisl.ativas y máteria1meri 

te de otros poderes; --de f'uncioñes f"ormal.mente judicial.es y mate--

rial.mente d·e otros poderes; y material.ment.e ejecutivas y f"ormal.men 

·te cte otros poderes.- 28.-¿Q~é se entiende por coacción?- 29.-iCuá

l.es son l.as diversas el.ases de ejecución?- 30.-~Cuál.es son l.os Pri!! 

cipios que rigen l.a ejecución?- 31~-iCuál.es· son l.os principios de -

procedencia de l.a ejecución?- 32'.-¿c.:Soo se def'ine el. derech,o de ac

ción?- 33 .-¿cuál.es son l.as razon_es por l.as cual.es el. derecho de ac-



ci6n es autónomo?- 34·-~Quién es el. sujeto pasivo· en el. derecho de 

acci6n? 
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C A P I T U L O S E P T I M O 

T¡;:cNICh JUlHllICA 

l.)•- Ir.t:PC'."t'ANCIA. DE SU ES'fUOIQ- 2) .- OBJETO DE LA. JU!<ISPRUDENCIA TEQ 

!iICl.: A) Sistemática Jurídica; B) .Técnica Jurídica.- J).- INTER?RC:T~ 

CIO::: A) El. método e:ice~ético; B) Crítica de Geny y García ~.aynez al.

mismo; C) El. m<étodt'.> correcto de interpretaci6n.- 4) .- IMTEGRACION: 

A.) La<;Unas de 1.a 1.ey y no del. derecho; B) l'.edios de inte.;raci6n: 1.) .

A contrario sensu; 2).- A pa.ri; J}.- A.majori ad minus; 4).- A mino

ri ad majus. - 5). - :tEGLA S DE IttTEH.PP.ETACIOtl E n:TEGRf..Ciot: Etl EL DER.§. 

CHO '.·'F.XICANO: 1.) Conforme al. texto el.aro de l.a 1.ey; 2) Por anal.o!);ía; 

3) Por 1.os principios beneral..es del. derecho: jurisprudencia, costum 

bre y E?"!uidad; 4) Interpret:s?ci.ón de 1os cont'.ratos 

1).- En 1as 1ecciones anteriores hemos satisfecho, hasta donde

nos ha sido posibl..e, dos de ios tres objetivos que tiend 1.a asi'!;nat!::!, 

ra Introducci6n al Estudio del. Derecho, que son el. de ofrecer una v_h 

sión dF:l con.iunto del derecho y el. de estudiar 1.os conceptos ~enera--

1es del. mismo. Toca ahora discutir 1os probl.emas de l.a Técnica Jurí

dica. 

L'? iwportanci.a que tiene el. tratado de l.a Jurisprudencia Técni

ca se justifica por razones semejantes a l.as que tuvimos para ofre-

cer l.a visión de conjunto del. derecho y el. estudio de l.os conceptos 

Cundamenta1es del. mismo. En erecto, 1a ciencia del. derecho consta -

de dos partes: l.a sistemática y 1.a técnica jurídica. La primera ti~ 

ne como objeto "1a exposición ordenada y coherente de un derecho P2. 

sitivo determinado". La segunda, "estudiar 1.os Pr<;>bl.emas c:¡ue se su~ 

citan con motivo de 1a ap1icaci6n del. derecho", {l.) a saber: 1.os de :i:E, 

terpretación, íntegración, v~gencia, retroactividad y conf11ctos de 

l.eyes, tanto en el. espacio corno en el. tiempo. La sistemática jurídl:_ 

ca se estudia por medio de 1.as discip1inas jurídicas especial.es, --

1as cual.es 1as hemos anal.izado en l.a primera parte de esta obra ---
{1} .- García ¡.:aynez.- Obra citada.- Pá~. 125. 
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cuando tratamos el. derecho en sus diversas acepciones y discipl.inas. 

No es posibl.e que l.as discipl.inas juridicas especial.es traten l.os -

probl.emas de l.a Técnica Jurídica, toda vez que dichos probl.emas no

se pl.ante3n con respecto a una rama determinada del. derecho, sino -

con relac:l.6n a todas el.l.~s. constituyendo cuestiones general.es que

deben ser tratadas por una materia general.. 

La necesidad de una materia ~eneral. en l.a ~ue, además de orr~ 

cer una visión de conjunto del. derecho y,estudiar l.os concep~os g~ 

neral.es del. mismo, se discutieran también l.os pcobl.emas de l.a Téc

nica Juridica, rué l.a oue determin6 l.a creación de la asi~natura -

:X:n~roducc:tón al. E 9 t. u dio del: Derecho. Antes de ~sta el. vacio-

existente se 11.enaba con l.a parte del. primer curso de derecho ci-

v:l.l. denominada Introducción. Esta parte no 11.enaba su ~bjeto, por

ser incompl.eta, por ser el.emental. y por ser extraña a l.a discipl.í

na a l.a que estaba vincul.ada. En erecto, l.a introducción del. pri-

mer curso de derecho civil. era incompl.eta, porque al. estudiar l.os

probl.emas de l.a Técnica Jurídica no l.o hacia en toda su extensión 

doctrinaría, l.o cual. se expl.ica porque su Einal.idad era tan s61o -

l.a de comentar el. capí.tul.o prel.i.minar de 1.a l.ey civil.. 

Los probl.emas de 1.a Técnica Jurídica, que son l.os de interpr~ 

taci6n, integraci.6n, vigencia, retroactividad y confl.ictos de l.e-

yes, no son probl.ema s de derecho civil., sino que se pl.antean con -

respecto a todas l.as ramas del. derecho, por cuyo motivo deben ser

estudi.adas por una materia general.. Esta parte es 1.a más Út:1.l. por

que cual.esqui.era que sean 1.as actividades a que se dedique un a.bo

gado, o l.a especial.idad que cul.t:l.ve, siempre se l.e presentarán l.os 

probl.emas que se suscitan en l.a apl.icaci6n del. derecho, que son --

1.os que estudia l.a Técni.ca Jurídica. 

Con esos antecedentes, estamos en aptitud de estudiar el. obj_!!. 

to de l.a Jurisprudencia. Técnica, l.a.s ramas de l..a misma y l.os pro--
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b1emas que .f"orman el. objeto del. estud:lo de una de e11as, que es 1a -

de l.a Técn:lca Juríd:Lca. 

2) .- La Jur:lsprudenc:la Técn.lca t:lene por objeto "1a expos:lc:l.6n

ordenRda y coherente de l.os preceptos :1urí.d1.cos gue se hayan en v:I..--

gp r en una éooca, o 1u~ar determ:lnados y e1 estud:lo de 1os prob1e-

mas re1a t:lvo s a su :lnterpretaci6n y ap1:lcaci6n,". ( 1) 

Como enseña el. maestro Garcla Maynez al. tratar sobre este part~ 

cul.ar, tortDndo en cuenta 1a derinic:l6n anter:lor, l.a citada disc:lpl.:l

na o.f"rece dos aspectos .f"undamental.es. Uno te6r:lco o sis temático y -

otro técn:lco o práctico. E1 pr:lmero es una exposici6n de J.as regl.as

juríd:lcas que pertenecen a un ordenamiento temporal. y espac:lal.mente

circunscrito; e1 segundo es el. arte de 1a interpretaci6n y apl.ica--

ci6n de 1as normas que 1o :lnte~ran. 

La Jurisprudencia Técn~ca no versa ni sobre 1a esencia de1 der~ 

cho, de 1o cua 1 se ocupa 1a teoría jurídica f'undameutal., ni. tampoco

sobre 1os val.ores supremos del. mismo, como 1a Axiol.ogía Jur~d:lca, s~ 

no que se reduce a 1a sistemat:lzaci.6n de l.as regl.as que constituyen

determina.do ordenamiento,. e indica. en que ~arma p1.ieden ser resuel.tos 

1os prob1ema.s que su ap1icaci6n suscita. 

Por tanto, no se discute e1 vaJ.or de 1as regl.as que :lntegran el. 

orden posit:lvo, simp1emente se procede en .f"orma dogmática s:ln tomar

n:l s:lquiora en cuenta el. prob1ema estime.t:lvo de l.as normas. He aquí-

1a direrenc:ia .f"undamental.. entre l.a Jurisprudencia. Técnica y J.a F:ll.o

so.f"ia Jurídica. 

Para la primera. dice Garc~a Maynez, el. orden· posit:lvo es un 

conjunto de reglas cuyo Yal.or no se discute; para 1a ~egunda, una 

congerie de pretensiones cuya justificaci6n depende del. sentido que

encierren y l.os val.ores que real.icen. 

Las ramas de 1a. Jurisprudencia Técnica son: l.a sistemática jur~ 

dica y 1a técn:lca jurídica, 11amada también doctrina de l.a aplicación 

(l.).- Gárcía !•la.ynaz.- Obra ci.tada.- Pág. l.25. 



de1 derecho. 

Como cU.j:l.mos antes• l.a sistemática juridica se ocupa de l.a e~ 

posici6n ordenada y coherente de l.os preceptos juridicos que se h~ 

yan en vigor en una época y un l.ugar determi~nado. Esta rama ha si

do anal.izada a1 estudiar 1as discipl..inas jurídicas especia1es en -

J.a primera parte de esta obra. 

Nos resta por tanto• entrar a 1a consideraci6n de l.a Técnica

JUFídica que hemos de~inido como el. arte de l.a interpretación y -

apl.icaci6n de l.os preceptos del. derecho vigente. 

Los probl.emas que ofrece 1a apl.icaci6n de1 derecho pueden re-

ducirse a l.os siguientes: 

l. 0
.- Vigencia; 

2°.- Interpretaci6n; 

3°.- Inte~raci6n; 

~º.- Retroactividad; y 

5º.- Confl.ictos de Leyes en el. Espacio. 

En el. presente capítu1o nos ocuparemos de l.os cuatro ~l.timos

probl.emas. ya que el. rel.ativo a J.a vigencia l.o estudiamos en e1 c2_ 

pítul.o segundo. a1 tratar l.a fuente formal. de l.a l.e~isXaci6n, como 

una de l.as tres fuentes del. derecho. (Véase página 37 y siguientes) 

3).- INTERPRETACION.- Interp~etar debidamente una norma es una 

de 1.as tareas mas importantes a real.izar por el. jurista. La inter-

pretaci6n consiste en descubrir el. sentido que encierra l.a l.ey. Ah~ 

ra bien: ¿qué debe entenderse por sentido de 1a l.ey? 

Son numerosísimas l.as escuel.as y métodos hermenéuticos que --

existen para l.a interpretaci6n de l.as l.eyes. Nosotros nos ocuparemos 

únicamente de anal.izar l.os más importantes. a saber: l.a escuel.a exe

gética que busca, en l.a interpretación de l.a l.ey, l.a vol.untad del. l.~ 

g;t.sl.ador, y l.a que sostiene Garcia Y.aynez, <¡Ue es l.a de descubrir, 

no l.a vol.untad del. l.egisl.ador, sino el. sentido de l.a l.ey. 

A).- El. método exegético puede enunciarse en l.os siguientes té~ 

l.25 
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minos: "Como l.a l.ey es expresi6n de l.a v.ol.untad. J.egisl.ativa, l.a in

terpretaci6n de l.os preceptos· l.egal.es debe .. creduc.¡r;,¡'e 'a. l.a .. búsoueda-
,. <·,··, ·' 'i; . - . 

del. pensamiento .de 'su autorn. Esta tar:;,a_,. cuyo rir;:>úJ.:'.t.imo con's.iste-

en descubri~··1.a 'int enci6n de· l.os ?-e g'.1-,;,,l.ador'e,;,: ~s.iprec:tsame nt e .l.o. -
que se __ ¡{~~~·::r:~·,;~·~e~~~-S is". 'Y~·.:_~~:· --~=j~=-. ,, --~ __ , 

La·'6ri~i:d.i.. qÚe' se ha hecho a l.a escuel.a de l.a exegésis • y del.-

que es·Geny, principal. exponente de J.a crítica, desean~ª• principa,;!. 
.:. - "' 

mente· •. ·en '.l.a 'í:'al.sa idea que J.os exégetas tienen sobre l.a importan--

cia y e.J. s.entido de l.a l.egisl.aci6n y J.as codi.f'icaciones. 

Los exégetas no pueden superar el. probl.ema que con f'recuencia-
o ' .- • 

se pres ... nta• de dos disposiciones l.egal.es contemporáneas oue of'recen 

una cont:radicci6n .irreductibl.e. dejando una laguna que es necesario 

col.mar.·.' P.;r. ejempl.o: el. articul.o 2l,,3 de l.a nueva Ley de Navegaci6n

y Comerci.,;·<va~itimos es contradictorio del. articul.o J.J.6 de l.a Ley -

sobre Cont,;ato:de Seo¡:uro, pues mientras el. primero permite al. ase~ 

r:"do l.a:·.,opc;:'.~"E:. entre reparaci6n o indemnizaci6n, el. segundo permite 

tal. .f'acul.tad~\a: .J.a .aseguradora, e igual.man te ocurre con l.os articul.os 

:l26 de,, l.a; Ley:,de Quiebras y l.09 de l.a Ley de Instituciones de Crédi-

t~. en· :Lo ··,'z.~·~t~vo a que el. primero de dichos preceptos considera -

l.as ins.~':Lt:.,.é'i.ones de crédito igual.es, en raz6n de créditos persona-

J.es .. :.'c~.":; l.o~s., demás acreedores de l.a quiebra, y en cambio el. precepto 

de l.a.' i.;,:Y ... de :Instituciones de Crédito l.es concede a aquél.l.as el. pri-

vilegio ·~·de·. recibir un trato especial.. 

·E,;.t;.;·;,. probl.emas no pueden ser superados a través del. método ex~ 

i;;ée{co/d..i·. ni.a· vol.untad del. l.egisl.ador" • pues l.a contradicci6n de l.as 

disposiciones l..egal.es conduce a J.a destrucci6n recíproca de l.as mis

mas,, dELac:.'!J-e.rdo·. con l.a tesis de l.os exégetas dejando, como hemos di

cho antes. ~a'.1a.gun.ei qu~ :no ,puede_ co1marse por el. método exegético, 

o tradicionaI, -~~n_o .-.<?_~e:·.;7_!~J-i\~e:~.-~,~~-rio superarl.o considerando cue 1a 

interpretaci6n de bid~. 'd'.e\:~l.ci's ":;:;'.;:;;,:to;;.>~ l.e gal.es• no consiste en buscar en 

el.l.os l.a intenci6n del. l.~gi,;.:L~d~~. o su vol.untad, sino el. sent:l.i:lo de l.a 



127 

l.ey misma. 

B).- C0'110 asienta Gény en su crítica al.. método tradicional., "si 

se aceptara que 1a l.ey emana de 1a intel.igencia y l.a vol.untad ·huma

nas, y que esta vol.untad y esa intel.igencia por regl.a general. col.e.E_ 

t~vas,se expresan en r6rmu1as concebidas en el. m~smo J..enguaje de -

aquel..l.os a quienes se dirigen, no es posibl..e dejar de admitir dos -

l.imi taciones: 

i.·- En primer l..ugar. deberá reconocerse que 1.a 1ey, como obra 

humana, es ~orzosarnente incompl..eta, por grande que sea 1a perspica

cia de sus redactores. 

2.- Habrá que tener en cuenta, en segundo término, que se man~ 

riesta siempre a través de ciertas rórmul.as que suel.en ser interpr~ 

tadas por otras personas. Estas no podrán J..legar directamente a co

nocimiento de 1a vol.untad del. 1egis1ador, sino que tendrán oue dir~ 

gir su atenci6n hacia 1a f'6r:nul.a 1ega1'?. (:t.)' 

En otras pal.abras: 1a 1ey es producto de un proceso l.egisl.ati

vo que se inicia con l.a iniciativa y cul..mina con. su pub1i~ci6n~ ·Al 

apl.icarse 1a l.ey el. 6rgano que l.o hace interpreta, no l.a vo:luntad -

del. l.egisl.ador, sino el. sentido objetivo de l.a l.ey, pr0ducto.6:1E!:1a-

1egis1aci6n. Dicho en otros términos, no es ia. vol.untad del...c're'.a.do~ 
1a que debe interpretarse, sino l.a criatura que es ·ia l.ey.··cuando 

el.. Juez apl.ica un precepto, por mucho que diga que la vol.untad:. dé1-

1e~isl.ador es 1a que el. juzgador expresa en su reso1uci6n, 1o. que 

en rea1idad se está maniL'"estando es l..a vo.:luntad de1 juzgador y,. no ~-

1a del. l.egisl.ador. 

El. argumento más serio en contra del. método exegético l.o expr~ 

sa García Maynez cuando dice: que si raera el. sentido de 1a ley l.a 

vol.untad del. 1egis1ador, habría que admitir cue en todos aque11os -

casos en oue no es posibl.e descubrir tal. vol.untad, no h~bría inter

pretac i6n jurídica. 
(1).- Geny.- Méthode d•in~ .. roretatlion et sources en droit privé 

positif.- Pág. 120. 



Urge por tanto distinguir el prop6sito del. legislador de ex

presar algo, de lo expresado a través de la ~6rmula que emplea. 

La misión de J.os legisladores no estriba en dar expresión a lo -

que ellos quieren sino a lo que jurídicamente debe ser. 
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C).-Con estos antecedentes, podemos sentar el principio correcto 

de lo que debe entenderse por interpretar una ley. "Interpretar 

1as 1eves es buscar e1 derecho aplicable a 1os casos concretos, a 

través de una rórmula oricia1. Esta inteFpretación no debe circuns 

cribirse de modo exc1usivo a la fórmula misma, sino oue ha de rea 

lizarse en conex:ión sistemática con todo e1 ordenamiento vigente. 

El. intérprete puede va1erse, para lograr su fin, de elementos ex

traños a 1os textos, oero en tales elementos debe ver simn1es me

dios destinados a esclarecer la significación de la l.ey". (1.) 

En otras pala br"'s: si se buscan los motivos del leg;isl.ador 

no será para saber su intenci6n, sino como medio para encontrar 

lo que la ley es; y no lo que el legislador quiso que ruera. 

4.-A).- INTEGRACION.- Sentado el principio de lo que debe enten 

derse por interpretar la ley, que dijimos consiste en buscar el -

derecho aplicable a 1os casos concretos, encontramos que existen

situaciones que el legislador no pudo prever. Esto es lo que co-

múnmente se denomínan "lagunas de 1a ley". No hay que conf"undir -

el concepto de las lagunas de la ley. con lagunas del derecho. -

Cuando se dice que en 1a ley hay lagunas, queremos expresar situE, 

ciones no previstas por el legislador y que pueden ser resueltas

jurídicamente de acuerdo con principios de derecho. Esto es lo -

que se entiende por la plenitud hermética del orden jurídico. En

consecuencia, si en 1a 1ey hay 1agunas, en e1 derecho no puede h~ 

berlas. Podemos comparar esta situaci6n -y valga la metárora- con 

e1 hecho de que en la música, la pintura y en general en las be--

11as artes, no hay ni puede haber l.a~unas, aunque haya cuadros, -

(1) .- García f.."".aynez.- Obra ·ci:tada.- Pag. 359. 
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escul.turas, etc, que l..as tengan.· Aqu~. como en e1 casO de 1a 1ey, 

l.as obras pueden ser def"ectuosas, y no el. arte que no admite def"ec

to. De :1.~al. manera l.a ciencia del..é,derecho~·no·~permÍ;te·.def"ect.os·;"-au!f' 

que l.as l.eyés puedan ser def"ectuosas~é-' 
... ~" ', 

B) ·-Los medios de que se val.en l..,;s :i,;té~p~éte~\: P,.9,':ra..·6oJ.n;~z. 'ias l.a-

:::c::n 

1

:n l.::e Y e:e:~~::~a::/:n::t*~~t~!-i~;f~·t(f:~:J~ª:::;::= 
tamente. pueden reducirse a l.os siguii:;~'t::~':SJ'i> ;~< r .. / ; . ; 

l.º.- A contrario sensu. ""Cuando :~ft~~~)(i~~a~:, ~nc~e~~ :~a .. so

l.uc i6n res tri cti va• en rel.aci6 n con, ei'::c~;;,·.;\:;~ · ;;,;;,,.; · sE!:·r<!.Ú.;~~;' 'ptiedei · 

inf"erirse que l.os no comprendidos en. ~Íiá\'ci .. b.,;1'1 ser obje'to:·de.•una ·

sol.uci6n contrar:ia". (l.) El. mastrO García l'T..aynez da c~mo··~jem~i~<.E!1." ~a::_ 
so de l.os ciudadanos a quienes el. artícul.o 8 de .l.a Constituc¡cS~·.: .. pe.!:· 

mite el. derecho de petici6n en materia pol.ítica; por 2o que· inte·r-,

pretado a contrario se l.l.ega a l.a c·o.ncl.usi6n de que l.os no ciudada;... 

nos no pueden hacer uso en materia pol.ítica de tal. derecho. Por --

nuestra parte• damos como ejempl.o el. caso que contempl.a ei art.ícul.o 

2485 del. C6digo Civil. del. cual. se desprende que l.os inquil.inos que-

no estuvieren al. corriente en e1. pago de sus rentas·, no tienen der.!!. 

cho a que se l.es prorrogue hasta por un afio el. contrato de arrenda-

miento. 

2°.- Ar~urnentos a par~. a majori ad minus, a minori ad majus.

Estos argumentos constituyen. en su conjunto y combinaci6n. l.o que

se l.l.ama razonamiento de anal.ogía. Los argumentos de esta índol.e se 

basan en ia idea de que en todos aquel.l.os casos en que existe una -
misma raz6n jurídica. l.a disposici6n debe ser l.a misina. (Ubi eadem

ratio, idem jus), Para que la a~:lán del. razonamiento anal.6gico sea 

correcta. no basta 1a simple semejanza de dos situaciones de hecho, 

una prevista y otra no prevista por 1a 1ey; se requiere así mismo -

que l.a raz6n en que l.a regl.a l.egal. se inspira, exista igual.mente en 

(l.).- García ~l'aynez.- Obra citada.- Pág. JJ5. 
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rel.ación con el. caso imprevisto. Lo c:ue puede jusi:.i.i"icar. la apl.:i.cación 

por anal.oiría es, pues, . l.a identidad jurídica substancial.. 

Con est~ e~p:l:i..c~c{Ó;:,: pre_via podemos cent'ender 1os- tres argúmentos~-

16:;:i.cos por 1.os. cua1E!s ~PUedet:'l-.. in~e;;ra~rse aquel.los casos··no--· P~.evisi:.os -·

por la ley, y en J..os que·. ·axis tiendo una· .. r:riisma ra,~Csn·~ d0be·:· e'Xistir. un-

mismo derecho,. a sab.er::··· . ·:' .. : ,> ::• .... J'._ 
l.).- En l.os argumentos a pari la ~ntegra~ió~-~~ ;rea.°l:Lza porque 

existe igual.dad o paridad de motivos. Por ejempl.o': si. para 1a venta de 
'-' ._ . . ::\' .. '.'.>, . ·. :.-

una porción debe notif'icarse a los condueños para cue ejerciten el de-
·,. ·. : 

re cho del. tanto. también debe hacerse noti!-icación tratándose de l.a 

venta judicia1 de una porci6n. O sea, qu~. en· B.'rilbos casos existe una 

misma raz6n cue es 1.a de que 1.os condueños puedan adauirir 1.a oorci6n

que se trata de vender y no entren extraños' a 1a ·copropiedad. En cons~ 

cuencia • aunoue el Código Civil. no prevé cue se haga notif'icación a --

los condueflcis para el. remate de una por ció.:,, debe ésta l.l.ev'a.rs.:! ':a .cab·o, 
-:: - . _.; 

co1mándos·e·1a.; laguna dejada por el. l.egisl.ad,;r-, a. f'in de. ci.ue-::.i.o'·9;.ccipro-

pietarios puedan ejercitar el derecho del tanto.,y adc\l:i.r;i.i-. ;o;•;ei.'/mi~-:
mo precio en oue se hubiere cel:ebrado e1 . .:.Elmate ~: la}.P~:~c'i.:.Sn;/;em;,;_tada.,.. 

antes de l.,;. adjudicación, evitándose así que''~ntreJ'i.':,t:ef'c-~~cl~#/extraños-. 

:u:: :0~::p::::::a::e a:: ::a :::m:e r::::·e;º[2l?'~i~~:;;~~~~~;É~~t~~t~~t¡~~ . 

· :::::~:::,::::: :::~::::::=.::::Bt;s14r~~~iJ~¿:ttt· ,~=~~·:.~ 
2) .- El. ar~un:ento a majori:~d ;;i:l-,_,~~;.;i'.~d:f.i:l~~:;:<.;..;.;. J.a integraci6n

se realiza porcue hay .una .menor: ;az6n:.~f ~~~{i~'~:§se,,'contempl.a en l.a no~ 
ma jurídica. Por ejemplo:. sí: .. se está:'iautorlza°(lo\para vender, se está. 

Pª:r:"ª hipotecar. O sea., nue e1 _(!.U~.' puEldEl:l.(,, ~á:5 puede l.o menos. En el.. 

ejempl.o nue damos el. apoderado·-f'acU.it:a:d6 pa,:..;·._enajenar puede hipotecar, 

ya que la f'acul.tad de dominico que imp1ica el. poder enajenar, l.e permi

ce l.a f'acul.tad de gravar, que es menor que l.a f'acul.tad de enajenar. 
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3) .- Y en el. argumento a m:inori ad majus ocurre precíáamente l.o-

contrario, o sea, una mayor raz6n para real.izar l.a situación jurídica 

no previ..sta par 1a · iay. Por ejempl.o: s:i para hipotecar necesita l.a m.J:! 

jer consentimiento marita1., con mayor raz6n l.a neces':i.taría .• para poder 
-·--,oi

7
_"."·. 

vender. 

Todos estos argumentos son apl.icaciones d:lf'ere~tes·. dei :mismo pr.Q. 

cedimiento cien tilico y suponen siempre el. an~i¡~t:;:~;~'p~c:t-~i;'d;; ··de l.as -

disposiciones de l..a l.ey con vistas al.: d.escubrfi;;:Léñt6':a.'~':·J.'.~:- razon 'f'un-. " ., ,-, ":;~~,.. ' 

damental. ·que l.a ha insp:irad.o • º •• 's.e~-~ '.:ºV~~~~'-(l~~~,~~Í~~'.11-~~#; l.~>~fatio -

juris". Descubierta l.a "ratio jur:is";".~:i.celGé~y;":<L~T¡;\Pl..i~~ci~rl e~en-

siva es posibl.e. a menos que -~.;:a;~i~-~~-~~if~~~.:1!~~~~:~n~~~~e ;i{~a -~xé:ep-
ci6n ( exceptio est strictissimae ·.:1..n.te:J:'"pret"'<::lºn;i:s>c. (l.k r< 

Para entender mejor l.a d~~~i:~dii' S.fi.~ :;.~{'.i:~1ic,;'.6~:,ri;l.ógica por -

~Et~~~I~~~~~~tJ;~li~~~~~~~~{~~l~:~~~~;t~ 
Operaciones de Crédito{:~;iri'.¿li.;;:,tii;,;:de acuerdo con el. argumento a mi

nori. ad majus, l.os gerentes:·de l.as· empresas mercantil.es, a quienes .no 

se l.es conf'iere ni poder para actos de dominio, ni para administrar -

bienes, ni para pl.eitos y cobranzas. pueden, por el. sól.o hecho de su

nombramiento de gerentes, suscribir títul..os de crédito, de cuya f'acu_;h 

tad únicamente estarían privados si expresamente se dijera cue no po

drían real.izar tal.es actos. (Artícul.o 85 de 1a misma Ley de Tí.tul.os y 

Operaciones de Crédito). (2) 

(l.).- Gény.- Obra citada.- Pág. 35. 
(2).- En l.a obra del. Dr. Raul. Cervantes Ahumada sobre Títul.os y 

Operaciones de Crédito, e1 ameritado maestro al. hacer la conparación 
entre l.a l.ey mexicana y l.a nortea~ericana deno~inada "Ne~otiab1e ~n,!1!. 
trument.Law". seña1a. a n~estro juicio. otra vaiida excepci6n ai pri~ 
cipio de "f'acul.tad expresa para í:ir::'.ar tí.tul.os de crédito a nombre -
de otro~ cuando se trata de que al~uien haya dado iugar con actos P2 
sitivos o con omisiones graves a que se crea, con.rorme a 1os usos -
del. comercio, que un tercero está f'acul.tado para suscribir a su nom-
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5).- REGLAS DE INTERPRETACION E INTEGRACION EN EL DERECHO MEXX 

CANO.- Hasta ahora hemos• visto que el. método correcto de interpret!!_ 

ci6n de · l.as'c{eyes ;··~o';is~/el.~ de>-l.~svol.uT1tad, del. l.e gisl.ador_, sin<;> . el.~ -
del. sent:i.do éie. J..a. J..f,y;~qué;J..as···i.a,·gunas:_d0:1á' J.:ey, y no deFderecho 0 

pueden. s ér; . coirriad.aii))'a:';~t:raV:é'~· ci.:.:· ~fgi.l.rrie ritos l.6gico-jur:ídicos • f".al.Ün. 

do nos tan•; ~6ici : ~ po~~i,é::ó nt~mpiari;J..o; que el. derecho po si ti vo mexicano-' 
;¡; .,_.- .. , '\f> '"'·- --~ . ' . -

::::::=:~:!i~~1~t~i~~~~~?t::~::::.:::::~?~:~: ;:~:::· 
del. orden ciV-il\ ~~,~~~t::;;:;t~ia'.. de:f.'initiva deberá ser conror.:ne ·.;: l.a -

l.etra. o : fa ;L.~f;~~&~~,t~#~~~.}j_ur,í,dica de l.a l.ey. y a :f.'a~t¡ <ie ésta-

se :f.'undara e;n l.()~icpri~(li!>io~•general.es del. derecho; y qüe en l.os·--

~:::~o; :~,'~~J;Ji¡~~~g~:[i ·;:::b::.:·::r ~º ·::t:':~:.:::: 
por una. l.ey;,'exactamen1;e\:a¡>~iéábJ.:e .'al. de1ito de que se trata. 

En :vi~t,~d(:.,d~):~/g~~.i.ri~í ... \d,~ ~.eeuridad jurídica que establ.ece 

el. artícul.o'. l.6 ... ConstitUci'onai. •Tladie puede ser mol.estado en su per

sona, :f.'amil.ia, dorriicil.io, papel.es o posesiones, sino en virtud de -

mandamiento escrito de l.a autoridad competente, que :f.'unde y motive

l.a causa l.egal. del. procedimiento. 

Y por úl.timo, el. artícul.o 17 Constitucional. establ.ece l.a obl.i

'gsci6n de·J..os tribunal.es para impartir justicia, por l.o que no pue

den quedarse sin resol.ver l.as controversias de cual.quier orden oue

se ventil.en, ni aún a pretexto de no haber l.ey exactamente apl.ica-~ 

bl.e al. caso. 

O sea, que en virtud de l.os principios constitucional.es antes

citados, l.as l.agunas de J..a l.ey deben ser col.Inadas por l.a autoridad

mediante interpretación o integraci6n. 

bre títul.os de crédito. (Artí.cul.o l.l. de l.a Ley de Títul.os y Operaci!:?_ 
nes de Crédito). Esta disposición de l.a l.ey mexicana -dice Cervantes 
Ahumada- está acorde con l.a buena :f.'e que debe presidir a l.as transa~ 
cienes comercial.es.- Raul. Cervantes Ahumada.- Títul.os Y 6peraciones
de Crédito.- Quinta Edici6n.- Edit. Herr~ro.- Pág. 72. 



El. orden. por tanto, a seguir para l.a apl.i.caci6n de l.as l.e)~s. 

es este: 

1.)·.- cuando el. texto de l.a·l.ey· es··cl.arooCy-no-deja duda so9re su

interpretaci6n debe apl.icarse el. teÓCto: 'd..;\:ei:J..~ ·exactamente; 

2).- En l.os casos no.previst6s pé>~.':J:a::.°i~y:•pero cue por anal.ogía 

bien sea de paridad. de mayor:l:a, o mi.n'ci~í.-;,,:,.ci~:-X"azcS~, con otros _t_extos 

l.egal.es, deben apl.icarse éstos col.máncÍ~;:,~~'i:..~i' l.a· i.agur¡a deja~~ .p·or e1 

l.egisl.ador. al. no contempl.ar el. caso concreto de· ci.ue se-· trate:.: 

) ) • ....: A f'al.ta de l.ey apl.icabl.e al. <!a.so, bien s eá ·por:• cl.ef'~~'t'U.os~ 
redacci6n. o por no haber preceptos anál.ogos a l.os,C!\Íe/se~~p:.:;_;ida}acu:_

dir a través de l.os principios general.es del. dereé::ho:;:·'._qu~~~·r,c,·5e:enseñan 

que en l.os casos no previstos por l.a l.ey se resuel.van~1'en'{sJ%:>Y:Ci.en, ....: 

por l.o que l.a jurisprudencia haya resuel.to y. a .f';i.t:'i.:· de:~-~~~~ :poril.o 
.·.'..__· .. ·:', ~ . .:-:·, 

que l.a costumbre y l.a acuidad impongan. 

Con l.O anterior C'Ueda cl.aramente advertido rue l.a fuente princi

pal. del. jurista para l.a apl.icaci6n del. derecho a casos concretos res

pecto de l.os cual.es existen l.agunas en l.a l.ey, será l.a jur~sprudencia 

a l.a que deba acudirse en primer término para col.marl.a y cuedará a l.a 

equidad y a l.a costumbre, en úl.timo término. subsanar Ias l.agunas de

l.a l.ey y de l.a jurisprudencia. 

Lo anterior tiene por en!."oque el. punto de vista de l.as resol.uci.2. 

nes de l.a autoridad que• como hemos dicho antes, a través de l.os prig 

cipios de l.egal.idad y de seguridad jurídica que establ.ece l.a Constit.!! 

ci6n 9 deben observarse en l.a apl.icaci6n del. derecho por l.as autorida-

des. 

Z..) .- Ahora bien. si recorda.'Ilos que l.as normas jurídicas no son -

s6l.o l.as que se contienen en l.os C6di¡¡ps y Regl.amentos, sino también

son normas jurídicas l.as que se contienen en l.os contratos y a l.as -

que hemos visto. se ies denomina como normas especia1izadas. para 1a

interpretaci6n de l.os contratos el. Código Civil. da l.as regl.as C'ue de-

ben observarse como son l.as contenidas en l.os art:l:cul.os del. l.85l. al. --
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1857 que en concreto ·se ·re_ducen a esta-bl.ecer: que l.os- contratos de.,. 

ben ser interpret~dos" en primer· l.ugar por el. sentido l.iteral.. de sus 
. . . 

cl.áusul.as· s:L J.c:;s: térmi:nos-'·so;,_. el.aros y no dejan duda sobre J.a inten. 
---·-· - -- -- -"-- -'-·:.=.·--=--°-"-""=·º~ ~=-'.=c;:.'.'.:dc.-'"".-·~'-·~==-·;_~_ ::_e 

ci6n de .J..os-:contraúlnt:es;'::;:quecs':C J.as.pa.J..a?ras parecieren contrarias 

a J.a :lnt ~l'l-(;j_ó~'·;~~i'.ci'~~r';,; d.~ .. -Í¿;;. ¡';;-C:, ntra tan tes, preval..ecerá ésta sobre 

acuél.Ías; q·~~ _;~u~¡~Ú{er~:~~~- ~ea J..a general..idad de l.os tér"I!linos de-

::s ~n:::::·:fjet~fügZ:~i~:::::::: :::::e:::d::e e:o:

1 

i:::::s::::i:: 

propusiéroriob:~-ti-;~ti'a:,~;.cqU:~; si al.guna cl.áusul..a de. J..os contratos admj. 

tiere 'div~;,.sos:'s~nt:.'i;j,o.;; ·deberá entenderse en el.• más adecuado para

que p. ·r.odu_,z~~-~f-?e_:~·i_;.;¡(:~;,.. '.J..as cl.áusul.as de J..os cont;atos ~eben in-

terp~et~~s~·;;:i~~~--~~;\i'~-~~~:~?~P~r 1as otras .. atribuyendo ~<ias-/dudósas e1 --
,.,:,_,.·. :-,, 

sentido: qui!i~,:.'~~Ji'~Ei~del.. conjuntd de todas;. que l.as~pal..abras t:!Ue PU.!!. 

den ten~;, ~{;.'~{J¿~.; acepciones serán entenci:Ld.as,'~n_;_~q~~l;J,.,,: oue sea

más oonror'me ·a.:.:Lá natural.e za y objeto del.. ¿;;n:t.:rat.'c.;y,q';:;'.'e 7ei uso. o J.a 
, . .: >_:' >-,. ' . ,,' º./~'· : ».::·-~~/ ·-{h!.':':·: J":~ .. :._.::-::·:· >· 

costumbre.'deli-.. pais se tendrán en cuenta'.· paraf:.•intér:p'retar,_l;·J..a's;·ambi--

giledades de ioi:. contratos; que cuando al::Ísoi'.\1~am'ii,'~~:ir.¡:r.;'>fmposibl.e 
resol.ver :Lá.s .dudas por l.as ree;J.as antes enwn~~a.C:ia:.i·;~~s:i'facíuel..J..as re-

. cayeren sob~e circunstancias accidental.es; dei:.: cC>nt~~~;;', ·Y, éste fue

r.; gratÜ::i.t~, ;.e resol.verán en i'avor de J..a ~e~C>~fDifi~rrd.si6n de der.!!. 

chos e 'int:ré~es·y si• fuere. oneroso ·se ';e~6J.:t;~;1{i'~;~d~d~ a favor de 

J..a mayo'ri rec:l.pr6~idad de• i.nter:eses; .y ~u~ ~·~~.P~;~ '.~t_{~()~. ~i l.as dudas 

:::::~I~~~f ~~~~~~J~~í~~~~i~~~~~~~=~~;~:~:::::::::, ::~ 
rá nul.o. > ;_;"'• .\~/ , e:: .,, : .;:• ·<· ·VJ ·: <>' 

:"·,.; ,'-· 

Resum'ie,;;i():ifC>ci6"iC>,.~p{ie.3'tC. hasta1.aq\1í, ~podemos J..J..egar a l..as -
·"'.·:'.'. :::. ,,,.;:/-r~,.~··- ' :'.>;.·', :~·->~.';;_;\_' 

siguieÍ'lteS/ C<?:~~~~s.~~~f1.-~ :~.~,:-._. ' .. ~.::: 1._; ·y r . . 
J.. 0 ·~ - .··La {úi~ ... r~~~~~c~6n: d.; l.á.s r:i-orin.S.s~::n.o_ .. _debe hacerse, tratándg_ 

se de J..eyes, .. p(),:.: ia'/i:t'íte'nc:l.-6n cl-:J. ·iegisl.ador. sino por el.. sentido -

de l.a J..ey¡ tratándose de contratos, debe preval.ecer J.a intenci6n de 



1os contratantes 11egando a 1a nuJ..idad deJ.. contrato s.:f, no pudiere r~ 

conocerse aqué1J..a; (1) 

2º.- En J..a J..ey puede haber 1agunas. pero no en el. derecho; 

.3 o.- Las aueoridades no pueden dejar. de resol.ver a pretexto de

no ~xistir norma expresa; 

4°.- Los casos no previstos por 1a.1ey 'deb.en· ::r;.sol.verse. en pr.,1 

mer 1ygar. por anaJ.ogía con otros prev:i;.·to"s por 1a •_J.e~; 

5º·- En México. el. ineérprete mejor de 1as l.eyes· és :·e1 Poder J.Y 

dic.ia.l. de ia Federaci6n. Es 1a jurispruder;ieia a l.a que. -débe·~ acudirse 

a .f"al.ta de norma expresa. o de norma ap1icab1e por anai.ogí:;:.; 

~-.- A :Cal.ta de norma expresa. de norma aná16ga•y·:é!e:'.:Ju.rispru-

<!eneia. J..as 1agunas de la 1ey deben co1marse por 1a cos:~l.u~br.;''.; y~ J.a -

~~-..iidad; 

7º.-

::> :.,'w 

La 1ega1idad, que como principio constitucibn~:i. e·~tabl.~~ce-· 
el. artícul.o 14 Constitucional.. se satisface p.l.en~_men~~~:~:¿,¡:a: .. .f'aJ.ta

de texto expreso de 1a l.ey • pues al. estabJ.ecer el.. cons':t:i:~'h;~nte -~ue-
1as sentenc:ias civil.es se dicten. no s61o con.f'orme._a: ia.:.,iet·;;a de 1a.

J..ey. sino también a su interpretaci6n y a J.os priÍ'.tcii:>io_s,!general.es 

del. derecho, permiti6 1a apl.icación de .l.a misma. bien sea a través 

del. sistema an1ógico, o bien de.l. jurisprudencíal.. o bien. por úl.timo. 

por 1a costumbre y 1a equidad. 

(J.).- EJ. Dr. Fausto Va11ado Berr6n, en su obra "Introducción al.
Estudio del. Derecho", pareicipa del. mismo criterio de ser l.a vo1unead 
del. intérprete y n6 del. 1eeis1ador, 1a oue se mani.f'iesta en 1a ap1ica 
ci6n de l.as 1eyes, cuando dice: "Las posibi1idades de interpreeación::
son, pues. siempre múl.eipl.es. En todo .caso habrá que desentr~ñar el. -
sienif'icado ~ramaeical. del. texto de l.a norma. determinar si esta se -
encuentra vigente, si regu1~ 1a metería cuestionada, si es ap1icab1e
al caso concreto, etc •. Ademas. si e1 Juez cree ha1iar una discre~an-
cia entre el texto y l.a voluntad del. J.egisl.ador, el sentido historico 
del. precepto o sus personales convicciones sobre ia justicia, eendrá
que el.e~ir una de estas posibl.es interpretaciones. De todo 1o anterior 
-añade el. ~~estro Va11ado- se desprende nue la interpretaci6n de una
norma jurídica, no es la so1uci6n de un prob1ema de conocimiento sino 
el. ejercicio de un acto de vol.untad. por cuanto im~lica necesariamen
te una e1ecci6n subjetiva entre varias posibilidarlPs, un or~rerir psl_ 
co16gicA.~nte determ:inad.q so11..1ci6n y no otra de 1as aue se o~r~cen a 
1.a ccnsideraci6n".- Fausto E. Val.lado Berr6n.- Tntre>ducci6n al. Est;udio 
del. Derecho.- Primera Ed~ci6n.- Editorial. Herrero, ~- A.- Pág. 196 
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CUESTIONARIO. 

. . 
1.-¿cuá1 es e1 objeto de 1a sistemática jurídica?- 2.-¿cuá1 es e1 

objeto de~ .. té.C:.?1.~c~ j':!:'."!~~~~~~?=.:3:-~-::iC.ll~1~s~"':"l'l.1of1.Prob1emas de -

1a téc.ni.;a j~Ídic:a,?-4·:-i?:"~se entiende•por interpretación?:-.5·-

,; Cómo ·debe interp~etarsE> ia., 1E!y:cc;~.f"o:rme/a 1'3. _escue1a exe~ét~ca?- -

~ 6-:-i C~áf'e;-. ii·dM~~·c:.i:c~\.t ... ~·~ ~~· h~.;¡.i a'.··1a··~sc.ie1a•·É>xef;ética?- .7 •. -
~ Cuá1 •es ,eli P~;'-i~~p~~:~ ~.]:.f.~-~~ ii e: .i~~~~~~ .. ~~~¡¿~'?e~:~i~:fiE>;?"'. g. -iQu.é 
se erit'ie nd.'_;; por :fnte. rá . :ión? .• ~~'1~o;;ri~é'.t03empi'os'''de' úbina s de 1ey. 

io.·7 i,cuáÍ.es~•,;~~i~".;~~:~¿=~~~W;ri~"i¿!iici6~} .• _d1:e2 ;.:;i_::Z~tA,e···'.gqru'aé:c_ ••.. _is'6e.n·· ...• ~1.;-e.;:·:.11.- Dénse 
ejenii?io.~Z;ci~ :Lri't~li;i-a:C::i~~··~~.·~n:~~cieía•:·::. . . . .. ·· .. •. < .,. nama ia ...: 

"rati.; jU~~s,;?- 'Ú.'- D~n;_E> ejen;pJ:¡;s de excepcion7~ a1:pri~cipio -

ana1ó¡Í;ico de Í:ntegrac:l.Sn~_; 14.-'.l cuá.1 es e1 orden conf"o.rme a1 dere

cho mex.icano para l.a ap1icación de 1as 1eyes?- 15.-iCómo deb.¡,n in

terpretarse 1os contratos? 
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C A P I T U L O OCTAVO 

CONFLICTOS DE LEYES E?t° EL TIEMFO Y EN EL ESPACIO. 

l.).- RETROACTJ:VIDAD~-.A>:perinici6n; B) La Teo;ía del.os derechos ill,2. 

quirido s y de- l.a_s - _expe_ctativa_s-,·de derecho; C-) Crítica de-- l.a teoría -

anterior; D) '-EXcep.;ioíles' a1.· principio; de _1.a- irretroactividad. - 2} .-

C.ONFLICTOS DE LEYE~ E-~ EL ~SPACIO .... A) P~ntea:~ieriw-~d.~i probl.ema; 

B) Sol.uciones a1. pr()~1.ema; l.) Por .;1. de l.a t~,:~it.:,riai:Í..dad absol.uta; 

2) Por e1. de_ 1.a extraterritoriaii.dad absC>iti~a~ri>3Í ;~'.r ~l. de 1.a terr.!_ 

tor:l.a 1.idad y e~~r'~~eri:-itor{al.idad c.;,mb:Í.~ad..''5'; '}c}í..a:teorfa de 1.os 

tatutos: rea1.e~~ -~ersona1.es y for~i~~; D)>r...:~áf,ii:dac:Í..6n espacia1. 
.. ,, ;--.. ·.;;·' 

DE: LEYES - É~i ;2 ;:~~-~:O; ~ P..ETñOACTIVl:DAD. -

de1. derecho- perial..''l: 
,'·::·, .: . ,:· , .. ._,. 

l.).~ CONFLICTOS 

•Uno ,d¡,;', l.os ¡;¡;..:,oiema'S- q,'.,:~ m~y;;r ~~eo~upacicSn causa a c.uienes 

Ss-

::~~a:~=~j_'t~jt~~~d¡:::&:fc:~t~~!}¡s~ ~::1::::: :i:::7ó:: s v~::n_:::h: s 

que•.: d~r-a:nt.e ·:·~i_:·~:··i~'p'~·~/: ~{e~~·~~ -·Vigencía: ·, ocurren en concordanc.ia_~· con -

sus sup;:,'.e~~~. E:s ~ec.i.r: ~~-~iiiaci,; un supuesto previs:to :por -un:a i.ey

vigente-. l.as_ consecuencias ::Jurídicas. que .l.a di sposic{6.,:;::'señal:á''deben 

imputarse a1. hecho condicionante. Reai.;.:zado éste,.'-se,.;:é~·,'.t~~¡~.;:ri_<=,sus~ 
consecuencias.normativas. 

P1.anteado así el. probl.ema aparentemente· no hay di!'icul.tad a1.gu-
.. , . . ' : ~ ·.· ' .. -. 

na respecto a l.a .ap1.icaci6n de1.: derech_o. Por ejempl.o • si e1. artícul.o 

34 de l.a Consti:tuci.6n estab1.ece,:_-d.ue-;J.a- ciudadanía mexicana- s-e- adcuí~ 

re al. haber cump1.ido 1.8 años para 1.Ós casados, o 21. para quienes no-

1.o son, todos aque_l.l.os que se encuentren en 1.a hip6tesi.s prev_ista 

por 1.a norma, adquieren l.a.s racu1.tades y deberes de 1.a ciudadanía m~ 

xi.cana. 

Sin embargo, 1.as dii'icul.tades comienzan cuando l.as consecuencias 

de derecho no se agotan con 1.a real.izaci.6n de1. supuesto jurídico. Po.J2 

gamos por caso el. del..incuente que durante la vigencia de una norma, -
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por ejemp1.o_,1~ del. 145 del. CcSdigo- Penal. Federal., hubiere sido juzgado 

y sentenciado· por el.-. dé1ito de--diso1.uci6n __ social.-. Las consecuencias -

jurídicas del..- proceso penal. instruido contra:· ta1.:,s~jeto no se agotan 

con l.a sentencia· condenatoria dictáda en. su~ccÍntra·;._s'i.no,que se pro

longan hasta 1:a compurgaci6n de Ía ,p~~~~:c-¿i:~u~~~~~ ~l. 'l.apso en que

el. reo se.encuentre purgando 1a penf·a::~~~~'·.f.i:·é~~-~iFfff.;dor. por 1a C2_ 

mi.si6n d~, d.;l.ito de diso1uci6n -social.-, -.euere :derogado":el.: precepto -

qua tipi..ei.ca y sane iona tal. del.i to , ·surge · el.:'probÍe;.\a. :de apl.icaci6n

de ].a - ieY'.· por cuanto el. del.incu.e nte - se. encue'ri~ra purgando una pena-

estab1e c:i.da· baJo•t1:a',: vigencia de una l.ey d..;;.; ;iad~ ,• · nabiendo cometido -
; . : -·~ '._ ' 

l.a raita:, y' s~ti.sí'echo por tanto ;i.a 

deroga:ci.;' d\).ra_nte· 1a vigencia de l.a misma. 

En•;t~iés-~condíciones,¿debe el. sujeto a~tivo del. del.i.to purgar l.a 

pena esta~ie-~"1.da por el. precepto bajo '_cu}'a :"igencia cometi6 l.a .t:al.ta-

do 

por ~l.·- coritrario, debe quedar. en:l.ibertad si, no habiéndose agot~-
1as · coris'~C:::íl<>ncias de derecho .. previa tas por l.a norma, resul.ta dero

gada .l.a misma?• 

o, 

He'!'ºª '\;'1.l.~~to: el.-- ejempl.o-. ante~i.or. para adverti.r uno de tantos co.n 

f'l.ictoa•. qu.;''-c0n frecuencia se pl.a~te¿¡_n al. apl.icarse l.as l.e}'es, pues,-

en el.. '~j~in:.pJ..:o- que hemos_ dado~J.B:s consecuencias de derecho esta-

b1ec~ d_a_s por l.a norma derogada no. se ·ha bian agotado, no obstante que-

1.a td.póte~is, o supuesto jurídico, de l.a norma se dieron durante l.a vi

gencia de 1a 1ey. En eí'ecto~ En e1 ejemp1o proporcionado l.a hipótesis 

contempl.ada por el. articu1o 145 de1. C6digo Penal. Federal. se rea1iz6 -

por el. del.incuente durante 1.a vi~enci.a de l.a l.ey; sin embargo, l.as 

consecuencias jurídicas de 1a hipótesis se prol.ongaron más al.l.á de 1a 

vigencia. de l.a l.e}'. Cabe preguntarse:¿Qué l.ey apera en el. caso: l.a 

vieja o l.a nueva, o sea, debe el. del.incuente purgar l.a pena por e1 d~ 

l.ito cometido durante 1.a vi.gencia de l.a l.ey, én virtud de que l.a hiPé_ 

tesi.s. se real.izó durante ésta o• par el. contrario, debe ~uedar en l.i-
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bertad e1 de1incuente ante J:& presencia de una nueva 1ey, no _obstante 

que la hip6tesis se hubiera rea1izado bajo 1a vigencia de 1a anterior? 

Como e1 caso anterior, muchos ejemp1os podrían ofrecerse sobre 

estos conf1ictos de ap1icaci6n de 1as 1eyes en e1 tiempo, que es 1o 

que 1os te6ricos denominan "retroactividad". 

A).- La "retroactividadn, por tanto.consiste en ap1icar 1eves ac 

tua1es a hechos o actos jurídicos anteriores o, viceversa. ap1icar 1e 

yes anteriores a hechos o actos jurídicas cuvas consecuencias de dere 

cho no se agotaron durante 1a vigencia de l.a ley anterior. 

E1 principio genera1 que domina 1a materia es que la 1ey no debe 

aplicarse retroactivamente en perjuicio de persona.a1guna. 

Por ejemp1o, en e1 caso que p1anteamos anteriormente, si 1a ap1.!. 

caci6n de1 art:í.cu1o 145 de1 C6digo Pena1 Federa1 ya derogado, pe:r:jud2=_ 

ca a1 reo, no debe ap1icarse no obstante que 1a comisi6n de1 de1'íto 
>" 

se hubiere rea1izado durante ·1a vigencia de 1a 1e:.·· 
/·· 

Ahora bien; no si.empre es tan senci11a .J,.a so1uci6n :·d.e'i]>rpr;,biema-

pueden· haber ·intereses encontrados con 1a no:·.¿~Jti¿;:fc·i~n:,:.o por cuanto 
• , .' '· :E~,·;'.·2:~ '.rt·.' .. 

con 1a ap1icaci6n de una 1ey derogada. Por ejemp1o: pongam3s+.eif ~a;;.o-' 

de que durante e1 .curso de un procedimiento civi.1, en' ~i··~{:;:~:·,·.;e·<:;;ent.!, 
1en exc1usivamente intereses patrimonia1es, d:l.gamos un juicio hipot"i•

cario, se rei"ormen 1os" preceptos que norman e1· procedimiento de1 jui

cio sumario hipotecario, estab1eciendo un mayor o menor término para

pruebas, para a1egatos, o para interponer recursos. En este caso. pu~ 

de perjudicar a una de l.as partes l.a reforma 1ega1, pero en cambio -

puede beneficiar a 1a parte contraria ta1 reforma 1ega1. En consecuen 

cia e1 principio de 1a no apiicaci6n retroactiva de 1a 1ey en perjui

cio de persona a1guna, no opera en materia procesa1 porque 1o que a -

una parte perjudica a 1a otra la beneficia. 

Con esto demostramos que si bien en derecho pena1 nunca opera 1a 

retroactividad cU'lndo hay perjuicio para e1 reo, ta1 principio no ºP.!!l. 



ra tratándose de otras materias. 

B).- La doctrina mayormente conocida para establ:ecer cui'~do exi~ 
te retroactividad, es J.a que se conoce por J.a teoría de 1os 0derechos-' 

-- 0--· ·-

adquiridOSé0El:0·expositor más bri11ante de taJ. doctrina, Mer1in, def'i-

ne que--Ja·_-:1ey ~s retroactiva "cuando destruye o restringe un derecho

adquirido bajo eJ. imperio de una l:ey anterior. No l:o es en cambio si

aniquil:a una f'acul:tad J.egal:. o una simpl:e expectativa"~ La tesis gira 

al.rededor de tres conceptos f'undamentaJ.es, a saber: eJ. de derecho ad

quirido, eJ. de f'acul:tad y el: de expectativa. ªDerechos adquiridos son 

ague11os cue han entrado a nuestro dominio v, en consecuencia, rorman 

parte de él y no pueden sernos arrebatados por aoué1 de nuien los te-

Por expectativa.r-~erlin expl.ica;'J.a esperanza oue se tiene, 

atendiendo a un hecho pasado o a un estado ~ctual de cosas, de eozar 

de un derecho cuando este nazca. La .Cacul.tad es el derecho generado 

al realizarse 1.a esperanza aue puede derivar de 1.a vol.untad más o me

nos contin.~ente del hombre, o de una ley, sue en todo tiempo puede 

ser dero!1ada por su autor". {1) 

Pon!);amos dos ejempl:os para advertir, conf"o rme a l:a tesis de l.os

derechos adquiridos, cuando existen éstos y cuando quedan en sol.amen

te expectativa. 

Al: real.izarse un contrato de compraventa, entra a nuestro domi-

nio y f'orma parte de .él. l.a cosa comprada. Se tiene por tanto el. dere

cho adquirido por el. comprador sobre l:a cosa adquirida y por e1 vend~ 

dor sobre el. pre.cio,,pactado. 

En eambi6,1;i:~.;j~·~:~~;;.::Lnstituci6n que de heredero hace eJ. autor de un 

::::::~~º ~~ciftttt:t~::::::::: ::e:; ::~t::::::~a n;:c:i::~u:::: c::J.= 
;,,,\!'• A 

adquirido a•·•J.a·;•he_?;eri'.cia, sino únicamente una esperanza de derecho, e§. 

peranza a·:~ -.h'erencia-, .que se trans!"ormará en derecho adquirido, si -

no cambia J.á· vol:untad del. testador., ni tampoco hubiere al.?;Una l:ey que 

(l.).- Bonnecase.- Suppl:iment;- Tomo Segundo.- P~g. J.l.J. 
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en el. caso concreto anul.are l.a. disposicj,.6n. testamentaria. no s:l.endo 

sino hase.a 1a muerte del. testador cuando .la expectativa de dereeho

se transf"orae en derecho ·adquirido. 

e). - La teorla de l.os del°'.;chos_ 'i.:dqu:i.ri.dos~ha.~sÚí."rido numerosas 

criticas que• concretamente, se ~edU~e~ .. ,;;eÓn .;id.erar. que 1a i-ey~es:.:' 
~ • • • • -- ,. - > --:_ -··· ,- ~ • .- • 

retroacti.va, no cuando destruye';o r~st'rúige'•u~'derecho ad_qui_riclC>- b_!!. 

jo el. im!'"'rio de uná l.ey atl.t'~ri~;r •. ;sino cuB.nciO .• n'IUoclii"ica o restrj,.n

ge l.as consecuencias j).ir:Ú:licas de hechos r~aí:iz..'dos dur;..rite l.a vi.-

e;encia de l.a :ley :.anteriórri. 

Como expl::Í:~~- 'y~r;,,ia :.lJ;ayne"' en su obra citada ·tantas . veces, ·~ 
l.ey es. retro;,;.c:'e:!.Ja\i:¡,·~a¡.;do modii."ica o restringe las consecuencias j.Ja 

--·',.: ·. ',_;_ ,· -
rídicas d~fi:;;.adii;;''de.ia. npl.icación de l.a precede_nté'!. En e.f'ecto: co-

mo hemo~ :,di.~hº'·;~n:·:.ieccio¡:.,es anterior.,;s ,unR.<Vez>·rea.i.izado· ei su-pues

to jurídi~o,,.previs_to por l.a no~a operan 1.-at.S.i'..i;,.ri-Ce l.as consecuen-

cias de derechC. •. Estas consecuencias puederi.o:,::i.C>;.ej .. rci.tarse y_ si -

una nueva l.ey. l.a~ restringe o modific~ debe .repútar:se como retroac

tiva esa l.ey. < indepe_ndientemente del.. ejercicio .de ·1as :f"acul.tades -

derivadas de 1as consecuencias normativas•. 

Por tanto, ·y para conc1uir sobre l.a teoría ·correcta· de l.a re-
troacti.vidad debemos considerar que una l;-ey ~s re!-roacti_:"a 1.!cuando

modij.'ica. ~ restri.nge 1as consecuencias jurídi.cas de hechos rea1iza

dos durante 1a v:l,gencia de l.a anterior'!. (1) 

D) ~-- Las excepci.ones vál.i.das al. princi..pio de 1a retroactivi.dad, 

o sea; l.a·· l.icitud de apl.i.car retroacti.vanente una l.ey, se dan en 1os 

sigui.entes casos: 

l.º.- Cuando l.a Constituci6n Federal. autorice expresamente l.a -

apl.icaci6n retroacti.va. La Suprema Corte de Justicia en 1a Tesis Ju

risprudencia1 número 932 aclara a l.a perrecci6n este concepto en l.os 

siguientes términos: "Retroactividad de l.a Ley.- Las l.eyes retroact~ 

vas, o l.as dicta e1 l.egi sla dor común• o l.as expide el. constituyente, 

(1) .- Garc1.a Maynez.- Obra ei-tada.- Pág. 398. 
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al. est.ablacer l.os preceptos del. C6digo Pol.ítico. En el.. primer caso, -

no sel.es podrá dar ef'ecto retroactivo, en perjuicio de a1guien, por

que l.o prohibe la Constituci6n; en el. se~undo, deberán aol.icarse re-

troactivamente, a pesar de1 artícu:Lo 1.l,. Constitucional, .... ,, sin que --~ 

el.lo importe vio1aci6n de ~arantía al.%una individual.. En l.a ap1icación 

de los preceptos constitucionales, hay que procurar arm~nizarlos y si 

resul.tan unos en oposición de otros, hay que considerar los especial.es 

como excepción de aquel.l.os que establ.ecen principios o re~l.as genera-

1esU 

El. 1e&isl.ador cons-t:.ituyen-t:.e, en uso de sus f'acu~tades ampl.ísimas, 

o de interés:~~ne;'..~l.~st~ • 
bl.ece·r case;~ de excepc:i:ón al. principio de no re-t:.roactitldaci•;1·::y}c~ánd.o 
así hay.!. ~·r:o ced:ido, -t:.al.e s preceptos deberán apliicarse .. ~e~r::i"i.c~{::;,.;iniente. 

!'Udo por al.tas razones pol.íticas, socia1es. 

Pa:~a; ·::que, una l.ey sea retroac:ti va, se 

pasado y· que l.esione derechos adquiridos 

re qui<'! r~:;~.;~·; o~l"¡ sobre e1. 
--~... ?.; ~-~~.:.:~.: ;;:,: ·:- .. _:·, .. 

bajó e1'.runparo' de 1eyes an-

teriores y esta ú1till)a circunstancia es esenc:ia:l:~~r(f.' .••· 

( Jurisprudenc:ia def'inida en e1 apéndice. ~i_:.:~~·~~~: XCVII del. Semana-

rio Judicial. de 1a Federacióñ). i;§: ·ifwi·;i···.: 
El. ºejempl.o de un precepto cons-t:.ituci~n~· .. q~~.:,tácitamen-t:.e admite 

1a -posibi1idad de una apl.ica.;ión re~ro~c{{;j;ifá~~ii.'"g .l.eyes.rel.a-t:.ivas a 

l.a propiedad, l.o 1:.enemos en el. párraf'o terc~~·.···cfe:t '•articul.o 27 de nue_;a 

tra Cons1:.i-t:.ución que dice: "La nación tendrá en todo tiempo e1 dere-

cho de imponer a l.a pro piedad privada l.as moda1idades que dicte el. .. i.E. 

terés púb1ico, así como el. de regul.ar el. aprovecha~iento de 1os el.e~

mentos na-t:.ural.es susceptibl.es de apropiación para hacer una distribu-

. ~i6n equi-t:.ativa de l.a riqueza públ.ica y para ºcuidar de su conservación". 

2°.- En materia penal. es l.ícita l.a retroac-t:.ividad cuando l.as nue

vas 1eyes producen efectos benéCicos en ravor de 1os acusados. Coco en 

el. caso que dimos del. supuesto del.incuente por el. del.ito de disol.uci6n 

social.·, si l.l.e.gare a haber l.a derogación del. ar-t:.ícul.o l.45 del. Código -
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Penal. Federa~. como tal. derogaci6n no perjudica sino beneCici.a a -

l.os acusados por tal. del.it?, debería apl.icarse retroactivamente el. 

decreto derogatorio del. ci.tadc;>· precepto, meraed al. cual. quedarían· -

en l.ibertad oui.enes ~ueron acusados por tal. de1ito. 

3º.- En materia procesal. l.a retroactividad ha sido sumamente

discutida. Hay autores que se incl.inan a considerar que en materia 

procesal. no debe operar l.a retroactividad cuando 1os procesos han

sido iniciados. Por eJ. contrario, otro~ autores sost:i.enen l.a ap1i.

csci6n de l.as nuevas 1eyes procesal.es, sea cual. .f'uere el. estado 

de:. proceso. 

Nosotros nos inc1inamos por e1 segundo punto de vista con ap~ 

yo en 1a tesis de. l.a ·Suprema. Corte· de Justicia que dice: 

"?.STROACT:i:VJ:DAD DE LAS LEYES DE E>ROCEDU.rrENTO .- La retroacti-
\ ' : ' ·, ·. . ~ ' . . . - . . - . . ·. . 

vidad de ·ias=,).eyes=.·de P.rocedimi.ento cabe cuando se trata de l.a Co¡: 

má con arr'e~l.~·:ci: 1"1 cua'f puede ser ejercidc;> un derecho precedente

mente adouirido_, pero no cuando ese derecho ha nac::ci.do de1 procedi

=i-,.._to :::ismo, derecho· del. que no puede privarse a nadie. La trami

taci.6n del. juicio debe, desde ese punto, sujetarse al.a nueva 1ey". 

{Jurisprudencia deei.nida en e1 Apéndice al. Tomo XCVII del. Sett!A 

nari.o Judicial. de l.a·Federaci.6n.) 

2}.- CONFLICTOS DE LEYES EN EL.ESPACIO.- A semajanza de 1os -

confiictos que ocurren en 1a apl.icaé;!-6.n de l.as l.eyes en el. tiempo, 

se dan. también en l.o cue toca al. espacio. 

A:).- Para p1antear el. prob1em,.=·val.gámonos de1 siguiente ejem

p1o: supongamos que A.• de nac~onal.:idad españo1a, casado en el. Di§. 

tri.to Federal. bajo sociedad conyugai con mexicana, pretende vender 

un bien ra~z ubicado en e1 Estado de Yucatán. de1 cue es únicamente 
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copropietario,·y J.a operaci6n desea rormal.izarse en el. Estado de Ja

l.isco. l,Qué l.eyes deben observarse para real.izar el. contrato de com-

praventa'?(.Se_rán:- J.as de Jal.isco; J.as ·de Yucatán; l.as del.-' Distrito Fe-

c~;,,o~s~{vé~·el:'probJ.ema no es tan sencil.J.o porque;;~i fueren l.as 
.-. -.-- :;-, 

de Jal.isco, ;opodría.no ser necesaria l.a autoriz-a.ci.S~::m'ii.r"iéa.i de la e~ 

posa dtl ..;:endecior que exige el. Código Civil. del.' oi'°;3t~iti:.';' ,;.i f'ueren 

las d~'?Yucatári ;<--podría no ser necesario que el." cori¡;ra:to::~~se elevara - . 

en esc:r:Í.tuia:'(públ.ica .:.n razón de J.a >cuantía; que\ia:~= i'.:.yes de Jalisco 

sí ~xisie~a:n;; s:Lf"ueren J.as del. Dis'tr:Lto ;_FecÍér#~;'Po~t::i~tn:.C> ser nec..!1 

-'sari~ i;. ~on:rorni':Í.dad de' ios copropietar:i.:C>á. p~r..;_: J.a\ieii~;jé';ia.'ciión de -

una porci.S~'~ :·qüf'°~·~ leyes de Yuc~tán exisen, y po·:r· üit~-~o'? si !'ue-
ren J.a~-;~~t-¿~,~~-~i~:··;~o~: ia na:cionaJ.idad dEtl:. vend.:.d-or;. :pC>~-~~~- bastár -

.un s{mi)~e-~~do·~:~me'-nt~ ··privado.- sin eúard~rse· ninzunB.: ~-~o--~~--~~-~-~--d~~-:(ni · s.2_ 

. ._. \.';~ :,:·i· <-.',_' 
~- HE!_~?-.~·~~~Pi'á;~teado el.. prcibl..ema a tra~é.s(·de;'.~u~:.\·e~;;=::.~ :',~~)~·~:~:- ._ai~.::o 

. sea- de ¡;as.; es harto f'recuente. para adferti~·;.:.r';".:>~rFc:,~"ciiqu .... ;ª me

n~dº f¡u<.c:i.~~ J.a aplicación de J.as J.eyes',';_ ya:' ,;-ó_:porquei'esténfo -nó v:!.-

serié es, ;.i~o por razón de1 espacio te;..:¡~c;;;L~_]:i' ci'~-- cub'ran l.as dive.!: 
::!,:;;;· ;":;1;?- .:,~~'·.-

sas l.egi~l.aC:iones de estados y naciones,~ •• ~;''•<'{";. •::r 
_B)~- Como dice García Maynez,"el.:•>Pr_~bEenia del.os conr1ictos de 

J.eyes en el. espacio se reduce a l.a d.ite~ri.'i:r{aci6n de l.a '\Utoridad t~ 
·-·~:~t.>:: 

rrito-rial. o extraterr:l.toriaJ. de 1os div~rsos pre.;eptos'.'.(1] Hay tres S-,2 

luciones para el. probl.ema¡ 

J.} E1 de l.a territorialidad absoluta; 

2J El. de 1a extraterritorial.idad abso1uta; 

3,). E1 de l.a territoriaJ.idad y extraterritoria1idad combinadas. 

De acuerdo con el. primer principio las leyes de cada Estado se 

ap1ican exclusivamente dentro de1 territorio .del. mismo, y a todas -

·ias personas que en é1 se encuentren sean nacionales o extranjeros. 

(J.).- García 11-la~·nez.- Obra c:i..tada.- Pag. 404. 
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resid~ntes o transeúntes. 

Esta teoría aparentemente sencil.l.a en l.a práctica resul.ta imposi

bl.e de real.izar.-- §~_,Cuere vál.ida se caería en el. extremo de que una -

persona, qu'.e·•p:.,.%"a -ia.:. l.eyes del. DistritC> Fed;,,~l. fuere -divorciada, no-

l.o fuere p3:fa._:Cias .1-eyes, _digamos• del. Estado de _Veracruz, y así cam--

biar:1a ~l.: ¡~~..:~~- p~~scinal de cada s'\'-jet:"? ~C>n ~.;¡~m'entE! cruzar l.a f"ron 

tera de'~~> Esf~d() a- otro. Pél'ra- ~.li~~ :..i i~i'.<:J~i~iif:·;~;,; {h3:c~ l.a distin-= 

ci6n ent;e l.eye~ relativas a las - c-;,!3a;J '-ci'r}::·.a: 'r_t:.m:,;; l:eyes concei-nie_!! 

tes a·.·ia.· s: .personas -circa personam- y l.eyeS· .que ~~:~~·~~~·ri sOb~e l.a. :f'orma 

de l.os actos. 
.;.- ~- .. §_. ;<_: 

.. ;~.::·;: ·<· ;.: .-

e).- De tal. distinción emerge l.a teoría CÍ.Éorho_~-~ ~~~~t;,_tos ._person.e_ 

les, real.es y formal.es que es básica en el. Deri;!cil1.;,:In'tei;Mciional.-;P%"i

vado. "Estatuto es pues• según opini6n de l.os: juástas\iti~i:ta:·..{os del 

sigl.o XIV, sinónimo de oersonalidad y real.id~~;-~f,(].,.:<1.;.¡.~,{i);, 
Hecha l.a dis tinci6n de l.os estatutos 

l.es, emerge l.a regla de que 

das partes al. sujeto; l.os estatuto~ 

l.as cosas, tienen vie;encia dentro del.- -terri.t6rlo e'n -que· se encuentran 

ubicadas l.as cosas y l.os estatutos f"ormal.e-s ~igen en el. lugar en . . - .. _-,,. - ., 
"l.ocus regit--ac-tl.Uiiri ~--

que-

se real.iza el. acto, 

De lo anterior se desorende'_:::J.a:;~·ta.'~r¡~orial.idad absol.uta respecto - . -~~- ' ' '. . ·- . . -

de l.a forma de l.os contratos; y-i3: '.'.;,,~traterritorial.idad absol.uta res-

pecto de l.os estatutos real.es- y· ~~r~~nal.es. 
·-.;...· __ ._,_ ... , 

Para entender mejor l.o;anterior, resol.vamos el. probl.ema que pl.a!l 

teamos al. iniciar esta l.ecci6i.·: 

Respecto de l.a forma d~-l.;/:6ontrato de compraventa oue pretende 
,:;::--·;,' 

_l.ebrar ei sujeto español., ciasado con ir.ujer mexicana, en el Distrito -.. -:;:-,-; 
Federa1. y bajo e1 régime~'-de<:~;oci.edad conyue;aJ.. de una porcicS~' -~~ un

bien ubicado en el. Ésta~b d_¡:.-C:Y~catán, tal. forma de 
-----

real.iza en el. Estado ~e-·jJ~-_.ii:;s·co-. corno eJ..~t"o es estatuto ·f'o'Z:rnai.--~~'"'Op-era-

(l.) ._-R. Sol.m:- Instituciones_ del. Derecho Privado Romano.- Pag. i29. 



l.a r6rmul.a "l.ocus regit actum", en virtud de l.a cual. deberán ob.:.er

va rse l.a s f'ormal.jdades externas previstas por l.as ·ieyes del. Estado

de Jal.isco.; Res~ct~ del. esta tu to· rearrel.ativo· ar b:Leri-'·~ob.je~o· de' 

l.a compraventa, ubicado en el. Estado de Yucatán', ;por:'s<i.i:-· .. statuto 

real., deben cumpl.irse l.as l.eyes c¡;_,e para ia} .. n'a.'jén.;,.~i·.$~;'?ci~~.ina: ~é>r-

::;:q::~b~::e c::d:::::

0 e:i::~e::o y::ft::~t=·~'.~~it~~~:~1ir::¡·==~=º= 
de esta tu to persona l. el. ma tri.:noni.o del. :,¡;:,;~d~d9r, opera l.a extr~ te--. 

rri torial.id ad absol.uta que, en el.. c~~;;.;: 'ki' ~~~ver el. C6digo Civil. -

del. Distrito Federal. l.a autoriz;..ci6n kr~tal. de l.os casados bajo el. 

régimen de sociedad l.egal., el. vendedor necesita de tal. autorización 

para 11.evar a cabo l.a venta. 

En concreto: en el. caso.q~e pusimos de ejempl.o operan l.a extr~ 

. territorial.idad absol.uta para l.as personas y l.as cosas y l.a territ.2_ 

rial.idad absol.uta para l.a forma del. contrato. Es decir, que para l.a 

cel.el?raci6n de l.a co 1J1praventa a que nos ref"erimos ,deberán observar

se l.as .. l.eyes de tres Estados: l.a del. Distrito Federal., por l.o que -
. . 

toca .al.' e.s.tatuto personal. del. vendedor casado bajo sociedad conyu--

gal.;, l.aé'del. E'5tado\de YU:eatán, por tratarse de un bien ubicado en -

dich·o· l.ugá.r ~U:y-~·i'en"ájena.ción exige l.a previa notificación a l.os co.!!. 

dueri~~. )?a;~. que';~ejerciten el. derecho del. tanto; y l.a del. Estado de

Jal.isc()''P~ra.:l.a:.;;•:or.rna. externa del. contrato. 

·D·}¿.:.:i~~i~~i~~~teC'.en .10 que to ca a l.a apl.icaci6n del. derecho pe

nal., ··~l.'',C~~:l,ii;'¡;·r~~;r;a,1 del.' ~istrito y Territorios Federal.es impone el. 

prin:cipi;,,tié.1' .. ~ai·d. .. ia territoriaÍidad con l.as excepciones que es

tabl.ecen i'.os .artícul.os .2,: 3 •· 4. Y; 5 .. del. pz:-opio Código. De acuerdo -

con el. artícul.o 2° •. ·, . .;l.. Cód~o.'· Penal.•. Federal. es apl.icabl.e no s6l.o 

para l.os del.itas cometidos :ien~·~l..:,<:iis.~%"I~;;_;y territorios f'ederal.es 

(tratándose de del.itos. del.·.orci.;n·',:C:;oJ.ún:f·'.é,':.en el. territorio de l.a 
.. ,· •-., .·;.- .. 

públ.ica ( si son de l.a competencia de tribunal.es federal.es) sino 
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también se ap1.ican para sancionar 1.os delitos que se inicien. prepa

ren o cometan en e1. extranjero. cuando produzcan o se pretenda que -

tengan erectos en e1. territorio de l.a. repúb1.ica; o cuando se cometan 

en 1.os consulados mexicanos. o en contra de su personai, cuando no -

hubieren sido juzgados en e1. pa!s en que se ejecutaron. 

Tratándose de de1.itos continuos. cometidos en e1. extranjero que 

se sigan cometiendo en 1a repúb1.ica y a 1.os ejecutados en territorio 

extranjero por un mexicano contra mexicanos, o contra extranjeros, o 

por un extranjero contra mexicanos, también es ap1.icab1.e e1 C6digo 

Pena1. Federa1. si concurren 1.os requisitos si¡;;uientes: 

1.0
.- Que e1 acusado se encuentre en 1.a repúb1.ica; 

2°.- Que e1 reo no hay& sido definitivamente juzgado en e1. pais 

en que de1.inqui6; y 

Jº.- Que la infracci6n de que se 1e acuse tenga e1 carácter de

.del.ita en e1. pa1s en que se ejecut6 y en México. Fina1.mente tamb_ién

tiene ap1.icaci6n extraterritoria1_e1 C6digo Pena1 Federa1., cuando se 

.trate de de1itoa comet~dos ea 1.ugares que se consideran como de1 te

rritorio naciona1. aunque desde e1 punto de vista geo~ráfíco no pert~ 

nazcan a1. terri.tori..o de 1.a repúb1ica. 

E1. art~cu1.o 5 de1. citado C6digo considera como ejecutados en t~ 

rri.tori.o de l.a. repúb1ica: 

1°.- Loa de1.itos cometidos por mex:i.canos o extranjeros en a1ta

mar, a bordo de buques naciona1es; 

2• .- Los ejecutados a bordo de un buque de guerra naci.ona1 sur

to en puerto o en aguas territoria1ee de otra naci6n. Lo anterior es 

extensivo a1 caso de que e1. buque sea mercante, si. e1. de1.incuente no 

ha sido juzgado en l.a naci6n a que pertenezca e1. puerto; 

3•.- Los cometidos a bordo de un buque extranjero surto en pue~ 

to na.ciona1 o en aguas territor1..a1es de 1a repúb1.ica, si se turbare-

1.a tranqui.1.idad púb1.ica, o si. e1 de1incuente o e1 orendi.do no rueren 



de J.a tripu1aci6n. En caso contrario se obrará conrorme a1 derecho 

de recipr0cidad; 

4°.- Los. cometidos a bordo de aereonaves naciona1es o extran

jeras .que ·se.éencuentren en territorio o en atm6srera o aguas terr.!_ 
·~··-"--

to ria 1e s-'._~-~~-~io-nki·e~ o extranjeras. en casos aná1ozo s a 1os que se-

ña1an para buques 1as f'raccione s anteriores; y· 

5º.-· Los cometidos en .1as embajadas y 1eg;aciones mexicanas. 



CUE STIONAF.IO 

l.~-¿A qué--se-11ama-_retroacti:Vi_d_ad_?_-o'--2~_-_<;A qué se l.1aman derechos 

adqui.rir.io s?- 3 ·"'."iA qú.é ;,;n~!Jlan(éxp_ec;:_1;~Úvas de d.;,r~.;i"l.;?-- 4.- -

Dé-nse ej.;mpl:os de,_de:t".~chosi"acíqu,i.rf dos ~Y d<:o·- éxpectati:vas de dere-

cho~ - 5 ~ ~~~~-~~~~-'.;~-~~~1~~~~~:5·@tif~;ff·i.~-f;7~~e?t~~A,iiP;J~)~'.i.~t~ ~de•• ia-
retroactivid-ad ?-- -6~--l..cuaridi:úhay.('.có rif"l.i'ctos' de ··1ey.es ;en i-el.;-espa--_ 

cio?~ 7~.:.¡cJhe-;;~:,,n'ita~-:.:é:l'~~;~f~i:l-11~tC>~~s'(\;ár~ :~r\~ci'ririi'dtb-:d.; 'l.~ 
' :-.: · ':.\",.,· ::·:~ .'~'.· :.~,~::j<~.<.,;~,·'' ;.:":·i:· ~ L ~.:·~;,. · "f·<~~.:;:;:·t> ·. __ ;_.!; .• !~ >.:·::;<<7-\ .:·> f:·~f ' . . }<.:.:¡ ~- ;;~: .. ': :_ ">' ... - '·:::: . · .... ·-:.·_ · -- ·. :~ 

::,-es en el., espacio?-" s~:¿En'.•;qúé' cons:I,s,te l.a te~r,_ía'sAe:-1.os est,atu-
- ,,.._,- . 
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tos?- 9.;_: iQU.é si.grdf'i.ca::.:ia:_; ferina! ;tti..;cu.i( Z.E!ei._tyáctutiin?..: é iO.-<!. Cuál. 

es ei sis ter:ia ci0 ~pÚca1'i6n -d_;i o~-re.;t;~ ?e~.ii i ri.e_,¡ica no?. · 
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CAPITULO 

MORAL Y DERECHO 

l.}.- UNILATERALIDAD DE LA MORAL Y BILATERALIDAD DEL DERECHO.- -

2} .- INTERIORIDAD DE· LA MORAL Y EXTERIORIDAD DEL DERECHO.- ·3) .

COERCIBILIDAD DEL DERECHO E INCOERCIBILIDAD DE LA MORAL.- 4).- A!! 

TONOMIA DE LA f·~ORAL Y HETERENO~:IA DEL DERECHO. 

l.).- Habiéndonos ocupado en l.os capítul.os anteriores· del. de

recho en· sus diversas acepciones y discipl.inas; de l.os>_ . .;of.·(:i:~~~~s-. 
jurídicos f"undame ntal.es y de l.a técni'ca jurídica, tóc:i:.::::;;..:íii;:r"a.':; c;6m

parar al. derecho con otras normas de conducta· como :.:;B~~i~i'.-~6~'11e·s 
'--'<>.~.'.,,."e!./!?;'~' ,., •. -·-- , 

y l.as social.es, comenzando por el. cotejo entre l.as'.jur'.tdi:'c'a"':/y. l.as 

éticas para l.uego ocuparnos de l.os convencional.ismos .. s6c':i.11:~-~··:~n -

sus diferencias y semejanzas con l.as normas l.egal.es Y .. de· mo'ral.. -

Desde l.uego se advierte que entre l.as normas moral.es y de derecho, 

no hay más punto de uni6n que el. de ser ambas normas de cond~eta, 

pues entre el..1as no hay nin~ún otro signo común, a di~erenciá de

lo que acontece entre las normas jurídicas y las normas socia1es~ 

Para l.a mejor comprensi6n de1 tema que nos interesa, tomemos 

al.. azar una norma ética y una norma jurídica con el.. objeto de que. 

puestas !"rente a !"rente una de otra, advirtamos l.a diferencia .que 

hay entre ambas. 

Cuando decimos "HONRARAS A TUS PADRES" y "EL QUE FALTA. __ AL CU]:;. 

· PLIMIENTO DE UNA OBLIGACION ES RESPONSABLE DEL PAGO _DE DAÑOS:'·Y· ,PE_R 

JUICIOS", estamos en presencia de una norma moral. Y. de otra·::no;.ma

jurídica que• pl.E stas !"rente S: ~rente• revel..an con meridiana·::. c~r.!,, 

. dad. l.os atributos que l.as distinguen entre sí. 

Así, en el. primer ejempl.o, se trata de un deber que tiene el. 

obl.igado de "HONRAR A SUS PADRES". 

En el. segundo ejempl.o, no s6l.o ·se tiene el. deber sino que ta_!!! 

bién hay l.a deuda, y esto es así porque !'rente al. obl.i~ado de l.a 

norma jurídica existe un sujeto pretensor que tiene ei derecho, o-
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l.a racul.tad. para exigir1e e1 pago de 1a deuda oue. en el. caso. es 

e1 de 1os daños y perjuicios por el. incumpl.imiento de 1a ob1igaci6n. 

Por e1 contrario. rrente a1 ob1igado moral. no existe el. sujeto 

pretensor que tenga .ia racu1tad, como en e1 caso de l.a norma jur:íd,!. 

ca. de exigir del. ob1igado mora1 e1 cumpl.imiento de su deber. 

Por eso decimos que l.as normas mora1es contienen ndeberes" pa

ra el. ob1igado y que en 1as normas jurídicas son "deudas" de1 ob1i-

· gado y no so1amente deberes. 

Además se advierte que en 1as normas jur:ídicas. y como conse-

cuencia de 1o antes dicho. hay dos sujetos en 1a re1aci6n jur:Ídica

creada por la norma: un sujeto pretensor a ~uien se 1e denomina co

mo ."Sujeto f..ctivo" y un sujeto obl.igado a quien se 1e deno:nina "Su-

. jeto Pasivo". 

En cambio en ias normas mora1es únicamente se da e1 sujeto pa

sivo. que es e1 que tiene e1 deber. pero no 1a deuda, de cump1ir 

con e1 mandato mora1, sin que pueda concebirse que ~rente a este 

ob1igado, o sujeto pasivo. pudiera haber urt sujeto pretensor o suj.!!. 

·to activo. 

Lo anterior nos 11eva también a considerar que, como 1as nor-

mas jur:{dicas además de constituir deberes atribuyen derechos, ta--

1es normas 1as considera 1a técnica como normas "I~PERATIVO-ATRIBU

TIVAS". 

IMPERATIVAS, en cuanto constituyen deberes de1 ob1igado; y ATR~ 

BUTIVAS por cuanto constituyen .derechos del. :sujeto pretensor o suj.!!_ 

to activo, o 11amado también "Sujeto Acreedor" en sentido amp1io. -

("LATo SENSU"). 

Por e1 contrario, 1as nonnas morales son tan s61o 1.mperativas

por cuanto únicarrente constituyen deberes de1 ohl. i~ado, ra1tando e1 

otro el.e mento de 1a re1aci6n bi1a tera1 que se da · en l.a s normas jurf. 

dicas de ser también atributivas. 



En toda norma jurídica existen de hecho cbs juicios: uno, que 

concede -J:a _c.;._cul.t.;;-d.-y otro que impone l.a obl.igaci6n. A menudo se -

entrecruzan ambos juicios para que el. sujeto activo sea también s!!_ 

jeto pasivo; y_ el. sujeto pasivo sea también sujeto activo. 

Para c;c;;_.;.p~ender esto nada mejor que el. ej 17mpl.o. de l.a compra-

van ta.. 

En l.a compraventa el. vendedor tiene l.a f'acul.tad, como sujeto

activo o preten5or, de exigir del. comprador el. pago del. precio de

l.a c anpraventa. __ El. comprador es el. sujeto pasivo de l.a rel.aci6n ju 

rídi.ca oue guarda ~on el. vendedor respecto del. -p .. go- del. precio, p~ 

ro a su vez el. propio comprador (que es el. sujeto '-pasivo en cuanto 

al. p:i go del. precio) ti.e ne l.a f'"cul.tad de exigir del. vendedor l.a e!!_ 

trega de l.a cosa, si.endo por ta·nto sujeto activo el. -que antes fue-

. ra sujeto pasivo; y el. vendedor (que era sujeto activo en cuanto 
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al. pago d_el. precio) _se_ conyie rte en sujeto pasivo en cuanto a l.a 

obl.igaci6n de entregar l.a cosa cuyo atributo pertenece al. comprador. 

Por 'esto decimos que hay normas_ jurídicas en l.as cual.es l.os 

juicios Ir•>PERATIVO-ATRIBUTIVOS se entrecruzan para que el. sujeto as_ 

tivo sea;: ~~a~~~~~-~~~~~-i'Vo __ -<Y.: viceversa. 

~ anteri.,"r/íi6\~ien-;. otro objeto que demostrar, con l.os ejem--

~?.::~:¡:\~ié~~j~~¿:r~· :..::::-~ ·;~~::.::~::·::\~:,:== 
2) ;.~ H~biendo <~~a,;.inado ya una de l.as dif'erencias substancia-

l.es Y•: aj•riu~~1;,~·;.f~~~¡:;_io _predominan tes, entre l.a norma mora l. y l.a no!:_ 

ma de_ d.;,r;,;'.::t\o',':·• como -rué l.a de l.a unil.ateral.idad de l.a primera y l.a

bil.a,tentl.¡d~d _-de ia segunda, corresponde ahora contemplar otras di

f'erencias entre ambas normas. Para el. caso, y fiel.es al. sistema que 

hemos adoptado de descubrir l.a verdad val.i.éndonos en l.o posibl.e de-

ejemp1os, observamos que, con 1os mismos ejemp1os dados para adver-



tir la unilateralidad de l.a moral Y la bilateralidad del. derecho. 

notamos que mientras en la. norma moral. su cumplimiento debe coinci

dir con la v~lunt~d del ob~igadc>o en ia norma juríd:l..ca el resultado 

es ajeno a que sea con •. sin, o contra. l.a voluntad del. oblie;ado. 

Así, si en el . ejemplo -de ·.nonna moral. del que nos hemos servido 

anteriormente. se hofiZ..ar~.L: .. iiri.i.:camente a l..os ·padres con miras a1 resu1 

tadodelpremio, pero·sÍ-n.l.a~vol.untad'd~l. obligado, no se estaría -

cumpliendo con l.a 'no:rm'Eii. éti.ca: porque para ello debe atenerse a la 
~· ' ·- - ·' -·. ,. . -

volun~d interiortd~.~:. é:>bl'igado :Y no al. .resultado que tenga el. cum--

plimiento de . l.a<obf'i'.:ga'i::L6~- irioraÍ. --

:';~=~ ~;i~~i~ljE:t;:·:::~;:::=~d==~:::::: ':::·~ 
de dafios·, y :pe.rj.uj,~i<>,sn,;. el.:: obl;igado en esta norma cumpl.e con ella -

aún cua n~J.;,n:~~Ü,~ruÉ.r"o' interno rio tuviera la voluntad de pagar. los 

_daños. y :pé·r,ju~riids a que se. hizo. acreedor por no cumplir la obli~ 

ci6n princip'.!l.L 

Qu:ie.re de.cir esto que el. c.umpl.imiento de la norma moral. no s.2_ 
. -

lo debe coincidir en. lo exterior .sino· también en lo interior, a d~ 

.f'erencia· de la norma jurídica cuyo cumpl.imiento se divorcia de l.a

volunta d interior del. obl.i.,..,do. 

Además. observamos que en 1as normas mora1es- preva1·ece .- : como -

f'actor predominante de ~umplimiento de las mismas,-·J.~:~1~1:e~ci6n y-
-., .. ·. -~-:·-:."_--.-.-- ~·- ,,, __ _ 

que por el contrario "'n l.as normas jurídicas el. f'acotor;;:·::Pr'edominan-
;:::~-~' :¡.,; .. ·. ,, 

te no es 1a ·intención sino el resul.tado. :;'.'<< ···· ''· • ,-:·':'.:.:·:-;::;·-, ; <. \~·:·o,··, 

·Así·, poco le importa al._ sujeto pretensor~ ~p.s~S..',~~;;acr~E!dor;.c.. 

::: :: ::~:::a:u;d:o m::a c::::~ó l.:: ::::a;i!~ili~~~f~~~~"fJ~~J~=:~d~= 
que el. incumplidor realizara el. pago. ·En cal11br;:,~;~ ·~íc;;\süced'e .l.o mis-

mo s~ quien. aparentando honrar a sus padres rea1iz8 actos ~uyo r~ 

1.54 



155 

sultado aparente son de observancia de la norma, si ta:Les actos -

realizados por el obl:igado no son por su volunta_d, la norma ética

no se esta ría cumpiie.ndo ati~ cu~ nd.; 1.os r~~uJ.tados revel.aran :Lo --

contrario. ,· _ .. ·- . 

A pesar. de .l.o anteri'or'.no.'debe:;tomars<> esta. d,istÍ.nc:ion· eri t~r. 
minos abso1Útosi pue_s .. si 'l:>i~h ·Ji;.. '.:f.l1t~~ci.6ri·es.:t"a~tor'pre<;1ominante 
en e1. cump:Limiénto de ia~ m;raia~ · .é~i:~~.,?5 ~'st8:i~;iÓ'á"eit~icS~ debe venir 

aparejada con.· el. resul.tado. Y~ceversEi}: ~j_\bi ... ?l,¡ei\resul.tado es -

::;:::n::::::~n::::, ::P::a:~ ::: • d~~!:'~g~L~~J!:t:Je):f 1::~01:u:~ 
debe honrar a sus padres tuviera únicam;;;?lt;¡,';;:ia''.ÚitElrici6n · deihacer

lo, sin traducirl.a en hechos que reaÚc~,;. :a.:i~t'~r1~f~~t; en este

sentido es válido el rei"rán popul.ar de que' '.~d~,:~J,:>',j.;'~ .::lritenciones

está empedrado e1 camino del. infierno"~•j'DÉ>,iaYm:isma!•:manerá. tampoco 

es absoluta l.a segregacion de la intencii?l~Úd~d,·~n·ias normas ju

rídicas y bastaría 'con contemplar c6mo . .;·,\; •. :¡:t_::'.i):;'h,:~·ho· Penal., la i~
tencion de:Lictuosa será agravante. ~?1· •ia: ''cii:iffiisi'6n :·del de:Li to; o en 

el. Derecho Civil l.a buena f'e para .;dq.'..ir.i~ 1~';.;~:··~re~cripci6n bienes 
' ... _ :, .• · .. , .·;- . • _'! 

que, por el. transcÚrso. del. tiemp6: y hEl.b:Lendo· i:a: .intenci.Sn de buena 

re; son tomados en cuenta para·: J.a-.á;J.i~acion- de J.a norma jurídica

de prescripcion positiva. 

Por esto hemos" cuidado. de· asignar a 1a intenci.Sn. en l.as normas 

moraJ.es y al. resul.tado en :Las' normas jurídicas, el. carácter de ;!"ac

tores oredominnntes que J.as distinguen a unas.de otras, pero no de 

!"actores absol.utos. 

Como consecuencia de :Lo anterior podemos concl.uir f'ácilmente

en que J.as normas morales l.l.evan e1 signo característico de J.a ~ 

rioridad y l.as normas jurídicas.el. del.a exterioridad. 

J).- Pasemos ahora a observar, otra s~ñal. distintiva entre l.as 

no:r!JlB s éticas y jurídicas. Valiéndonos del. mismo ejemplo• no puede -



haber l.a honra a l.os padres si ésta no se real.iza espontáneamente. 

La ,...ue se hiciera únicamente por l.o;;rar el. premio, o por te-

""r el. cas ti!);O, pero Sin J.a espotitan-eidad-'_dél° obJ.:i-gado para-- e:l CUln 

pl.imicnto de l.a norma, por l.a no;~a en sí;-~-staría- en::pr~-sencia ·de 

inJ:racci6n al. precepto ético. Al.: respe.::to\-es-_-apl.ica.bie _la tesis 

ecl.esiáatica .-,ue diJ:erencia l.a atrición de-·ia:. cont.ric-ión. De ·a:cuer. 

do con estos ejempl.os l.os actos moral.es_ r,e''~l..iz~dos ,· ~o p¿;r l.a nor

ma en sí, sino por el. resultado, son, d·escle .:ei punto· de vista Kan

tiano inmoral.es, aún aquél.los que, hechos_;c;·real.izados por l.a ínt~ 

ma saeísJ:acci6n que produzcan, se reaiícen·'con 'el. prop6síto de l.o-

. grar un sano placer. Por esto es que'.::·d~-~·¡f_~-~- este mismo punto de vi§. 

ta l.os actos real.izados por un San· Frarl'ci'3co _de Asís, de amar al -

pr6jimo, a l.os animal.es y a l.os sere·<I. :i.,na'n:Lmados, que producían en 

el. santo var6n un íntimo placer_son,:::p;.,.-~a:·:_.Kant, J:rancainente inmor-ª. 

l.es, SÍ no l.os l.l.evaba a cabo ·el.. santo por l.a n_Orrr.a misma, sino 

por el. resul.tado pl.acentero que l.e producía amar al. pr6jimo. 
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Por el. contrario, en l.a norrr.a jurídica el. cumpl.imiento de el.l.a, 

como se ha dicho antes, puede ser espontáneo o no espontáneo. Esa -

P.OSibil.idad de cumpl.imiento no esoontáneo de l.a obl.i~~ci6n es l.o 

gue se denomina coercibil.idad del. derecho, independieneemenee de 

que la norma ten~a o noqsanci6n. pues ya hemos visto que l.a sanci6n 

es concepto jurídico fundamentel., pero no es el.emeneo indispensable 

de la norma. 

Aún en el caso de las normas penales que pudieran o.f"recer l.a -

diJ:icul.tad de oue por descuido del. l.e~isl.ador, o por una equivoca-

da interpretaci6n del. poder j.udicial., carecieran tal.es nonr.as de 

sanci6n y, por taneo, no conseituyera del.ito el. il.ícito previsto en 

l.a norma, aún en ese caso no dejaría por el.l.o de ser _e_l. precepto l.a 

norma del. derecho, si se toma en cuenta cue el. obl.iiado pueda cum 

p1ir contra su vol..untad • o sea no espontáneamente, l.a ob1 i~aci6n de 



acción o_ de omi_sión que - 1a_ norma jurídica penal. imponza, aunque J.a 

inf'racción a J.a misma pudiera no ser deJ.ito. por carecer:.de pena, -

que es una c:ie J.as· varias-: sanciones' que. eJ. ,d.erecho ·.inipo.ne a- quienes 

·no ·cump1eri "c"'on''l.a::~1friga~:("6n:\7o~~'.;,i°[d.c~'B";;;tj.::id°h:~ c6nsii;.::iádo en· -
l.a norma-. ,,_:.:: ·"'.;'.· F:-:'> ~:{ ·---~·~:'-·- :-~·:(:.,. ,/:¿)¡-e::_,,_._ ·;:·;:<- ;: __ -::-' 

·-;-::,- .:. ·:~;~~:> e;-, :..·>· ~ ·;- .- ,~,. 'i ·; 

::d:.:::d:t t~l~~~te~E~~f~~.~~~:~~i:~~!'!~:~;~·
:::~:tz:::~::::cS:e;:~::i::: e:vi::d;:e-.nLc~i-~a:~1;oñ_1 .. _-.·_'.ª~·nrt=e~nr•±ªi~o::r~ .•. ªe~ds!~_"_:~c'.;(:º~~n~r4ei~ª:!c~ó:n-
que a nti~,;~ro jÍ.iicio pone eri .•.. ·. . • , -L -

a1 cr~terio jurisprudenci al.• def"~niclo :y obHga,~o"':ié.'~.l~::J~t\fa~ó.S los· 
;,.'·' p:,,,. -

::::::~e:º:e:::::;;nd:i ~e;;::b~:=ª~º-1;¡¡C;~r~~;1~t~gl~--~~:;:e de 

1a Ley de .Títu1os y Operaciones<E C;édi~o.:: ,, :?-{ :.f"'.;'vi' 
·Sobre este particu1ar e1 má:s AJ.to Tr{bunai de' ;rJh•t:Ú:'iS. de. 1a

Nacióno ha externado e1 criterio de considerar a1. de1it:o::pre,,:isto -

por e1 ·citado precepto como deiito de pe1igro y no ··c1~·'c:láfió~'Ú)_Al. ":!! 

so1ver 1o anterior dispuso l.a Suprema Corte que 1a.pena•.'á.piicabl.e 

a l.as personas que l.ibraran cheques, sin f"ondos sur:Í.~i~ntf,~s_para 
el.1o •· se 1cs ap1icaría ya no l.a pena del. f'raude. que· estab1'ece · el. 

artícu1o J86 de1 Código Penal. Federa1 vigente, sino :ui.::del. CcSdige

Penal.. an_terior a1 vigente , porque, ha dicho .la Suprema• Corte, si 
el.. del.ito de 1ibrar cheque·s sin f'ondos no e"' patrimonia1,. o sea, 

de daño, sino de pe1igro, no puede apl.icarse como sanc.ión l.a· pre-

vista en. un-.de1ito que, comp el. i"raude, es patrimonia1:. La absurda 

dei"inición que ia.,, Suprema Corte ha dado al. de1ito de expedir che:-

ques sin,: f"ondos al. considerarl.o como un de1ito no patrimonial.. !ll!.-
- ·: -- -- '' - . ; -~- . ' 

te'iiido'- pOr- consecu-enéia oue ta.1 i1ícito carezca de sanci6n, por(!ue 

maJ.¿imE!nt·~·- pÍJ.ede -ap1:i.carse un prece.pto dero:;ado del. Códi_,.o Penal. F~ 
fl).- Véanse :las tesis de J.a Corte en 1as pásinas 160 y l.61. 
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dera1, por 1a prohibici6n constituciona1 de que a nadie puede ap1i

carse retroactivamente una 1ey en perjuicio de su persona y. confo.!: 

me a1 pri.ncipio de "no hay crimen_ sin pena ni crimen sin 1ey" (nu--

11um crimen sine 1ege, nu11um crimen sine penae) nos 11eva fata1men 

te a la conc1usi6n de que, por el err6neo criterio de interpreta--

ci6n hecho por el Poder Judicia1 Federa1, no constituve de1ito expe 

dir che gu e sin fondos. 

PÚes bien: Aún en este supuesto, que aparentemente parece des

virtuar. que 1as normas jurídicas pena1es que no· tengan.'saric:t6n no -

sean:no'rínas Ci'e.derecho; aún ta1es normas. deben considerarse juríd.!. 

cas,. pues'.:,~.ue'd~.·darse. la. coercibi1idad, entend.Í.da·.·¿~·ta como cumpli-

miento no ;,,s~C:.ntá~eo de 1a ob1igaci6n, 

de1:1.to ~e:,:r.,:,n;,," terier pena. 

aunque sÚ :L'nfracci6n no sea 

4).':_·~i~~1,;;'~~~~. hay que distinguir e1 ú1t:imo de 1os atributos 

de 1as normas jurídicas que 1o diferencia de 1as normas mora1es y -

que es e1 re1ativo a 1a heteronomía de 1as primeras y a 1a autono-

mía de 1as se~undas.(1) 

En efecto, mientras 1as normas jurídicas son por su natura1eza 

impuestas a1 destinatario de 1a norma, de donde 1es viene tener ab

so1uta pretensi6n de va1idez, en 1as se~undas, o sea 1as mora1es, -

"e1 1egis1ador es e1 oropio sujeto aue se da por sí mismo 1a norma.

reuniéndose en su persona 1as ca1idades de 1e~islador y de destina-

tario de la norma. 

El comentario ob1igado que se hace de 1a autonomía de 1a vo1un 

tad, que tuvo su origen en 1a escue1a Kantiana, es el de que aún en 

las normas morales no puede concebirse 1a auto noritía de voluntad que 

preconiza Kant porque, como el mismo fi16sofo distingue, es preciso 

advertir que existen en e1 sumeto dos voluntades: la vo1untad pura

Y e1 querer empírico. 

Por 1a vo1untad pura e1 sujeto ob~a por y conforme.al deber; -

(1).- Kant Emanue1.- Fundamentaci6n de 1a Metafísica de 1as Cos 
tumbres,- P~g. 97 de 1a versi6n de f.l".anue1 García Morente-:-
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pero rrente .a esta vo1untad se yerguen l.as inc1!naciones que tratan -

de vial.ar l.os postul.ado s de 1a conciencia. 
' ' 

En- estas -·cond:l:-c.i.'one·s~ no~-puede-'·habl.arse""de" "auto-l.egisl.ador" por-

que si se atiende;a1~querer empírico, ·o-incl.ínaciones de1 sujeto que. 

por e1' .Úb~e,,0a.1~.~df:Í(),c<l~i·~~~~~g'~'~~r.;-9~:¿á eri~pti.tud pl.ena de obrar -

conrorrrie,a1<d~'-tier;':.,.c,~·e:c.ht.raé/ei1::deber 0 ;•i:esuita'quetambién en ia con--

:id:a,:.: mu: ae·:.:_:d.~i:c·_,.:;t;at,l.~o·.t.~ .• :1.·.·_._~e[~ei~:s'.1¡.a~=-••·pa;t._~ra¡t .• -, .•. ::ee1_11~u.~;.~{~~~~~iB[::~::::::::;::::: 
.., - - ,., sti'j.,;t,~ ·~()ri'i,;,.ari¡:.ndo l.o que por sus na-

',-
tural.e.s inc1inác-ioll.es :quisiera:' reaiizar, 'estaríamos en t>resencia de -

. · .. <, .. --·.-:,···-··· - . ,- _-' ·- • - ·-, e·.,·.·.• . ·-·· • ,-

una heteronomí,a~ porque sería: otro' eJ..: ractor determinante de l.a condu.E_ 

t"' morai,: aun -Cllando-:ésté Sea; cl.emento perteneciente al. propio SUjeto. 

En otras pal.abra·s: habiendo en el. sujeto dos vol.untadas: -l.a pu

ra y 1a emp:!~i.:a. ..... ' ~-n..-, 0

de eil.as debe estar supeditada o subordinada a 

l.a otra: y __ ~J. ~nb,ordi·naci6rt desvanece l.a posibil.idad de l.a total. au-

tonomía•de.;ia: vo1untad que .se-.ha dado como característica de l.a norma 

moral.~demás; :~e:·~ri~ica al. pri_~cij>:1o de l.a autonomía de l.a· vol.untad 

que .tB.~'-ati.~0~6~{a,·,·:1a..:~ ser.absol.uta_ debez:ía permitir que- e1 obÚgado 

que se .-d.~.~~~sí::P'i'.óp'~s·::-~ei'.YE!~~p~diei':a-· revéicarl.as~< pues no•·:se concibe 'a

ningún i';;.gi's¡'~d~'r <¡ue' •. pu~~ndo dar ie;~··-no,pudiera de~o~ai-1;..~ •. (1) 

Tal. cosa· no es concebibl.e en l.os principios _moral.es porque ·ei-·s-ujeto 

no puede por sí sol.o desconocer 1a virtud de principios éticos inmut~ 

bl.es y si no tiene l.a racul.tad de que pueda ~esconocer l.as l.eyes mor~ 

1es oue penden sobre é1. no es un auténtico 1egis1ador ni es por tanto 

en raz6n de un C6digo moral. eterno que existe sobre l.a vol.untad de1 -

sujeto. 

(l.).- La crítica más severa al.a teoría kantiana del.a autonomía 
de l.a vol.untad l.a hace Nícol.as Hartman en su "Etica". 
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Las tesis jurisprudencia1es a que se a1ude en 1as pá~i~as 157 y 
158, ruaron dadas a conocer con el. carácter de cbli~acor~as a ios -
;ueces y ma~iscrados ~ue inte~ran el. Poder Judicia1 d~ :ta Ced~rac~6n, 
~:-i cir:::ular de z.-echa 1.5 de :-.1a) .. o de :t961.. -:-;irada por el. 3ecretario Ge 
neral. de /..cuerdos de l.a Supre:-:i.a Corte de Jus"ticia, Lic. Jor::;e IñarrI: 
tu y a solicitud del. :<inist:.ro Juan José -Jo:-:.=á:tez Sustar..ente, quien -
en a~ue1 entonc~s ~ra Presidente de l.a Prim~ra Sal.a de l.a Suprema -
Corte de Justicia, siendo 1.as c.esis ae r1-;f"erenci.a por l.as cu.a 1.es se
ca.mbi6 radical.mente el criterio de l.a Cort:.e er:. 1.o i-:ue taca a co:"lside 
rar como del..:i.to de p~l.ifSro, y ya no d.e da::o, el. e3tatuído '9n el a.ri:.:r 
cul.o 193 de 1a Ley Genera1 de Títu1os Y Operaciones de Crédito, son
::Las siguientes: 

a).- Del.ita ~revisto en e1 artículo 193 de i~ Lev Gener~l. de Ti 
t"..l.1.os v Ooeracior.cs de Gredito.- J•.ir1.S'U"r..l~~rr:i.a :i.r'."':"'.e • .3i. de las --
constancias de :1utos se orueba ol.er.a:-:-.~nce ~ue e.l.. acusad.o esoidió dos 
chi=?qt.:es, con pl.eno conoci.r--.iento~ de ~-u~ c3.rec:!.a de .:"ond.vs su.::"ici~ntes 
ante l.a Instit.ución l.ibrada, y si l.05 docurr.ent:.os fueron ::-ireser:tados
a cobro dentro del. pl.azo 1.e.~al. y no cubiertos por tal. motivo~ se ti
pifica e1 delito previsto en el. artícul.o 193 de la Ley Genera1 de Ti_ 
tul.os y Operaciones de Crédito, s~.:i. -::ue :La circunstRnc"i.a, invocada -
por el. cuejaso, de ~ue l.os che~ues fueron dados en ~arantía y ?OSt-
fec!-'.ados sea rel.evante, ;:uesto -:ue se crata de '-l.n ·"1~1.ito ~S?ec"i.a!. -
que se inte~ra con la sola exped.ici6n d~l. che~ue e-:-:. :Las -:ir.:::·1:i.tan--
ci.as anotadas, dado ":lUe el bien jurí,"!:i.co "tutelado a -:ra·~~~s -=~ la :i.
::i:ura d..e1.ictuosa, de referencia, es le se~uridad del. créditc ;,r la. c~n. 
í"ian~a que el. publ.ico debe tener en 1.os che..-1..les y ~o, c0:-9:0 e,,uivoc:i.
damente se ha pretendido• el. interés pa tri ~o~. i3.l. c.~ l.o s pa rticul.ares. 

Amparo directo número )0l.4/960/2A.- Una!1i:nidad de 5 "Jotes.- ñm
paro directo número 1724/960/2.:..- u~ani~idad de 5 votos.- ñm?aro di
recto número l448/960/2A.- u~ani~idad de 5 votos.- Amparo Ci~~cto ~~ 
~ero J412/960/2A.- Unanimidad de 5 votos.- Amparo directo nú~ero ---
1235/960/l.A.- Unanimidad de 5 votos. 

b) .- Penal.idad apl.icabl.e al. delito Ce l.ibr::i.:.:..er:.to rl.e che--ues -
sin fondos.- Juris-orude!Lcia ~irme. Con'"""r"'.l-;Jntes C:Jr. el criterio juri=> 
orudencia1 establecido por esta Suprerná Corte ie Just~cia ce 1a Na-= 
Ci6n, que ve en el. tipo 1.egal. del. artÍc'..lJ..o 1.93 de la Le;r de Títul.os-
y Operaciones de Crédito, un del.ita que no es d~ dafl..:>, y r":"Ue ha r~c~ 
bi.do l.a decominaci6n :--:ener1.ca de delito ~!JC,:_?Ci.'3.1. .,ara e"'r"itar contro
versias doctrinal.es sÓbre su c1.a..3ii"icación·, ?reciSando -:-:ue nir.~l.ina -
similitud guarda con el. rrsude ni con u~ de1i~o pa~ri~o~i8i, ~s ~vi
dente cue si la l.ey especial. en·Jía al. juz~ador al. C6di.::-o Fer:.al. Fede
rai para su sanci6n, es oara el. efecto de cue se im?onsa 1a per.al.i-
dad 7"i~ent e en l.a época de su creaci6n, :.ra que si el. :raude aument6-
sus 1.inderos de reoresi6n ater:..:!iendo a l.a c•..J.an::.í.a del da~:o, ~a1. aum.en 
to no "3.ta.ñe a 1.a 9Y..ecitada f"ig;_ura especial., por l.o .-ue si=:-;ue 4eO vi---
2:0r l.a ::-ena de cincuenta a nil. t:'lescs de multa ·.· de seis a::.os de ori
~i6n establ.ecida en el. artícul.o· J$ó del. Códi~a· Pen~i Federal. sntes -
de su ref'orC'la.- En tal. "'rirtud, co:ao l.a sen-cetí.c:..a impugnac!.a en esta -
via apl.icando 1.a nueva jurisprude:1cia in·..rocada, !1.0 i:i.di~.ri.d.ual.iz.6 co
rrectamente l.a sanción dentro del. ~rece?tO 3~1.ics=~e, al. ~enc~on3r -
expresamente l.a fracci6n III del. ar-:.í.c~l.o 3Só vi.-:ente riel. . .:6C.i2'.o Pe
nai, en raz6n del. monto consi~nado en el che..-:ue, .:iebe cc~ced.arse ~.!!
protecci6n constitucionai ..-ue rec1ama pa.~a el. efecto d~ ~ue se sena
le l.a pena proceden~~ der.tro de ios l.~ites del artí=uio JSó anees -
de su ref'orrr..a.. 
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'""!"'-..ro <lirP.cto núriero 79/61./l.A.- Unsnimidad de 4 votos.- Amp~ 
r<> directo núrn,,.ro 1.616/60/2!-..- Unanirr:idad de 5 votos.- Amparo di
r~cto nú~~ro ?•~/6l./2A.- Unanimi~~d de 4 votos.- Amparo directo n~ 
1'1.,ro 872?/60/l.A.- Unanimidad de 4 votos.- .:..rnparo directo número -
f'.539/60/l.A.- UnaniMidad rle 4 votos. 
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CU ESTIO~:ARIO 

1..-¿En qué consiste l.a unilateral.idad de l.a moral.'?- 2.-¿Porqué se 

dice que el. derecho es bil.ateral.'?- 3.-¿En qué consiste 1.a interi,2. 

ridé>d de l.a moral.'?- 4.-¿En qué consiste 1.a exterioridad del. dere

cho?- 5.-¿En qué consiste l.a coercibil.idad del. derecho'?- 6.-¿En -

qué consiste l.a i.ncoercibi.l.idad de l.a moral.?- ?.-¿Desde que punto 

es vál.ida l.a aueonomia de l.as normas moral.es?- a.-~Porqué son he

ter6nomas l.as nor"'3S de derecho? 
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C A P I T U L O D E C I M O 

~!OH.1~t.S JUHI!iIC.:..S Y NOH!·:AS SOCihl.ES. 

l.).- RASGOS co:-:um:::s ENTRE LAS NORr-:As DE DERECHO y LAS ~'.OR'.-'.J..3 SC-GI!!.•:ó:. 

2). - RASGOS CO!-'.U!!ES ENTRE LAS NOR.i'·:AS ETICAS Y LAS NC,F.1·'.AS SOCI!- Ii'. S. - -

3). - DIFER~!:CI AS E!'iTR'S L.:..s :~CH?.:As !·':'OR.t·.LF.5 y LAS ?-:OH.!·:;..3 SC·CI;...L:.;:s. - 4} • -

DIFEREt':CI . .:,.s E.ETS..E Lf..S ::01,.:.:r·'I. s DE :J-:-::ECEO "'.[ L1'.S ::c:-~:: . .:...s s:cI: L·.J ... 

1) .- Corresponde ahora conte:np1.ar ur. tercPr m•.1nr'io d~ nr"lr""·~t~. e~-

normas dP. derecho of'rt<!cen ras-i::os ~~ c·:imún CC"~ nr.as .... otr:?:s, o seD,-

que no son diametral.mente opuestas como sucer.li6 entrP la~. nr:•r,.....ias de

derecho y las nonras éticas. !k>s rel~ri"l""-::>!J a 1-.:!s norrTias s-:>cislP-s 11.'ª

madas también convenciona1.ísmos sociales. 

Si decimos por ejemplo que debe usarse ropa negra cuando se es

tá de duelo, o oúe debe cederse e1 asiento a una dama, este~~s en -

presencia de un convencional.ismo socia 1 que of"r~ce desde 1uego. trie-s

atributos comunes con las normas jurídicas. 

En primer l.up;a r, el. carácter social. del. postu1ado t:;:ue obl.iga a 

ceder e1 asiento a una dama; en se~undo l.u~ar, su carác~er de exte

rioridad por cuanto el. cumpl.imiento de l.a norma social. no puede qu~ 

dar en 1.a sol..a int:.enci6n y en tercer l.ugar, l.a absol.uta pretensi6n

de val.idez que l.l.eva en sí l.a norma social., o sea que debe curnpl.ir

se l.e p1.azca o n6 a1. ob1.igado. 

Desde este punto de vista l.os tres atributos de. l.as normas so

cial.es coinciden con l.as normas jurídicas pues también éstas l.l.evan 

e1. signo caractex:ístico de 1a exterioridad, son también de carácter 

soci.a1. y tienen a .. su. Cavor 1a absol.uta pretensi6n de val.idez. 

2) .- Ahora.'.b:L~n':'·'ta.mbién observamos que 1as normas social.es 

coinciden con las normas éticas en tres rasgos comunes en ambas, e~ 

mo son: en primer :lugar, que tanto las normas éticas como las nor-

mas social.es carecen de 6rganos coactivos; en segundo l.uear, que 
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sus sanciones no ti.enden a1 cumpl.imiento de 1a norma y en tercer -

1-u~ar, que no hay un sujeto pretensor ni en 1as normas éticas, ni-

en 1as normas._ socia1es siendo ambas por tanto·-uni1atera1es. 

· -3 ).- Por _e1 contrario existen dif'erencias notab1es entre 1as

norma.~ ffio:i;-a1e~ ,y 1as social.es. como son: 

··En •primer 1ugar, 1a norma mora1 considera .al. ob1igado en su 

individÜa1idad y 1a norma social. 1o considera como miembro de 1a 

sociedad; en segundo 1ugar, 1a norma mora1 es interna y 1a social. 

es abso1utamente externa, ya que se -c~p1e p1enamente en cuanto -

sus apariencias sean de cump1indento. Recordemos que cuando trat_!!. 

mos este punto, o sea, el. dA la intenci6n que es !'actor predomi-

nante en las normas moral.es, hicimos 1a aclaraci6n de que 1a in-

tenciona1idad no deja de tomarse en cuenta para ciertos casos de

l.a norma jurídica. En cambio en el. cumpl.imiento de las normas so 

ciales 1a intenci6n no juega el. más mínimo papel.. En tercer 1ugar, 

1a norma mora1 es aut6noma y en cambio 1a norma soc~a.1 es heter6-

noma, por cuanto no es el. ob1igado quien 1egis1a sobre 1as reg1as 

de 1a moda, o 1a etiqueta, que constituyen 1os cump1imientos so-

cia1es, sino la tradici6n socia1, 1as costumbres del. 1ugar y 1os

usos de 1a pob1aci6n que son 1os que dictan 1as 1eyes social.es~ X 
por ú1timo, 1as normas mora1es hemos visto que son incoercib1es y 

en cambio 1as nor~as social.es son coercib1es por cuanto hay en su 

cump1imiento la ra1ta de espontaneidad que no puede haber en el. -

cump1imiento de 1as normas éticas. 

4).- Debemos dif'erenciar a 1as normas social.es de 1as normas 

jurídicas en que. 1as primeras son uni1atera1es y 1as segundas ~ 

bi1atera1es. En ef'ecto: en 1-as normas social.es no se puede dar e1 

sujeto ·pretensor. pues a semejanza de 1o que ocurre con 1as nor--
~ ~- . . 

mas moral.es ex:i.ste únicamente el. ob1igado, pero no el. !'acuitado a 

exigir l.a ob1igaci6n. En e1 ejempl.o que hemos puesto de convencí~ 
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nal.ismos social.es de "guardar l.uto" o de, "ceder el. asiento a una d!!_ 

ma". podrá existir l.a obl.igación, pero no se da el. sujeto facul.tado 

que pueda exigir del. otro l.a ob1i'gaciórf de que se l.evante' de su --

asiento, o que vis ta de negro el. o bl.igado ~ 

Esta unil.ateral.idad de l.as normas social.es es 'l.,o' ,ql.Íe, ha provo

cado una vieja pol.émica para considerar que l.as norma:sc,'de, conducta

no son más que de dos el.ases: , unas que. como l.as, mor~{,;~:, y social.es 

son unil.ateral.es y otras l.a del. campo el.el. derec,ho, c..¡:sr'~s, ~ormas son

bil.a teral.es. Nosotros nos hemos incl.inado en,, ~avo,;'"'ci.;::'~a división-

tripartita, siguiendo el.,,criterio de l.os,·tratadistas 'Recaséns Siches 

y !'ar9ia !'r.ayne;i:,, porque":Si"bien es cierto que l.as normas social.es y 

moral.es poseen el. rasgo co,,;,ún de l.a unil.ateral.idad, también hemos 

visto que entre una y otra, o sea. entre 1as mora1es y socia1es. -

hay atributos.que l.as diferencian radical.mente como fueron l.as que

anal.izamos anteriormente que en resúmen son l.as de l.a interioridad

de l.a moral: contra l.a exterioridad de l.a social.; l.a autonomía de l.a 

moral., contra l.a heteronomía de l.a social. y l.a incoercibi1idad de -

.l.a moral. contra J.a coercibil.idad de l.a social.. 

Para terminar con este tratado únicamente nos fal.ta ver l.as di,_ 

ferencias que hay entre l.as normas jurídicas y l.as normas social.es

en cuanto a l.a sancicSn. 

En efecto: en primer l.ugar l.a sanción que trae el. incumpl.imie.n 

to de una norma jurídica está previamente determinada o determina-

bl.e. Así, ante l.a ral.ta de cumpl.imiento de una obl.igaci6n l.egal. el.

precepto jurídico que l.a consigne establ.ece cl.aramenee cuál. ha de -

ser l.a sancicSn que produzca en el. obl.igado su fal.ta de observancia

ª l.a norma. No obsta a 1o anterior que en ciertos casos exi~t.a 1a -

facu.l.tad arbitral. en l.os juzgadores de poder imponer una sanci6n a

su arbitrio judicial., pero el.l.o es, en primer l.ugar, en raz6n de 

que el. propio precepto autoriza l.a racu.l.tad discrecional. del. juzga-



dor. y en segundo '>-l.ugar,-habrá''de- hácerl.o el. juzgador dentro de ün 

mínimo y un máximo :_q.:,_e' ei; l.egisl.ador establ.eci6 como sanci6n y, -

además. inárc'ando ¡:)ál.ltas -o. r.;.gl.as aplica bl.es para que dentro de -

ese margen;'de :_l.'i~e:.:'-~a:~·;:cÚ:screci.onal. concedida al. juzgador, sitúe

l.a ini'racc:f6¡,;_ ''B.'~en~édd.6.;'49 ii.>ia mayor o menor gravedad de l.a !'al.ta 

para im;,n;,.~:i,:;,_ ~eha '.ma:ib~ () ,;;enor que el. caso encuadre dentro de 

tal. :narg~ll ~rtl!;,i',;to:,,~~~ ).~ ',rtor~. Así, cuando el. l.eg:!.sl.a dor disp_2 

ne qÚe porXta·l.· .:,·~cü~i(d_ei:':ito':se imponga una pena de tantos añ9s -

como mí~~,,;c; i .. de/ ta#tos <>'~ros éomo __ máximo, el, juzgador ateniéndo

se a di,;ers;..s' ;,:i.r;,~zi'st;';.ri'c;i_.;;'¡,.c:l.;. l.a résÍ;>onsabil.idad del. acusado por 

:: ::~::::~::::~ ... ~:!Ir,.~r:~~i:j~ª?JP1-5:i~:~g:-r::º::: ::r:r:::::::= 

. dentro del. ma;~en.q~e ._-ia --pr.J';:1.~:'i;~y-~;:~~iia:':~f1~~.;.-.su. mínimo y su -

máximo d~ s~~i6~~ ;{ :/: HY •:·-';~-- -·-· - :::: 
No ocu~~;1~_;-111:1.~.~o-.c~~q;::tf'.0'.~5~~'.~,~0~:~f-~~-~~~:\~~G~~~;s_~_cfal.es 

cuya sanci6n no ·esta ni :detérmiriada;.rii- cie't_ei:-riiiriabl.e'o;:En: unos_ ca--

~:~~f~~¡~~~~~t~Jiilllf lf liill!f ~j~i 
'·>, :, .. , ,·~t -- -~~·· ~:'"_~:_'--;:~ ':·-:-·'T<¿;.;_., :-::;.;;~ 

dad mayor.· · - C::i:~' -,._,::; ;cijf.:.i'·'' :•"t 
En concl.usi6n": mientras l.as ri;>r.ri1.s <'f;';.,.;íd.:i~a~'Lt.ienen una san-

ci6n determinada o determinable._ l.as-inornias'cisC:.cial.es ,no l.as tie--
. ·,; : ... i'.i :,A' •; i~'.· ; , 

nen. '. ~ ' 

-· 
Observamos también que 1a sanc:i6'ó~·.-:'.de·:; 1B:s ·normas :Lega.J.es· debe 

- .: .: _'• . 

rio, no hay 6rganos competentes que. se :erii:argue'n. de apl.Í.car san--

cienes a quienes vio1en l.os conven<?:·ionB.1~{sm:~~ s0c.ia1es. E~ que c.2_ 

mete un homicidio queda sujeto a1 proceso judicial. que l.e sigue -
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el órgano jurisdicciona1 competente, en cuyo proceso deben cumplirse 

todas las í'o rmalidades esenciales del procedimiento, debiendo ser 

o;(do y vencido el reo y la sentencia que se dicte contra el mi,,.mo 

debe ser coní'orme a 1as leyes expedidas con anteriorid~d al hecho O 

(art;(culo 14 Constitucional) y la ejecución de la sent?.nc]A conden~ 

toria.oueda· encomendada a.l.os 6rganos administrativos cue seftal.e .el. 

Poder Ejecutivo. En cambio, en la iní'racción de las normas soci~les 

ni hay órga~o competente; ni procedimiento previo; ni ~ormalidades

esenciales, ni órganos previ.1.rnente establ.ecidos. 

Y por Último la sanción de las normas legales debe ser igual -

para todos aquellos casos en que concurran l.as mismas circunstancias, 

y en cambio, l.a sanción de las normas sociales no tienen esa i.:;ual.

dad o uni.Corrnidad que tienen 1os casos de in~racción de l.as nor'Tla.s 

legales. C 1 j 

(1).- Es el maestro hispanÓ don Luis Recas~ns Siches e1 autor 
del más brillante de los estudios realizados para establece~ los
puntos de contacto entre los usos socia1es y 1os preceptos eticos; 
.l.as dj.,ferencias entre éstos; l..as semejanzas entre l.as normas j,.irí 
dicas y 1.as costumbres y sus di.f"'erencias, en su célebre obra nI::s= 
tudios de Filoso í'ía del Derecho". . ' 



CUESTICNA¡;.IO 

1..-¿cuál.es son 1.os tres at.ributos comunes entre J.as normas jurídi

cas y las convenc:i.onal.es·~O social.es?,... ,2.-.¿cuál.es son los tres ra~ 

gos comunes entre las norma·s moral.e.~Í'y··ia's normas socia·J..es?::.. J---

¿Cuál.es son J.as cuatro d:l!"eren.;:Las el1t'r . .,,J.as normas moral.es.y las -

normas social.es?- 4.-¿cuá::t.es son, las. d:i.f"erencias entr'e J.as normas 

social.es y ias normas jurLd:i.cas? 
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